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INTRODUCCION 

1 

thte et:420:Zeit00: 
001:::4UUmó 4e aphOvecha:laetOthienCiadela40ex4Ona4' 

jubilada4-y .a la vez 4e:le4 'ayuda a'evitaft lo4 phoblema4 phOvo'-: 
cado4'poirt -la jutilatigni 

Et'photedimientoutilizado pladobtenex La 4,n6oxmac4:614 - . 
que a cOnUnUalign 41tattamo4: 

Se elabohtliin cUe.vtionahio partiondeas. la4ituaci61 actu 
-al en que 4e,  enCUentxanto4 juó.iLadoa, el cual con4ta6a de 32 
heactiv.64:  Conto4 que et /matiz!, eL e4tudío PiLoto con 20. 4u.i. 
.1104.-E“n4txumento ¿Ue analizado poh'S'juece4, catedhdtíco4-
un4.vehaitahio4,-quiene4 4etehminahon la ciéka lira! de heacti,-- 
vos, que jue de 36. 

Loa tipos de heactivo4 utilizado4 - exan abíeato4, cehhad64 
y de opción 

J'atta taaptícací6n del ín4txumento Ifue nece4axio 	 - 
d Loa 	e4pecLate4 de4tinado4 - paxa eL coloco de pen4ione4- 

EL p4e4ente thabajo e4 eL muto que hemo4 obtenido de4---
put4 de md4 de do4 afio4 de tener a nue4tho caigo la 4emitla de 
una nueVa .e4pecie de tdea4,que e4tdn helacionada4 con una nut)i--
va doXma 'de pen4ax dela humanidad o lo 'que ¡Quin Toélex 
la Teheeha Ola, titulo de asu «tima tibho. en donde nansa' como-
La civilizaCi6n induaticíat (Segunda «a),  naci6, - 4e.de4axxottó 
y'ahoha muere lentamente inte el aiiance que e4td 
ve4tigacidn•cientldica en la bd4quedade 4olucione4 a photttWais' 
como eL deli alimentación, eatAhtl,  con tnoL de ahmamenta4i; 
blacidn,pobheza,hecith4o4,:,.ecologla 	anciano4, tt de - -
AhumbamientO: de La  comunidad . wzbant, la nece42dad de un thabajo, 
phoductivo y hemunehadok, -loa cuale4 ya no pueden 4eh hemieltó4 
poh.e4ta ideolOYX4 indU4thial. 

A4i entonce4,'Ia ezplohacidn e(eCtuada está ' a la vanguah-• 
dia del.tipo:de'inve4tigacione4 que rece ita la humanidad'paa-‘ 

104,:oliaLtíPte4  gatea que Le ha 4éjad0 t ,1110 ttaaidaa La 
hevolucidninduathiat,de4pud4 de casi 200'affo4 de 4u inició. 

Re4uMiendO, -el objetivo , genehadoh de e4ta .inveót.igac .6n 

•• 



y zotícítaxte a loa zufetoz zu coopexaci6n paxa Ae4olveklo. Se 
nece4ít6 en muchas oca4Lone4 aclahax el 4entído que tenían algu-
na4 ptegunta4 y ze peAmítí6 libxemente conte4tax o no a 144 mi4-
mchs, aunque pAe4ionando a Loa aujeto4 pa/La que no dejasen de con 
te4taAlo4. 

EL andlí414 de tos datoz ze edectud pon medío de' la eatadt4 
tíca dezcxíptíva y pon poncentaje4de oCuAAencía de dettxmínado-
típo de xezpuezta. En alguno4 caeos cuando la xezpuezta al xeac-
tívo de tipo abíeAto 6ue muy diveA4a, 4e hícíexon agaupacíone4 -
en baze a caxactextztícaz de zimítitud y ahí podex obteneA pox--
centaje4 que nos díe4en una 4n6oAmac46n md4 clama y pxecíza. 

Loa Ae4ultado4 obten2do4 noá maeztxan que aquettaz peA4ona4 
que de4ean continua& tAabajando quíexen a 411 vez poden txazmítíx 
4U4 conoc4míento4 a otAo4, condíAmando de esta manera que Lo pos 
talado en la híptite4í4 altexna sena un índíce del rumbo ':que 4e - 
debeAd 4eguix paxa 	txatamiento de Loa jubílado4 en un íutuxo-
no 'n'Uy tejano, : • 

AL 6ínal de la inve4t4gací6n ze mencionó a dos deJ las pxin-
cípalez ínátítucíone4 (INSEN, VIVE) que e4tdn tAabajando en pito 
del cambío pAopue4to, como Ae4ultado de e4te e4tudío. 

Ve aqui en adelante todo lo que Ae díce puede ata dí4cutído 
y «Pitado, peso nunca olvídala° o haceAlo a un lado. 



No4 how tátfatzado dé  est ~tea a ta hombatá 
a 'acoladt edada evaitzadas gut 
ex ayudaktts a gorat de la vida. 



CAPITULO I CONDICIONES PREVIAS 

Loo 4e/tez VíVO4 en zu totalidad athaviezan una zehíe de eta 
paz paha que Se pxoduzca zu cxecimientO y dezaxxotto, taz cua/ez 
duxaxan zegan Lo compleja que zea la conztítucidn del oxganismo-

al que hagamo4 mención. Todoz envejecen también, y ezto es. vdLí 
do dende eL nacimienzo ha4ta /a muehte.::  El envejecimiento,' cito
noldgicamente, eztd entendido como et:thanácuxáo del tiempo en - 
una evolucién phoghezívae ihnevexSible,' 'Cuyos haágoZ',.eZencíatez 
non eL dan 60101á aL ohganizmo y tuegoideatxuix laiSoxmado. To-
do4 toz zehez tíenen phoghamado' genéticamente cada una dezáz ca 
hactextztícaz o modatidadez de execimiento y envejecimíento, atípu,, 
que. eL anibientl'.contitauYe a xetaXdanacelexax eL Xitmo qUe de 
bexcl Zeguíh.et'phoghama deeZtedeSixX011o, sin 'otVídah:laeez,,  
toz pxocezo4 zíguentíneaMíentoz phopíoz deYdeZenvotVimíento, 
Se-pUlde'azíconzídekahque:e“nvejecimíento ezun ISenéminó:com 
plejo en donde, La dec24naeidneS:xetakdada'a.4etkázada'poxnume-

40404 ISactoxez,que actaan'eniSoXma intexdependientetaltz como 

alímentacídn,hígíene, ilúCeneía, 	empe4one4l  'edeaeídn 
etc., pox lo tanto, .et:deztínd queZe ,Padece'en ta vejez -sse 
ja en La edad'adulta o, a VeceZ:,,:antez. . 

Aunque 4e..díe/ que latiejez,4e ínítia apiloamadamente entte 
1°4.60 y 65' años, esta medída ha-44opeAd4en4O.valídez como índí 
ce paha el inicio de ezte pextodo,:ya que:no.toma en cuenta taz-
di‘exenetaz individualez aL liiata4:dei,cedeelk Lo 4d:ilhamf-con--
ducttialmente Ja gehlt que ¿Legue a eta etapa, la detexíokaeZ6n 
y el enéhentamiento con La muerte 4On considexadoz como dactoxez 
e4ttico4 qUe intextríenewen et pxócezo de envejeeimientó, othoz-
como /a eelímulacidn y La activídad ZahVu paha xetitázaxezte pkoce 
so, ya que se ha demoztxado qUe taz pehaonaz de edad que enveje-
cen en doxma dptíma son aquellaz. que pehmanecen acUva4 y que TT 
logxan xezietix ta 4edace4.6n pxogxe4va dé-mt,mundo aótíat, mana-  
teniendo lasactividadek de La' edad Machuca oíent4.4tee es pozí-
bte y encontrando Au4títato4 palta taz activídadez que tse ven volt 
zadoz a abandonax y paha Lao xelácionez que han peadído. 

Sí la pxeocupacién de e4te pLabajo e4 como podex apxovechax. 
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La 6uehza de thabajo de loa jubilados ¿pm qué esta dízintación-
acenca de como Ilegah a una vejez 6ptimaf, esto se debe a lo Za-
guíente:' En nue6tto ziztema socioeconómico y político al Ilegah-
a la etapa en que la gente ze jubila, se consideha que Las pexzo-
naz han llegado a una etapa de noto/cío detexíoho phoductivo que-
es necezaitio que dejen zu tugax a othos que st phoduzcan, y esta 
edad jubilatohia se asocia en la de la vejez o senectud. Ast se 
puede ven que viejo o jubilado ez casi la misma cosa y que si a-
uto le aumentamos eL hecho de que /a gente Llega a .esta etapa,-
en una cantidad considehable, con muezthaz visibtes de detehioho 
dtsico e intelectual, entonces la concepción antehioh no, tiene - 
nada de ezthana y La idea de aprovechan eda guenza de trabajo ze 
vuelve obsoletas 

Sin embaxgo, hetSohzando /a idea de que Lb posible aphove- - 
chau la duehza de thabajo de los jubilados, eztl ta Teohta de la 

'Actividad (1) enunciada poh los She4. Hav4gun4t, Meugakten y To-
bin que dice'to ziguiente: 

PRIMERO.- La mayohta de los ancianos considehados nohmalea 
mantienen nivelez de actividad, ocupaci6n o comphomiso de acueh-
do a ~S habilidades y capacidades, que les pehmiten mantener --
4U4 helaciones con /a sociedad y la 4amilia. 

SEGUNVO.- Que una peona contínue «atizando actividades -
o no, a/ llegan_ a /a vejez dependehd más de 4U4 ezti/oz de vida-
pazadoz y /az gueitzaz zocioecondmicaz que tos motivan, que pon. - 
causa de un phoceso inthtnseco ínevitab/e. 

TERCERO.- EL mantenimiento o desahhollo de nivetez de acti 
vídad gUica, menta/ y social son absotutamente necesahios paha-
un-envejecimiento zatizgactoxio, /a inactividad provoca una apa-
na que deztkuye todo deseo cheativo, e/ tiempo Laxe puede seh-
aghadable paka eL individuo o una guente de tedio y autocompa---
kan. 

(1) Havigukát, Neugahten y Tobin. Middte Age and Agíng. Chicago. 
1961. p.. 161-172. 
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Ad í, en ba&e a eatoa enunciados ae intenté exploxax que .tan 
ciehtaa ¿on eataa atSihmacionea y cuales son laa poaibilidadea --
exiatentea a eate heapecto pana aphovechax /a éuenza de txabajo-
de loa jubilladoa tomando en cuenta a dos de las inétitucionea - 
pdb/icaé Ma4 íMpOhtante4 en matexia de jubiladoa: El Instituto - 
Mekicano del•Seguxo Social y el Inétituto de Segáxidad y Se/tVí-- 
0204 Socialea paica /cm Thabajadoxeá del Estado, ya que dependien 
do de cual sea el intehéa de eétaa pe44onae pon hegheaah a la vi 
da activa, éehd poéíhee entonces el que esta idea sea apxovecha-
da. 

Paica poden. saben pon:. que 4t da (lata aituacién, ae debe ha--
ceh notan que eziéte un ¿acto:. que eatd higiendo lao vida4 de --
/04 4e4e4 humano4 en todo momento y en cualquiex lugah, este 6ac 
,ton ea conocido como.la Edad C4onoUgica. Loé déaa eétdn vehda-
dexamente contadoa, dude el nacimiento /a maischa pon /a vida ea 
td señalada implacablemente pon La aehie de ndmehoa que coMphen-
de la Edad Chonolégica. Genekatmente ée éupone que el pa4o el - 
tiempo medido pon_ el calendahio e6 un indicadox contSiab/e de 104 
cambioa que ocuxhen en el cuexpo y /tu habitidadeé de /aé peibso-
na.s. A4t la edad de 65 aRoé aigue aiendo el momento md4 6xecuen 
temente señalado pana que eate hecho ae di, aunque Iltimamente - 
ha • habido algunaa vaxiantea. Una pexaona ingenua podhéa penaah 
que /Lealmente tata edad tienen algo de eapecial, inclu4o podx.ta-
cxeex que loa 65 aRoa ae han tomado como la edad pxomedio paha - 
la jubi/ac46n. Laa 4azone4 politicak y econ6micaa han sido laa-
heeponaablea de que /a jubilacan ba4ada en /a edad haya domina-
do duhante la mayor paxte de Late aíglo. 

A contínuaei6n ae dan alguna4 kazoneó pox /dé cua/eé xeéu/-
ta inaatia¿actoxio vínculax la Edad Chonolégica con la jubila--
eidn obtigatohia: 

PRIMERO.- En un individuo en pa4ticutax la phopohcien de - 
cambiad helationadoa con la edad puede vaxiax r,:ho, aún en te--
hicencus como el de la medicién de la inteligencia y la memoxia en 
que una pe/Leona puede moétxax ctaxamente un patx6n y una veloci-
dad de cambioa muy complejos a peaak de au avanzada edad o tam—
bién moathax una decadencia genexalizada. 



SEGUNDO.- Exidten di6exenciad impohtantes enthe /os indivi 
duos tanto en /a kapidez como en loa patkoned de ¿os cambios xe-
lacionadod con /a edad, a&L como di6exenciad en /a xdpidez y en-
/a pxogkediln con que se pasa de la indancia a /a madukez. 

TERCERO.- No hay ningdn detexioxo bkudco en el ISunciona- -
miento «die() o psicológico a la edad de o alxededox de loa 65 -
<cace, sino que este es pxoghesivo, con bade edtxicta en las ob--
dekvacioned ettnicad y en las invedtigacioned, no hay /tazón al—
guna que obligue a deffalak esta Edad Ckonoldgica como el momento 
de hetihak4e. 

CUARTO.- Si de estudia detalladamente el 6uncionamiento de 
un individuo de eticuentkan, con IShecuencia, a/gunas dí‘exenciad 
y detexiokoé contiokme avanza 'AU edad, Pon,  ejemplo, en Las accío-
ned donde ae hequienen movimientos «pace, loa dedoé de Las ma-
nos sutpten un >notable menodcabo, peno estas actividades aidladad 
no don vitaled en la mayok pakte de las ocupaciones o en muchas-
situaciones de la vida. 

Muchas .personas apkenden flokmas a/tehnas, con ékecuencia me 
jokeá,de tlevax a edecto takea4 y he4pon4abitidade4 en .6u vejez-
La pékdida modexada de cieatas habilidades 6lsicas queda amplia-
mente o compensada pon una expenta e4thategia paha manejan /a di 
tuacign labokal en su conjunto. Un tkabajadok a Loó 65 anos pue 
de dek multé lento pana realizan a/guna4 activídade4 que kequieken 
del eátSuekzo étdico, peko puede dek meas xdpido en otkoé adpectod„ 
ya que posee un bíen cuttivado than4éondo.de expehieneía pana -- 
guíah 	pe4cepcign y duo deci4ione4, E4ta e4 una de /as /tazones 
pon, Las euate4 atguna4 compantad conviexten a sus tAabajadoices t 

.de pkoduccitin en ín4pecto4e4 de control de calidad o lod coloca-
en otros puestos en donde /a experiencia y el buen juicio son 
paktícutaamente valiosos. 

Cuando a loe j6vene6 de 17 anos se led niega una opoxtuni-- 
dad'y a Ud hombree de 65 se les dedcakta estAictamente con base 
en un ckitekio de edad, de e4td óvente a lo que Robe« Buttlex, 
Víhectox del Instituto Nacional de La Vejez en lod Edltadod Uni--
doé ha Llamado, desde hace tiempo, "Edadismo". Este tékmíno de-
signa una &ama de didcaiminacidn que, a su manera, /mulata tan- 
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pe/ígao4a e intSundada como el xaciémo y e/ 4exí4mo. Probablemente 
/a Edad Cronológica ejerce un &Lute dominio en la vida pon. un - 
gaan nómexo de hazone4 que incluyen, peno no 4e /ímítan, a/ eda-
diamo como ta/, una de e4ta4 aazone4 e4 la conveniencia. Toda4 -
/a4 pmona4 .tienen una Edad Cronológica que cambia en £on.ma to-
talmente pnedecíb/e, también conétituye uno de loé datoé pexaona 
.Leo de md4 pica obtencidn. Lazi penéonaé que 4e zienten obliga-- 
daz a éeleccionax o a eliminar a oLn.a4 xecuxxen con natuxalidad-
a /a Edad Cxonoldgica como una ayuda conveniente. Ademdé VíViM04 
en una aociedad donde e/ tíempo y /a4 cíéaa4 éon de gn.an valox,-
el xeloj noé lleva apxeéuxadamente de una xeéponéabilidad y una-
actividad detemminadaz a otxaA. Con éxecuencia 4e 'no4 en4ena /a-
hízstonía como una Auceéidn de dechaA impoxtanteá, /a4 e4tadt4tí-
ca4 éon cheadaé y devoxadaa por La ciencia, el gobieano, /a ín--
duétxia e inclu.so el depoxte. Pelo hay otxaé aazoneé que pueden-
4ex md4 paolfunda4, La Edad Cxonoldgica 4e puede utítízan cómo un 

t. inétxumento de pode& y de contxot, por ejemplo, el hecho de que-
/a jubilacidn obligatmia ée haya vuelto tan automdtica como /a-
maquina/tía de una ídbxica, pexmite a la geftencia de una empae4a-
evadía /a caaga de tenea que eva/uaa /a4 condicioneé de un tasaba 
jadox en pantícutax, aéimiémo, evita que e/ taabajadox con4idexe 
4u aetíao como un ataque pexAonal en cantea de 444 motivacioneé-
o capacidadeá. La jubilación obligatoxia ée conAidexa algunaa ve 
ceo como una neceéidad pana dax opoxtunidad a loé j6vere4, Aín - 
embargo, también détoé ée encuentaan con pxejuicioá xelativoé a-
au edad. Colocax a loé j6veneA contxa loé viejoé puede o¿xecex - 
cíeata4 ventajas pana /a gexencia de cualquiex empxeáa, peno no-
en ba4e a La capacídad real de loa .ixdividuoé en juego, ademdé 
ée pa4a pox alto la poéibilidad de deéaxxollax planeo de empleo-
que podxtan ae4u/tax apxopiadoé pana todoé elloz. 

'El hecho de inéiatix en la Edad Chonoldgica también pxovie-
ne de otxaé pxeocupacioneé 4ocía/e4 e individualea. Algunas ve--
ató tenemoé que competir con Laa pmona4 mayoxeé. Se ha moétna-
do que e/ anciano competente e4 e/ que hacex 4ukgía el xecelo - 
en La mayoxía de loé j6veneA. Otra paeocupacan ISaecuente e4 la-
pxioxidad que ée da a la diAtxibución de loa xecuxécm e4ca4o4. - 
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En ~haz, naciones dezahholladaa una deciAan de eAte tipo tíavo-
hect en genen.at a/ joven pon. encima del viejo, ain embaxgo, eato 
no ha ocuhhído en todas laa sociedades a Lo largo de la hiatohia 
y aun en la actualidad enconthamoa excepciones impohtantea. En - 
e/ gicupo de las nacionea altamente induathializadaa, /tu peA4o--
naA de más edad reciben una mayor pakticipacifirde loz xecuAttoA-
y gozan de mdA hezpeto en algunos Zugahea que en othoa. Pon ejem 
plo, en et Japón el nivel de empleo de /al, pehaonaa mayohea ea - 
mda elevado que en oteas naciones induAtAializadaA, 46.4 de /a mí 
tad de los hombxez contínuan empleadoA. La mayor paute de Loa - 
que dejan de trabajan lo hacen pon voluntad phopia o pon hazonez 
de ¿alud mdz que pon. ¿eh 604Zold04 a ltalíhbe del thabajo pon jubi. 
laci6n obligatohia o algan oteo tipo de dizchiminaci6n. EL nivel 
social de loa japoneses ancianos 02.4 AuAtancia/mente mdA e/evado-
que el de loa viejos de othoz patAeA induathializadoa. Japón 
mueAtAa que una tkadic26n de hezpeto pon los viejoz puede mante-
neh zu nivel e integhacan xelativamente elevado a peAak de /a - 
induAtAializaci6n. En otAaA palabhaA, de ninguna manera: ea nece-
AaAio pxívax a tac pemonaA de ¿u oportunidad de trabajan y de - 
integAaAAe a /a sociedad debido 66lo a ¿a avanzada edad, ya que-
cato sucede cuando 44 conzideha a /a jubilación como una obliga-
ci6n y no como un derecho a ejetcex. Entoncea ai 4e excluye de - 
/a vida.comdn a /aA pehaonaa, no ae hace pm razones bien eáta--
blecidaa pon /a medicina y La ciencia, auno p0A hacex phevalece4 
cientos valoxez y phiohidadez. 

Otra hazdn muy impontante pana quexeh ponen ciehta diatan-- 
cia entre Lob j6vene6 y /04 viejoa, dicho Lato bruscamente, ea -
que loa ancianoa hacen hecohdah La muerte. Ghan pahte de/ estilo 
de vida.del ziglo veinte AiAve-pata ayudaAno4 a olvida*, empegan 
o neuthatizah esta antigua érase "Todos loa hombheá don montaleA" 
a la pehaona que no sea capaz de entShentakze con zu pnop.ía /Lela-
can con /a muerte o ¿implemente no quiera hacehlo, phobablemen-
te Le 4tx4 diélcit tratan con personas ancianat. Esta ea todavla 
otea razón Aldo pata explotan el concepto de /a Edad Chonol6g4ca-
como un modo de establecer diatanciaá. 

-.5,4~ 4A natétfLa aociedad exiate un método altexno pana cla- 
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si4icak a /as pehsonas según su edad, la ditSexenciacidn se baáa-
en la situaci6n de vida de /as personas, paxticutaxmente en el -
Zagal, que se ocupa dentxo de la sociedad más que en el número de 
aros que áe'han vívido. Loa sociólogos y 104 antxop6logoá algu-
nas veces se xeéíexen a esto como el método de Claailicacidn pon 
Edades. Este «todo ha ¿sumido de base paica diéexenciax laá'eda-
deá . en:muchads hociedade.s.y <sigue siendo un endoque adicional pa- 
ica Itzá naciones ihdustniatizadas de hoy en cita. 	. 

El endoque de La ClazitSicación pon Edadea divide a la pobLa 
.ción en Oveneá, adultoá y ancianOá. Muchaá. otxaá sociedades 
.agxegan ot'ta categotLa, ia de adolescencia, en 'La cual se xecOno 
ce que la,pmona se ha.dessaXxollado.en. muchod aspectos peno to«;-
davta . le hace. ¡falta :atxlveáax pon otica etapa antes de".sen. acepta 
do, como un adusto maduxo. 

La Ctasítficaci6n pox Edadeá puede 4th tan podexoáa como la-
Edad exonoldgica en la con¿oamacan de la vida de una persona. -
Las reglas de su compoxtamiento a áeguix éxecuentemente didieften 
entre una :y otra etapa. En algunaá sociedades ee eá indulgente - 
con 1045 nigoá, Ustoá pueden actuaa a placex .con un mtnimo de - 
diáciplina, pexo cuando ya son , conáidexadoá adoleacenteá o adul-
toá 45e espeta de ellos suciedad y disciptina, lo contxaxio ocuhhe 
en otnas Aociedadeá. Esto signitfica que el paso de La edad adul-
ta a la vejez puede tensa diéexenteá implicaciones de acuerdo 
con laá xeglaá que cahactexizan La Claáidicacidn pox Edades de 
una sociedad en paxticulax. Convextixée en pexáona mayor suele -
constituí,' un avance de La condición de /a miden. en Zalá socieda-
des que siguen este tipo de claásilicaci6n, pudiendo diát(xutax - 
de mayor pxeátigio y poden que antes, asi como delegan a las más 
Jóvenes laá tareas que le deáagxadan. En e.se. mismo tipo de ¿ocie 
dad es muy poáible que el pxeátigio del hombre atcance áu cima - 
al principio o a /a mitad de su vida adulta y ; disminuya cuan 
do sea claáidicado como viejo. La Ctaáidicaci6n pox Edades ea ir 
poxtante como una doxma de disthibuix dexechoá y xeáponáabilida-
deá, establece directrices que áenatan quien debe hacex determi-
nado txabajo y quien tiene detexminadaá obligacioneá pana con -
quien. En una sociedad completamente clasificada pon edadeá 
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dos tienen una idea sulficientemente claxa de lo que de él o ella 
se espera en determinada etapa de .512 vida. 

Peno este sistema presenta también 41/4 inconvenientes, la.  - 
Clasilicacidn pon Edades como una éonma de contnol social puede-
atejaxée de algunos de los hechos signigicativos del demi/c./collo, 
considénese pon ejemplo /a nelación entre los padres e hijos en-
la Irlanda nunal, el padne posee /a tierna y gnacias a esta po4e 
éian también mantiene su autoridad y condición social en general, 
4114 hijos thabajan en /a gaanja y reciben una mesada-o dinero -
pana gaétah a juicio' del padke, peno no un sueldo. Se espera que 
los muchachos ¿can tan neépetuoéoé y obedientes como dependien—
tes. Esta situación no tendkia nada en panticu/an. éi -114 éuena 
ponque tatuo "muchachos" áue/en andan pon los 30 6 40 caos de 
edad. 

La Claéiíicacian pon Edades también puede pxoduein e‘ectos-
en otras diftecciones. Si una sociedad se incuentaa neceaitada de 
mis soldados o tnabajadoxes, entonces hasta /cia ps.eadoteacentea-
pueden ¿en conéidenados con edad suíiciente, inclusive .se puede-
obtigan a los viejos a ingxesan al 4thllíCi0 mititan. Vunante una 
guehxa deaeapekada y lama, aun en nue.stna ¿poca los naos han - 
sido neclasilicados -como combatientes. Como ejemplo de esto nos-
encontaamos en la pximeica página del peaiddico "Excetsion" del 
dta 16 de Febneno de 1982 La ifotognalta de un niño de 12 anos, 
pontando un &sil, en /a que .se exp/ica que peatenece a /a gue--
malla salvadonega. 

Cuando una sociedad acentda /a Clasigicacidn pon Edadea, 
Cata ae convierte en un elemento de gnan ati/idad social, pon -

-tanto ha sido ftecesanio legislan en cotana de la explotacidn del 
t'tabajo de los KiRos en a/guncus'éociedadeé avanzadas. Laa pehéo-
naa son demasiado jóvenes, demasiado viejas o de edad convenien-
te pana cíe/LULA nesponsabilidades y phivilegios, segdn lo que -
una sociedad neceéíta en una época dada. 

Veaputé de haben visto estos dos tipo.5 de como se conside—
/tan taé edadee legan e/ concepto de Edad Cronológica y el de CLa 
6idicaci6n pon Edades, se puede notan que no ea plcil concilian-
estos dos punteé de viéta, aun cuando ellos °penan en las sacie- 
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dade4 a que pertenecemos. EL concepto de Edad Citonol6gica ea gene 
'La/mente La tecníca usada pata díatinguin a laa penAonaa. La Cla-
ai lficación pot Edades, zín embargo, todavta desempeña un pape/ - 
impottante en nueatta vida. El veterano puede set un txabajadok - 

expenimentado y no ctonol6gicamente mayor que el tecién llegado -
a una situación de trabajo determinada. Ta/ parece que Ae neceai-
tan petaonaz de ambos niveteá, novatos y vetekanoá, en muchaá oca 
zionea, aun cuando la diíexencia en Edad Caonot6gica ¿tea trivial, 

inexistente o incluso inventa. Ea áqut entonces, cuando ae nota-
que La expetiencia de laa petaonaa que ¿Legan a la edad jubilato 
/tía debe ¿en. ap4ovechada como un producto m44 de Loa años de tta 
bajo en loa que .se ha deaempeRado a lo tango de au vida. 

Segutamente debe haber una de lfinican meto /Leal del concepto 
Edad, baáada en un hecho coneteto, que /a que hemoa pteAentado - 
pot loa ziátemaá de Edad Cronológica y de Claáíéicacidn pot Eda-
dea. Cuando deci.moa me siento de X año4, eátimoá oíiteciendo una-

.dedinicidn de tipo ¡funcional, juzgamoá que eátamoá ¡funcionando - 
como una petéona de cierta edad, aat ¿ea memos., mayo& o igual a- 

nueátn.a edad aegan eL calendatio. En loa altimoa affoé loé ge/con-
tItoloa han empezado a toman; en zetio este enfoque, doa de loa ma 
yotea contribuyentes al eatudio cientt¿ico del envejecimiento --
han ptopueAto vaxiaá ISon.maá de eatudiat /a Edad Funcional, Alex-
Com¿okt (2) ha Augen.ido una Aetie de no menoa de 55 doxmaa de de 
terminar el éuncionamiento 6iaioldgico y p4icot6gico, laa cuate& 
mullan tomada4 en eL na4M0 individuo pana indican. que tipo de in 
tetvenci6n médica, de aet nectaatia,.convendtía 'Lea/izan— Pot -
atto Lado .1~A Sitten (3) ha ptopueato que áe pueden teconocet-
3 tipoa de envejecimiento ¡funcional, el biol6gico, el paicol6gi-
co y el social. Se puede aáignan. a un individuo una Edad Funcio- 
nat en cada una de estas 3 categotíaa, a/ igual 	una Edad Fun 

cional compueAta o global. En la medida en que e,slcik txeá dimen-. 
áLoneá del éuncionamiento de un individuo /e pumítan adaptaxae-
con éxito, tanto menos viejo Acta. 

(2) Kaátenbaum, R. Vejez.  Años de Plenitud.  México. 1980 p. 3t. 

(3) !bid. p. 40 



12 

En un impóatante eatudio se está examinando La Edad Funcio-
nal de md4 de un milla* de vetehano4 de lao Fuenza4 Ahmada4 Nox-
teamehicana4. (4) Se mata de voluntaxio4 4ano4 de vaxia4 edades, 
quiene4 duAante vaxio4 años 4e han pae4entado pana 4CA 4ometido4 
a aepetida4 pruebas cllnica4 y de laboxatokio pana valonan 4u en 
vejecimiento biol6gico, p4icol6gico y social. Hasta el momento-
104 dato¿ 4eRalan que lob individuo¿ tienen vaxia4 Edade4 Funcío 
-nate4. Esto 4e paaece en gaan medida a lo que Robeht Ka4tembaum-
declaAaba aceAca de una técnica ideada poA él, la .técnica de Mí4 
Edade4 La cual analizaaemo4 un poco md4 adelante. 

EL inéoAme peA4onal y una 4eaie de paocedimiento4 clinico4-
y de laboaatokio concuerdan en que la mayotta de ta4.pex4ona4 -
tienen md4 de una edad a/ mi4mo tiempo. Se tienen ya a/guno4 in-
dicio4 aceAca de qué componente4 de nue4tho ISuncionamiento total 
tienden a envejeceA md4 adpidamente. En el texxeno da compoAta-
miento, lo de4tAeza manual medida en ¿unción de taAea4 tale4 co-
mo de4aAmaA una 4exie de obJeto4 e4 /a que mani6ie4ta un detexio 
ro md4 xdpido en compaAacidn con todas /a4 dem&4 capacidades e4-
tudiadaá. #44i también La memoria como capacidad congno4itiva 4u 
este detexioao ptincipalmente /a de costo. plazo. El encanecimien 
Lo con4tituye el .mejor indicadox del envejecimiento étaioldgico-
geneical y por 4u pakte, un calculo de /a opoxtunidad de avance - 
ocupacional que puede tenest cualquieft peA4ona, e4 el mejost indi-
cadox de /a edad social. 

#444í vemo4 que La Edad Funcional o‘xece una a/teanativa aten 
tadona, eL hecho de que eL individuo 4o4tenga que está tan viejo 

como 4e &Lente y tan viejo como lo que puede 4tA, e4td ju4tidica 

do. La Edad Funciona/ podala 4ex tomada como un método optativo-
pana /a deteaminacidn de vaxio& punto deci4ivo4 en La vida, como 

eL hecho de /a jubitacidn. 
Un estudio reciente «atizado pm Ftedexick Thumíng (5) 4e-

Rala una muy pequeRa didekencia entice lob 4olicitante4 de tAaba- 

(4) Ibid. p. 42. 
(5) 'bid. p. 56. 



13 

jo jóvenes y viejo4 de acuehdo con una diveháidad de medida4. -
A pesan de ¿u dídehente edad chonoldgica no moathahon dílSehencíaz 
6uncíona/e4s. E4.to concentha nuez/ha atencíón en 104 índívíduoé,-
el talento que pozeen y lo bien que han aphendido a uáahlo. No - 
obétantev  La edad 6uncionaL eatd <sujeta a un mal empleo poten- - 
cíal. Sexta táitto ustabLeceh conc/udsíoneá acenca de una pehona- , 
aímp/emente pok el cabello cano y la deétheza Manual eé un aut- 
Lndícadot del envejecimiento imicoldgico, Peho tenemoá que encon 
t'un un aitio dentho de nueéthou teohteu paha el mahavilloáo vih 
tuoéíémo de pínaníztaa chonoldgicamente ancianoá como Ahthuh Ru-
binátein. Uta penzpectiva de La Edad Funcional debe ¿eh emplea-
da henáatamente y no 4ometída a un método automdtico paha 4u uéo' 
y de tipo ISohmu/íéta como 4ehta eL de la Claaitlicacidn pon. Eda--
di.s. 'Con eato ¿e tendhd una hexxamíenta que xeatmente diga pon. - 
qué y en qué momento 144 peh4onaá deben haceh lo que neceaita ¿u 
ohganiámo, no Lo que nueátha áociedad indica en baáe a phejuícíoé 
e indohmacione4 ehh6necs de todo tipo. 

Nueétha áociedad 4eguíxd ín4í4tiendo en uáah La Edad Chono-' 
ndlogica paha muchoá 6ineá. Podemoá continuah cata phdctíca ái - 
heconocemoá que el áenalah un punto de heéehencia chonoldgica pa 
ha catalogah a una peháona como anciano e4 4ímp/emente un cuanto 
de conveniencia adminiáthativa o eátadtátíca, conátituyendo un - 
uéo deéalSohtunado pexo muy dilteil de evitah. Se puede minimizah 
eL ímpacto negativo de uta phdctica• eátableciendo en La mente -
una claha disstíncídn enthe /a Edad Chonoldgica y /a a4tuací6n 6t 
áica, mental y áociat del individuo.. También podemoá heéiatihnoá 
a éeh ahha4thado4 Pon la ímp/tcíta he/acan que exi6te entre la-
Edad Chonol6gica y eL valoh humano. Teneh 10 agota ifil4 no áigni¿i 
ea ¿eh 10 año¿ peo4 ní tener 10 ano¿ de menor. valoh. 

La ClaáitSicacidn pon. Edades deátaca eL Ututta de la ¿ocie-
dad, míentha4 que /a Edad Funcional eubhaya loa her.hoz dixectoá-
acetca del individuo y healmente ambo¿ tipo¿ de conáidehacidn de 
behtan ~t. tomadoá en cuenta. Loe phoblemaá áuhgen cuando no 4e-
da a una pex.soma /a opohtunidad de éuncionah hegdn 4u capacidad-
.a canea de Iteet4ZI4otone4 ambientalea que con ékecuencía no .son - 
mdá que éímp/eé a4untos de contxol eocíal. Una mayok concícncía— 
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de eatoa distintos cuadnoa de ketSexencia pehmitixta deaahhollahr 
ticayectméaz iStexíbiez a lo lahgo de la vida. La necesidad que - 
pkezenta /a aociedad de teneh gente novata y vetehana pod'LLa zek 
xezpetada pe/Lo con menox pheaan aobhe taz pehaonaa, pana no obli 
gaxlm a aaumín. una heaponzabilidad picematuxa a la Jubilación 
queen algunos caaoa loz phivahta de ¿az opohtunidadea paha /cu-
que pueden eztax capacítadaz pana apnovechax. También ayudakd - 
tenek pheaente la di‘ehencia entice envejecen y zek viejo. El en-
vejecimiento puede conaidexahae como un phoceao o un. conjunto de 
phoceaoa, envejecemoa a tAavéz de loa años. Algo que nadie ha po 
dido ghabahae bien ea el hecho de que ze envejece desde el nací-
miento. La vida ea el tahgo ~eta() de envejecimiento en el que-
áe van acabando y deagaatando poco a poco 6hganoa, apahatoa y - 
aiatemaa del ohganiamo. La vejez, sin embahgo, ea un eatado men-
tal, .se le deéine zegdn nohmaa eztehiohea como en el cubo de la-
Edad Chonolligica, o bien, aegdn el phopio chítexío de cada guíen. 
Se puede aituah a /a vejez en etapaz helativamente tahdtaa de /a 
vída. E4 poaible conaidexaala como una aituacidn deaeable o temi 
ble, o bien, zimp/emente t4atat de olvida/L.1a peho esto no ea lo 
que ae phetende haceh. 

Phobablemente la vejez va a aeguih kethocediendo en /az 
px6xímaz décadaz. Hazta hace unos cuantoa affoa loa eatadIghadoa-
aocialea y algunoa 0tkO4 aenalaban loa 65 agoz como la edad mdgí 
ca Paka indicah la enthada a la vejez, no obatante, ahoha loa - 
phincipalea eatadIghaifoa tienden a cambiahla a loé 75 «Hoz. Esto 
zímptemente lea pahece que tiene mda sentido en,tthmínirá de tse-. 
expectativas de La vída y taz cambiantes caxactextztícaz de laa-
poblacionea de taz aociedadea dezahholladaa. En loa Eatadoa Uní-
doa, la edad de jubilaci6n obligatoxia está anona en phoceao de-
zeh aumentada a toz 70 años como et pxímex heconocimiento gubehna 
mental impontante de que la pol.ttica que eztailtecta 65 años ae - 
tata haciendo cada vez mda inadecuada. 

El como se LLeg6 al concepto de Edad Funcíonat ea explicado 
en bizze a /a técnica /tonada Mí4 Edadea, La cual mencionamos an-
tehímmente. Su autok phincipal ed eL Ph. Robeht Kaatembaum, el-
cual, inteheaado y pheocupado poh el uso de loa doe phimehoa-con 
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ceptoá aquí expueátoá ptanteó /a poáící6n eclIctíca de hacen U40 
de una combínacídn de loa Mí4M04 pana que ae pudiera ven que et-
hombne ea viejo en dílSexentez aspectos de zu vida. 

La técníca es muy zencilla y conáiáte en un cueatíonaaío de 
6 pneguntaa en las cualea uno ae autopaegunta aobite dí6enenteá - 
maneaaa en que ae ve o lo ven a uno tas demás pexaonaa con ata--
pecto a 45U edad. EL pnímen paso ea intnoducíkáe de una manera ae 
latívamente zencítta como ea el concentaaaae mentalmente pana -
contestan de una manera eapectéLca'cada una de tas a¡íxmacionea-
que ae versan a continuación, eataé otacionea comptetaá neíteja--
adn la &ama como ae conaídexa La pexaona a 4c míéma en e/ 'me--
¿ente: 

la. A /tu pen.sonaá tea parece que pon m4 aépecto tengo.,agoa. 
2a. En mí opínídn ateo que mí cuerpo ea como el de una pen- 

áona de unos 	aRoa. 
3a. Mía penaamíentoa e ínteneáeá aon como loé de una Peaao- 

na de uno*. 	años. 
4a. Mí poáican áoctat es /a de una penaona de unos 	años. 
5a. En lo pao¡undo de mí ser /Lealmente me ¿Lento como una - 

persona de uno* 	anoe. 
6a. Yo daancamente paeiSeaíata-  tent*. unos 	ancla. 
Va que ¿e ha aespondído a taá ante/Lío/m.5 íntennogantea ana-

tízaxemoá La 4:n10/macan obtenída. Conaídeheat paímeho tn con-
gauencia, La pemona que dectaaa áíempne La míáma edad en toda--
laa pnegunta6 nos está dícíendo, de hecho, que tíene una aola -
edad. Eato resulta pattículaamente clan° cuando /tu edadeá del - 
~teto del cuerpo y de loa aentímlentoa coíncíden con la edad - 
caonoldgíca. En la padctíca, aín embaago, nana vez sucede eáto,-
muy pocas pexaona* de cuatquiek edad caonol6gica se deacaíben 
a al mízmaá con tanta congnuencía. 

Ejemplo: un íngenieno de 45 atoe eatím6 que 4t1 cuerpo era 
el de un hombre de 30 atioa, no obatante 461416 que 4L4, poéíción - 
en /a aocledad era La de una penaona de 64. No tuvo ninguna díll 
cuttad pana explican esta díaucepancía. PM una pante, el ejeací 
cLo constante y eL cuLdado de 4U4 hábito- alímenticíoa le hablan 
peamítído mantenen áu cuerpo en una condícídn extaaoadinaníamen- 
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te buena, peto post °t'a parte .temía que como veadadeao ingenie/Lo 
ya eztaba acabado debido a que las muchas aezponaabilidadea admí 
niztAatívaz te habían impedido mantenerse al tanto de loa xdpí--, 
doa avance& en 4511 campo, eta viejo pox habexze ataaaado en su - 
pkoéeaidn a pezait de Lo joven de zu cuexpo. Este tipo de ditSeAen 
ciacionea son hechaa comunmente tanto pm loa hombrea como post - 
laa mujenea, se 'conaidexan mdis viejos en unos aapectoa y mdá 
venwen otaoa. Una de /44 mdz comunez ez La que ae hace entice -
La Edad Cronológica de La peazona y'ta que ,.tente tener. Laz pek 
zonaz de 30 afta o luda geneaalmente ae sienten mda jóvenes de lo 
.que ton eegdn'au Edad odicial, Lo miento. ocurre con muchos que ya 
tienen 14 y SO aRoa. 	• 

A.lo Largo de eAte:litabajo be ueitAd indiatintamente ta pata 
baa viejo como una maneta general de aedeaianoa a /az Penzonaz,-
koMbn.e4 y mujeaea, de 70adoa de edad o mda. No paetendeaemoa La-
menotAatta de Aezpeto atHuzaa La patalmw-en e4te aentido, ni ae 
aupondad implicación atgUna acerca de La calidad de vida de La 
peiczona,-zu utilidad paaala.aociedad o su' valor como ¿In: humano, 
/a palabxaenvejecimiento Athd empleada paica aedeaihnoaal'paoce 
so qui:noa atompafla a to laago de..nuedstha vida y que comienza -
mucho aatezqueta velez., en nuezt4a mdá .tierna íniSancíct. Azt,'-
de esta makeica fiemo, podido Vea. como La Edad FunciOnal'noa pe/mí 
tejititilicax el pox que U4aM04 como base de zuztentací6n de es 
te taabajo la poaibilidad de que loa jubilados trabajen diapuda- 
de que eztdn en eáta zítuadí6n,..Ya que zu.expexíenciadebe zex •-• 
apitovechada pon., aquetloz llamadoa hasta ezte momento personan - 
novetez o pexaonaa sin expekiencia, ya que esto tez pexmítíAd - 
podea'adaptaaae md4 adpidamente en el puesto. que eztdn ocupando-
de'la.peaaona jubilada, ya que anteriormente ae conaidexaba que-
cuando La gente cumptla una cienta edad, el destino lea tenía - 
paepaaadocomo.dnica opc25n poaible de vida, texmínaA sus dtaa - 
en 01 aiilo, el cual era conaidexado como La antesala de la muga 
te o el deahueaadexo de Objetos Humanoa. 
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1.1 ASPECTOS SIOLOGICOS VE LA SENECTUD. 

Uno de 1043-  pnincipateá gactokeb que motivan que a /ab penAo 
naz be lea tenga que jubilan eds el deteniono ISZAico qué van bu--
éxiendo con e/ tAan.scutzo del tiempo, al pa4aA ébite be pkoducen-
moditSicacione4 tanto en /aa ct/u/ab y 6nganoA como en. el oxganib 
mo en 4U totatidad—Exibiten pnoceum que dependen inevitablemen-
te del tiempo y que limitan /a capacidad de lob onsan4Amo4 y cé- 
lula/ envejecida/ pana mantenenbePot 	MUM04. Uno de 13104 in 
(Lica que /a muerte de la célula caxacteftlática . de /a vejez Ae - 
pnoduct pon el detexiono de la AuAtancia genética de éAta, el -
AUN. Se han hecho una Aetie de inveAtigacioneA bobote el aneen - 
pon el Vh. Leonand Hayllick en e/ cual ¿e deAcubni6 que tab cílu 
/ab humana/ al CALCE-4 en un medio de cultiVo ¿e podtan . ditiidin - 
Aolamente un nameno limitado de veceA ante/ que todo/ 41L4 deAcen 
dienteA enúejeciehan y mu/aehan eáto ea apxoximadamente 50 'divi-
bidneb en et caAo• del' hombre. 'Cuando mtaA cé/utab eran de penáo 
na.lmayoneA 4e dividlan un menor ndmeno de veceA, también obien-¿ 
v6 que el numero"- de veces que /a cítala be dividiena dependía de 
cuanto tiempo vivía normalmente el anima/..La haz6n de Au'enveje 
cimiento era La exibtencia de un'ttmite genético'paxa La dunaci6n 
de bu vida, e/ cual está condicionado . pon—la intfoxmaci6n conteni 
da en /a /ama y compleja cadeáa de dtomoA del AVN 'en el.  ndeleo-
de cada célula. AAl:puIA el envejecímLento' eé pante,inaltexable-
de nueAtna eztnuctuna celulat También encontró que ante/ de que 
tab célulaA dejaran de dividix.se, Aeempezanon a dan en eátoA - 
cambiob ebpectlicobtanto en bu ebtxuCtuha como en bu dunclona--
miento, vi6 una neducCan en bu capacidad de pkoducin butSiciente 
ene/Isla, una menor capacidad pana pftoducin enzima/ con Audicien-
te. napidez y un aumento en Lob matexialeA de desecho dentro de -
cada célula. EAto4 cambio/ cauAadoA pon la:edad debempegan el -

papel principal en /a expneáidn de envejecimiento en el cuerpo -
y da como neAultado la muerte del individuo mucho ante/ de que 
45a4 célulaA dejen de dividinze. 

44í parece que un complejo conglomerado de célula/ intende-
pendientea como Aon. ¿ab que componen el cuerpo humano en /a4 
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cuates se ha acumulado eL su¿icíente daño pon envejecimiento en-
104 Mgano4 vítates phoduce e/ deceso completo del rnZ4mo aunque-
pueda haber todavía muchas cé/u/as capaces de vivix (Kastenbaum, 
1965). 

Exi4ten dívehsas teohtas que thatan de exptícah eL phoce4o-
de envejecimiento, /as cuates son: 

TEORIA AUTOINMUNOGENA. EL ph. Walgoht de U.C.L.A. supone 
que tos tínéocítos T componentes del ststema inmunitahio del 
cuerpo empíezan a éuncionax mal'con La edad, lo que .thae como he 
sUttadO un ineheMento del cancek, ya que yute tipo de lin¿ocito4 
no atacan elfícazmente las célula4eancehígepta4:ademd4:de que 4U-
Compoktainíento lté vuelve bastante anOhmat atacando no 4olamente-
a 104 . okganizmo4 pat6geno4 y Célula4 cancehtgena4 AítiO también -
a tas,phopias célula4 sanas.y noxmale4 del :ohgani4mo. E4ta de4--
thuccan del cuehpo pon 4U-pxopío sístema se llama aútoinmunidad. 

NIPOTESIS DEL ENVEJECIMIENTO POR ERROR. En ésta se conside-
ha que taá Cautas pueden comete* ehhoke4 al phodueik ADN, ARN - 
o photella4, ya que La Maquínaxia metab6&ca no es - elfictente 
un 100$ ! Algunó4 gehont6logo4 como Szilahd, Cukti4 y Maxxot 
Sinex oxeen que e/ envejeCímíentO t4 ,e1 heaultado de estos eith0-

xe4 no hepahados.que be van acumulando y que además alguno4 ekho 
res en et Avtieón La clave del envejecimiento. 14) 

TEORtkVE LOS RADICALES LIBRES. Alguna4 veces Las célula4 - 
phoducen hadíCates libhei paha ayudan al metabolí4mo, 6hecuente-
Mente en aquella& heaccione4 que ímptícan.et uso de oxígeno paha 
quemar azocan y phoducíh.enehgta. Oteas veces estos hadicale4 U 
bxes 4e pueden phoducix 4in conthol alguno y pueden causah un - 
'etSecto Oehjudicial acumulativo en la membrana celulax, en la4mo 
lécula4 de ¡M'y ARN esto lo4 convehtthta en impoktante4 ISacto--
net de enVelecímiento 

TEORTA VEL ENLACE TRANSVERSO. Fue expuesta en 1942 poh eL - 
Vh. Johan Sjokie4ten quien dihige La FundacL6n paha Investigadío-
nes Gehontol6gica4 que lleva 4u nombhe'en Madi4on. WL4conaLn y - 

(6) Vázquez. G. 	Ctaudía.' E4tudio Pheliminak  ¿ohne el Phoce4o- 
de Envejecimiento.  Té45£45 Licenc¿atulta. u.N7X7117 TM: 45. 
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conaidena el envejecimiento biológico de loa onganiamoá ViVO4 -

como e/ hezultado de La So/macan ocasional de enlacen thanzveh-
zoz de puentez en.tn.e /az mo/écu/az de /az pnoteína4 104 cuales -
no pueden zex deáinteghadoz pon las enzimaz encahgadaz de hepa--
hah las cé/u/az. También se da cuenta de un zegundo tipo de da-
n° pon la mizma causa, /a 60/macan de ezte tipo de enlacen en - 
/az mo/écu/az de ADN Lo cual inten6iene con /a pnoduccan del -
ARN y de pnoteínaz vita/mente necezahiaz que habntan aido phodu-
cidaá pon eL ARN a6ectado, ademán de impedih que el ADN pantici-
pe en La divizión celular pon medio de /a cual ze heemp/azahtan-
/az células. Loa enlacen tnanávenáoá en las pnoteínaá y en el -
ADN pueden ¿eh cauzadoz pon muchas zuztanciaz qutmicaz nohma/men 

'te phezentez en La célula como neáultado del metabolíámo y tam—
bién pon contaminantes comunes como eL plomo, humo de tabaco, 
etc. 

HIPOTESIS CEREBRAL. Falla  del mancapazo cenebnal.  En esta 
teohia exízten don exponentes phincipa/ez, el pnimexo, Dílman, - 
pienza que muchoá de 104 cambios ocunnidods en el 6uncionamiento-
del cuetpo con6onme la gente envejece .se deben a un detexiono en 
/a capacidad del onganiámo paha mantener /a homeoztaziz pon. me--
dio del contnol endocnino y cenebnal, muchos átntomaá del enveje 
cimiento parecen zeh causados pon una 6alla en /a negulacan de-
/a pkoducción de honmonas, debido a lo cual ze phoduce una cantí 
dad o muy neducida o muy grande de eátaá, esto a zu vez ez causa 
del detetiono de lo.s phocezoz coxponaleá pon ejemplo La menopau-
zia, con ALL concomitante pendida de eát/c6geno producido pon loh-
ovaxio.s. El otno exponente Galeb Finch del Centno de Genontolo-- 
g.la And/cecea, de /a Univenzidad de Cali6oknia en LO4 Angeleá, 	- 
pienáa que La ¡alta en La homeoztaziz no ae debe simplemente a -
un mal duncionamiento de /az glándulas end6cninaz en 4£, sino a-
una 6a//a en e/ contnol del hipotálamo hobxe la 	o La ía, lo - 

que a zu vez pnovoca una de4ectuoza hegu/acan de Las g/dndu/az-
end6chinaz. 

Peno no impoxta cuan complejos sean loa phocezoz del enveje 

cimiento, ni cuan distintos sean loa 6actonez que intehvienen en 
loa cambios biológicos juegan un pape/ phincipa/ ya que, en- 
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última ín4tancí4, £4to4 deciden la zalud y la en6eamedad, Lao 5un 
cianea baaadaa en capacídade4f6/4íca4 y 6íziol6gicaz empiezan a-
declinat an.te4 que /a4 capacidade4 cuya ba4e e4 punamente p4íco-
Idgíca. EL grado de detenioto como el momento en que dote 4e ín/.:  
cía e4 vatiable aegan laa 6uncionea y £04 individuoa. EL enveje-
cimiento pkoduce loa aiguientea cambio4 otgdnicoa: 

PRIMERO, aumento del tejido conjuntivo del otganiamo a /a -
vez que una pétdida gtadual de lao pxopiedadea eldaticaa de date. 

SEGUNVO„deaapatición de elementos celulatea de/ 
netvioao debido a un deteximo o acumulaci6n de dedica 
tnuctuna4 centnalea y aenaotialea, telacionadoa datoa 
edad, en eL cual también ae encuentta que con la edad. 
incxemento en /a tatta del cetebto, pedo y volumen de 
vez que un inctemento en loa e4pacío4 vacto4. En 1911 

44:4tema - 
en las 
Con /a - 
eiiate. un-
£4te, a la 
Roubicek - 

tepotta'habet enccontnadó cambioa en loa electtoencesfalogtamaa de 
loa anciang4.en nelaci4n con eL de £04 j6vene4 en lo 'que'teapec-
ta a /a4 Iketuencía4,dominante4 de /a4 ondaa. al6a y bita. 

TERCERO, ilda una' teduccan de /a cantidad de célulaa de - 
6uncionamiento normal.  

CUART0,-exiate.un aumento en la .cantidad de gtaaa. 
QUINTO, ¿e da una merma de oxtgeno y menot'expulai6n de aite 

de loe' pabaoaea. 
SEXTO, hay un decnemento en La cantidad de 4angxe que bom—

bea eL cc/catón en eatado de tepoao, lo cual indluYe negativamen-
te en /a tendsión anteníat, en /a agudeza mental y en el aentido- 
del 	#44£ en 1976 Ohlaaon encuentra que /a capacidad - 
candiovaaculax panice den un éacton. importante pata reducir la - 
detetioxaci6n del phoceao de intSotmact6n en loa ancianoá. 

SEPTTMO, hay una diaminución de la &tenia muaculan realizan 
do un mayor timbal(' pana mantenek La poatuta del cuerpo y neatí-
zax loa movimientOa. 

OCTAVO, la 'exé&e4an'de hotmonaa, en pantícutak /tu de /a4-
gldndula4 aexualea y aupnattenalea ea menor que /a normal. 

NOVENO, oCunicen ptoceaoi degenetativoa en loa tiffonea, higa 
do y divetaoa 6tganoa del aparato díge4tívo. 
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VECINO, las axtículacíonez ze vuelven tígídaz y loa huezoz-
quebhadízoz. 

DECIMO PRIMERO, todo¿ loa phocezoz víta/ez son mas lentos -
a causa del debílítamíento del metabolizmo. 

Azímizmo, /a pexzona que envejece ze vuelve mdz zuzceptib/e 
a muchaz y muy divehzaz eníehmedadez, enconthandoze pLecuentemen 

te pon otden de ímpohtancia las' zíguíentez: 

- lo. En6etmedade4 candíovazeu/axez y tenalea gicave.s. 

- 2o. Catdíopatta.s. 

- 3o. A/texacíonez vazculaxez que alSectan se/ sistema netvío 

40 centtal. 

- 4o. Axthítiz y neumati¿mo. 

- So. Neopla4ma4 malignü4. 

- 6o. Accídentez zín ínc/uíh toa cautbado¿ pot vehículo¿ mo-

totízado.s. 

- lo. Accaente4 en vehículo¿ de motora. 

- So. In6luenza y neumonía. 

- 9o. En6exmedadez ín6eccío¿az zín íncluit tubetculoaí¿. 

- 10o. Díabetí¿ mel/ítuz. 

- llo.rubetculo¿íz. 

Uta ptopen¿an a taz entSehmedadez nos pehmite explícax pon 

que lo que actualmente con¿ídetamo¿ envejecímíento ea en teatí--

dad eníehmedad y zuéhímiento y no pahte del envejecímíento 6.taí-

co natutal, el cual de nínguna maneta ea una entSexmedad. 

Toda esta ¿exíe de cambios otganícoó tambíen aiSecta a lo¿ - 

6tgano¿ de lo¿ zentidoz ya, que /az pehzonaz a/ envejeceh van pex 

díendo gxadualmente /a vízta, el oído, el oliSato, La íntenzídad-

en /a áenzíbilídad de /a píe/ azí como , la zenzací6n de ptelian,-
6tt0, colot y dolo:— 

En phímex tétmíno, la agudeza vízua/, pitimz.,.:a en maduhah,.-

ez tambítn la pitímeka en empezan a dec/inax, /a pup£/a tiende a-

dízmínaíh de.tamarlo • haciendo que /a heaccan pv.,iva a la luz - 

tíenda a dechementahze. Se da una díamínuci6n en la acomodacan-

a la Luz, e/ umbnal de adaptación a /a ozeuxidad aumenta. Tam-

bítn ¿e ptoducen eietto¿ cambío4 eapect6ico4 en cuanto a /a ví--

zan de 1045 cotones ya que el eitiztalino tiende a adquíxíh una - 
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colonación amaA:illenta y Loa padecímientoz ta/ea como y-Uta can-

nada y catecatah comienzan a apakecek en mayox naMeho de zujetoá. 

En La aud4ci5n e/ aumento de La kigídez en la membhana bazi 

lah y /a pékdída de cd/u/a4 nexvío.sarb son dos de las pkincípa/eá 

causas de la pthdida del oído en e/ anciano, en el cual podemoz-

enconthah loa 4íguíente4 padecímíentoz: audic4 6n dizminuída, a/-

tekací6n en La pen.cepcLón de La zonohidad, mala /oca/ízacíón de/ 

sonado y pthdida de La díackíminací6n, en paktícu/ak, de/ Lengua 

je. 
En lo que he hediehe al tacto ise apxecía una xeduccan en -

cuanto a zona que hezponden a loa eztímuloz, lo que noz índíca-

que deáapakecen pa te de /04 kedeptokeá o dizmínuye /a áenáibilí 

dad de loz Mí4M04. 
A. tambíen tenemoá que dentho de lo que áekta el sentido - 

del guáto, a Loa 60 años, la mayohta de Uds pekaonaá han zu1Shido 

/a pthdida del 50 de 4U4 papitxus guátatívaá. 

En genehal, poco a poco, ze va netahdando el pxocezamiento-

de /a ínéonmaeí6n que /Lega pok todaz /cus v.taá zenzoxialez, 109S-

deíectoz phopioz de loa 6hganoz de , Loa áentídoá contxíbuyen a - 

ciehta incapacidad paha ohganízah debidamente loa datos hecibi--

doz pepo el motivo pkíncipa/ de dicho detehioho Lo víenen a cona 

tituih loz de‘ectoz de ohganizacan del áíátema nehviozo centhal, 

phecizamente al nivel de /az eátkuctukads encahgadaz de la pece 

eídn, ez decih, que loa impedimentoz tíenen lugah más en aápec--

to4 centka/eá que en peftilSdkícoá de la takea pexceptíva, y cuan-

to m&6 completo sea el juicio hequexido m&45 makcadaá son /a.5 dí-

lexencíaá entke toa gkupoá de edad. 

Ea ímpoktante zeffalah que laz consecuencias que tiene La - 

díámínuc46n de /a agudeza áenhohía/ paha el individuo, depende/t./1 

de /a ímpoktancía que tenga e/ apahato cohhezpondiente en 4U uL-

da díakía. Relacionados con datas, exízten ocho tipo de habítida 

deá, las paíc0m0tk4ce4, que zon aque//a4 actívidade4 en que ín-.-

tekvíenen movimientoz vo/untakíoá coondínadoz del cuehpo, o algo 

naz pakteá de date, y la capacidad paha ejecuta& ezto4 movímien-

toz en laz cuales también .se da un detekako ghaduat. Con la -

edad eátaá actívídade4 .se toknan mdá pautladaá peho no (uta amo 
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en que ghado conthíbuyen a e4to 6actoxe4 ta/e4 como cambío4 en -
l04 6hgano4 de /04 4entido4 o 4í e4tdn comphendído4 104 mecani4-
mo4 centha/e4, O 44: diCh04 cambío4 4on genttíco4 e ínkevexzíb/e4 

dí e4tán pxoduc44o4 pan algún trauma o a6ecci6n heven4ib/e que 
4e pueda pheven.ix, la dí4mínucan en /a eiSícíencía 4e hegíatha 
4obxe todo duhante /a4 pahte4 de la .tarea mothíz en /a4 que 4e 
e4tdn pen.cíbiendo lao 4efia/e4 y phepaxando lao accione4 de he.4--
pue.sta, o 4ea, duhante /o4 tíempo4 de /macean, .2o4 cuales proba 
b/emente 4e íneXementan md4 que nada debido a cambío4 ISt4íco4. 

En 1977 Joxdan y Rabítt encontxaxon que, cuando la complejí 
dad de /a .tarea 4e incxementa, /a dí6ehencía de /a velocídad de-
ejecucan enthe j6vene4 y ancíano4 tamban. Con /a pxdctíca e4te 
Aen6meno tíende a de4apaxecex, dejando un apaxente xetxa4o con -
la edad. E4ta lentítud e4 debída, más que nada, a/ íncxemento - 
del tíempo de phoce4am4.ento central md4 que a ISactoxe4 pehi.64thi-
C04. A4í 4e puede notar que el xendimíento 6l4ico de la gente de 
edad 4e ve diámínuído pon una 4ehíe de 6actoxe4 como 4on /a dí6í 
cu/tad de 4upehponeh /a pnepaxací6n de una accí6n a /a ejecucí6n 
de una antexíox, y /a íxxegulaxídad en cuanto a/ tíempo. Laa peh 
4ona4 de edad compen4an /a ínexactitud de hu de4empeffo tomandohe 
md4 tiempo y xepaxando con md4 atención y con4tanc4a en lo que -
hacen. 

pata podex xeducíx e4te Uempo, e4 ímpohtante ob4exvax: 
PRIMERO, que /04 habíto4 de ejexcícío y la4 dídexente4 opox 

tunídade4 de aphendízaje 4ean 6actoxe4 que pueden ayudan a miní-
mízax y heducíx cerca de ceno /a Lentitud con /a edad. 

SEGUNDO, que 104 patxone4 motívacíonate4 tambítn pueden he-
ducíx la /entítud. 

TERCERO, la4 dí6exencía4 índívíduale4 4on tan gxande4 que 
mucho4 anc4ano4 4on md4 xdpído4 que mucho4 jóvenes, y 

CUARTO, exí4te una coxxelací6n díxecta, aunoue vaga, enthe-
he4pue4ta Lenta y 6unc4 one4 v4.ta/e4. 

Todo4 e4to4 cambio4 que 4e dan ínhexentes al pxoce4o del 
envejecímiento 4on, en dí6ehente medida, pxoducído4 pot todo4 
104 onsaní6mo4 y en íntenaídade4 completamente dí6ehente4 y pan.-

ticu/ahe4 a cada ca4o. Ademd4, dependíendo del cu4dado y pxo641-- 
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laxi4 que he tenga el detexioho huta mínimo, Lo que pehmítixd - 
Ilegax a La edad henecta en tota/ plenitud de éacultadez 6ízio—
pzicol6gicaá. 

1.2 ASPECTOS PSICOLOGICOS DE LA SENECTUD 

Uno de Loa pkincipalez ahpectoh o dkeaá que quedan inllut--
.daz pon /a jubilación, eh el p.:sicológico. Debido a una diámina—
ción del 6uncionamiento 6i6iológico del heA humano, con eL paho-
del tiempo La maneica de vívíA y de penhalt he ve altenada, eh ne-
ceáaAio cambiar /ah pautah conductualea que he han ejexcido du--
/tante toda La vida, pana evítan que eáta etapa diélcil dentxo -
del phoceáo evolatívo sea de cakáctex anguhtíante. 

Algunah de lats habílídade4 o capacídadea como eL apn.endíza-
je, La memo/tía y la inteligencia .se ven neducidaá pon una diámí-
nación en La agudeza 4en4ohíal, /a pexcepcan, La iteduccí6n de - 
impulhoh éiáiológicoá que íacílitan La taxea del apAendizaje y - 
e/ tíempo de keaccan ante Loa eátímuloh y ea entonceá cuando 
lob sujetos he atenten inácitvibleá, ía/toh de un lugak en /a ho-
ciedad y en genexa/ como un eátoAbo. 

Aunque La capacidad de apAendeA no 4se pietide duxante toda 
la vida, la dacilidad que he tenga pata La mihma eh cambiante -
y eL deteftíoao que he pueda huipLix vaxía de sujeto a sujeto, 40-
toke4aUendo ya en eátah condicioneá un éactoA muy ímpoktante e/-
cual ea eL que pakece phovocaA esta diámínución, the mata de /a-
RIGIDEZ, que ímplíea en 41 Mí4M0 una nehíztencía al cambio, y 
tate puede he* de tapo conductual hasta cognítívo. Esta hítua- - 
cí6n, aunada al dtdic.it en cantidad de ín‘oxmaeí6n que puede 4e-
teneA una pexhona aenecta, kehpecto de cualquieh joven, comple—
mentan e/ cuadno, dándole a entendex a loa áujetoá intehionmente 

que esto eh un étntoma de decadencia. 
En cont4apcmición Wel&Ad (1916) healíza una huata de (uta- 

diods en donde encuentra que La habilidad y La ejecución del 	- 

aphendizaje en La vejez pmecen no dependen 4olamente de /ah ca-

pacidades Ithícah y mentatea, híno también de la buena yo/untad-

o dízpo4íe26n pata usan estas capacidadea en hu totalidad, ea 
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decíx, que mucho depende La moLLvaaL6n del índívíduo, acentuando 
ze La ditSicu/tad pata hacer uzo de Las mí4ma4, cuando el anciano 
es puesto a competir en una zituación de aptendízaje con indíví-
duo4 j6venez ptíncipa/mente. También ze encontt6 que .tos ancia--
noz aprenden mejor cuando 4e emplean matodoz que ze adaptan a - 
zuz ptopíaz mkidalídade4 de aptendLzaje y aptítudez, zíendo 'nece-
zakío presentan £04 e/ementoz de maneta ta/ que puedan peteíbíx-
4e aatamente /az pa/tez ezencía/ez de /a .tarea, ímpa4tíendo /az 
ínzttuccionez objetivamente, de ptelletencía pon ezctíto y amíno-
tando el /atm° o 6tecuencía de éztaz pata petmítít que La petzo-
na entíenda pexiSectamente a medida que ze deuutolla La enzeñan-
za. 

Vizta4 /az cosas azí, tomando en cuenta el gíxo que ezté - 

teníendo La actívídad pxoductíva en el MUndo, .4exd po4íble 
cez penzat en 6unc16n de una vejez ata, que .petmítínd /lace& uzo 
de La expeniencíaadquítida a lo Largo  de 4á vida laboxat. Pata-
que ezta zítuacíón ze dl ez neCehanio tomen en cuenta tambíén - 
a la memotía y La ínte/ígencía. 

LO4 eztudíoz zobne memotía 4on de candctet ambíguo'debído - 
a La gran vatíedad de hígnítStcadoh azocíado4 con ella, utílíza-- 
temo4:.11 que'díce que ta memoxía eh un cambío de conducta que 4e 
da •en 4unción de /a expekíencía y ze. míde en ,tdxminoh de un ín--
tehva/o tempáhat. Ezte ze exptíCa mdh bíen como una zecuencía en 
La que el /Lempo en que pehmanece /a índoxmacan e4 Lo ímpontan-... 
t(11.o4 ttabajo4 de ínve4tígacían de WeliSoxd,.a 104 que no4..te6e 

,ÁIY104antexíohmente, encont4axon una. dUminucían de La memo/La 
• 

a eo4to plazo aL attíbo de la vejez, y una conzetvacíln de /a me 
monta a Largo plazo, zituacíón que pehmíte una dete4íotacap pro 
gxe41va de ottaz ISuncíonez ínte/ectua/ez ya que ímpíde La adquí 
zícan dé nueva íniSotmacíón, junto con un aument en La zu4ceptí 
bítídad pot parte de 104 ancíanoz a 1ntex6exen,...,.:4 de/ medío, am-

bLen.te en petjuícío de zu capacidad de atencío5n. Lo que no4e 4a 

be aL itezpecto de ezta con4etvac1an de La memotía a Largo plazo, 
e4 z.t ze deba á /a ímpontancía que tengan éztoz hecuetdozz:ánt1--

guo4 pana La pemona provocando que zean ut1lízado4 con m44 6/Le-

'Cuencía o tan 4olo porque tengan un mayor tíimpo alMacenadoh, Lo 
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más probable ea que taz células neAvíozaz, aL no tenex La capaci 
dad de icepxoducinze se hacen viejas junto con Lodo eL (Pagani4mo-

y van pendiendo poden de captaci6n de nuevas imdgenea, di6icu/--
tando azí La xecupekaci6n de datos en /a memoria reciente. 

La inteligencia ea un área que ha sido intensamente investí 
gada y en La que aun no se tienen respuestas concluyentes a mu--
chaa pit.eguntaa que aun continuan manteniendoae ante eL paso de/-
tiempo. Loa hallazgos de investigaciones longítudina/ez en adul-
toz y ancianos han oxíginado dudan acerca deL deterioro y l'UU.-
dad phogxeziva deL intelecto que aupueztamente ocuicke aL llegan-
a La ancianidad. En todas íataa ha habido numexozoz pxoblemaz - 
dezde éacto/Lea zenzoxialez, motívacionalez, temox-a pexclex au 
habilidad intelectual y ansiedad al enéxentahae a zituacionez de 
prueba, haata imob/emaa inhexentea a La validez de Loa inztxumen 
toz utilizados. Este ea uno de Loa pxincipatea, Sixxen y Moxxi--
zon (1961) haciendo uso de laz once zubpxuebaz del WA1S encontxa 
ron que el nivel educacional de Loa zujetoa ea mdz impontante a-
/a hoaa de keaponden a un inztxumento que 4U edad, ezto como un-
éactox pata determinan su habilidad mental, haciendo éntSaaia en-
La pékáida de contxol que tiene La eatadtatica sobré loe electos 
de La educaci6n, ya que exagera loz pozíblez edectoz del decxe--
mento de-la intetigencia con la edad, cuando loz ancíanoz tienen 
poca ezcolaxidad; zituandoze también como éactox impoktante eL - 
hecho de que cambios biol6gicoz durante la vejez, a6ectan Loa xe 
zultadoz de cualquier prueba y que eL tenex un nivel zocioecon6-
mico atto también inéluye en /a picezexvaci6n de. laz habilidadez-
intelectualez. 

La pexzonalidad de toa sujetos también se ve afectada pon. - 
esta aehie de cambios: hay una pendida del atractivo éízico, de/ 
eátatuá o pdaici6n social, de roles ati/ea y respetados, de ¿a—
lud y vigor élzicoz y algo que induce principalmente a /a depxe-
aan, una plxdida gradual de compaffehoz y amigos provocada por - 
la muerte de Loa M414M04, haciendo consciente a Loa sujetos de zu 
también px6zima muerte. Betknap (Geizt H. 1977) considera que to 
dos estos abruptos cambioz que se dan en laz condicionez de vida 
de laz pexzonazzon producidos pox' cambios en La ISamitia y.en - 
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oticaz ín4títucíone4 4ocia/e4, loz que a ea latga 4e pueden tjadu 
cíA en tna4tonno4 menta/e4 con 4u con4iguíente Aepexcu4L6n 4ohne 
e/ medio tíamí/iax y zocial. 

Una ckeencia muy popa/a/c dice que /04 ancianoz 4e catactexi 
zan pon. teneA punto4 de ví4ta muy con4eAvadone4 y conducta4 de - 
tipo caute/o4o, peno ea/o ano e4 producto de la xe4L4tencía que 
opLecen a/ cambio pensando en 6unci6n de que /a conducta que ze-
va a emitik pxoducind más plAdída4 que gananciaz, siendo uzada - 
entonce4 como una de‘enza ante la hoztílidad del medio y un pun-
to de apoyo palta entStentatze a zituacionez novedozaz. 

También ze dan cambíoz en loz intetezea y activídadez de los 
ancíanoz, siendo ézto teélejo de 4u4 motivacionez y 4u4 e4quema4 
conductualez de ea/adate/t. petziztente. LO4 ziztemaz de coztumbtez 
que áe laboxan a lo tamo del tiempo imponen un control zobte 
/a conducta motivada pon loe cambio4 4omdtíco4 en loz impulzoz - 
intetnoz y la eztimutación externa. Loo valotea petzonaZez ttepne 
4entan un elemento eztable en la adopci6n de una 6otma de conduc 
ta cone/ceta, aunque también pueden modidicatze o teemplazatze al 
la caaga intelectual impuezta at individuo llega a zet excesiva, 
o 4í loa valotez Llegan a e4ta,A en condlicto dramático con ¿04 - 
cambioz y /a evoluci6n en el contenido de la vida del individuo. 
La pemona adaptable modiíica 4u compottamiento con el tiempo y, 
de ezta trotona, "envejece 4at4.5éactoxíamente". Todavta no ze cono 
cen en au totalidad loz 44etema4 intetnoz de coztumbtez que ¡ayo 
recen la adaptación. AL patecet, ze puede .tener éxito en /a adaa 
tací6n a txave4 de típoá de otganizaci6n de /a petzonalidad ba4-
tante diéetentez y cazi conttadictoxioz. 

Se ha obaetvado que cuando un anciano tiene /a opottunidad-
de vivir en un ambiente cálido y aiSectuozo donde .se /e 4e4peta - 
pot 44 edad y expeniencia, ze le tome, en cuenta como petzona, ze 
le quieta y ezeuche, el ptocezo ínvolutivo del envejecimiento za 
no tequiene entoncez de tite4 elementoz e4encíatc4: ambíente atlec 
tívo, ¿alud y pozición social adecuada. 

Ahorra, al bien hay cLexta4 pautaz de conducta comunez al - 
:mocea° de envejecimiento de loa zetez humanoa también existen - 
gtandez diíetenciaz individualez entte elloz, en cuanto a 4U4 ca 
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hactehtztícaz pzicoUgicaz tezpecto a /a tendencia plumedio se-
gún /a edad. Neugahten (1968) con4idelca que las hezpueztaz ae en 
vejecimiento son exphe4i6n de pathonez de pex4onalidad ya ezta--
blecidoz desde mucho tiempo atxdz, no ae pitoduce ninguna diacon-
tinuidad mancada en la pex4onalídad 4.610 más bien una cohe&encía 
checiente, zugieke que la pehzona/idad ae nacentda" con /a edad-
bajo /a tensión ¿Lzica y social phopia de /a edad avanzada, loa-
atxibuto4 zupehlSicia/ez dezapaxecen y tienden a deztacatze las - 
tendencia4 bd4ica4 de teaccidn, ae dezcubke /a ezencía de 4U4 - 
pe44onalidade4, pehmitiéndole4 envejece& con dignidad y aceptan-
objetivamente el paso del tiempo. 

1.3 ASPECTOS SOCIALES DE LA SENECTUD. 

Dentno de todo4 104 gxupo4 anímale4 exatente4, no hay nin-
gún indicio que nos hable de un inztinto que haga a 104 miembxo4 
de cada e4pecie cuidak de 104 más viejo4 (con excepci6n de 104 - 
mandhile4, quienez tienen ISohmado un Congelo de anciano4) y e/ - 
path6n usual de compontamiento enthe ellos ea el de dejax1o4 
abandonado4 a pactih de que la4 habilidades que po4etan dejan de 
¿uncionak etSicientemente, o sea, se thata de lo que podxíamo4 in 
te&phetah como /a ley del más &Lute dentAo de /a Teonia Vamoi--
niana. (7) 

La dnica ezpecie que ha dado un gibo a este tipo de compon-
tamiento ez la humana, a pahti& del momento en que comienza a e4 
tAuctuttat4e como una 4ociedad oftganizada palta la pxoducción, y -
no paeeizamente en 4ehie. 

Revi4emo4 como a lo lago del devenik hat6xico, el hombhe-
que llega a una edad mayo que la maduta, adquieke una impo&tan-
cía pata elsxupo, aunque 4U4 4uncionez ya no sean tan phoducti-
vaz como antes, debido a áu dec/inación lízica, que en algunos - 
ca4o4, no cha tan noto/tía. En un phincipio, cuando lo4 g&upoz de 
jakon de zeh ndmadaz y al zedentaxizahze alcanzaxon un ghado al-
to de de4axxollo en base a /a aghícu/tuha, 104 anciano4 alcanza- 

(1) 8t4UVOí4, $imone De. La Ve1ez.  1978: 19, 
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non una cienta zegukidad debido a que erran loa anicoz miembnoz -
con la expextencía necesaria pana aconsejan al gkupo, tanto pana 
4U4 lablVte4 phoductívas como parca la adminiztnacidn de sus pito 7 -_ 
duetos y bienez e impantin justicia cuando' eta necesaitto. Tenían 
una elevada pozición zocial y gnandez satts6accíones /es pxodu--
cía poden //ego/t. a esta edad. 

Así, el anciano de la txtbu Ka lSiA, (en Aptíca Septentxtonat) 
gozaba de pneztigio y acceso a /as comodídadez que miembnoz de - 
menoA edad no podían tener. La longevidad erra conzidexada como -
un pnemio debido a una conducta víttuosa en 4U exiztencia phevía. 

Loa aztecaz . tenían una éonma de gobexnan a loe pequeños gnu 
pos mediante un jebe en cada bannio conocido como Calpullí, este 
hombxe, llamado Calpullec, estaba aatztído pana gobennan pon un-
consejo de ancíanoz, los Huehuetque, qutenes pnobablemente se es 
cogían entxe /os más Viej04 y notables jeéez de 6amilia y sin cu 
yo conzentimiento el jebe o Calpullec no podía hacen nada. El - 
mextca que habla lognado solotevivtx al medio ambiente tan lleno-
de poziblez opciones de eniSexmaxse y a /as continuaz opoktunida-
dez que se .tenla de entablan la gueitka con 4:st/coz pueblos -ya que 
/os aztecas, erran un pueblo guenneno pon ecelencia- y que alcan-
zaba una edad audíctente como palta seit dezígnado Huehuetque, lo-
9/taba tenen una gran impontancia al momento de dan zolucionez a-
pxoblemaz dentro de la vida lamitíat y política, además que 4u4 
últimos años de vida, los pasaba de una mane/La apasibte y llena-
de honohlz. 

Aqui ,tenemos el pnimen oxigen de.lo que hoy conocemos pon - 
jubilaci6n, ya que zi este hombre había zenvído en el éjéncito -
o al Estado como éuncionanio, xecibía alojamiento y alimento pon 
pante del míamo, como pnemio al desempeno de zu<! Suncícines; sin- 
ímpoktait /a clase social a la que pektenecteno, 	ziendo - un 
símpte Macehualli )estAato social mdz bajo, pe( 	_angadon). Te.-
nLendo una prixtictpacan plena en /os consefoz de su banAlio, acon 
cejando, amonestando y advintiendo a los miembkoz que (Leí lo xe-
quexían, siendo Aespetado pon todos y el cínico con el pXivilegio 
de beben octli (vino) hasta embxtagaxse en companía de-mtembnos-
de su genenacan de ambos sexos en banquetes y líestaá-Samí/íaxes. 
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0tho4 pueblo4 tambíln, como loz incaz, tenían una íntehezan 
te ezthuctuka zoclal. Lo.z íncaz tenían coztumbhez bhutalez peto-
unaz tecníca4 y una ohganízacíán zocíal notablemente dezahholla-
daz. Loo hombhez pa4aban ghan pahte de/ tíempo guehheando y tha-
taban zatvajemente a /04 phízíonehoz. Eran aghicatokez notablez, 
4abían dízponeh teh/Lazaz en lao montaiict4, abonaban el zuelo con-
guano, cultívaban la patata, e/ maíz y othoz cehea/ez, exíztíen-
do una ghan divetztdad de p/antaz. Habían domezticado /a //ama -
y la alpaca. Su& hebaffoz ehan ph.64peho4. Conzehvaban. el gitano en 
va4to4 dep64íto4, explotaban mínaz de cito, plata, plomo y meheu-
'cío, habtan.  n.eatLzado ghandez °l'haz hídhaálícaz: canale4, he4ex-
v0hiO4, e4c/u4a4. Seta ghande4 camíno4 athave4abait el tehhítohio, 
puente4 4u4pendido4 de cuehda chuzaban 104 hí04. Habían conzthut 
do magnt6íco4 edítSictoz, vítea4, pa/acto4, temp/o4. La antezanta 
eztaba muy dezahhollada, enthe otha4 la del cito y la plata. La -
actividad económica eta animada, había 6etía4 donde /04 campezí-
noz canjeaban 4u4 phoducto4. La4 tíexhaz e4taban dividida4 en - 
thez /otez, uno eataba con4aghado al 4o1, el 4egundo pehtenecta-
a/ .inca y el dltímO a lao c04a4 zupehíohez que lo hacían ea/tí--
va/f. poh Lob campe4ino4. Lo m44 notable de ezta p.ivílízacíón ez -
que exiztía lo que podhía Leamah4e e/ empleo completo. A pahtth-
de t04 5 afia4 de edad todo mundo debla zehvix pana algo, 104 hom 
¡nee e4taban dl4thíbuido4 en 10 clazez. taz mujehe4 en otha4 	- 
díez. En 9 de e//a4 la aghupact6n 4e hacía pon edad y la décíma-
eztabajohmada poh todo& 104 ínvdlído4. Cada categohla tenía 4U4 
taxeaz y debía 4ehtsín lo.mejoh pozíble a la comunidad. La catego 
/cía md4 hemaetada eta la de Uz guehnehoz de 25 a 50 affoz de edad 
que e4taban a/ 4ekvícto de/ rey y de /04 Señote4. A/guno4 ehan - 
envíado4 a /a4 mína4, 4e ca4aban hacía /04 35.años. y lao mujehez 
hacía /04 35. Ante4 de /04 25 año4 ze debía obedíencla a /oz pa-
cí/LQ.4, había que a4t4tth/o4 y 4ehyth a l04 cacique4. A pahtíh de-
/04 9 affoz /a4 naa4 y /a4 muchachaz zehvían a 4u4 ¿amí/íaz y - 
cuídaban a la vez de 104 hebaño4. 

La edad no zuphímta /a ob/ígacan de trabajan. Dezpuéz de -
104 50 ano4 todo4 104 hombhez e4taban exLmLdo4 del zehvícío mili 
tan y de todaa lao tahea4 peno4a4, peno debían trabajan en la ca 
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¿a del jebe y en /04 campo4, conzehvaban zu autohídad en la 6ami 
lía. La4 mujehe4 de mdz de 50 ailo4 que tejían hopa4 paha /a comu 
nídad enthaban a/ 4envícío de /a4 mujehe4 híca4 como guandianaz, 
cocínexa4, etc. 

A loz 80 ahoz eztaban zohdoz, no zabían mdz que comeh y don_ 
MíA peno a pe4ah de todo e/tan utí/ízadoz, 6abhicaban cae//a4 y - 
tapíce4, guahdaban lao ca4a4, chíaban conejoz y pato4, hecogían-
hojaz y paja. La4 mujehe4 tejían e hilaban, guatdaban /a4 ca4a4-
y ayudaban a chíah a loó níffo4 y 4eguían 4i4víendo a /a4 mujehe4 
híca4 vígílando a /a4 chíada4 j6vene4. Cuando .tenían campoz no - 
cahecían de nada, 4í no, hecibtan límoznaz. A loó hombhez tam-
bíén /e4 daban'comída y hopa4, cuidaban 4U4 cabha4, 4i 4e en‘eh-
maban loz cuídaban. De un modo genehal loo hombhez de edad ehan-
temídoz, honhadoz y obedecídoz, podían acon4ejah, enseñan, dah - 
buenoz -ejemploz, phedícan e/ bíen, ayudan a/ zehvícío del dío4.-
Sehvían de guahdíanez a /a4 mujehe4 j6vene4,tenían e/ dehecho de 
azotah a loz muchachez y a /a4 imuchacha4 4í é4tO4 no ehan ddcí--
/e4. 

Toda4 e4ta.4 4ítuacíone4 tSuehon po4ib/e4 ghacía4 a/ deZahho 
lío que tuvíehon /a4 4ocíedade4 humana4 a/ e4tabí/ízah4e en /a - 
aghícu/tuha, hecho el cual pehmitio'que 4e tuvieta un excedente-
de dtímento4 y un he6ugio que compahtíh con 104 ancíano4, /o4 - 
cualez, a/ admíní4that eate capíta/ lo ínchementan a la vez que-
4U poden peh4ona/ también aumenta.  y a4i pueden decídíh quien tie 
ne acceso a La phopíedad, guíen puede hehedat, e ímpahtiendo ju4 
ticia de maneha cohhecta /oghan ustabi/ízah 4u inítuencía y poh-
ende, mantenex 4U po1cí6n 4ocía/..E4te típO de zociedad aghíco-

la y guehheha /e4 pehmíte hea/ízah taheaz de utílídad lo que -
hace que 4U pozícíón 4ea Md4 6ÁJtme .todavía e índaciA a que la 6a 

milía 4ea exten4a paha que haya un checímíento y aumente /a 6ueh 

za del ghupo Uniendo capacídad de decí4í6n e iná.uleneía en loz- 

mathímoníoz, el nameho de loa nacímíentoz y en cada uno de, loz 

míembhoz del ghupo, lo que hacía a/ clan e4tab/e y mantenía /a 

cohe4í6n y hacía que 4U pozícídn den.t.'to de /4te hevíztíeka_Una 

mayo& ímpohtancía, todo e4.to conducía a que, ghacía4 a 4a ghan 

conocimiento y expehíencía el anciano 6ueha capaz de conyentífue 
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en eL guía deL 'execimiento político, civil, heligio4o y judicial 
de ezte tipo de 4ociedade4 y que ziempxe tuviexa e/ conthol de -
/a4 po4icione4 maz impoxtantez dentho de todaz Lao inztítucionez, 
debido ezto a que con4ehvaba todo en La memoria y ente iSue e/ me-
jOh camino pana tenex accezo a La in6ohmacan, tanto técnica co-
mo de conocimiento4 pxacticoz, lo que lo hacía lazi en zu totali 
dad monopolizan, La actividad del grupo ya que zu vizión, conocí-
miento4, expeftiencia y autohidad erran vita/ez paica poden cubhih-
/a4 6uncione4- elementale4 deL clan. 

E4ta zituaci6n como todo phoce4o 4ocial tiene 4u declina- - 
ción, y e4to e4 debido a que Loo divenzoz pat4e4 euhopeo4 con- - 
quiztan eztoz pueblo4 amehicano4 inculcandole4 zuz tAadieíone4,-
4u4 coztumbxez y 4u cultuha, en téAmíno4 genehale4, dando un gi-
A0 de 180.  a 4u modo de vida. 

En eL 4iglo XVI, mientha4 que en e/ campo la civilización - 
zigue 4iendo hepetiava y con4ehvadoxa, en /az ciudade4 
na4 continua de4ahholltindo4e un pkímen. capitali4mo que hace apa-
xición en otha4 cíudadez: negocio4, emp4e4a4 induztxia/ez, opeka 
cione4 iSinancieha4. E4.ta nueva pho4pehidad pexmite zu inmen4o - 
ISlohecimiento cuLtuaa/, en -/a4 cienciaz, /az Zethaz, Lao axtez,-
/az técnicaz. Se manWe4tan en él cohhiente4 muy divek4a4. En 
ezta época la vejez no ea compadecida. 

La Edad Media dezpxeciaba /a decadencia humana y La juzgaba 
pahticulahmente repelente en /az gekte4 de edad. EL renacimiento 
exa/ta /a be//eza deL cuexpo; eL de /a muten e4 llevado a Lao nu 
be4. 

En el 4íglo XVII 104 j6vene4 con4ehvan La healidad deL po—
den., entre toa 4obehano4 /a cínica excepción ez LUL4 XIV que, de-
edad ya y manejado pon Mme. de Maintenon, paxticipó todavía acti 
vamente en eL gobiehno. A paluah del Concilio de Txento, loa pa-
pad también 6uehon pon Lo genehal ancíanoz. 

AL mismo tiempo que en Europa zedaban cambio4 en eL carmen, 
to de vejez, /a4 en/tu/ta4 oxienta/ez y phincipa/mente La china,-
debido a 4u eztxuctuxa zoca./ tenían una imagen di6ehente de/ -
anciano. 

La 6amitia y no eL individuo eta La unidad zocial y eL ele- 
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mento nezponzab/e en la vida polttíca de au localidad. La piedad 
y obediencia 6ílial íncu/cadaz en la vida lamíliah 4uehon el cam 
po de preparación pana la lealtad a/ gobetnante y la obediencia-
a la autohídad conatítutda en e/ eztado. 

Esta 6unción de /a iSamília esta muy clara 4í analizamos /az-
nokmaz de autdhídad dentro de ezte nacleo. El padhe cita un aut6-
chata supremo, con dominio zobte el U40 de .toda la propiedad e - 
íngnezoz lamílíakez y voz decisiva al coneehtah loe mathímonioa-
de loa hijo¿. El amor, el miedo y el .temor hevehente enthemezcla 

dos de loa hijo¿ pana con su padne .iban ne6onzadoz con el gitan - 
nezpeto a la vejez. La pérdida de vigor de un anciano ze hallaba 
mdz que compensada por zu aumento en aabiduhía. Siemphe que eztu 
viera en pozezan de sus 6acu/tadez, 	pa-Ocia/Lea po4ela toda - 
zancíón pana dominan /a escena 6amília4. Podía ínclu4o venden -
a 4u4 hijo¿ como ezc/avoz. En nea/ídad, naturalmente 104 padnez-
eztaban zuletoz a un código teaphoco de ne4pon4abílídad, hacia - 
4U4 hijo¿ como míembto4 de la tíamilía. Peito la ley y la coatum-- 
bhe conztítuían un ezcazo iSheno zobxe /a .irania patexnal 	a/- . 
guíen decidta eje/cae/tia. 

Ezta aituacan que acontecía en Chína, eita muy parecida en-
Jap6n y en la Indía donde también la vejez era un 4ígno de 4abí-
dukta, que penmítía zubzanan cuatquien pxoblema debído a 6a/ta - 
de vigora o Ptenza llízíca. (1 1/2). 

La Conthathe6ohma dot6 a loa papaz de un gkan pheatígio y -
4e /ea exigieron coztumbnez auztenaz; /a edad conthauLa a con6e 
hihlea un cahacteh .aaghado, dándose pon aentado que tea ayudanía 
a pnactícan la víntud. Se constaba .también en e/ candeten conaeh 
vadox de loa viejo¿. De un joven papa de 40 año¿ se pueden cenen 
iniciativa¿ mo/eztaz; elegidos a loa 10 6 15 culos se da pon zen-
Lado -a vetea equivocadamente- que se mantendnd ,2.3n4onme al pex-
4onaje que 4e ha elegido con conocimiento de causa y que no ze - 
apahtata de toas aendehoa .mazado¿. De loa doce pontí‘ízea que ze 
aucedienon dezputz del Concilio ae eligieron do4 de 53 y 55 años, 

(7 1/2) ScuAman, F. y Sche//, O. China Impehial. Fondo de Cultu-
ha Económica. Méxíco. 1971: 66-91. 
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the4 de 60, dos de 64, cuatho de 70 y uno de 77. Po4tehiohmente-
loa papas y loz miembho4 del Sacho Colega(' han ¿ido casi 4iemphe 
muy viejos. 

En el ziglo XVIII en .toda Euhopa la poblaci6n aumenta y 4e-
hejuvenece ghacia4 a una higiene mejoh. Una encuesta hecha en - 
Villeneuve-de-Riviehe, en loz Comminge4, mue4tha que de4pué4 de-
1745 la mohtalidad de loz j6venez, que eta de 15 a 20 índividuoz 
Oh año, baj6 a 3 6 4. Al mizmo tiempo, el mejohamiento de laz 
condicionez mate/tia/u, 6avohecian la longevidad. Muy haho4 antes 

de 1749, loz hombres de 80 años y aun loz centenahioz 4e multi—
plica/con. Peto ese phoghezo 46lo ze manitSie4ta en laz c2a4e4 phi 
vilegiadaz. 

En la zegunda mitad del siglo XVIII, la cohhiente zentimen-

tal que in6luy6 en todo e/ pen4amiento eu&opeo hizo que la opi--
ni6n 4e conmoviera ante la mi4ehia. Se comphendi6 que la hezpon-
Zabílidad de é4ta incumbía a la zociedad y no a/ phopio indigen-
te. La Ley de 1782 dio a Las pathoquiaz la &callad de agruparse 
en uniones paha pehcibih y empleah e/ impuezto a Loa pobres. El-
Eztado pahecta heconoceh que .todo hombre tiene dehecho a /a exi4 
tencía. 

En el ziglo XIX Europa se thanz6ohma; .Los cambios que ze pho 
ducen tienen una inItuencia conzidehable.en la condición de loz-

Viejoz y en La idea que la sociedad ee hace de La vejez. EL phi-
mut hecho que debe zefialanze e4 que 4e produce en todoe 104 pal-
sea un exthaoxdínaxío empuje demoghdiSico;*la población euhopea -
que eha de 181 millonez de individuos en 1800, *piza a 266 millo 

neo en 1850 y a 300 millonez en 1870. El hezultado e4 que, poli -
Lo menos en ciertas clazez de la sociedad, el número de viejos - 
aumenta. Eate aumento, unido a :Coa phoghe4o4 de La ciencia, con-
duce a heemp/azah /04 m42o4 de /a vejez por un vehdadeho conoci-

miento, y e4te 4abeh pehmite que la medicina cuide y cure a /a4-
gente4 de edad. En adelante, son dema4iado numehozoz como paha -

que La litehatuha guarde 4ilencio; en Fhancía, Inglatehha, Ru4ia, 

/04 nove2ieta4 4e e44uehzan poh thazah un cuadro completo de la-

áociedad, Lo que Les lleva a dezchibih, no zólo a Loo viejos phi 
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vilegiadc4, 4ino también a Loo de Lao c/azez iníehiotez que -4a2 
yo inzigniSicantez exeepcionez- nunca habían .sido mencionado4 -
pon .lob ezchítohez. 

E4.to no 4ígni6ica, lejoz de ello, que pata eL conjunto de - 
la4 pciusona4 de edad Lao cíteunztanciaz hayan llegado a.4ex md4-
6avo&able4. Pon eL contxahío, vehemoz que muCha4 de ella4 4on 
víctimaz de La evolución económica que ze ha operado en eL CUA40 

del 4iglo. 
Th.ez 6en6meno4 eztnechamente .Ugado4 acompafiaton en £oda4 

pattez eL pxogxe4o demognáPico: la &evolución indu4t&ial, un 
Ixodo' tata/ que acta/Led eL mulimíento cubano, La apaticidn y 
eL deuvuollo de una c/aze nueva: eL picoletaxíado. 

Lao than46o4macione4 6uvion ne6azta4 pata 104 viejo4. En 
Fhancia e Inglatettazu condican,jamd4Aue tan ctue/ como en La 
zegunda parte de1. 441o.XIX. EL .trabajo no e4taba,pxoteh4do, hom 
bne4, mujene4 y nac4 eran ímplacablemente explotadoz. Al avan--
zaA en edad, '1o4 obiceltú4 ze volYlan incapacea de 4oPoklan'el /Lit 
mo 'de tkabajo. La tevolucidn índu.sthíal'he cumplid a cota de 
un íncxeíble dehnoche del M4e/tíal humano En NotteaméAlca, - 
enthe 1880 y 1900, eL tay/ohizmo cau46 heCatombez; todol. 104 
obitehoz-Moxían pxematuxamente. En .toda4 pattez, Loo que log&aban 
4ob4eyíylA, cuando La edad 104 payaba de empleo, quedaban xedu-
cido4 a /a mizehia. 

En FAancía, en el campo, eL mantenimiento pon La éamílía - 
zeguía 4iendo La nOnma. Sc eL an.tepa4ado que heinaba en La Ca4U-
eta ba4lante yígono40 o baztante hico pata conzetvax eL dominio-
de MI& tienhaz -pon 4egLLLt .trabajando o con.tta.tando peone4 agia-
cola4- conzetvaba también La uto&idad 401~ 4u4 hiloz. La 6amí--
l2a pathiaxcal continuaba exi4tiendo en Lao zona4 &uhale4 y La - 
autoxidad del anciano que La gobernaba podta.4eA ti&dnica, peno-
44510 ze daba enthe Loo campezinoz acomodado4 y ¿Stf's eran ezca--
zoz. La agnícultuha, todayla cuccaica en 1815, mog&e46 lentamen-
te; 104 hendimiento4 erran tan pobxe4 que 104 campezinoz apenaz - 
con4egutan zubziztit. AL envejecen no tenían 6uetza4 pana t&aba-
jan en 4u4 tiethaz y no había ahornado Lao zumaz necczatiaz pata 
pagan una mano de obra extuula. Quedaban a me&ced de 4U4 hijo4.-, 
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E4to4 vívían al bonde de la mí4enía y no tenían con qué manteneh 
lao 

 
boca índti/e.6. A vece4 ze laxaban de elloz abandonandoloz- 

en el hozpícío. 
La ley ze uquehza pon de6endet a loo víejoz de /a aápexeza 

y la neglígencía de ¿u phogenítuha. Suztítuye una áítuacan de -
hecho pon una de denecho. El padne que ,se dezpojaba en un hepat-
to enthe pehzonaá vívíenteá, Aecibía en cambio una venla vítalí-
cía cuyo monto ena 6íjado ante notaxío; 4i 4U4 híjoz ze negaban-
a pagah/a, podía Ilevanloz ante /oh thíbuna/ez. En pnincípío no-
dependía, pueá, de /a anbítnaníedad de zu 6amítía. Deághacíada--
mente, e6a pxoteccan que /e cuseguhaba la juzlicía la pagaba ca-
na muchaá veceá. SU4 hijoá tenían antes4 de utabiecida /a ley, -
un vago íntehéá en gaztat en é/; ahout, zu íntehéa eha phecíáo,-
menzuhab/e, ze conenetaba en la penzan que zse habían comphometi 
do a pagable. Tenían, pueá, un motivo podekozo pata hacenlo deba 
panecen; eica el medía ma4 aencí//o de eácapah de loz nígonez de-
una oblígacíón legal. Impoáib/e áabeh en qué zíglo loo aáeáína--
toes -pon vío/encía o pon pxivacione4- de /az padhez víejoz 6ue--
ton pxopoxcionalmente md4 numexo4o4. 

Dude /a antigüedad, /ah eapehanzaz de vida al nacen. no han 
cenado de aumentan; erran de 18 alfoz bajo loo nomanoz, de 25 en 
el 4íglo XVII. Entonce4 e/ "híjo medían lenta 14 año4 a la muer-
te de 4u padxe. (Mañana tendhil 55 6 60). De cíen nífioá, veintí--
cínco montan antez de 1 año, otkoz veíntícínco antes de 20 año4, 
veinticinco entn.e 20 y 45 año4. S610 una docena llegaba a loz 60. 
Un octogenanío -que la leyenda than46ohmaba en centenahío- uta -
una excepeí6n; áe lo conzídenaba cómo un o/caculo y /a comunídad-
a la que pertenecía lo exhíbta con orgullo. En el aíslo XVIII /a 
ezpehanza de vída en Fhancía eha de 30 año4. Duhante /outgoá 44:--
át.o4, la pnaponcí6n de loz índívíduoz de m'U de 60 año4 vaní6 -
muy poco; alltededon del 8.8%. El envejecimiento de la poleacan-
empez6 en Fhancía a l¿neá del zíglo XVIII y un poco md4 tahde -
el ML4M0 ISenómeno 4 e produjo en otxo4 paízeá. En 1851 había en - 
Fhancía un 10% de peháonaá de mal. de 60 año4; ahona hay cazí 18%, 
o thea 9,4000,000, /a mitad de loo cuateá aphoximadamente zon de-
negíonez huna/e4. 
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No 46lo /az penzonaz de edad zon mucho Md4 numenozaz que - 
antez, zino que ya no ze integnan ezpontaneamente en La zociedad; 
ízta ze ve obligada a decidí/f. bobee 4U condición y zólo puede - 

hacexlo en e/ piano gubeknamentai. 
Alemania conoció a 4ine.4 de/ zig/o XIX un xdpido azcenzo -

del capitatizmo y una conzidexable expanzión induztniat; pana/e-
lamente, La agitación zocia/izta aumentó y ze dontitSic6. Eizmaxch 
comprendió que pana encauzan/a había que garantizan al FI/Lo/eta/tia 
do un mtnímo de zeguxidad. De 1883 a 1889 aneó e/ ziztema de ze-
gunoz zocialez que ze completó y extendió de 1.896 a 1910. Ezen--
ciatmente deztínada a cubhix /oh xiezgoz de Lo4 accidentez de - 

thabajo, photegía tambiín a Loo azalahiadoz contra la ínvalídez-

de /a vejez. Se exigían cotizaciones tanto a Loo empleadohez co-
mo a Lob ob,Leho4, y eL Eztado pagaba, //egado et cazo, una zub--
vención. Eze tipo de régimen ze eátableció dezpuéz en Luxembungo, 
Rumania, Suecia, Auztnia, Hungn.La y Noruega. Hay otea concepción 
de la jubilación: La pnotección de Loó azalaxiadoz ze 6inancia - 
gnaciaz a impueztoz. Ezte négimen eá eL que ze imputo en Dínamah 
ea en 1891, en Nueva Zelanda en 1898, y ze ezbozó en eL Reírla - 
Unido en 1908 pana adoptanze en 1925. En Francia la Ley del 5 de 
abhil de 1910 zobhe La jubilación de obhehoz y campezinoz quedó-

paxcialmente zin apticanze; La junizpftudencia no ze atrevió a - 
obtigax a loz aealaxiadoz ni a Loe empleadohez a pagah laz cotí-

zacionez. La Ley del 5 de abhil de 1921, modítSícada pon la del -

30,de abni2 de 1930 tSue eL phimeh e44uehzo 4Chí0 pon azeguhax 

una jubilación a Loo viejoz thabajadoxez. 

Entre loe patzez capitalizta, hay tnez que conzidexan como-
un impettativo azegunan a todoz Loo ciudadanoz una zuente decen--
tá:Suecia, Noruega y Dinamahca. Poco poblados, la vida 06/Lea-
ze dezenvuelve en e/toz zin gnandez conitictoz y, en pleno xígí-
men capitalizta libexal, ze ha editSicado una c4,---(12. de zocializ 

mo. Pana garantizan a cada uno La pnotección inda completa pozi--
b/e, Loo inghezoz elevadoz zon objeto de pezadoz impueztoz y Loo 
pxoductoz de lujo tienen gxavamenez zevenoz. La aente de edad - 
ze beneíicia de eztaz dizpozícionez, zobne todo en Suecia que -

tiene un 12% de anciano¿ y La media de edad maz elevada de Euxo- 
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pa: 16 años. La'phímeha legíálacan sobre la vejez sólo data de-
1930, peto el ziztema de' seguros cubhe ahorra la tOtalídad de la-
poblacan y mejora conztantemente. Cua/ezquíexa que .sean zuz he-
CUA404, todo cLudadano coima una penzan a pahtíh de las 67 affoz, 
edad ajada pata el xetíto. En 1976 el mtnímo de base ea de 
4,595 cotonas cuecas (1 cotona sueca = 1/2 d6lan aptoximadamente) 
pana una persona sala, 7,150 pata una pareja. En 1960 entx6 en - 
vígot un ho2gímen de penzionez zup/ementaxíaz; en total el jubíla 
do cobta los das texcíoz de su salarlo medio anual, calculado -
con atteglo a las quínce anos en que ha zído mejora pagado. Los - 
6uncionatías y las mítítahez de cahheha cedan en la actívídad -
a las 65 cias. Algunas •otkas ttabajadoneá las intextumpen en el-
miámo momento y quedan cubíextoz durante , dos añas pot áeguhas 
ptivadas. Peto en genetal, como Las taheaz se adaptan a las dí6e 
rentes edadez y no exigen jamete un eáduetzo excesívo, pne6íeten-
ejetcet su odicío haáta e/ lína/. La zítuacan eá análoga en No-
tuega, donde el itmite de edad eá de 70 agas, y en Vinamatca, -
donde es de 65 a 67 años pana las hombte.s y de 60 a 62 pana la.s-
mujete.s. 

Laá casas ton muy dtéexentez en las ottas patzez capítatíz-
taz. Se ttenen en cuenta caáí excluáivamente las íntete.seá de -
lo. economtaá, eá de.cut del capital, y no 104 de Las peAáona.s. - 
Eliminadas muy ',tonto del mercado de trabajo, las jubiladas con4 
títuyen una cama que las áociedadess baaada.s en el lucto asumen- 
con tacafietta- Pehmitíx a las ttabajadoneá que pexmanezcan acti-
vos mtentha4 puedan'y después gahantízax/ez oída decente ea una-
zo/uct6n conecta. Jubila/cica temptanamente cusegutandoleá un ní-
vel de vída zatiádactoxío ez tambítn una opcan vdlída. Peto las 
democtacíaá butgueus, cuando phívan a 104 índivíduas de la po.sí 
bítidad de thabajah, las condenan, en ¿u mayotta, a La mizetía.-
En Ftancía, en paxtícutax, La pattíca adoptada con hezpecto a -
/a vejez es escandalasa. Inmedíatamente dezputz de la gaucha ze- 
hízo un e.quehzo pox e/evax la natalídad y se dedíc6 gran pahte-
de/ phezupuezto a Las pheztacíonez 6amí/íahez; la vejez qued6 - 
zachí tSícada. El gobíehno, que Lenta clara concíencía de ello, - 
cne6 el a de abxil de 1960 una ComL4L6n de Eátudias de las Ptoble 
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Taz de la Vejez phehídaa par Lakoque, que publíc6 un íntlohme 40 
bxe /a cueztan, con neeultadoh poco hatíhtíactoxíoh. 

Cientaz detSícíencíaz que acathea la edad pueden zeA pa/ia--
daz 6dcí/mente; Phopmcionah anteojoh al obhexo, ínhtalax ahíen-
toh que le pehmítan operan <sentado y no.de píe, zon medidah que-
dveceh baztan pana headaptahlo a zu .tarea. Peno haxah ¿son /az - 
empkezaz que lo íntentan. Laa meLs de las veces, a /a Teflon. ¡atta 
el obheho es cambíado de trabajo. Se le da una ocupacL6n de poh-
texo, vígílante, auxílíax de Biblioteca, vehíéícadoh,'díhthíbuí-
doh de hehhamíentah, almacenados, etc. En healídad he .Lee rebaja 
de categokta. Gana menoh..Suple matehía/ y mohalmente. Pox lo - 
deftidz, ezoz empleos dihminuyen con /a mecanización y el thabaja- 

. dox víejo eztd condenado a/ desempleo. 
Paha aumentah /az utílídadeh e/ capítalíhmo busca a toda - 

cohta aumenta/uta phoductívidad. A medida que toh phoducto4 he - 
hacen mith abundanteh, el ziztema exige un aumento del hendimíen-
to.. Uds víejoh tkabajadoceá que no son capaceh de adapta/use a - 
/az cadencíaz impueztaz a loa obxehoh. Se ven reducidos al dehem 
pleo y /a hocíédad loa conzidena Pahíaé. .Ehtoeh evídente 4í he-
conhideha /a Taz próspera de todah, la que pretende set una civí 
1ízacíón de bienehtah: E4tadoa Unidos. 

En 1890, 705 de /az pehhonah de: edad tentan. empleoh hethí--
buídoh; ahoha sólo 3 mítIoneá, eh decaí, 201 de /a poblací6n co-
lma un eneldo. De ese pohcentaje, tmílIoneá son hombree y un - 
mílI6n mujeheh. En genexal Zu hetAaucí6n.  ez'keducida. Va enthe-
loé 45 y. loz 60 aRoh ea díltcíl enconaras un empleo. Subaízten - 
gicaciaz a /az jábílacioneh que lea son concedídah con gran pakzi 
monta. 

Rehumíendo todo el proceso híht6híco ante/cío/t_ ze puede de--
cíh que en loh 4160/Lea de las hociedadeh índuat/lia/e4 ze díehon-
una ¿ende de cambíoh loa cua/ez ze entiztan a cc-:inuací6n: 

1. La éamília exten4a y poderosa píehde ín4/ueneía y tamaño, 
y por ende, et podeh de loa ancíanoh tambíén. 

2. El .trabajo se ezpecia/iza y la díví41.6n de/ mimo aumen-
ta a la pan. que .104 conocímíentoh técnícoh he dehaxxollan de ma-
neta velutigíno4a, hacíendo ob4oletoe 104 antexíoxea, hechos loh— 
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cuales hacen que e/ ante/U.0x monopolio cientléico-técnico que 
ejexcla el anciano se pifiada. 

3. La educación y pkotección de /a ¿amilia dentao del hogaa 
pasan a Inatitucíonea especializadas buena de éste, contribuyen-
do a disminuix la impoxtancia de /a esthuctuka Samilian grande -
y necesitándose un nacteo reducido que he pueda desplazar sin - 
didicultad, adaptando4e más dacilmente a las exigencias de los - 
"Lapides cambios industaiales. 

4. .44£ el anciano ya no cuenta con esa ínéLuencia antexioa-
debido a que las dunciones paoductivas 40 /matizan éuelta de, casa 
y de la ¿amilia; entonces e/ tiene que salik a •competia con los-
demás de una manera• deaventajoaa en el meneado de taabajo ya que 
144 conocimientos y habilidades se han vuelto anticuados con los 
cambios sutSaidoé pea /a ciencia y tecnología, inckementandose 
así el nameao de ancianos aetiaados o desempleados. 

Estos &teto/Les hiciexon• en •conjunto ,que /a posición del an-
ciano declina/La notablemente hasta llega^ a la concepción actual 
que tenemos del mismo. Esta nueva imagen del anciano en nuestka4 
sociedades esta identidicada con /a de alguien que ya cumplió 
una dunción, ya dió todo lo que tiene de 4£ y ahora 'que 4U4 cua-
lidades pkoductivas han declinado con /a edad, soto le /cesta es 
penan /a muerte sin que pueda tenek ya paaticipación atguna. Es 
Lo es motivado en gkan parle poaque los humanos que llegan a una 

edad senecta lo hacen en un estado de 'salud nada satiséactoxia - 
hecho el cual hace ven al anciano como alguien pato de utilidad 
que de paso kequiene de atención y ya no puede. vatme pea AL - 
mismo haciendo que la sociedad en geneka/ enea que esta etapa no 

es digna de sea vivida. Lo mas gaave de todo esto es que /os mis 

mos ancianos consciente o inconscientemente mantienen estas ex— 
pectativas sociales y conductuales haciendo mas 	e/ poden 
impLantak un cambío en estas actitudes. 

Pana combatía esta situación debe alentakse completamente - 

/a incoxpeaación del jubilado o anciano a /a Sociedad actual, --

ya sea Kik medio de /a Seguxidad Social, ampliando su radio de -
acción o asociándose entine ellos Mí4,110.5 pana Logran esta 'u...tricot. 

pexación. Como un medio palta logaaa._un cambio de aatítudeá con - 
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respecto a /a gente senecto., eL presidente de la Repabtica Dn. - 
José López Poxtillo cn.e6 pon decneto, apaxecido en el DUAL° (Mi 
sial de/ 22 de agosto de 1979, e/ Instituto Nacional de la Sene: 
tud, lo que hoy se conoce como "INSEN", organismo estatal encar-
gado de protegen y ayudan a los ancianos, intentando dan una ima 
gen más real •de lo que significa ser viejo, sin tantos pxeluicíos 
que xestxinjan sus oportunidades de obtenex satisfacciones penan 
na/es y pahticipan en todo eL /tango de actividades disponibles -
a todos los demás miembros de la sociedad. 

Esta forma en que los humanos nos hacemos viejos esta deten 
minada mas que pon &ato/tez genéticos o hexeditaxios, pon la in-
fluencia del medio social, ya que las posibilidades de un enveje 
cimiento satistfactoxio se dan en La medida que los ingxesos eco-
nómicos aumentan 'o son mayoxes que en otros ambientes socioecon6 
micos más bajos, y pan lo tanto, eL hecho de tener una mayox fa- 
cilidad de acceso a la obtenci6h de benelicios penmite tenue. una 

vejez más tranquila, lo cual evita el desgaste oxgdnico y pexmi-
te a los miembxos que xodean aL anciano pxopoxcionaxle una atmlfs 

Sena mis catida de vida y asi hacen mas tleVadeR0 los dltímos - 
años de AU eXíótenCía. 

Uno de los éactoxes que más incluyen en que al anciano se - 

le considexe como alguien inatit es el proceso de jubilación, 

que nos lo hace ven. 6alto. de  productividad y utilidad y así nos-
vamos haciendo a la Mea de que mientnas.vamos envejeciendo deja 
mol paulatinamente de áen dtiles, idea que todos nos ne‘oxzamos-
unos a otros hasta hacernos creen que-es cierta. Peto todo esto-
es producto de un sistema potttico que es el que le da valora a -

las cosas, veamos el poxque de esta aéíxmaci6n. Dentro de un sis 
tema capitatizta en donde a la pxoduccidn se /e da una impoxtan-

cía vitae es necesario que /a gente sea joven y activa pana que-

dé un mayor xendimiento y el anciano o jubilado aP quedan fuexa-

del proceso Oxoductívo es un zen inati/ y sin función alguna; -

en contrapunto tenemos que en un sistema como el de /a URSS pox-
ejemplo el cita del trabajo todo mundo contribuye con alguna actí 

vidad pana tener en buen estado los parques, edilicios, casas, - 
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mi., f1-4:oz, etc. no impolttando /a edad y loa thabajoa que cotídia 
namerre aon Ocilez de deaempenah aon dejados a loa ancianos que 
aunque ya tienen una penzan pon_ jubilación aun pueden deaempe--
lahae dentho de ()t'u tipo de actividades phoductivaz en las uta-
/ea no ae hequieha un ghan eztSuehzo 6/zico y ót de /a expexien--
cia de /a gente zenecta. (8) 

La jubilación en 4.£ ea un phocezo que ze da pon. una .deci-
aidn pehaonal del thabajadon ayudada pon. la pluavalta phoducída-
poh 4u actividad a lo lamo del desempeño de la misma lo que /e-
pexmite tenex una ciehta zeguhidad ya que. aunque las pensionen -
no aiguen el costo ascendente de la vida y el monto de la jubila 
cidn está dnicamente dado poh el sueldo base y no* pon. el monto -
total de las pexcepcionea, ente ingheao ea una baae a paxtix de-
/a cual el eáduehzo del anciano o jubilado va encaminado a beata 
blecen el equilibhio enthe 4U4 pexcepcionez anteltiohea y las ac- 
tua/ez Y no quedaxze sin nada teniendo que volveh a empezah. 	- 
A44ni4M0 /a situación del anciano en e/ campo ez menos ghave en-
algunoa aapectoa ya que aquí ziempxe encuentha una actividad 6d-
cil de deaempeRah, sencilla y QUI al ghupo, haciendolo más acera 
lado aocialmente. Mdz adelante ahondahemoa en el tema de /a jabí 
lacidn, ya que ahota ejemplilícahemoa como el sistema polltico - 
aocial hace que el anciano sea gente Cita o no (Vázquez Rodxtguez 
1980): "En /az nuevas 6amiliaz chinaa, loa ancianos ocupan un - 
lugar muy ezpecial. En la Ley aobhe el mathimonio de la Repúbli-
ca Poputak China tata eztípulado que loa hijos adultos, que ten-

gan buena ¿alud deben auxitiah en ULA neceaidadea a sus padxez -
demasiado viejos pana thabajah, al loa abuelos o abuelas no ea-- 

.bxen totalmente 4U4 necesidades, cohheaponde a loa miembhoa máz- 
jávenea hace/U°. El mejohamiento constante de loa divenzoz zexvi 

cice coleetivoa y el deaahhollo gene/tal de Uta due/tzaz phoducti-

vaa en el &luxo debehá pexmitih a la sociedad china tomate total 

mente a au canso la zatiz6accan de todaa las necesidades mate--

hiatez de /a vieja genehaci6n. NO4 equivacamoa al cheemoa que - 

(8) Comunicacan pehaonal con el Lic. 304£ L. Navahho Mendoza. - 
Eatudiante'de Post-grado en la Univehaidad de Moácd. 
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"toman, a 4u cargo" /04 j6vene4 a /04 viejo¿, no buena md4 que una 
necezidad emanada del eztado de dezahhollo económico actual, la-
phueba de ello e4 que cuando .toa viejos heciben una pensión que-
/u, permite viva. 4o/o4, óe le¿ encuentra no obztante en la¿ 
miliaz con la¿ nuevas genexacione4. El braceo permanente de loz-
miembkoz de la sociedad de .todas edades tiene una zigni6ícación-
política evidente". 

"Contkaxiamente a lo que ¿Excede en nue4tAa4 zociedadez, en-
China no 4e conzidexa que un viejo Ltabajadon sea inati/ que 4e-

.haya convencido en una caiga. Penmitik que 4e ISuzionen /a4 cua/í 
dade4 de entuzia4mo y audacia de los jóvenea con la expeitiencia-
poUtica de lo¿ ancianoz, da una mezcla explosiva y maymez éue/L 

'zas a la /Levoluci6n. Dude /a Revoluci6n Cultukal, la 6uncidn zo 
cial de loz vieja¿ ze ha acicecentado y enzanchando más. Muchoz - 
ancíano4, según 4u4 6uenza4 thabajan 2, 3 y 4 ho/Laz a/ cita, ya - 
sea en lo¿ tallenez de 4eAvicio4, en las guakdexta4 o en las e4-
cue/a4, onganízan expo4ícíone4 pdbtíca4 zobxe la lucha de clazez, 
en la¿ cuate!. aportan 4U4 teótiM011.¿S0 zobhe la antigua sociedad, 
dan COL404 de hi4tokia reciente y vivida. Toda¿ eztaz activida--
dez zocialeá pnoduc“va4, cuttunate4, tienen como 4ezultado ínme 
dLato ¿u plena participación en /a vida política de /a4 ma4a4. - 
En China también ze da mucha impontancia a /a con4titución 6tzi-
ca, 4e dice que /a maymía de .toa ancianos phactican un depoAte-
cuando mero¿, azi 'como con 6xecuencia han tenido lugar encuera - - 
thoz depoktivoz entre equipos compue4to4 pon ancianoa. 

La sociedad china que no uta movida pon la ganancia, cuan-

do no conzidena como pAoducto4a4 /a4 dnica4 actividades que /te--
polLtan benelSicioz matexialez, naturalmente viene a moditSicax na-

dicalmente 45ü4 relaciones con lo¿ anciano¿ nímpxoductívo4", no -
lea 'hace cavidad, tiene tanta necesidad de ellos .lomo ellos de -
ella, mientras que ponen en mano¿ de una admini4-Y-- -  '6n el cuida 
do de mantenerlos, e4 negara con loa hechos la utílídad social - 
i/Lxemplazable. En China, pana los ancianos que no tienen 6amilia, 
lo¿ aziloz no son la anica alternativa, ¿e han nepoxtado caso¿, 
que pon. coman acuerdo, datos van a VíVíA con paníente4 lejanos - 
e incluso con otAa4 6amiliaz amigan que son "huehiSanaz" de abue-. 

loz. 
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E4.te ejemplo noz da una pauta de lo que en Mexico podata - 
haceaze 4i le damo6 un giao a nueztha concepci6n de lo que eh - 
una peazona jubilada, o un anciano, individuoz que han completa-
do un ciclo de ciento tipo de pkoductivídad y que he han ganado-
el denecho a no teneh que laboaaa una ¡ornada completa, peno que 
4L pueden hacealo todavta en una cantidad menon'zegdn el grado -
de deteaíono que hayan 6u4kido haz ohganihmoh a lo laago de huh- 
vidah. Ademdh de poheeh una expexiencia apxovechable y aux pa/La 
/ah nuevaz geneaacionez que .tienen en elloz un ejemplo a heguix, 
zi nozotaoz tez damos el thato que he meaecen, ya que zi no6 po-
nemoh a analizaalo dende el punto de vizta peazonat ¡a .quien le-
inteaeza jubilaaze o poden llegan a una edad henecta 4i piehde -
el aphecio de /oh Ingth jóvenez pon zea conzídeaado indtil?. Ehta-
actitud 'Ley-Late una impoatancia 6undamental en nuehtho patio, 
puehto que 4í no la cambiamoz, el acelexado checimiento de la po 
blación pkovocado pon la paolongaci6n del paomediode vida pon - 
petate de la ciencia medica y el no control de la natalidad, ha--
adn que el hecho de Ilegaa a zea jubilado o anciano zea algo abo 
axecible y no una etapa mdh pon /a que todoz, 4i no paaecemoz 
phematuhamente, debemoz pahax como algo bello y digno de ¿eh ví-
vido, no como una oneaoza caxga. A4i tenemoz que la expectativa-: 
media de vida casi 6e *ha duplicado de phincipioh de Aíslo a la - 
£echa y el 5.51 de la poblacidn total palian de loz 60 anoz, au--
Mentando elite poacentaje cada dta MEA, en el.pentodo 1960-1970 - 
aumentó a /a cantidad de ancianoz ya exihtenteh otaoz 769,493 
catculdndoze que paha 1983 ya habrá md4 de 3 millonez 750 mil 
ancianoz. Eztoz datoz no& hacen vea que la pxobabilidad de Ile--
9aa a anciano cada vez eh m44 grande y que pon lo tanto, la .idea 
de zealo nos debe zea ataact.iva•pana la cual ez necezaxio íncluin 
a la gente zenecta y a la jubilada como miembaoz impoatantez y - 
dtilez a nuehtha áociedad. 

En nueztao patz zon divexhoh loz &etc/tez que hacen que eh-
tadoh como el de Quintana Roo (Fuenteh Aguitax, 1978) zea el que 
tiene la mayor ehpehanza de vida y otaoz como lob centaalez y oc 
cidentalez de la daonteaa nonte zean toz de la mda baja ezpenan-
za de vida, ziendo /ah condicionez 6ocioecon6mica4 de la pobla-- 



45 

ci6n, 4U den4idad y dí4peiusan, /a dimooníbílidad de loa 4etvi--
cío4 exí4tencia/e4 y /04 6actoke4 geoeco/6gíco4 de la zona, 10.1.-
que componen e/ concepto de e4penanza de vida y connelacíonan 
entxe 4.t. 



Alela oabío de la antiguedad que ínvent6 
la max¿ma de: "Conócete a tt MJAMO", pudo 
habei arlaado: "Y no 4e lo cuentea a 'adíe". 
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CAPITULO II. JUULACION 

2.1 ASPECTOS LEGALES 

DEF1NICION. EL eapíhitu de ta Ley dice que: ¿a Jubilación-
e4 una pheataci6n de cahdcteh laboxal contenida bdaicamente en - 
a/gunoa conthatoa de thabajo, (/a cual ae dehíva de acuehdo4 con 
vencionatea y no da /a apticací6n de /a Ley; e indica, que ea --
una ob/igacitIn paha el path6n, cuando Uta apahece eatíputada en 
eL conthato, 4i esto no e4 aat, .se puede manejan como pheatacidn 
y eato ea opcional), que conaiate en /a entnega de una penaión - 
vitalicia a 104 thabajadoxe4, cuando cumplen detehminado4 xequi-
4ito4 de antigaedad en La empheaa y de edad, como un acto adm4--
m24thativo en vihtud del cual un 6uncionaxio o empleado paaa del 

4exvicio activo a /a 4ituación de jubilado. (1) 
Y lo que 4e ob4ehva ea que, /a jubilación pxetende que /eta-

pehaonaa de edad avanzada, no abandonen el hogah de 4U4 aehea --

quehidoa teniendo que heunihae en 104 a4i1o4, evitando así de4--

thuih /a tan baja economía de /a &mili-a pobhe y 4in con4tituix-

una caxga paha ella y que a thavda de este phoce4o puede contí—

nua/t. viviendo en el seno de 4U propia 6amitia. 
A thavéa del tiempo, la evolución de la jubilación, mueatha 

que et joven obheho e4.phetSehído a/ viejo; siendo que el joven - 

hepheaenta mayox enehgta y mayo& ganancia paha eL emphe4axio. --

PO4 Lo Mí4M0 104 pathone4 quiehen adultos de poco4 aRo4, 'no md4-

de 35, antes que la 4enectud apahezca, entonce4, el thabajadox - 

e4 de4plazado de 4U empteo. En /a Edad Medía, /a expehiencia --

del viejo eha muy neceaahía, la cual ya no e4 con4idexada a4L en 

/ah gkandea empresas de tata época capita/2.sta, donde hay un - - 

ghan ndmeho de empleados e4pecializado4 que aupten toa conaai- - 

mientoa empthico4 del hombhe de edad, ya que la c4du4litía modex-

na envejece vehtigino4amente a 104 obheho4. 

(1) Ejecutoxia: ingohme 1978, 2a. pte, 4a. ¿ata, p.p. 30 y 31.-
A.D. 800/78 Guittehmo Moxeno Medina. 13 Julio 1978. Pheai--
dente: A.D. 3423/43. Manuel Guevaxa. 29 Nov. 1943. 
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Pon. la extieAtencía obzekvada sobre todo en e4.to4 t.i.empo4, - 
con4tatamo4 a/ hea/izah nueztita ínveztigacidn que loz txabajado-
/tez llegan a 4u vejez 4ín phovíaíone4 pana mantenet a 4u4 Samí--
líaz y pana zoatenekze a4L mízmoz. Ya que a causa de 4u4 bajoz-
za/aAtoz,, e/ ahoAAo ea ímpozíble o pon Lo menos in4u1Sic4ente pa-
ha contara con una zeguAidad cuando et peAtodo de La vejez a e - - 
acexca; ya que - son díchoz 4a/cutLoas apena4 4e cubren 4u4 nece4ida 
,de4 mas aphemíante4, ziendo pon. ello /a jubtlacan eL dníco cerní 
no que queda pauta /a zalvacidn de una actítud inhumana y 4a/vaje 
como eL xecluiAloa en a4Uo4 pana ancíanoz o Loa phocedímtentoz-
utíltzadoz en eL cielo nómada, (el abandono). 

Dada La pAeocupacidn pon Utaa peuona4 que han.a/canzado - 
mucho4 afta de vida, Loe zístemaz .ideados poh el hombre paha dan 
/eh 4eguhídad, han tenido una gn.an evolución exízttendo azt: 

a) La Caxídad pkivada y pdblica 
b) Laz pen44one4 gxacíozaz otorgadas .a Loo necezitadoz, pon. 

el Gobierno, que e4 eL encaxgado'de ve/ah pon .todos loa íntehe--
4e4 ¿ocialez. 

c) EL Seguito Socíal Vo/untahío 
d) EL aegmao SoAzozo Sundado en que ea obltgacan del ezta-

do pAeztan auxílto a Loe mtembkoz de La zocíedad, cAeadoAa de 
loa Aiezgoe o A4n4t.4V1.04 que padeceli. Ve aht que zegdn Díonizio 
J. Kaye (2) tanto Loa patrones, obAeitoz y el Gobtekno tengan et-
debek de contAtbutA en La Soxmacan deL Sondo de zeguko. 

e) E4te detimo ziztema el cual cuenta con cíehto phe4tígio, 
e4 et Sondo detAeguko et cual queda en manos det Gobtekno palta-
que Lo admíníétne; dicho seguro ze obtiene de ímpue4to4 e4pecía-

. /e4 Loe que recaen ¿obre Loa Afeoz y emphezaAtoz. 
Nrace un momento mencíonamoz a/ AeSeAtAnoz a La deSínícan -

de jubilación que lata 4e encuentra bd4ícamente contenida en Loe 
contratos colectívos de trabajo o lea que dnicamente ze dexíva - 
de acuexdoz ,  convenctonalez y no de /a aptícación,de /a. Ley, lo- 

(2) Kaye D.J. La jubilacan Obligatoftía de Loa Thabajadokez. Mé 
Jun.LdLca No. 11 Julio 1919 p.p 331-347. 
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cual podemos nevízah en el Apartado "A" del Axticulo 123 Conati-
tucional, que conatítuye el Utatato máximo donde 4e consagran -
1o4 dexechoz mtnímoa de /a clase tAabajadoAa, donde no ze hace - 
helexencía alguna a la obligación patronal de jubilan a ¿buz t'u-
bajadonea y dnícamente en la IP:Acción 29 e6LabLece /a utilidad - 
pablica de la , Ley del Seguro Social que contenga entice otitoa, el 
alguno de vejez encaminado a la protección y bíene4tah de loa --
ticabajadoicea y 4u4 6amíliahe4. 

La Sechetahla del Trabajo y Pkeví4í6n Social en 4u obra: --
"Manual de DeAecho del Trabajo" aeñala que /a jubilación e4 una-
pheatacan conthactua/, /a cual con4í4te en La 6ijación de una - 
pen4í6n víta/icia pon parte de /a empte4a al titabajadoic, 4íempte 
y cuando /cecina loa Aequiaitoe 4eAalado4 en el Conthato Co/ectivo 
o Contesto Ley, .tomando en conaideicación 4U an.Ugaedad en /a em-
phe4a, edad o estado de invalidez y e.4 en dichos Conthato4 dond 
se eatablecen laa modalidades de tíempo, 6oitma y cuantta de /a4-
jubílacíone4. 

Igua/mente deetaca et chítehío 4u4tentado pon /a Corte res-
pecto a que 4í. 4e jubila un ticabajadoic de condianza, pon. no exí4 
tih en e/ Conticato Colectivo de Trabajo /a limitación a que ae - 
icetSiete el Anticulo 184 de /a Ley (3), las clauaulaa del 4u4odí-
cho contrato deben toma/cae en conaideicación integralmente tanto-
en lo que benedicie como en lo que pudiere peicjudicaic al tAabaja 
doic. 

Pon au parte, el Ahttcuto 26 deL Reglamento de Trabajo de 
loa empleados de las Inatitucionea de Crédito y 0Aganizacionea 
auziliaitea, contempla la jubilación de eatoe ticabajadoitea a/ //e 
san a loa 55 anca de edad contando con 35 años de 4exvicío o 60-
aRoa de edad independientemente de 4U antígaedad calculando una-
pen4í6n anual conaideicando un 2.5% pon cada año de 4exvício4 - - 
pne4tado4 a /a Inatítucídn aplicado al pxomedír 	«timo quin- 

(3) Axt. 184: Lao condiciones de timba», contenidas en el.Con--
ticato Colectivo que ni ja en /a emphe4a o e4tab/ecímiento 4e 
extendexcin a loa thabajadohe4 de con‘ichtza, salvo d.iapoai-- 
eión 	consignada en el Mi4M0 Contrato Colectivo. 
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quenío de 104 zatakíoz, maz el aguinaldo anual completo, debien-
do cuí /az Inztitucíonez u Onganizacíonez de Chédíto, conztítuíh 
cada año Lao xezekvaz matemdtícaz conxezpondíentez, mdz ezta fu-
bilací6n adn cuando no dehíva de un conthato, el Reglamento lo - 
ínztituye como éacultatíva pana eztoa empleados. 

Como concluaíón de lo ante/cío/mente dícho ae deduce que /a-
jubítacan en phimex téhmíno, ea una ínztítucídn convencíona/ --
que ¿oto puede eztipatakze pon mutuo acuehdo enthe las paxtez, - 
ya sea a thavea de conthatoa índívídualea, de Conthatoa Colectí 
voz y Conthatoa Ley, aíendo eatoa cica altímoa canoa 104 meta comu 
nez y en segundo téhmíno, que la jubtlacidn, no ea una ínztitu--
cídn obtígatoxia paha loa thabajadohea, pues la Ley Fledehal del-
Thabajo deja a/ ahbíthío de /az paktez leca convencionea 4obite eL 
pantícutax eatablectendo como phohíbicidn /a poaíbilidad de ha—
cen. diztínciffit ent/Le loa thabajadohea, pox motívoa, entice atAoz-
et de edad, pana edecto4 de 4U conthatacídn y de /a étjacídn de-
loa halahio4, Aegan ze eatablece en loa Ahttculoa texceho y quin 
to de /a ~pía Ley, aat como /a phohíbícan de heécíndíit la /Le-
lacídn de .trabajo de loa thabajadoheá que habie/Len pheztado 4U4-
4exvícicm a/ patA6n con una antígaedad mayo/L a 20 ancla, a menoa-
que la caueal de neAciai6n en que hubtehe íncuxhído el thabaja--
dox, Suene lo 4udicientemente ghave como paha contínúak eL deaa-
hhollo de dicha natación de thabajo. 

Aun cuando /a Ley Feden.a/ de/ Thabajo no eatablece non.ma a/ 
gana que xeglamtnle /a jubtlacía5n obltgatohía de loa thabajado--
hea, 4.£ eetableee una zehte de noxmaa que 'buacando pxopicíah la-
eatabítídad de loa thabajadohea en zuz empleoa,.chean una 4e/fíe-
de cahgaz econ6m4caa paha et path6n cuyo dexecho a xecíbíAtaz ze 
've geatando a taavé4 de /a anttgaedad de loa tkabajadokea. 

EA aat entonces que la Ley'de mayo de 1960, en 4U Ahttculo-
162 eztabtecí6 el dehecho de ZO4 thabajadohea a hecibth una phí-
ma de antígitedad. 

La pxima de antígaedad constituye otha pheatact0n que en éce 
voh de loa thabajadohea ha íhztítuído La Ley Fedexal del Thabajo, 
/a cual entró en vígoh eL lo. de mayox de 1970. PLaha Ley con-.-
tiene un Ailandmeao de pheatacLonea que beneéícian al aectox tha- 
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bajador con /a Lina/ídad de obteneh el equí/íbhío y la juatícia - 
zocíal enthe loz 6actohe4 de /a phoduccídn. 

La phíma de antígaedad, e4 una ín4títucialn dentho de /a Ley 
que phemía /a eatancía de /04 tnabajadonea en /a4 empke4a4 que - 
pheztan uta aenvícíoz durante largo tíempo y ademda phopícia la-
eatabílidad de loz txabajadohez en 4u4 empleos . 

Pon e/ 'nexo than.scuA4o del tiempo loa txabajadohez de plan-
ta generan el pago de una pníma pon concepto de antígaedad a que 
4e ne6íehe al ahtículo 162 de la Ley federal del Trabajo, que --
con4í4te en el pago de doce d1a4 de 4atahío pon. cada año trabaja 
do al Aehvícío del pathón (anea completoa) en el momento en que-
e/ thabajadoh sea deapedído o 4e 4epahe del empleo pon cauaaa im 
putablea al patx6n. 

Tendhdn dhecho a la ptíma /ó4 thabajadohea que ae aepanen - 
voluntahiamente de bu empleo 4íemphe que hayan cumplído quínce 
aRoa de 4eAttíCío4 pon. Lo menea. 

La ;mima de antígdedad t.Lene un tope paha el pago de /a mí4 
ma, conaíatiendo é4te en el doble del aalanio mtnímo de La /ce- - 
gidn en el momento en que nace el dexecho del tnabajadon a co-
6/tanta. 

E4.ta pte4tacídn, ha auacítado un 4i.nndmeho de conthouthaia4 
en cuanto a 4u apticacan. Paha lo cual exiiten dos íntexpxeta-
cíone4 en nelacíonea al Anttculo 162 de La Ley Fedehal del Traba 
jo que ion /a4 4íguiente4: 

a) La phimeha íntehphetacan díce que pana e lSectoa de cu-
6/Un la pheatacidn de pníma de antigaedad, en loa ténmínoa de la 

éhaccía5n II! del ahtícu/o 162 de /a Ley, el thabajadox paha te--
nen denecho a ella, debend habek cump/ído pon lo meno4 quLnce --
anea de 4ehvícío4 phe4tado4 a /a emphe4a: en e/ 4íguíente encien-

de ídeaá, entendíendo que paha el cómputo de /04 quince año4 ae-

toma en conaídehací6n la Lecha /mal de íngnezo del thabajadok y-

e/ .ímponle de loa doce dtaa pon cada año de 4e4vícíO4 phe4tado4, 

debe cubhixze dníca y excluaivamente a pantíh de Mayo de 1970, 

ya que 4í 4e aptícaha /a Ley con eLecto4 xetnoactívo4 esto Aenía 

en penjuícío del path6n, hítuacan que pxohíbe el Antículo 14 de 

nue4tha Con4títucan, como en un phincípío eatab/ecid /a Suphema 
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Corte de Juetícia de La Nací6n en /a eiguiente jun-Lep/cadencia: 
"Pago de pxima de.antigaedad. El cómputo de todoz Loe años 

de 4C4VíCi0 del obnexo no .implica ap/ícaci6n retroactiva, De /a 
6xacci6n V del Anttculo 162 de /a Ley Federal del Tnabajo. Sí -
ta junta neaponaable, paica el pago de la ¡mima de antigaedad a -
que ee xediexe /a 6xacci6n V del axtículo 162 de la Ley Fedexal-
del Trabajo de 1970, e/ toma en conaidexación todos Loa añoz de-
aenvicioa del .trabajadora que Muna, eztando vigente La c.42ada --
Ley, no aplica retroactivamente el mencionado pxecepto, ni pon -
ende, viola lo establecido pon et axtículo 14 Conatitucional, --
puee, ademán de que /a antígaedad no ee un hecho que pueda 6xag-
mentaxee, et ant£culo So. de /a cítada Ley Laboral, zetablece --
que Lae diepoeicionee que de ata emanan aon de ap/icaci6n inme-
diata, lo cual aignitlica que deben aplicanae en 4U4 téxminoe, a-
todae /tu eituacionee juntdicaa que euxgen a paxtix de La entra-
da en vigon de La Ley". 

b) La segunda íntexptetacidn de Uta inetitución, /a ha da-
do también la Suprema Corte de Jueticia de /a Nacidn, vaxíando - 
4U ekíte/tioen tae xeaolucionea dictadae en loa juicioa de Ampa-
ro, teaia que han .integrado juxíepxudencia y eatablecido lo ei--
guiente: 

APPLima de Antigaedad, Pnocedencia pon Retiro Voluntario. --
Reepecto a loé tnabajadoxeá que ee aepanen voluntaxiamente de 4U 
empleo, /a Ley del 1', de mayo de. 1970 en ¿u A«. 162 indica que-
4e Lee deberá pagan. 12 d/ae de aataxio pon cada año de ,trabajo -
cumplido a paxtix del quinceavo año de laboneéinintennumpidaa. 

Como una manexa de . pnotejex a loa patxonee de un poaíble rae 
tino maaivo de empteadoa haciendo U40 de cata ley ae Le di6, u-
ta eegunda intexpxetacidn paxa 4U aplicacidn: 

Durante e/ 1' año a paxtix de 1970 toda penaona que ee xeti 
'Laxa vo/untaxiamente ae le paga/Lían 12 d/ae un comente habiéndo-

ae cubiento loé 15 añoa de 4eAVíCíO4; al 2' año (1971) ae le pa-

gaxtan 24 citad y at 3' año (1912) 36 díae, y a pantin del 1' de-
mayo de 1973 toda pexzona que hubiere llenado eatoa xequieítoe -
de aexvicio tendxía derecho a que ae te pagaran 12 d./cta de zala-

ha pox año de .trabajo cumplido ziendo conaidexado dicho monto - 
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hasta dos veces e/ za/akío mínimo de la /Legión o zona a.lovulatíca-
donde se eztuvíeka egeetuando La zepakacíón de ttabajo. EseJ --
quíeke decit que al e.t zue/do del tkabajadon ea menot a 2 vecez-
e/ za/akío mínimo ze petcíbitd 12 díaz de sueldo completo y 4i - 
es mayo/ se petcibind Como mdximo Las dias vecez mencionadas. 

En toa té/minas de ezta juti4pxudencia, que como ya 4e sabe 
es de aplicación obligatoria, debetdn computa!~ Loa 15 años de-
sexvicio a pattix de /a Lecha /Leal de ingxeso del ttabajadox y - 
pagakze 104 12 dta4 por cada ano de zekvícíoz a paktín de esa Le 
cha y no de La entrada en vigora de /a Ley, pues ze eztíma que ea 
La pkeztacícIn pkemía La antigaedad del tkabajadok y no /a anti—
güedad de /a Ley. 

Como una maneta de proteger a 104 empleados económicamente, 
/a Ley del impuezto sobre /a renta permite a 104 patxones eL - - 
ekeak 6ondo4 pana penzíokez y jubilacione4, 104 cuatez podtdn --
zek deducible4 de ímpue4to4. Estos 6ondo4 tienen en teaLidad --
una doble guneídn; la pkímeka, ayudan a/ 6inanciamiento de /az - 
empresas y la segunda, beneliciat económicamente a /az pemona4-
que deben ketíAaxze del 4etvicio activo. 

Loa ezpeeía/íztaz en /a contabilidad entienden pon pen4ión-
o jubilación el derecho que adquiere el triaba jadas de keeíbix, - 
dezpuéz de que ha alcanzado detexminado tiempo de 4etvicio4 y ha 
llegado a cíe/U° número de año4 de edad, una penzidn hasta au --
muerte, 4in obligación de ttabajat en la inteligencia que zu 
ponte eztakd en éunción de zu antigaedad, 4alatio y pokeentajez-
pkevíamente eztab/ecidoz en el conttato. 

Conlotme aL Aktícuto 25 de /a Ley del Impuesto 4obte La icen 
La, la4 pensionen o jubilacione4 que otoxgue a zu pex4onal el --
cauzante de/ Impuesto a/ Ingte4o Global de /az Empkezaz han de - 
Aut. eomptementakíaz a /az que establece /a Ley del Seguro Social. 

labíamo4 dicho antexiotmente que dentro de la evolución de -
Loa zíztemaz .ideados pon eL hombre pata dan zegukídad a 104 ope- 

taxio4 que hak alcanzado mucho4 años de vida, ze cxe6, entice - - 
otho4, el Seguxo Social. En nuestro pata, /a Ley del Segulto So-
eíat ea un complemento valio4o del derecho 4ocial que zukgí6 en-
1917, y que te4ponde también a cuspitacione4 ya no 4610 de 104 - 
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mexícanoz, sino a las que eztdn en /a cíudadanía de todo el mun-
do y que van, en un phoceeo evolutivo, pehleccionando estos aía-
temaz de eeguxidad zocía/ paha alcanzan la photeccidn del zeh hu 
mano. Al heapecto cabe mencionan como en tata etapa evolutiva - 
de /a zeguhídad eocial han eungido declahacionee íntehnacíona/ez 
entice /az cualee eata la de Santiago de Chile en 1942, en /a que 
ae dijo que cada pata debe cheak, mantener y achecentah e/ valor 
intelectual, motaL y 6í4íco de 4U4 genehacíonea activaa; phepa--
hah et camino a /az venídehaa y aoateneh a Las etímínadaz de la-
vida phoductiva. EL sentido de /a zeguhidad ea e/ de asocian. --
una economía auténtica y nacional de tos hecuheoe y de loe valo-
nes humanoá. 

En /a congehencia de Bogotd, Colombia, en 1948, al eztab/e-
cehze La declahacidn univeheal de loe dehechoe humanas, ze hect,-
ge un poetulado de zeguhidad eocial, en el que ee aaíenta que to 
da peheona tiene dehecho a e//a, que /a photeja contha taz conze 
cuencíaa de /a deaocupacídn, de la vejez y de La .incapacidad, y-
que pnoveniente de cualquieh otea causa ajena de 4U voluntad, /a 
impoáíbí/íte 6.£ ca o menta/mente paha obtenex loe medías de eub 
zíztencía. 

En tete manco de heiSehencia, en e/ antecedente del Conetitu 
yente del 17, en el manco de /az aepihacionee univehealee, p/az-
madaa en lae declahacionee de /az congehenciaz y heunionee ínteh 
nacionalee, euhge el concepto de /a aeguhídad social. La nueva-
Ley la degíne, en el ahtícato 2o., como la 6inalidad de gahanti-
zah el deheeho humano a /a talud, La aaíatencia médica, la pho--
teecídn de loe mediot dé aubeiztencía y loe eenvicias aocía/ea - 

neceeahioe paha el bíeneatax indivídua/ y colectivo. La Ley del 
Seguro Social phetende alcanzan 4u4 objetivoe integha/ea, comple 
tamente, y paha ello zu hégímen contempla cuatro azpectoz de ase 
guhamíento: el de loe eeguhoe de ínva/ídez, vejez, ceaantta en -

edad avanzada y muerte, y el de guahdehlae ingantí/ea paha hijoe 
de azeguhado; ente último de hecíente cheacan. Cada uno de es-
toa aspectos cubhe a/gdn níezgo, entendíéndoze pon hiezgo aque--

//a contingencia gutuha ímphevízib/e e incíehta o adn cietta, pe 
¡Lo ímpaeuíáa/e en tLempo, que thae como coneencuencia la diemi- 
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mexicanos, sino a las que están en /a ciudadanía de todo el mun-
do y que van, en un phoceAo evolutivo; pehéeccionando estos sis-
temas de Aeguhidad socía/ pana alcanzan La photecciern de/ sex. hu 
mano. Al hespecto cabe mencionan como en esta etapa evolutiva -
de La seguhidad socia/ han Auhgido declahaciones intehnacionates 
enthe Lao cualeA esta La de Santiago de Chile en 1942, en /a que 
se dijo que cada pala debe cheah, manteneh y achecentah eL valoh 
intelectual, mohal y 6t4ico de sus genehaciones activas; phepa--
ha^ e/ camino a las venidehaA y sostenex a Lao eliminadaA de la-
vida phoductiva. EL sentido de La seguhidad'es eL de aAociak --
una economía auténtica y nacional de loA hecuhAoA y de Loo valo-
heA humanoi. 

En /a conclehencia de Bogotd, Colombia, en 1948, a/ estable-
cense la declahación univehAal de loa dehechoz humanos, se l'eco-
ge un poAtulado de Aegurcidad socia/, en el que se asienta que to 
da penAona tiene deaecho a ella, que /a ¡moteja contha /as con.se 
cuenciaA de /a de4ocupaci6n, de La vejez y de La incapacidad, y-

que phoveniente de Cualquieh otea causa ajena de su voluntad, La 

imposibilíte clísica o mentalmente pana obteneh loA medioA de Aub 

sistencia. 
En eAte manco de heéehencía, en eL antecedente del ConAtitu 

yente del 11, en eL maneo de /as aApihacione4 utak/males, plas-

madas en taz§ dectahacioneA de /as conéehenCias y heunioneA .finten 

nacionales, suhge el concepto de La Aeguhidad Aocial. La nueva-

Ley La decline, en eL ahticulo 2o., como /a dinalidad de gahanti-

zah eL dekecho humano a La ',alud, La asistencia médica, la pho--

teccidn de Loa medioA de AubALAtencia y loA AenvicioA AocialeA 

neceAaftioA pata eL bienestah individual y colectivo. La Ley del 

Seguro Social phetende alcanzan 4u4 objetivoA integhates, compLe 

tamente, y pana ello su hégímen contempla cuatro aspectos de ase 

guhamiento: el de los AeguhoA de invalidez, vejez, cesantía en -

edad avanzada y muerte, y eL de guahdehtaA intíantileA pana hijoA 

de aAeguhado; eAte d/timo de heciente cheaci6n. Cada uno de es-
toa aApectod cubhe algdn hicAgo, entendiéndoAe pon hieAgo aque—

lla contingencia clutuha imphevisibie e inciexta o adn cierta, pe 

no ímphevidlibít en tiempo, que thae como conAencuencia La dismi- 
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nucan de capacidad de ganancia de/ jebe de 6amilia, a tal exthe 

mo que puede nuti6ícan. totalmente /a pozibilidad de atteganze a- 

loa medio4 de zubziateneía, y /a aegunidad 4ocial como ya diji--

mo4, entre otha de 4414 6inalidade4, tíene la de pxotegen loa me-

dio4 de aubziztencía. 

LO4 cuatro azpectoa mencionado4 otorgan pneatacíonea en ea-

pecíe, .talen como aaíatencía médíca, 6ahmacéutica y hoapíta/a- - 

/cía, a elSecto de pnevenix loa níezgoz dehivado4 de alguna en‘ex- 

medad de /a penaona aaegunada; o elon6mícaa, este aspecto del ze 

gano, que ea el de entSehmedade4 y matennídad, protege también de 

las con4ecuencia4 de 104 hie4go4 a thaví4 de /a azíatencía médí- 

ca y de toa medio4 econdmico4 en 104 canoa de 104 nieagoa de tita 

bajo; cusimi4mo, de las conzecuencíaz de 104 eztadoa de invali- - 

dez, vejez, ce4antta y muente, mediante .el eatab/ecímiento de --

phe4tacione4 econdmica4 llamadas penzíonea, que vienen a acutí--

tuín pahcialmente a/ menos, el inghe4o pehdido, y de esta manera 

poden gahantizan 104 medíoa de aubaíatencía del thabajadok invá-

lido o viejo, o de toa dependientea de aquel azeguitado balleei-
do. 

Apahecen en la nueva Ley del Seguho Social, en e/ capítuto-

V, dentho de ta pante de 104 4eguho4 obtigatoníoa eatoa cuatro - 

a4pecto4.(lo4 4eguho4 de invalidez, vejez, ceaantta y muerte), -

que companten caxactentatícaz genehale4, en cuanto que cada uno-

de ello4 4e traduce en una pneatací6n econdmica pana nestab/ecen 

el inghe4o pehdido; aín embargo, pana tener derecho a ta/ pkeata 

cídn 4e hequiehe de tiempoa de eapena. Esto ea, dentno de loa - 

eaquemaz del Segun.° Social hay pneatacionea que 4eotohgande in 

mediato o a bneve plazo, lo Mí4M0 Uta que non en ezpecíe, que en 

pextodo4 de tiempo paha que zanja et dehecho a /a pheatací6n. - 

E4ta canactentatíca general, que tiene como pnopózíto 6undamen--

'tal el que ze logran acumulan las ke4ekva4 econówi-ls necezaniaz 

pana poden_ ganantízak /a elícíencía de /a pneatacan, ze tnadu--

cen en pagoz pehi6dico4 pon lo regulan menzua/ez llamados penaio 

net., y que aubaízte en tanto está presente el estado de ínva/í--

dez, que pon de‘íníeíón neautta permanente, /a aituazan de viu-

dez o de oxiSandad en 104 límite4 y condicione4 que /a pkopía Ley 
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4eña/a. 
En /a4 dos attima4 décadas, la mayonía de loo Eztadoz ne6ox 

man 4U legízlacan de Segukoz Socialez que incluye entre elloz -
el de vejez, at abandonan e/ 4i4tema antiguo de a4i4tencia pabti 
ca. El nuevo zeguxo 4C Oh4lentó Md4 bien hacia e/ tipo obligao-
/cío. 

En el zegulto de vejez mexicano quedan obligadoz a a4eguka?r,-
4e, como en el zeguko de invalidez, loz tkabajadokez de todaz --
/a4 emphe4a4, cualquieka que sea 4U horma juhldíca; toz zocíot -
de coopekativaz'de pkoducci6n, Lo.ti miembkoz de 4ocLedade4 de cké 
díto ejídal o agkteola o loz opexakioz de adminiztxacionez ab/te-
naz mixta4;*y .toa ejidatakíoz, comunekoz y pequeffoz pkopietakíoz 
agktcolaz y toz tkabajadokez independientez, que no hacen una la 
box zubokdinada, como loz pko lSezionalez y axte4ano4. Gxadua/men 
te 4e L'uf poniendo en vigencia el 4eguto en e/ campo pa/u:1 toz 
ejídataktoz, comunekoz y pequenoz pxopietaxio4 que pentenezcan - 
o no a zociedadez de ckédíto ejídal o agktcola. 

La Ley del Seguro Socíal dízpone que tendXa derecho a keci-
bik la penzan de vejez, el azegukado qüe haya cumplido zezenta-
y cinco años. Por lo genehat, ca4i toda¿ las leyez ¿obre ezta - 
matekia en el mundo otorgan e.0 dexecho a pen4i6n a Loo .trabajado 
ke4 al Llegan. a eza edad, como La nue4tAa. S.in embargo, Canada, 
lklanda, Nokuega, Dínamaxca y Pohlugal, zetialan en 4U4 xe4pecti-
VO4 Oulenamíentoz como edad mtnima pana cobkak el zeguko de ve—
jez, zetenta aRoz. Olhoz pat4e4, entxe loz cuales lisuhan Salga 
/tia, Fxcincia, Ezpana y Ukuguay, han tSijado zezenta año¿ pana Lob 
mJ..4mo4 edectoz. Chile Concede dicha pensión a/o4 50 año4, 4i 
he t'uta de obkekoz, y a loz 55, 4i ze tkata de empleado¿. 

Ezta divekaidad de edades 4e debe a que la vejez, como ínva 
lidez pana ¿abonar, no puede 4ex deiSínida porta edad. E4.ta e4 -
un tndice dnicamente. 

La Expo4iei6n de Motívoz de 1943 de la Ley Mexicana, "404--
tiene que la edad necezahía paxa obtenek Loo benelicio4 de e4te-
4eguko 4e dijd en 65 año¿, porque ¿a4 expeniencia4 obtenída4 de-
mueztkan que tata e4 la acon4ejabte y que 6ijando una menor ze -
aumentan de manera conzídekable 144 caxga4 áinancíexa4 de/ 4i4te 
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ma". Uta no quiere decínque 4e pudíehen /legan a leeíanaA loe 
íntene4e4 de loe tAabajadokee, en víAtud de que de con&Amídad -
con /a detSínición de/ e4tado de ínva/idez con4ignada en La íni--
cíatíva, puede xecíbit /a ~han ne4pectíva el obAexo que, aun-
4in haber cump/ído la edad de 65 año4, he halla ímpo4íbílitado,-
a coneecuencl de accídente4 o en6eAmedadee no pAcquíonalee, pa 
ha laboAcu mde anoe. 

Puco, el cutícula 10 ticaneitoxío de /a Ley comentada e4ta--
blecía que eL Poden Ejecutivo de /a FedeAacan debend ezpedíh un 
oftdenamíento esspecíal pana loe opexcuíoe que pox natuxa/eza del-
ee6ueAzo que demunollan víven menoe añoh, en el cual he heducí-
xd /a edad paha ezígíh /a pen4i6n de vejez. 

Y e4 que La Comíean de Phevíhidn Socíal de /a Cdmana de Vi 
putado4, que due La que e4tud46 eL Paoyecto de Ley del Seguro So 
cíal enviado poPc el Phehídente de La Repdblíca, eetím6 que loe - 
°fume que tAabajan en medioe ínhalubheh he ven hometído.s.a - - 
gícande4 altexacíonea 6íhíotegíca4 que límítan 4U vida. "Ante d4 
chah keiSlexíonee... La Comíeídn coneídeAa de necehídad impexíoha 
aghegah a tete PAoyecto un'axttculo tAaneitoAío poA el cual /ah-
Cdmaxa4 de La Unídn íaculten al Ejecatívo FedeAal paga expedix -
un capttuto eepecial del eeguxo de vejez,.p4evío a eetudío de --
/ah condícíonee de trabajo en que opehan loe míneho4, metatdhgí-
coe y otkoe ticabajadokee a quienee la .índole míema del eh lfuehzo-
heduzca conéidexablemente el peAtodo de eu vída econdmicamente - 
actíva". 

Sín embahgo, nunca ee expídi.6 la legielación icedeAída pon.-
que el EjecUtívo coneídeA6, como lo ee, antíconetítucíonal que - 
4ohmulaka /a norma legal, ya que /a Cahta Magna pxohtbe que en -. 
un Poden hadiquen /a4 ISuncíoneh de loe othoz, <salvo caeoe excep-

cíonalee. Pon °t'u paxte, no habítndoee atSíliade loe mínehoe --
en el Inhtítuto ní otAcce categohla4 de opeAcuíoz (me Jabonen en-
medíoá ínhatubhe4, 4e deAog6 en 1949 el dícho precepto thanhíto-
hío. 

Peno cuando un obAcuo llega a loe 65 año4, de acuen.do con - 
nue4tha Ley, tíene a 4U 6avoc el que ee le coneídexe como penho-

na no apta paha heguíh de4empeRando 4U4 actívídadee y disto Le da 
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hi derecho a la pen4an o jubílacan de vejez sin necesidad de - 
phobah /a invalidez paha e/ trabajo. Con esto no ae quiehe de--
cía. que La vejez sea conaidehada como un estado de inva/idez, ai 
no que eL thabajadox ha aquíhído un dehecho a descansan de un — 
/atm° de thabajo penado a otro mas acorde con au aituación Fizi-
co-paico/6gica; ya entonce4 con una aítuaci6n econ6mica entable, 
podhi dedicahae a la actívídad que mas te guate en un /atm de - 
thabajo que no /e phoduzca una £atLga exceaiva. 

EL abeguhado que haya cumplído 65 afichs de edad. y tenga acre 
dítada4, poh Lo menos, 500 cotizacionea isemanalea, tendha de/te--

cho a hecíbíh La pen4í6n de vejez, aegdn /a Ley del Seguho So-

cíal. 
La .  Ley debe heducih /a condiciein de 65 aRoo que ahora cata-

blece paha gozan. de /eta pheatacionea de ancianidad como lo eata 

blece ya /a /egia/acidn de loa buh6chataa. 
ta vejez di lugah a La henta cohhe4pondiente, poxqUe lel tha 

bajádoh no tiene deepuía de 104 60 ano4, en tihmino4 genehatea,-

/a Mí4014 enehlta ni capacidad que en loe (404 juvenile4 o de ma-

dagei y en ui*tud de lo uta/'tiene dehecho a hepoaah con medio4-

paha aubéiatih. 
PO4 eLLo /a Condehencia Intehnaciona/ del Thdbajo hecomien-

da que en cuanto lo peamíta /a aituacan ginancieha de un pata,-

4e heduzca a 60 aito4 el dehecho de hetiho en aquella& nacíone4 

que tengan ¿ijada mayor edad. 
El aiatema mexicano ea el adoptado pon La mayohla de bu na 

cione4 enthe ataca toa Eatadoa Unido4, donde eL monto del Aubai-

dío e4t& helacíonado con la4 cuotas pagadaa, 'ny/ate/cha, Betgi--

ca y oth.o4 patata tienen un higímen diéehente, puta La inatitu--

ci6n del aeguho paga iguat pen64.dn a todo4 loa ancianoa, ain con 

Lixivia& /a.s• phimaa cubiextaa, aa/vo algunas hecíente4 altehacío-

ne4 legale4. 
Nue4thO ohdenamíento ha £Ljado una pentieln mtnima paha pho-

tegeh a loe dualahiado4 que hecíban muy bajos aueldo4, y a la 

vez ha pehmitido un aumento gradual de conéohmídad con Lao cuo—

ta& aa/dadaa, paha deoehtax en lo aaeguhadoa el alícíente de -- 

' conthibuih al 4o4tenímíento de /a Inatitucidn, aL aabeh que teca- 
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penbíoneb que aecíban al xetíitaabe beadn pkopotcíonaltz- a ia.."; - 
paima.4 pagadaz. Eate atkactívo que exíbte también en /a Ley ame 
kícana, ha dado buenoz xebuttadob.en loz Eztadoz Unídoz, y ze --
éhée qtte tamban en MIxígo. 

La Ley de Dinamarca tiene un paíncípio muy juato que ezta--
bIece que la penbí6n 6íja debe mejokakze en aetacídn con /ab con 
dícíonea ISamítíaxeb aunque no ha ¿.ido acogido pon muchoz Ezta- - 
doz. Ebte paíncipio e4 el que be apega mejor a La teoata que re 
quiere /a necebídad del zolícítante como índízpenzable.paka que-
be conceda la penzidn. En Ruzia ze concede, poh ejemplo, eL 15% 
pon cada t¡amílíah dependiente aobke La pen4i6n. dit taabajadoa. -
Se eztíma empeho, que zolo un e4ptaitu colectívo bien compenetha 
do de Lao bondadez del. Seguro Social, puede aeeptanLo, ya que -- 
.exíge mayor conthíbucídn. 	. 	. 

.1/ en un pa14, donde ze acaba de dundah /a Inatitucí6n, no - 
hubíeka producido , edectoz bene¿ícoz. Tal.vez una dutuka heiSokma, 
no4 lleve pok eze camíno, maz juzto, maz humano. 

Peho cuando una pehzona tuvíeae derecho a do¿ o máá penzio-
nez de /a4 e4taltecída4 en ezte zeguko, zolo be` le otohgahdn la¿ 
que, zumadaz, no paben del 80% del bata/tío mayon, que bíava.paaa-
el cálculo de /a pen4í6n. 

Sí una pehzona tíeite derecho a cuatquívta de bui penzíonez-
de ínvalídez, vejez, cebantía o muerte, y tambítn a Penban pno- 
veníente deL zeguho de kizzgoz'phodezionalez, pehcíbíhd zoto de-
ta; pero elí La que /e cohkezponde a ínvalídez, vejez, cezantta o 
muerte ez mayor, ze le abonará la didekencía. 

El pago de la pen44.6n de vejez 4e 4u4peridead: 
a) Cuando el azeguhado eztd pheáo pon. maz de treinta dLa4 -

con motivo de algdn delito íntencional.. Al 4ati.r en líbektad --
volve.tl a díz6kutak de /a /Lenta. La 4u4pen4í6n no a6ectaxd a -, 
/04 6am4.tíaaeb o dependíentez econdmícoz deL cueputado, que hecí 
bihein La pen4í6n. 

b) En el cazo de que eL penzíonado taabtade att auadencía 
al extkanjeko, La 4u4pen4an dukahd el tiempo de la auzencía, --
zalvo conveníoz íntennacíonateb. 

c) Y, durante el t2empo que el. azegukado debempeffe un traba 
7 
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jo compkendido -en el kégimen de/ Seguho Social y gane fruta de lo-,  
que ganaba al ocuhhih a nieago. (*) 

Leta penaionea otokgadaa a 104 azeguhado4 y a acta bene6icia-
kioa no aon auaceptib/ea de embahgo judicial o adminiathativo. 
Solo podhán embakgakae pana cubhix oldigacione4 a/imenticia4 a - 
can.go de aquelloa, haata el 50%, debido a que tienen el caxactek 
de a/imenticiaa. 

peno el dehecho a heclamax e/ otoxgamiento de una penaidn - 
pkeackibe en cinco años, y el dehecho a cobkak ta henta. concedi-
da pheackibe en un año. Como .1a jubilación ae puede. pedik a/ te 
nek 65.:aRoa, peno no e4 60,12040 ya que aumenta la base de ella - 
ai cotiza, e.0 plazo ae cuenta a paktik de /a petician al Inatitu 
to pasta 'qUela,ototgue. 

Aunado a cate aeguhó de vejez /a Ley del.Seguho Social con-
templa el aeguho de cuantía en edad avanzada; que Conaagha el - 
dehecho a la jubilación aiemphe.y cuando el thabajdox hubiehe --
heunido un mtnimo de 500 aemanaa ante e/ Inatituto, hubiehe a/--
canzado /a edad de 60 aRoa y compruebe haben quedado pkivado,de-
un thabajo hemunehado.. En ente cano el goce de /a 'penaidn de --
ceaantta en edad avanzada comienza desde et'dta que el thabaja--
doh.cumple con loa xequiaitoa legales, aiemphe que aolicite el.- 
otonsamiento de dicha penaan y haya aido dado de baja en e/ ni-
gimenabtigatokió, en cate cano, el monto de la penai6n no puede 
aek indehioh a $ 1,000.00 mensuales ni exceden deL 15% de/ aata-
/cío phomedio,que aikvi6 de base paha 6ijah lacuantta de /a pen—
ai6n ai tata ae genvla con menos de $ 1,560.00 y del 90% ai /aa-
aeManaa ÁeconocidaaAuehbn mas de 2,000 (en 1.919). Paha 1982, 
el monto de la penaión no puede aeh inéexioh a-$4,000.00 meneua 
lea, ni,excedeh del 65% deL aalahio phomedío que aihVil de baae-, 
paha dijah,la cuantía, de /a penai6n. 

POn atiM0 la CUantta de la penaan expkeaada en pokcentaje 
de /a Clantta de penaión de vejez que le hubiehe cokheapondído - 

(P) Rieago paka /a Ley del IMSS aignitlica /a poaibi/idad de ocu-
hhencia de cualquieh evento que detehmina /a obt4gac.L6n de - 
pagak al aaegukado una penai6n. 
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a/ a4egunado de haber alcanzado loé 65 ago4, ée aplica de la 4í-
guíente manera. 

Edad del Txabajadox Porcentaje 

60 75 	, 
61 80 
62 85 
63 90 
64 95 

Igualmente le axttcuto 174 de /a Ley del Segun.° Social de--
texmina que /a4 penáioneá de vejez y ce4antta en edad avanzada,-
4on compaxabte4 con el deáempeno de txabajoa xeumexado4 o con el 
di46xute de °time pen44.one4, 4íempae y cuando el penáionado no - 
deéempefte un txabajo compxendido en el xtgimen del Segun.o Social 
y que no ée encuentre el txabajadox jubilado diáéxutando de una-

pen4í6n de invalidez, en caéo de ce4antta en edad avanzada en et 

caso de vejez. 
En base a todo lo antexiox, concluimeé que el 44.4tema adop- . 

Lado pon. lati Leye4 mexicanaé en matetía de jubilacan de loé tha 
bajado/ .6, eh un buen 4414tema, ya que peamíte que bu peuona4 --

e4cojan et momento en' que quieaen jubitaa4e, ateníéndo4e a /a4 - 

condicionea en que « otorgan loé montos de loé pen4ione6. 
En contaapo4ící6n a muchas opiniones contitaxiaa que entable 

cen que la jubítacien eá un xepudio a,loé ancianoé con conocí- - 
mientoé emptxicoé que »son de4plazado4 éin miéexicoxdia, nomytkoa 
opinamoé que la jubilación debe észx obligatoria paxa todo6 loa - 
txabajadoxeé que lleguen a la, edad de 60 años, poxque de4pué4 de 

ééta, el trabajador no tiene, en "téxminoá gene&a/e4", la miéma- 

enengta ní capacídad que en loé afta juvenitez - 	madurez, y -

en tal víxtud, como lo xecomienda la Conéexencia Intexnacional -
del Txabajo, tiene el derecho a deécausax con medioá pana áub--

hiétix como ¿acede ya en La Ley del ISSSTE; pox otra parte, debe 
conéidexame que la explodidn demogxddica que ha éido conaidexa-
ble en las altimaé década¿, ha adectado enoxmemente el de por 



61 

ya gnave pxoblIma del deaempelo ya que cada dta pxolidena mas la 
exiatencla de mano de obxa joven a .todos loa nlvé/ea con mayonea 
conocimlentoe que /abonan en ISonma económicamente dti./, aupexiox 
a La del txabajadon que llega a /a edad de 60 años, peno no pue-
de llegan a ocupan et fugan que -la aociedad le exige pon no CX.¿,5 
tift vacantes o pueatoa de nueva cneaci6n en /eta empresas. 

Conaldenamoa que exiaten otxass a/tennativaa pana aolucionan 
cate pxobtema. Una de et/aa ea /a de anean bsentea de .tnabajo -
que pexmitan a /a genenacldn joven e/ tener un empleo digno y xe 
munenativo, tan adectan /da p/azah de °tupa, at Mí4M0 tiempo, --
que /a gente de edad avanzada, a/ jublicznae, tenga /a opontuni--
dad de txabajaa en una activldad que le penmita hacen Luso de au-
expeniencla y que tamblen La aproveche /a genexacílin joven. 

Conaldenamoa que en /a mayonta de loa caáoe, Loa trabajado 
rea que han a/canzado /a edad de 60 años, laboxan edectivamente-
con conocimiento4 emptnicoa y que aue cargas econ6m4co-6amilia--
Xtb ae tea han viato dieminuidaa por razón det matnimoniode loa 
hijoa que han abandonado el hogar dami/lan. 

Pon Lo motivoa antes mencionadoa, conaldexamoa neceaania -
una contundente nedoxma a nueatnoe oxdenamientoa laborales pana-
hacen obligatoxio el denecho a /a jubilación, no impoxtando /a 
empneaa o Ateto'', a/ que pentenezca et txabajadox, contando a/ --
edecto con La pantic4pacl6n pon pante del TAUS pana conceden /aá 
pentloneá víta/lclaa y con¡iando en laa bondadee de la Inatítu--
cldn, ya ¡cae e/ catado tiene una cenia obligación con loa txaba-
fado/Lea, donde no /e ea. poe'lbte aceptan que no, merecen /a pen- - 
aldn e lgnoican. que et trabajador contxibuye a crean la xiqueza 

. nacional y toa patnimonioa panticua/ne4; no he trata de llegan a 
depnlmentea alitemaa de caridad, toda vez que toa pxopio4 timba-

jadoxed, toa Empneaocloa y el Estado contxtbuyen en 4onma obtíga 
tonia et néglmen de Seguridad Social que tiene como élna/idad e/ 
pneatax auxl/lo a toa miembnoa de /a sociedad; cxeadona de loa - 

xieagoa o 4.¿Kít6t/L04 que padece y que tiene et dexecho de neque-

kik como xeintegxación taa cuotas pagadas pana él y, en conae- - 
cuencía, el trabajador no ¿Lene que catan neceAítado de ayuda pe 
canícula pana que be le conceda el aubaídio. 
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REGLAMENTO BÁSICO PARA TENER DERECHO A LA JUBILACION POR PARTE_ 
DEL ISSSTE 

Según la Ley del ISSSTE en 4u Akt. 72 que 4e xelSiene a 	. 
Jubilacan dice que "Tienen denecho a la jubilacidn loe tnabajo, 
donee con 30 años o mde de zekvicio4 e igual tiempo,de contn41w. 
ción a/ Inatituto, en /o4 texminoe de eeta Ley, cualquielta qqt 
4ea AU edad. 

La jubilacidn dd denecho aL pago de una cantidad equivalen-
te a/ 100% deL eueldo xeguladon y eu pencepciern comienza a pan.—

' tin deL dta 4iguiente a aquél en que e/ tnabajadon hubieee 
¿notado el último eueldo , pon haben caueado baja". 

Pana obtenex el denecho a La pen4i6n pon vejez 4e nequiene,  
4iguientel 

Loe tnabajadoftee que hayan cumplido 55 anca de edad y ten--
gan 15 anoe de 4envicio4 como mtnimo e igual tiempo de contnibu, 
can a/ Indtituto. 

EL c6mputo de loe ancle de 4envicio 4e hace coneidenando uno 
eolo de loe empleoá aun cuando et tnabajdon deaempene aimultdneck 
mente vatíoe, eualquiena que 4ea; en con4ecuencia, pana dicho ,, 
cdmputo ee coneidena pon una sola vez el tiempo ~cante el culak. 
tenga el inteneeado e/ candctex de tnabajadon. 

En el c6mputo no ee coneidena el tiempo de 4exvicio4 pno!,, 
tadoe con eandcten militan edectivo o aeimilado, cuando ee tnata 
de pen4ione4 con cango a/ patnimonio deL in4tituto. 

Toda éxaccidn de mde de 6 mee ee de 4t4ViCiO, At eoneidena 
como ano completo pana loe edectoe del otongamiento de La pen-
4i6n. 

EL monto de /a peneidn pon vejez ee éíja de /a higuiente 
bónmas 

Cuando el tnabajadon haya cumplido 55 años de edad, haya — 
)2/melado 451£4 4envicio4 dunante 15 ancle pon lo menos y contnibui-
do aL In4tituto pone el miento tiempo, /a pen4an .se calcula apli-
cando a/ eueldo negutadon a que ee neiSiene el cut. 79, toa pon--
centajee que e4peciiSica la tabla eiguiente: 

La pen4i6n total pon vejez que ee concede con cango a/ In4-. 
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títuto en níngdn caló puede 4ex ínéenícx a $ 60.00 día/tíos ní ex 
ceden. del 100% dit sueldo regulador a que se nelSíexe el <oct. 79, 
aun en et caed dé id ap/ícacídn concomitante de °t'uta leyez. 

fí dáo4 dt 4exvícío4 	40% 
16 ¿inda de seAvícías 	42.5% 
11 dgo4 de 4exvícío4 	45% 
18 agoé de 4exvício4 	47.5% 
19 anee de 4exvício4 	SO% 
20 anos de éenvícioá 	52.5% 
21 anos de 4exvícío4 	55% 
22 ande de senvícíos 	60% 
23 anos de aexvicioé 	65% 
24 anoa de 4exvício4 	70$ 
25 anos de be4vieiob 	75% 
26 afros de beAvíciob 	80% 
27 anos de beftvicíob 	05% 
ft afta de be4vícíob 	90% 
29 anos de befoiíeíob 	95% 

Axt. 79. Paxa ealealak et monto de /apenáidn a que tengan-
dexecho loa thabajadone.s, be tomaxdn en cuenta , exctuáivamente el 
sueldo o sueldos pexcíbídos y 4610 se conéídexatdn aquellos so,- 
biteloé cuales be hubíesen cubíekto /a4 apontacíones conneépon—
díenteé. 

pana calca/ax el monto de 44 cantídade4 que co--
xxespondan pon jubilací6n o pon pensan en loé téamínos del axt. 
72, be toman& el ~medís de loé ~Usa díáéxutado4 en los 5 --
ano4 ínmedíato4 anteiaone4 a /a ¡echa del acatado pon el cual be 
conceda. Vícko pnomedío ée denominand sueldo neguladon— 

El derecho al pago de /a pen444n por vejez comienza a pan--
tín del cita 4ígaiente en que el t'abajador haya pexcíhído e/ d/-
timo sueldo pon baben causado baja. 

El thabajadon, que 4e separa del benvicío de4put4 de kaben. - 
conthíbutdo cuando menoé 15 anos al Inátítuto, puede dejan en ta 

Witidad de lao apohtacione¿., al eéecto de que al cump/íx 
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/a edad xequeitida palta /a pensión 4e le otohgue /a misma a que -
tuviese dexecho. Sí 6al/ecieha antes de cumplix loa 55 años de-
edad, a 4A4 6amiliaxes denechohabiente4 se /es °tonga /a pena-L(1n 
en loo té//linos de ésta Ley. 

INSTITUCIONES_Y ORGANIZACIONES DE CREPITO (BANCA) 

El phocedímíento de jubilacidn de la4 Inetítucíone4 y Ohga-
nizacíone4 de chédíto es.« baéado en loé ahticUlo4 26, 27 y 21,-
xe6exente4 .a las pheatacíone4 de cahdcteh éocial, contenído4 en 
la Legí4lací6n Sanca/da (mexicana) vigente palta todas /as Ins—
tituciones de Chédíto. 

EL AntícUto 26 establece que: "Todo empleado en .sehvícío; - 
al ¿Legan a /P4 55anoSde edad teniendo 35 affo4 de'sexvicio o -
60 años de edad, cualquíexa ,que sea 4u antígaedad, tendhd dexe--
cho. a una pen4í6n:vítalícíade hetího. 

El manto de ,sta pensidn:anuat se detehmínahd conéídehando-
un 2.51 pon. cada:año de 412.4lfíCíO que el empleadoshaydpice“ado - 
a./a In4t4tuCi6n, apticando el poheentaje aét obtenído 4obhe el-
Phomedío del dllímo,quínqunto,de loe éueldo4 éíjoé.peheíbidoé --
pon el empleado de la Institucidn_y 04ganilaci6n, mas'et aguina/ 
doanual:completo. 

Laé Instituciones y Onganízactone4 conélítuíhdneada ano—
/a4 xesexvasptatematicas cohheépondientee a 104 . bentéícioé de -
la pensión a.qUe 4e xellíe/ce et phe.sente anitCulo"., 

EL ..Vatculp 21 establece que: ."En uta(' de que la suma de --
/as pensiones anualeé . a nango del InititutP Mexicano del Seguho'-
Socíal y de lao Inátítucíoneé y Ohgantiacíone4,exceda del sueldo 
étjO díanto pehcíbído pOk el empleado duhante el «timo año maé-
el aguinaldo completo, t4ta4 debe/tan ajuétah la pensidn que ea 
a 411 eango, ,en la cantídad necesakia, parca que no exceda de 
chaé pexcepcioneé. 

.El monto de /a penehein men4ualno seha en níngdn caso ínée--
híOh a salaxio mtnimo banca/cío que hija en La zona xespectiva,-
paica lo cual cada vez que éstos ee modíéíquen 4e hahdn Los ajus-
tes cóhhe4pondiente4". 
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	EL Ahttculo 28 e4tabtece que: "En coca° de Aallecímiento de- 
un empleado en éehvícío.o de un penzíonado, La pexéona o pet40--
na4 que haya de4ignado entre 4U4 paxíente6 que dependan económí-
camente de él, tendhdn den.echo, ademán a laé 4íguienteé pte.sta--
cionee, que cubhínd la Inátitucí6n de Chldíto y Ohganizacidn - - 
auxílíah ice6pectíva: 

a) A hecibix 6 menea del sueldo o de la pen4i6n que díélhu-
taba e/ empleado o pen.sionado al ocuxxix el 6allecimíento, pon - 
concepto de pago de de‘unci6n. 

b) A xecibíx el ímpotte de gaétoé de 6unehales harta pon -
un /tmíte de 2 meáeé de dicho aueldo o penéídn. 

c) A Áecibit dukante loé 18 meced éiguíente4.a la deéuncidn 
del empleado o penéionado /a mitad del éueldo o penaidn que dí
Outaba al mOtít, pagadero . pon menéualídadeé vencidaé. 

Eétoé benedUioa sumados no excedehdn de $ 100,000.00 
En baike a eAtaá díspoeicioneé ee mue4tta un ejemplo del pro 

cedimíento de jubitacídn de ta.  Sanca Mdltíple. 
Ente tío» de In4titucídn otorga, una cantidad 6íja mensual, 

como tecompenaa pot 104 Aetvícío4 prestados a ta míama; pata La-
cual tienen dexecho todo el pehéonal actívo y de éeguhidad, comí 
eionadoé en 6otma petmanente a la InAtitucidn. 

Pata obtener cate benedicio Loo empleadoé debelan cumplíx -
55 agoé de edad y 35 anoé de éexvicío inintexhumpidoé o 60 años 
de edad, cuatquieta que .sea Au antígaedad, heconocída pon 4etvi-

cío4 pheétadoe. 
EL monto anual de /a penaí6n ee detehmínand consídehando un 

2.5% por cada año de éeh.vícío4 que haya pheatado el empleado, --

aplícando el potcentaje a4L obtenido éobhe el phomedío de loé al 

tímo4 5 afta pon concepto de: 
Sueldo Fíjo Men6uat 
Sobheisueldo Men4uat 
Aguinaldo Anual 
Compenéacídn de Antígaedad y AU xepexcu-

cidn en el Aguínaldo Anual. 

EL ímpOxte de la Perusí61 que ae le otorgue al empleado maí 
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/a que sea a cargo del IMSS, no podad set inlexion al zalahío mL 
nímo mensual bancahío de la localídad en que ze haya jubílado. 

En cazo de que la suma de taz pensiones, sea ín6ehiox al 4a 
lahío mínimo menáual bancatio, la Institución etevahd e/ .imponte 
de la pensión a su tango en la cantídad necesatia pana que La zu 
ma de /as dos pensiones sea .igual al zalahío mtnímo me/huta/ ban-
cahío de ta Localidad cottespondiente. 

En tanto el IMSS no líquíde la penátdn que ea a au caigo, -
La Institución la líquídahd phovíáionalmente, eC .imponte total -
de la pen4Lón a que tiene dehecho el empleado; una vez que oe de 
texmíne el ímpotte de la penzícIn de6ínítiva a cahgo del inátítu-
to y /ah cantidadeá que en 4U ea40, 4e hubíe4an pagado de motu, - 
áehdn deácontadaz de loa zíguíentez pagoá que 4e hagan. 

la4 p4e4tacione4 que otohga usta In4t4tucc4n (Banca mattí--
pte), a La peuona jubílada son taz zíguíentez: 
- Sehvícío Médíco pana él y 4u6 bene6icíaxio4. 
- Un Seguho Genehal de Grupo (contha el híeágo de 6allecimíen-

to); cuyo monto eá 40.5 vetea el zueldo 6ijo menáual o sea 3 - 
agoz de ínghezo 6ijo anual. 

- Phtstamos Hípotecaníoó (es una cantidad en dineho que ptesta -
la Inatítuaídn, con el 6in de ayudan a xeáolveh el problema --
de ca4ahabítacan). 

EL zíguíente es ocho ejemplo del phocedímíento de jubíta- - 
cídn; en este caso La Banca Eátatal. 

Pata adquíhíx el dehecho a La jubLLacL6n, ésta Inatitucídn-
oto4ga dícho benelicio al empleado, al cumplik 55 años de edad y 
30 de setvicios, o 60 años de edad y 26 de zexvicíoá, entonceá,-
tendhdn dexechoa una penzídn vítatícía poh jubítacan, cuyo mon-
to setd el necesatio pata dan al empleado en el momento de 4U he 
Lino, un íngheáo neto men4uat ígual a/ impotte del phomedio de -
4u zUeldo menáual neto duhante et ano antexiot a su jubílacídn. 

Loo empleadoz que cumplan 60 anoz de edad, cualquíeha que 
ata 4u antigaedad, tendhdn dehecho a una pesni6n vitalicia pon 
jubilación, cuyo monto áehd el necezahío paha dan al empleado, 
en el momento de su xetito, un ingxeso neto menáual .igual al pox 
cLento del phomedío de 4u 4Ueld0 Men4Ual neto durante el dltLmo- 



ano de AeAvicioA, 

Aflo4 de AenvícíoA 

condohme a la 4iguiente tabla: 

AnoA de AeAvícíos 
26 o md4 100.00 12 
25 96.15 11 
24 92.31 10 
23 88.46 9 
22 84.62 8 
21 80.77 7 
20 76.92 6 
19 ' 73.08 5 
18 69.23 4 
17 65.38 3 
16 61.54 2 

57.69 
53.85 
54.00 

46.15 
42.31 
38.46 
34.62 
30.77 
26.92 
23.08 
19.23 
15.38 
11.54 
7.69 
3.84 
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Pana loe e6ecto4 de lo expue4to antexioAmente en el cabo -
de loe empleados, el Víhectox GeneAal de ¿Ata InAtítucíón podnd-
AeAolven. que Ae teduzca el hequi4ito de edad halita pot. 5 aRoA. 

EL ConAejo de AdmíniAtitacidn del Banco poded ISíjaA el monto 
de laA pen.sione4 vitaticia4 pon jubílacíon, del DiAectok Genekal, 
de Loe Subdiaectoxe4 y de loA GeAenteA que hayan cumplido 55 - - 
aRoA de edad y tengan un mtníMo de 15 año¿ de antígdedad o 50 --
aRoA de edad y 26 de 4sehvicio4, 4in exceden de /a cantídad que - 
he4u/te nece4ahia paha doh. a/ 6uncionahio en el momento de AU --
hetiho un ingheiso neto men4ua/ .igual a/ phomedío de AU 4ue/do --
men4uat neto ~cante el año anteAíok a ¿u jubílacidn. 

Sí la suma menAual de laA penAíoneA a sango del IMSS y del-
ímpoAte neto inicia/ de la penAídn de jubilacídn otoAgada pon el 
Banco, excedieha del phomedío del Aueldo mensual neto pexcibído-
pox e/ empleado duAante el dltímo año de behllíCi04, el Banco he-
ducihd el monto de ta/ excedente de /a pen4ión que e4 a 4u can--
go, en la cantidad neceumía pana que dicha ¿urna no exceda del - 
cítado pAomedio. 
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Pana calculan el pkomedio del 4ueldo meneuat neto ~cante - 
eL altímo año de 4envicio4 4end el que xe4ulte dé: 

a) La euma de loa ingne4o4 pencibido4 dunante eL altímo año 
de 4envicio4 pon 104concepto4 de 4ueldo mensual de .tabulador y - 
compen.sacidn pon. antigdedad, /a pnima pon vacacione4 detehmínada 
4obxe eL dttimo 4uetdo men4ual y La gnati tSicaci6n anual que co--
xne4ponda pon. /04 concepto4 antenioxe4. 

b) La xe4ta del imponte de Loo ingte4o4 4eñalado4 en et ín-
c¿So antehAlok, del monto de 104 impue4to4 que a dicho4 ingke4o4-
connesponda, con4idexado4 pana e4te etSecto como pencib4do4 en un 
Mi4MO ejekcícío diAcat. 

c) Y de divídia eL ne4ultado entice 12 y adícíonax a Uta dl 
tíma cantídad, /a menáuat que e/ banco eátime pon, 104 atimetoe- 
que pxoponciona. 

Pafta-  computaft en ta antígaedad del empleado et.dltimo año - 
de 4eklacío4 4e con4idetand como año completo La é/cacean mayo/t.--
de 4• me4e4. 

La4 penáíoneá pon jubilaci6n eL .igual que /tu que ee itedíe-
nen a incapacídad pexmanente total, invatídez o especial pon he-
tí4o, tendian un aumento genenal del 15% cada vez que el lndíce-
Nacional de Pirucioa atCon4umidon (1978.100) elaboxado poh. eL 
Bancode «lazo, S.A., alcance un cxecimiento en igua/ phopon- - 
can. Pana deteAmínak eL porcentaje de aumento de ta4 pen4ione45 
que pon. pftímeka vez deban 4e4 íncxementada4 en /a echa en que - 
4e otoftgaeft LO4 aamento4 genexatee anteá mencíonadoá, áe con4ide 
nana como_base eL Zndice del mes en que dicha4 pen4ione4 1Suexon-
°tongadas. Estos aovan de cakactek genexak, áilvo aquello4 co--
xxe4pondiente4 a taá penáíoneá • otonsada4 con podstexioAídad aL au 

. mento genuat inmediato ante/cío/c. E4ta4 attímaá 4e inchementa-- 
1 

	

	Jan en eL ~enlaje en que hubiera aumentado el mencionado índi 
ce de4de la íecha que Latee penáioneá 4e concedienon ha4ta del -
indumento genexat AiguLente a Ati otongamiento. 

EL monto de ta penaan menáuat, no áen.a ínéeníon. aL 4alanio 
mínimo bancani men4ual que /tija en la zona xe4pectiva, pana lo-
cual cada vez que 4e modigíquen /04 4alanio4 minimice, 4e handn --
144 4jtu4te4 coxxeépoádítItte. 
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Pata catcu/at el pitomedío del sueldo mensual neto durante -
el último año de zenvícíoz zeta el que tezu/te de: 

a) La suma de /04 ingte404 pexcibidoa durante el altímo año 
de zetvicíoz pót. /ozconceptoz de zue/do mensual de tabuladox y - 
compenzacíón pon antígaedad, la ptíma pon vacaciones determinada 
zobxe e/ d/tímo sueldo menzua/ y la gtatí¿ícacídn anual que co--
xteaponda pon loa concepto4 antetíotez. 

b) La /Luta de/ .imponte de loz ingtezoz señalados en e/ in-
Cí40 ante/LUX, del monto de loa impuestos que a díchoa ing4e404-
cotte4ponda, conaídetadoa pata elite e¿ecto como pencíbidoa en un 
mamo ejekcicío ¿íacal. 

e) y de. dívídín e/ resultado entre 12 y adícíonat a ézta dl 
tima cantidad, la menzua/ que. el banco eztíme por /oz.atímentoz-
que ptopokcíona. 

Pata computan en La antígdedad del empleado el último año -
de 4etvicío4 ze conzidetatd como año compleZo La ¿taccí6n Mayor-
de 4 meaea.. 

Laz penzíonez pot jubílacidn el .igual que Lao que ae te6íe-
ken a íncapacídad permanente total, inVatidez o ezpecíatpok 
luto, tendrán un aumento general del 15% cada vez que el indice-
Nacíonal de Pnecíoa al Conaumídot (1918=100) elaborado pon el --
Banco de Méxíco, S.A., alcance un ctecimíento en .igual ptopolt-
can. Pata determinan el porcentaje de .aumento de laa penaíonea 
que pon ptimeta veí deban aut ínctementadaa en /a ¿echa en que - 
ae otorguen Loa aumentosgenenatea antes mencíonadoa, se conaíde 
nana como base el- tndíce del mea en nue díchaz penzíonez ¿ueton-
otongadaá. .Estos aexan de candctet geáekai, salvo aquettoz-co--
ttezpondíentez a Lao penaíonea otorgadas con poztetícotídad al au 
mento gene/tal ínMedíato antetíot. Eataa attímal ze 1m/cementa--
Pan en el porcentaje en que hubíeta aumentado eZ mencionado índí 
ce desde la ¿echa que tales penzíonea ae concedi-hon Waata del - 
ínctemento general aíguíente a 4(1. ototgamíento. 

El monto de /a penzan menzual, no sena iniSetíOt al sala/tío 
mLnLmo bancaxíO menzua/ que tíja en /a zona tezpectíva, pana lo-
cual cada vez que ze modí6íquen /04 aalatíoa minímoó se harán --

.loa ajustes cotteapondíentez. 
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En el ca.so de lattecex el empleado jubilado, /a penAidn pon 
viudez a/canzaxa e/ 50% del monto de /a penaidn. 

Como Aeobzehvd antehiohmente, 104 phocedimientoe de jubila-
ción en La Banca dilSie4en notablemente de loa del IMSS e ISSSTE. 
Una di6ehencia muy notoxia ea eL, hecho de que eAta reglamentada 
la manera en que Ae incxementana el monto de la.s.'pen.sione.s,'a --
paxte que el cálculo que 'detehmina el monto de La penAL6n hace 
poza/e que cuando menos ésta sea equipahable al ealahio mlnímo-
genehal ya que ze toma en cuenta Lao pencepcioneá phomedio obte-
nida.s durante eL a/timo ano. 

Otra; ventaja que con.sidehamoá muy impontante eá la que pek-
mite dentro de /a Banca E4.tataL el incremento de/ monto de la.% - 
penzioneá a/ M44M0 *Lempo que eL Lndice de pitecioA a/ Conáumidox 
aumenta. 

E4te tipo de aumento ea el pioneho en 4U cla.se ya que exiá-
te deáde 1978. Actua/mente a mediadoe de 1981, el ISSSTE tiene -
ya, eL Auyo equivatente y eL IMSS a pahtih de Eneho de 1982, con 
inicio de vigencia de 1983. 

AA/ también exiáte dentro de la Sanca Mdltiple un tipo de - 
penáidn que no .se o.tonga, oláta ea /a de viudez. En au lugar 4t-
()toma una ayuda pon debención. 

Va mencionamoá como 4t lleva a cabo /a jubilacidn en 104 --
áectoheá del ISSSTE, IMSS y /a Banca, exióten oteo tipo de emphe 
4a4 como /ah deacenthalizadaá que aunque pehtenecen a/ gobiehno, 
y othaá paitticu/afteá, Au dohma de jubilación ea di lSehente, y a - 
continuación moáthahemoá la horma de jubilación de a/gunaA emphe 
4a4 de eéos.tipo.s. 

Tenemoó el C1140 de empne4a4 deócenthalizadaá como Fe/choca--
hhiLeá Nacionales de México, TelétSonoá de México y pAivada como-
la ANDA (A.sociacilin Nacional de Acto/tu). 

En el caao de FekhocaxxiteA Nacionaleá de MIxico el phoceáo 
eá el áiguiente: 

Uta emphe.sa cuenta con zu Conthato Colectivo de Thabajo el 
cual en Au capitulo de jubi/acién eztabtece detexminadaz clduAu-

/aA que , Aon modiéicadchs o aumentadas Aegan Ae van presentando --

loa di¡exenteA tipoá de AituacioneA a lo Largo de la vigencia de 
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dicho contxato el cual ea keviaado cada año. 
Siendo au éokma de jubilaci6n /a siguiente: 
Paha que loa tkabajadokea obtengan el dexecho a au jubila—

ción, deben llenak cientos kequiaito4 tales como; habek cumplido 
60 anca de edad, debiendo tenek pon_ lo menos 15 anca de aexvi- - 
cíoa eéectívoa, o haber. cumplido 30 agoa de aekvicioa eéectivoa-
loa vakonea y 25 añoa de aenvicioa elSectívoa. /tu mujekea, cual--
quieka que sea la edad del thabajdok; Pok incapacidad papa conti 
nuax en zekvicio a causa de accidénte, a causa de enéekmedad pon 
kíeago no pkoéeaional, enéexmedad o, agotamiento élaico incurra- -
b/ea debidamente compkobadoa y aiempke que hayan cumplido cuando 
menoa 15 agoa de aucvicioa e4ectivoi; al tienen menos de 15 aRoa 
peno mas de 10 ae lea penaiona en pkopokción al mimen.° de 4eAVi-
CíO4. 

LO4 tkabajadokea que hayan llenado loa xequiaitoa neceas- - 
AíO4 paha jubilakea, tienen dexecho a que la Empkeaa loa jubile, 
hasta el ILmitede la cantidad ,total anual que pana eate objeto-
ae estabtece en una de laa clduaulaa de date Contkato. 

La cantidad anual que señala ruta clduaula paka et pago pon 
concepto de penaionea jubilatokiaa, ae íncaementa /mata /a canti 
dad de $ 90,000,000.00. A dicha cantidad pkeaupueatada ae'limi-
La eatkietamente el ímpokte total de las jubilaciones que ae - - 
otokguen en el año. 

Debido a la gxan cantidad de peicaona/ que constantemente ob 
tiene au dekecho a /a jubílación, existiendo el pkoblema de la - 
éalta de pAeaupueáto pana otokgaklaa, cata Empxeaa ae ve obliga-
da a otokgak la jubilacíffit con ciertas phioxidadea: 

En pkime4 fugan ae jubila a loa tkabajadokea a quienea el - 
Depaktamento Médico de /a Empfteaa declame incapacitados deéinití 
vamente y tengan dekecho a etlo. 

En segundo lugar:, a loa tkabajadokez íncapacítadoa pakcial-
y pexmanentemente pon et Depaktamento Médico de .ca Empkeaa, que-
opten pok la jubilación ad tienen den.echo a ella, habiendo cum—
plido loa kequizitoa antea. mencionadoa. 

Deaputa ase atiende a loa de mayok edad y con mayok tiempo - 
de aekvicioa aptos pana /a jubilaci6n, concukhentemente. 
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Pata dichaz jubilacionez se toma en cuenta la líala dnica - 
phezentada cada mes pxeviamente pon. el Sindicato, La que ezta --
éoxmulada ptecisandola en nameto ptogtesivo de conéotmidad con -
las pte6exencias y modalidades ya mencionadas, a4L como los ice--
quizitoz ya establecidos, palta el pxogxama del siguiente mes. --
Lo4 AepAezentantea de la Emptesa y el Sindicato, tienen /a obli-
gaci6n de veti¿icat /a ptocedencía de Lao jubilaciones que ze --
conceden. 

Pon Lo que Aezpecta a la jubilacidn del pexeonal escalatIona 
do, /a Empkeza y el Sindicato dezignan un kepAezentinte cada uno, 
cuyos zalakioé y honotatios cubre La parte a quién coxxesponda -
dicha dezignacidn, a din de que conjuntamente veAidiquen La pm,-
cedencia de /a jubítAean que vaya a concederse a dicho 'pexsonal 
con apego a /az notmas de zu Conttato, y puedan hacet, en zu ca-
40,.las obsetvaciones Aezpectivaz al Pepattamento de Petsonal. - 
17ichos Comisionados thene íacultades pata,vexidicax asimismo /a-
aplicaci6n de La paAtida pkezupueztal en el ano. 

EL impon-te de /a penzi6n seta pxopoxcional, segan el tiempo 
de setvicioé sobte La base de jubilacicfn normal a 30 años en los 
va/tones y 25 en Laz mujexez. 

Et zata/Lío computable paxa calculan. el monto de La pensidn-
jubilatotia, se integha con todos los alcances pexcibidos que --
apaxezcan en /az Listas de Aaya, excepto gastos de viaje, La co-
misan pon, venta de boletoá, aunque no se paga en /izta de /Laya, 
también se toma en cuenta pana etSectos jubilatotios; a4L como --
también las compensaciones que se conceden a los Mayotdomos Gene 
tales de Unidades de Attastte e Inspectotes de Coches y Canma - 
pon /a entrega y'tecibo de intexcambío en las Fxontexas del - 
Pa14. 

El petéonal que ocupando un puesto de escalaOn sea jubila- 
do habiendo Llenado los tequisitos de edad y (aloa de setvicioé,-
o pon utak—incapacitado y tenex 15 años de bekvício4 e4ectivo4-
pot Lo menos dis¿tuta de una penzi6n mensual del 1001 del l'Acmé-

dio del zataxio menzaat del altimo año de zenvicioz eiSectivoa, - 
computable-de atuendo con lo mencionado en el pattado antexiox.-
Esto queda sujeto atphtzupuezto pana jubilaciones anual de La - 
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• 
Empneea y al Umite Máximo que ee inchementa haásta $ 10,000.00 -
de penzión jubilatohia mensual pana el pehaonal de eacalaéón. 

A loa thabajadohea de /a Empkessa que dejen el aexvicio pox-
pehmiao que Lee sea concedido pana ocupan caxgoa en el Sindicato 
con‘oxme a la lista que pkeeente e/ Sechetaxio Nacional del cita 
do Organismo Sindical a la coneidekaei6n del Gerente General de-
/a Empkeea y hayan adquirido el dexecho a ave. juSiladoa, ee lea-
computan loa aalaxioa que haya o hayan percibido 4U bUbChatUto -
o eubetitutoe en ata, pue4to4 de eecataédn duhante el dltimo año. 

Paha loa eéecto4 de la jubilación, ae computa el. tiempo co-
mo ae eapecisSica a continuacidn: 

I. Oeede /a ISecha del pximex ingheao a la Empresa, acotando-
ae todo el tiempo eéectivo de eekvicioe que ee haya pkeetado a -
la misma, agn cuando no haya aido conttnuo. 

II. El tiempo trabajado en cualquieha empheaa de thanepox--
tea que éokme pakte del eietema de Fekkocakkitee Nacionatee o --
que en lo éutuko ee incoxpoxe a 106 MíAM04, en pxopiedad, anken-
damiento o eimpte adminiathacián. 

III. EL tiempo de eekvicioe pkeetadoe en leca Etneae antee - 
indicadae dukante ¿u incautacan o intexpenci6n, paliada o líutu--
ha, pon el Gobiehno Nacional. 

IV. EL tiempo de loa pehmium autoxizadoa que ee otoxguen o 
ee hayan otoxgado a loa thabajadohea, aumando dexechoe, de acuex. 
do con eL Contkato, eiempne quemo exceda de doe arios conttnuoe.-
Pana comiaionea eindicalea peXmanentea o accidentalea o xepkessen 
taci6n o dixecciOn del Sindicato, o de cualquieha otra inetitu--
ción permitida poxla Ley. Fedexal del Txabajo o 6oxmada pox miem-
bhoo del MUMO o Txabajadohea de La Empkeea, pok pexmieoe que no 
excedan de 6 años conttnuoa. En estos altimoa caeos debe exia--
tix /a enicitud previa del SindicIto que juatilx.que el can.go --
que desempeñe el thabajadox con pexmiao. 

V. EL tiempo elSectivo debidamente comphobado, que loa .traba 
jadohea pexmanezcan o hayan pexmanecido en aexvicio en hegionea-
que hayan estado aubathaidaa a La Adminietkaean de la Empiteaa -
pon. vixtud de thaatohnoa pablicoa o de ISuehza mayox. 

VI. EL tiempo que el thabajdox haya eatado buena del 4e4Vi- 
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cío como conaeduencia.de un deapido injuatitSicado, aiempice que - 
aea xeinatalado pon laudo éi/cme, convenio aprobado poli. la Junta-
Fedexal de Conciliacan y AxbitAaje, o pon axAegloa adminíatnati 
VO4. 

VII. EL tiempo que el .trabajador haya estado 'Suelta del ae/c-
vicio pon p/ciaidn seguida de .4:sentencia abaolutoxia lixme, motiva 
da pm hechos de trabajo o imputablea a /a Empne4a. 

VIII. El tiempo que el tnabajadox haya obstado en huelga - 
aiemp/ce que aL iniciara e' /a mima haya estado en servicio y /a - 
hue/ga no ae hubienae declaxado itteita. 

/X. El tiempo que el tkabajadox ae ve impedido a laboran co 
mo consecuencia de nieago pAoiresional o pon eniexmedad o acciden 
te no pAoéesionit pon el tiempo que pe/ceiba ealaAioa. 

X. EL tiempo que ae deácanae con goce de aataAio, tales CO-
mo dtaa ¿eativoa legalea y contnactualea, vacacionea, peAmiaoa - 
con diáénute de aa/a/c¿o y eL coxiceapondiente al séptimo dta que-
ae deacanae ex loe texminoa de Uds PAevenciones Pantieutakea de-
cada Eapeciatidad. 

No ae computa te tiempo de aenvicioa antetioAes a un deapi-
do pon. actos dotoaoa o ¿Aaudulentoá en peAjuicio de La Empiteaa,-
inaubokdinacidn injuatiéicada y ghave, o pon haben, abandonado el 
empleo pon. imdS de un ano. 

El tiempo edectivo de 4thViCíO4 debe demostAaAse 12/cede/unte 
mente por /os negiat/coa odicialea de /a Empkeaa y cuando ¿atoa - 
no exiatan o cuando Loé inteiceaadoa no estera condoAmes con aloa, 
podAdn admitinae todo& loa medioa de prueba que. /leven aL conven 
cimiento de ls edectividad de loa 4e/tVíCíO4 pneatadoé. 

La edad aeque/cida poma /a jubilación debe compxobaxae pon - 
/aa acta4 delAtegiatko Civil, a.éatta de datas, poi" Ida actas --
de bautiamo.dabidamente computaadaa pon. La autoxidad política --
de/ lugar y a íalta de loa anteximea documentos, La edad que --
aparezca maniéestada pon eL trabajador en 4LL pkimek ingreso a la 
Empkeaa y ex d/timo couso, ae toma en con4idexaci6n poi. dictamen-
médico. 

Loa tAabsjadous que tengan dexechollau. jubilacidn pueden - 
aeA Aetikados de/ aekvicio Libremente pm la Empresa o a petí- 
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ción del Sindicato, mediante /a aáignación de ta pert4i5n cox4e4-
pondiente. 

Solo pueden 4eh cancetada4 lads jubilacioneá que ze otorguen 
a toa tnabajadoxeá, en toa 4iguiente4 ca4o4: 

a) Pon actea detictuo4o4, comphobadoá, cometidoa en contxa-
de ta Emp4e4a. 

b) pon dedicax4e a actividade4 que ét4ica o econ6micamente-
pexfudiquen a /a Emp/Le4a, con excepción de taz, actividadez 4indi 
catea . 

Cuando eL thabajadon, que tiene dexecho a la jubitación, 4U 

Ene una incapacidad totat pexmanente en /04 té4mino4 del Contha-
to de Thabajo, tiene derecho a que .se le cubut ta indemnizaci6n- 

. que conneáponda independientemente de ta pen4i6n que tenga dexe-
cho pon jubilacidn. 

Cuando éallece un jubilado que esté diáénutando de 4U jubi-
/ación la Empneáa entrega pxecizamente aL Sindicato, como auxí--
tío econ6m4co, una cantidad que equívate a t/Le4 menzualidadeá de 
pen4i6n, pana que dicho onganiámo ta haga ¿Legan a La pexsona o-
4amilianeas que eL 6allecido hubie4e áenalado. 

LO4 thabajadoneá una vez diá4nutando La penáidn jubitato- - 
xia, en ningün caáo podrá /Legxe4a4 aL 4etvicio a pue4to4 de e4ca 

laé6n. 
Al 4u6Aílt. e lSectoá lcu.jubilación, /a Empresa /ea paga eL im-

ponte de La p/Lima de antigaedad u.mneápondiente. 
CoMo obáenvamoo antenionmente, este phocedimiento jubilato7  

.xió adolece de ta4 6igu4ente4 éattaá: 
1)' EL Pneáupuekto aáignado no pexmite que 4e jubilen cuando 

lo de.sean pon 4th poco aphopiado pana /a magnitud y antigüedad -

de La emir:AC.1a. 
2) A causa de £4to 4e electda una jexaxquización que indica 

quien .tiene pftioxidad de xecibix el benetSiCio, hecho et cuat e4- 
pe/Ljud4..ciat pana /04 txatiajadoxe4, ya que 4olo 	jubilan Loó 

que e4tan en,un pxecaxio estado de 4atud. 
3) Exi4te untope de $ 10,000.00 como eL máximo a xecibix 

pon concepto de jubilación lo que en la zituacion in6lacionaxia-

actual e4 una cantidad que floto conviene aL que gana hala/..o mí- 
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n1mo, pkovocando que loz que ganan ma4, aunque quiekan, no zoli-
citen zu jubilacidn. 

4) • Pox attimo, elite ziztema no contempla La penzídn pox yíu 
dez, otoxgando anicamente a Loe deudo4 3 mezez de pen4i6n de/ di 
éunto jubilado. 

Ahoxa VeAtM04 otico Upo de Empkeza dezcentkalizada como Te-
te6ono4 de México. 

Hace cazi 12 año4 cuando La4 pen4ione4 deL Seguxo Social --
aan ze encontkaban limitadaz palta ezta Emp&eza y no xebazaban la 
cantidad de $ 1,100.00 men4uaLe4, áe e4tim6 pextinente concedex-
que loz taabajadoteá, pkopoxcionakan una pante de tu 4ueLdo paxa 
complementa& e4la penáidn con una pkopoxcionada pox La Empaeáa. 

"A paxtíA de 1973, con /a4 modí6ícacíone4 a /a ley deL Segu 
no Social y /a iatxoduccidn del Gkupo (4 qué ` ez dindmíco ya que-
éstd xeZacionado con un mtnimo de $ 280.00 y un máximo de 10 ve- 
cez eL zalakío 	nueva4 penzionez del SeguxoSocial --
ze han venido ilexementando en éoxma txazcendente". 

E4Lo ha llevado a que el ingkezo pox concepto de La4 doz 
penáíone4 atcance etevada4 makcaz pokcentualez zobxe el zalaxio-
que Aegiátaan. 

En uta. E:11~4a La vígencia de loz planee de pendíoneá eztd 
en &toman de 4114 xe4uttado4 dínancíe4o4. 

Debido a que loa xecukáoé de loa oaganíámoá aziztencialez,-
de éondoe de peousionéé y de laá empxezaz zon límitadoz, Lao pen-
4íone4 por jubilteidn guardan una pAopoAc46n aeápeeto de /a44 
veaáíoneá, loa ingkeekoz, loz zalakíoz y'/á4 utilidadez, ya que - 
un aumento demmopoxcionado en alguno de e4to4 concepto4, podAta 
atSectax a loé deuda. 

La4 ínvembionea 40,1 indíspen4abLe4 pana amplía* y modehní--
zax eL zexvicío teleOníco. 

Loo íngAtáoá, que dexívan de takí6a4 contkoladaz pox eL, E4 
Lado y que deben &eh xazonablez palta loa uzuaxíoz, necezitan 4eA 
zuéucienteá paica cumptíA con Lodo4 /04 compkomizoz de La Empaesa. 

Loo zalaxioz deben zex xemunexadokiz y tutela en pxopoxcidn-
a La calidad y cantídad de txabajo. 

La4 pen4ione4 deben eátax en pxopokcidn al zalaxio devenga- 



76 

do. 
La utilidad y kendimíento4 pana /04 míte4 de inveuioniataz 

de La Empheaa, debe 4sex equipahable a la que puedan obtenex en - 
otna4 ínveusíone4, pana phopiciah 4u annaígo, el cual e4 índíz--
pen4ab/e pana el equí/íbxío económico de /a mi4ma. 

104 nequí4íto4 de /a pensión jubi/atonía de Te/éiSono4 de Mé 
;Uzo 4on loa ziguientea: 

Uta Empne4a conaidexa que dicha pen4í6n jubilatohia 4e de-
be alcanzan a una edad que pekmíta dí46hutax/a pon un tiempo ha-
zonable; 

Paica edste e¿ecto loa teledoniataa obtienen e/ dehecho a 4U-
jubilací6n a loa 59 años de edad y /a4 te/e6oní4ta4 a loa 54 - 
años de edad, a diéehencia de °theta empneáa4 que La obtienen 
cuando cumplen 60 agoe. 

Eati detehminado en atencan a 104 thabajadohea mas antí- - 
guoa, que tengan 35 afta o meta de aexvicioh, que el. mínimo de --
edad xequexido ese neduzca a 57 y 52 ne4pectívamente pana obteneh 
4u pen6í6n, jubilándose phopoxcionalmente. 

"Se ha obaehvado que, hay una tendencia mancada al checi- -
miento de La pxoponcídn del nameho de jubiladot heapecto a loa-
activoa. 

En 1960 había 23 jubiladot pox cada 1000 thabajadohea. 
En 1979 había 72 Pm cada mil, (datos eatadtaticoá que año-

con ano produce la. Empheaa), o sea taita vetea md4, y ae capexa -
que gata phopohción continuahd tlevdndoae en el éutuho. Se ha - 
viato que una de /a6 pníncipate4 tazones de yac indumento, e4-
/a extenáí6n del phomedio de vida, dexívado del mejoh conthot de 
/ad enéexmedadeá. 

JUBILADOS Y ACTIVOS VE TELEFONOS VE MÉXICO, S.A. 

Año 
CIFRAS A DICIEMBRE DE CADA ARO 

lubilado4 	 Actívoá Relación 	(%) 
1960. 213 9260 2.3 
1961 279 9988 2.8 
1962 344 10576 3.3 
1963 420 11157 3.8 



Ano lubítado4 
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Actívo4 Relacidn (8) 
1964 465 11997 3.9 
1965 554 12901 4.3 
1966 630 13518 4.7 
1967 120 14618 4.9 
1968 815 15368 5.3 
1969 920 16020 5.7 
1970 1001 17114 5.8 
1971 1105 16975 6.5 
1972 1198 16804 1.1 
1973 1282 18097 1.1 
1974 1382 19658 1.0 
1975 1423 20660 6.9 
1976 1502 22078 6.8 
1977 1605 23624 6.8 
1978 1736 24870 7.0 
1919 1865 26006 7.2 

Con neapecto a Loa años de 6exvíc4o 6sta Empheáa concede La 
penáíón jubílato/Lia con un l'animo de 25 años de aenvícíoa, 
cíada a La edad keque/Oda. 

La 4ígaiente taína mae4tha Loa anols Laboxado4 pon. eL pet4o- 
nal que be la6126 en 1979. 

Años de éthVíC4.O4 
Muto., de 25 

JubA.Ladoa. 
5 

1 
3.1 

De 25 a. 27 36 22.6 
Ve 28 a 30 17 10.7 
Ve 31 a 33 32 20.1 
Ve 34 a 36 46 28.9 
De 37 o Inda 23 14.6 

Total 159 100.0 

Lo4 jubilados de 1979 que tkabajakon 36 419104 o menos en la-
Emplce4a, /Lep/cuenta/con eL 85.4% y eL 14.61 he jubJ26 contando 
con 37 años o M44 de 4e4vício4. 
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Exizte un a4pecto .importante que 4e nediene a las jubilacío 
ne4 poh edad y años de zenvicio4, ya que /a /ce/ación de estos --
6actoxez penmite pxecizak eL intene4 pon una jubilacan inmedia-
ta, a/ cump/in loa nequi4,ito4 minimoa, aaí como el cuto de aque-
l/04 thabajadokez que continuahon labohando a pe4an de contah --
con loz nequi44to4 pana jubilahae. 

Se v46 que del total de jubilacioneá el 11.9%, duehon 
pohcionalea. Lo cual demuestica /a ap/icaci6n de una de /a4 clau-
aulaz, que pohibilitan que Empne4a y Sindicato, en canoa e4pecia 
/e4, acuehden jubilacionea dueha de /a4 • xeglaa eatablecidaa. 

Bajo sute azpecto quedan comphendidoe loa thabajadoheá antL • 
guoa cuyo depahtamento 6ué automatizado y no exiáti6 otha 6un- - 
ci6n a /a cual aáignahloa; loa catos de incapacidad total y pen-
manente poh hazonea de ensfehmedad gene/cal o pho6eaional; pehto--
naz con edad muy avanzada, etc. 

Poh lo que xe4peeta a/ monto de /a4 jubilacionez; cabe ha--
Ceh notan que pon. lo xegulah /a4 pen4í0ne4 de loa jubiladoz del-
pata ¿ola conatituyen un pohcentaje del aalahio. En Telé6onos -
de México en /a mayohta de loa catos excede a/ miamo. Loa pot--
centajee eatan calculadoa 4obne /a bate de un aalahio mensual de 
$ 12,000.00 (1979). 

El phocentaje 4imp/e del aalahio, conata en una de Uta attu 
autaa del Conthato. EL /Leal, eá el que heaulta de integhah.el - 
aatahio con /tu pneátacione4, ademán de que el jubilado continda 
pehcibiendo /tu pne4tacioneá que he pagan aobhe 4u pen4i6n. 

EL neto ea conaidehando el e6ecto del ahohho en el pago de-
impueatoa, ya que /a4 pen4ione4 intSehiohea a 10 vece4 el aalahio 
mínimo eatan exenta¿ de/ mizmo. EL peitzonal con 60 o mda años, -
de edad xecibe independientemente La pensión del Seguho Social. 

También eL pohcentaje pon pen4i6n del IMSS cata calculado - 
aobhe un aalahio mensual de $ 12,000.00. Laz condícíone4 econ6-
micaz de toa jubiladoa ton muy aupehiohea a taz de /04 aetív04,-
atin thatandoae de pen4ona/ con ano 25 aRoa de 4e4vícíci4, 4í 4e-
cuenta con 60 años de edad y pon consecuencia vemos que el 4i4te 
ma de jubilacionea de Telmex, ea onehoao. 

El hecho de que laz condicione& económica¿ de loa jubiladas 
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sean mita alta.s.que laá de las actívoa, ea conticanio a /a 6ilaso-
6ta que prevalece mundialmente al respecto; La penái6n jubilato-
/Lía debe aek aiempne iniSeicion al áalanioque como activo ae peAcí 
bía, ya que ha cesado 4u contnibuci6n 4t4ica a la phoduccitIn y - 
.son menoiceá laá neceáidadeá del jubilado que /ah deL activo. 

Exiáte una ciacunatancía que prevalece en .104 benelSicioá --
pan jubilación pana las tele‘oniataa lo cual la hace poco c./Leí—
ble. 

Pon una parte, pon Contrato Colectivo la Empneaa liquida a-
41c casto al Instituto Mexicano del Seguro Social /aí cuotas que-
conneáponde pagan a 4u4 tnabajadoiceá, dentico de /a cual .se en- - 
cuentna la del Segun() de Vejez. Ademas de dato La Emgmeaa no ha 
ce u40 de la dacattad que te condíe/ce el Axttcuto 29 de /a Ley -
del Seguico Social La cual establece: que "Loa pat^onea tendmIn - 
dexecho 	deácontan del .imponte de /al, p4eátacionea conticactua-- 
lea que deben cubnix drUcectamente, las cuanttaa conneapondienteá 
a las pneatacioneá de la misma natuicalezaotongadaá pon el mía--
m0 

Dicho 'deftecko, pon diápasican del ZonthatO Colectivo, ha -
quedado ean-edecto, y ái PiCevaleciena, las jubiladas solo ten--
dhlan opcitin a /a jUbilaci6n de La Empresa. Eála condici6n esta 
¿undamentada en'la,ctduauta 152 del Contitato,Colectivo de Txaba-
jo que dLcez "La Empresa ese obliga a con4títuí4 un londo de - -
$ 200,000.00 cada ano, para deátinanáe a auxí/iax a juicio de la 
miáma, a aquellos ticabajadoneá jubiladas que no hayan eátado iná 
cicitas en el «gimen det Seguno -  Social". Con. esto nos peiccata-
m04 de que exiAten litabajadonca que pm.atgan Motívo no entraron 
al n£gimen de/ Seguno Social dentico de /da díapoaícíonea del --- 
Contrato Colectivo de Trabajo y que he /ea estuvo cobrando 4u --
cuota conneápondiente al Segun; Social pon Lo que xecibienon en-
el momento de 4u jubílacan,,au penhan pon. parte de la Emphcaa-
unícamente. 

BENEFICIOS DE LOS JUBILADOS ADICIONALES A LA PENSION 

"EL personal que .se jubila en la Emphcaa pexcíhe ademda de- 
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au penaidn pehiddica bene6icioa que /e pehmiten una holguica eco-
nómica importante. 

Loa benelicio4 maa aigni6icativoa de loe jubilados son loa-
aiguíentes (1979): 
1. Fondo de ahormo. Equivale al 20.5% de 411 penean. 
2. Inchemento_anua/ a la penaión. la una canactentetíca cazi ex-

cepcional. 
3. Aguinaldo. Conaiate en la cantidad de 17.54 díae de /a pen-

eidn que pencibe. 
4. Ayuda de Renta. ReplueentaAk cantidad de $ 90.00 menaualea en 

1979 y de I 720.00 hasta Abn.0 de 1982. 
5. Descuento del 65% de /a taAida del zehvicio teleOnico local. 
6. Derecho al behtlíCi0 de Deépenea. 
1. Gaatoa de hineActle4 equivalente a 70 dia.!. de 4alaxio tntegko- 

y una ayuda especial de 105 dtae de penzi6n (eato pon no exia 
lih penaidn pon viudez ni °Mandad). 
Seguro de Vída de 1 35,000.00 pon muexte oiutínaida 	d e 	- 
$ 75,000.00 en caso de muerte accidenta/. 

9. Pottecci6n pon ent¡enmedadeá pon parte del 1MSS 
10. Otnoe beneéícíoe. 

Con eáto podemoe dannoe cuenta poxque ea tan atractiva /a 
jubilación en Tete¿onoe de México, aet como el intehéa juat4.6ica 
do en .tratan de alcanzan/a. 

SITUACION DE LAS OPERADORAS.. 

La Empneea reconoce que .uno dé loe .trabajaos con. matonee im 
plícacionee de ea6uetzo ea el que realizan .Las °pe/Lado/me, a - - 
quienee ee ha convenido en °tonga/1  di6exentea bene6icio4 en zu 

En el ano de 1976 ae 6in.m6 un acta en donde duspué4 de xecí 
bín las petícíonee aindicalea acerca de au .trabajo, ee otOnganon 
cientos benelicioa, que en marzo de 1979 ee ampliaron eígníéíca-
tivamente. 

Entre loe cuales destaca que a /da opexadonae maa antiguaa-
ae lee dd la oportunidad de optan pon un eínndmeno de activida--.. 
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des didekentes.a /as de operación del conmutadon, ademda de La - 
categonta de Auxilian de Jede es también un avance paha ettas /n 
4U nueva Sonma de aécenéo. 

De cualquien Sonma, /as opehadoxas, pon su condicidn de 41u-
1ehes, alcanzan el denecho a La jubilacidn a loa 35 anos de 404-
vicios y 54 de edad; sí tiene 35 años o más de eenvicioé, coq 12 
afta, de edad pueden jubitanée. 

Como puede obaehvahse, éste pnocedimiento juiblatonio cuen-
ta con muchas ventajaé, entre 104 que destacan: 
1. Díaminucián de/ Etmite de edad paha /a adquiéician del beneSi 

cío. 
. Atignaci6n de penéioneé pon pante de /a Emphesa y de/ IMSS, 
. EL edlcato de/ sataxio con eL que se cobnand eL beneSicio, in 

ctuye /as phestaciones, lo wat no sucede en °VIAJA phOCe404 - 
jubilatonioé. 

4. Los ingne~ de loé jubitadoé son más attoé que loé de loa 
tnabajadoxeé en activo. 
La Emphesa cuí:~ integhas /as cuotas a/ IMSS sin haceh u.so de 
Lo eétipalado en et ahttcuto 29 de La Ley del IMSS. 

6. Y pon dltimo, Uta éituacién phopicia eL deéeo de loé txabaja 
doxeé de jubitahse inmediatamente, aL adquinik /as condicio--
neé estíputadasgpoh La Empresa. 

Ahona vehemos et caso de una emphesa de tipo pitivado como - 
ta ksocacidn Nacional de Acto/Lea (AM). 

Esta omanizaciein ha luchado pon obtenex, a thavés de loa - 
Conthatos Colectivos de Trabajo, contnibucioneá pathonatea paha-
constituix un - Sondo paha La jubilacidn del actón, pues es obliga 
can del patrón pnopiciax medios que capaciten aL Sindicato pana 
ativian. /a Aituacidn de deéampano a la que quedan expueétods loé-
actoxeé aL ttxminoé de eu can/una. 

La pneocupacidn de dicha onganizacien pon loa actores, ae - 
6undamenta en el pholtema, de su vida azahosa, ya que su trabajo 
pon natunaleza, e4 11.iempite eventual y pon lo tanto 4U4 ingnessoé -
con aleatonioé; ya que en /a mayoxta de loé casos ée entrega to-
talmente a su phodesi6n, a su ante, al pdblico, al aplauso, etc., 

Y 4£ avida de 4£ Mí4M0, lo que da como nesultado, un mat admi-- 
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niatnadox que al COhltelt de loa anca agobiado pon /a edad, /a péx 
dida de éacultadeé o laz condicioneé tthicaá, 14e vé obligado a - 
/tetina/use de 41.1.4 actividadee anttáticaás ain medioé económicoa y-
ademde impedido; lo que nesutta muy grave pana contínua/t. /a /u--
cha pon la vida en cuatquien otea actividad pana la cual cakece-
de edadjéalud y 12/cepa/bacan. 

EL Sindicato pnesentd una ponencia en e/ III Congxeéo de la 
Fedenaci6n Intexnacional de actoxeé en junio de 1956 en La Cd. -
de 8hu.setchs, Eittgica, a éin de que en todoa loé aindicato4 del - 
mundo .se imptante La jubilacidn del actox. 

Dicho congxeéo eátimd, que Loa actoxeá tanto en el aépecto-
humano como en el plan eocl.al deben tener una pen.sidn deconoéa,-
palta lo cual recomendó a todoe loé áindicatoá que unienan 41£45 es 
i¡uehzoá pana pnomoven en todo.1 loé patáeá, medidaa pana /a áa/va 
guanda y dignidad de loé actoxeé.. 

Veépuéé de muchos adoé de lucha La Onganizacidn ha ido obte 
niendo de d4vema.1 empheuzá, apontacioneá de diéekenteé cuanttas 
pana dicho din, lo que hizo neceáahio expedir un reglamento que-
noxme La apticaci6n de loa dondo4 de jubilacan, el cual cuenta-
con cientaá cahactextáticaá pana la obtencidn de date derecho. 

EL Reglamento de jubilaci6n dice ¿0 áiguiente: 
Viáénutan del beneéício de la jubilacan loa a4oc4ado4 que-

hayan ¿abonado, ée encuentren actualmente Laborando o Laboren en 
el éutuko, en centkoa de trabajo contxoladoé pon /a ANDA. Eate-
benelicio, ce un derecho que 104.actokeé pueden o no ejercitan; -
pon lo que 4610 atendiendo a 1ILL solicitud ée tramita dicha jubi-
lación y pueden optar pon teta o pon 4su hoépedaje en la Casa del 
Actor. 

El Secketaxio de txabajodel Comité Ejecutivo Nacional exige 
de todo4 loé centkoe de .trabajo que hayan celebrado contrato con 
la ANDA, en loe que áe pactan cotizacioneé al iSondo de jubilacio 
neé, entregan a la azociacan una copia de ¿a nómína pexiddica -
en donde oe determina ,el imponte de loé honokakioá cobhadchs pat-
eada a.seguxado. 

LO4 aéociadoé deben proporcionan a La A.N.V.A. todoh loa in 
éoxmeé y documentoé kelacionea con 4u4 datoe pekéonalea o con -- 



4u4 actívídade4 pxotSeéíonalez xemunehadaz que Leo .sean nequeni--
da4 pana tt ejexcícío de e4te dexecho; loa a4ocíado4 deben con--
~man en 4u poden /a cxedencial de identítSicaci6n extendida pon. 
la A.N.D.A. 

Pana que /a4 jubítacíone4 puedan ¿ex cubienta4, 4e debe en-
tnegak pAevíamente un expediente completo del aéocíado donde --- 
confite dehacíentemente que loé nequízíto4 de /a aolícítud de ja-
bílaci6n han éído cumplídem. 

El ¿onda de jubítacíonee 4e integna con loé 4íguíente4 ele-
mentoe: 

a) Lao apontacíone4 4eRa/ada4 pana yute din que entreguen -
l04 centAcm de tn.abajo de condokmídad con /04 Contxatoé Co/ectí-
vo4 que en cada-ca4o 4e cetebnen con la A.N.V.A. 

b) Todoe /04 bíene4 ínmue6/e4 ~piedad de /a agnupacidn --
ex¿4tente4 en /a actua/ídad y /o4 que be adquívon. en el iSutuxo,-
pox cualquíex t./tu/o vedan a¡ecto4 a/ 'Sondo de jubilacídn del - 
actor y no pueden Ata enajenadoé, gAavadoé o hípotecadoé éíno me 
díante autonizacien de /a A4amb/ea Genexat y pana loé éondoé de-
jubilacidn. 

e) Loo dOnatíVO4, he4encia6 o legadoé elloé que loé auto--
ht4 de loé miámoá aeilalen expAeáamente que deben deatínaAée a in 
cxementaAlo. 

d) Loa ~dueto.% del pxopío dorado, y 
e) Otn.a4 apontacíone4 que /a aeamblea de la A.N.V.A. detex-

mine. 
La Oxganízacídn debe mantenea ínventido en va/o4e4, depo4í-

tado4 en Un banco en adm4ní4tnacan, cuando meno4 el 501 del ím-
poxte del 'Sondo en etSectivo de jubítacíoneé; el xemanente 4e man 
tiene de depsláíto bancaxio, en cuenta de chequea. 

Paaa deiSínín e/ dexecho de 104 actoxeé a /a jubítaci6n de - 
acueAdo con el xegtamento, exí4te una comíéítIn íntegAada pm nue 
ve miembAo4 de /a AgAupacídn,.con una antgaedad de oda de 15 - 
aftoé como 40Cí04 actívoé; data comí4í6n cuya labora ea honoxaxía-
ée de4ígna pon /a Aéamblea General a phopueéta del. Comité Ejecu-
timo. 

Al jelfe adminUtAativo de /a 06ícína de jubilacídn, lo de  
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4ígna el Comité Ejecutivo de la Skía. General y e/ nombnamiento-
xecae en un miembno de /a Ohganizacién. 

La Comieión de Jubilaciones tiene /Ice eiguientee ISacu/ta- - 
dee: 

a) PedíA a/ tézokeho del Comité un balance met:4u« de /ae - 
cantidadee que Aecibe pon concepto de jubi/ación; 

b) Recíbík del Comité Ejecutivo una lizta de taz Actores --
con derecho a jubilación, que lo. hayan zolicitado. Lae enicitu 
dee deben contener el nombre del acto& eaícitante, edad y cektí 
éícado de loe Honorarios Base nepoxtadoa a /a'Agimpación a pan-
tí k del 1'- de enero de 1963 y acta de nacímiento 

c) Forman cada mee, conjuntamente con e/ Sec./teta/cío Tubo/Le-
/Lo del Comíté, loz chequee para el pago de tac jubilacionez. 

d) Rendí& Inéokme anual a la Asamblea Genikal y al Comité - 

Ejecutíva, de /su actividades dezakkolladaz en cate pextodo; y 

e) In, geneka/, -  ocupa/Lee de cuantó-ímpoxte a /a aplicación -

del Regtamento,de esta 04ganizací6n. 
La coMíii6n mantiene un control eátadíatico zobxe ¿a acumu-

laci6n.y zeAvícioz del Fondo de Jubilacionei, que le permite 

gitat e/ equi/ibiLio econ6míco de /ad apoktacíonez a/ hondo y loe 

zekvicioa de penzi6n vigentee o en éokmacídn. 

Pa/ca loz eiSecto4i de/ Reg/amento,:ie coneideha como honora--

A204 el ímpokte de /as peilcepcione4 que en dinero obtíenen las 
azoeíadoz pok actividades pkoéezíonalez, en toa eentkaz de .traba 
jo:contkoladoz pot. la A.N.D.A. 

Coz Wonokakíoé-Saze, ie .integran, pok cada $ 5,000.00 de ho 

noxakioz peAcíbídoi, pon_ cada aeociadó, y ze le aeumulaka un pun 

to de díchoó honoxakioz: paka e/ cómputo de eu pensión. 
Pana que loa acodados obtengan el dekechoaxecíbíA eu pen-

ean mensual hasta eu muerte, ez necezaxío que, Payan cumplido - 
60 años de edad sin necezídad de pkobax que zuékc .impedimento pa 

ka el .0:abajo; y keunix loó eiguientee Aequiáitoz: 

a) Tent& .una antigüedad mínima de 15 años como miembro acti 

vo de la Azociacan; 
b) Tenex reunidos un mínímo de 30 puntoe de Honoxakíoz-Sa-- 

ae; 



85 

e) Set socio activo, estar al conxiente en 4U4 obligaciones 
sindicales y encont,Laxse en plenitud de 4144 deheCh04; y 

d) No eatan recibiendo de la A.N.D.A. ninguna otra picuta--
cídn que pox 4U naturaleza 4U4títUyd el pACT64it0 de la jubila--
ci6n. 

Loe delegados de todas las especialidades .que hayan presta- 
do 4U4 4ehtliCíO4 a la A.N.D.A duxante 20 anos inintekAumpidos y-
hayan cumplido la edad de 60 anos, tienen de/techo a una jubila--
ci6n no menor de.$ 1,500.00, ni mayor de $ 4,100.00, quedando a-
considexacidn del Comité Ejecutivo mancan el monto de /a misma. 

Son jubilados también, aunque no t/enen toA xequíAítod esta 
blecidos, los actores miembhos activos de /a Agkupacidin con mdá-
de 15 anos de actividad pho¡esionat, que sean víctimas de un - 
AíeAgo pkoéesionat, que teA ocasiones una incapacidad total o --
pexmanente: esta jubilación se otorga índependientemente de la - 
indeminizacidn que taZmpne4a debe cubn.i4 par ta íncapacidad que 
AuPta. 

Sí a La ¡echa en que eL asociado llega a /a edad límite en-
contxdndoise consignado a la Comiái6n de Honor' JuAticía de /a - 
A.N.D.A., 4se Auápende eL tadmite de jubítací6n haAta que /a AAam 
bLea Geneltat lo exonere, o declaxe que piehde eu dehecho a dicho 
bene¡icio. 

Si.. atgdn asociado 'anuncia a la pensión, , no puede senatax a 
otea peAAoka que Le AuAtítuya en su dekecho, ní panciat ní total 
mente, ya que La ',Acopia naturaleza de /a pteAtacan, base y cuan 
teas son netativaó a condiciones personales del.  asociado. 

Si un asociado deja de serlo antes de tener de/techo a su --
penAídn, desapahece toda obligación a cargo de La A.N.D.A. rela-
tiva a este benedicío, a menos que reingrese poAteximmente an—
ta de dos anos de su Aepakacidn. 

E/ monto de la pensión mensual, es igual a/ ~dueto que /te 
suite de multiplicar eL ndmekode puntos de Hononaltíoá-Bahe acumu 
Lados pm $ 14.95. 

LOA jubilados que obtienen hospedaje en /a Caáa del Acton. -
dejan de pencíbík su penAílIn mientras penmanezcan en La misma. 

Todas Las díApoAícioneá antes mencionadas son aplicables a- 
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paxtit de/ 1' de Enexo de 1963. 
En compaxaciln con Loa ante/tío/tez ptocedimíento4 jubilato--

X4104, ze obzehva que e/ monto de Las penzionez de ésta Azocía- - 
cidn zon tnISimoz y no pehmiten 4olventaA 104 gastos nece4atio4 -
pana vivit pon zu cuenta, poro lo que una gtan mayotía opta pon - 
'solícita/c. 104 zehvícíoz de /a Caza de/ Actox, dejando de cobtax-
4u penzí6n. Esto no ea tan grave debido a que la4 condicíone4 - 
de. vída que ptopotciona éste /ugak, non zupekíoxez a /az que pue 
den tener 104 jubilado4 pot separado. 

Ezta zítuación de bajos monto4 de penzíón e6 pxopiciada pot 
La maneta en que ttabajan 104 actoxe4, ya que no cuentan con un-
za/ario ISijo, a la vez que no 4e hacen apottacione4 a ninguna --
Inztítucí6n de Segukidad Social que 104 ptoteja. 

2.2 PROPUESTAS, PETICIONES Y LOGROS DE LOS JUBILADOS Y SUS DIRI 
GENTES. 

Dende pkíneípioz de elite zíTto en México, La case ttabaja-
dona ha tenído que tuchat pata obtenet /az pkekhogativaz y dere-
chos de 104 cuates hoy hace uzo. Con esto no quetemo4 decir --
qeu actualmente ze encuentta en una zítuacíón ptivílegíada, peto 
cata no ea tan pkeeaxia como Lo eta a ptíncípioz de 4iglo, donde 
estaban agAupado4 en 4ociedade4 mutua/íztaz y coopekatívíataz, - 
ya que no contaban con una gran íuekza como pata hacer que ze --
lea dieta un trato más justos ez a pattit de La caída de Pot6i--
tío Díaz en mayo de 1911, cuando eL movimiento obteto otganizado 
inicia un pexíodo de gran actividad que consolida au palio de4ini 
tivo de ente tipo de sociedades a otganizacíone4 zindiea/ez día-
puestas a Luchar pot 104 detecho4 de loa ttabajadote4. 

E6ta zítuacíffit se di6 pon 104 siguientes 6actokez: eL deza-
/chollo capítati4tadutante eL pokfiíhiato, /az experiencias kepke- 
zívaz adquíxídaz en 104 ptímeto4 atio4 de ente 	j eL pxoce4o 
xevolucionatio, 104 cuales dieron como xe4ultado un ptoletatiado 
hetetogéneo e ideol6gicamente indellinido, donde predominaron Las 
.idean anahquíztaz que ze iban gestando dude mediados del siglo-
XIX. 
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éuehtez sumas de dineho en eéectívo. 
A pesan. de este apoyo el movimiento sindica/ ee enconthó de 

saktícu/ado del movimiento compeaino debido a que tos planea Ny: 
lítico-labohaleé de /os aghahisstaz no contentan nada que pudie—
han motivahloé a pahtícpax o buscax una alianza obhcho-campeéi--
na. A /a enthada de loé Convencionaliétaé en La capitat, eL mo-
vimiento aindical hizo alahde de Al/ 6t anatquista y se abstuvo -
de pahticipah. 

Al abandonah loa convencionaliátaa la ciudad, loa conatitu-
cionaliétaé hegheéacon y haciendo uso de esa expehiencia decidie 
/con inc/uit en su pkoghama de thabajo benetSicioé paha eL sectot-
campesino, como una manexa de evitat una éututa movitización de-
masas que votvieée a attetat e/ l'Yuca/tío otden eétablecído, dic-
tdndoée eL 6 de eneho de 1915 La Ley Agtatia base Lega/ de La Re 
dama Aghakia actual, que dé fusta mancha debilitaba lae baáeé pa 
n.a /as Luchas campesinas. Atmiemo tiempo se phonunciahon deche 
tos obhehoá enthe toé que diguhaban ptincipatmente loe de sala--
hí04 mínimoa paha divetsos eátadoé. 

Con el apoyo conétitucional y olviddndoée de su abstencio—
nismo político La Caéa del Obheho Mundial ¿e expandió numética y 
geoghd¡icamente. Cheytndoée en una posicidn éínme y debido al - 
phecahio equilibhio económico poh et que athavezaba el pata 45e - 
ohganizó una huelga genehal eL 31 de julio , de 1916, que pahalizd 
totalmente a la ciudad, la que es heptimída violentamente, ha- - 
ciendo que posiciones de /as mis hadicalizadaé dentn.o del movi—
miento sindica/ ise debilítahan, teniendo que enétentaxse a La al 
tehnativa de buscat algara tipo de alianza con un estado que - 
gaxantizaha un mínimo de dehechoé a loe thabajadoheé u opusieka-
de maneha abietta nuevamente al gobiehno exí4tiendo ta posibiti-
dad de que debido a la heptesién desapaxecietan La4 ohganizacio-
net, obhehaé. Este dilema que no pudiehon heéoP -• puco de mani-
tSieéto La inopehancia del movimiento éíndical, inicíandose un --
pehtodo, que data haéta ahoha, de éuehte sujeción heápecto del - 
estado, anuldndoée toda pozibilidad de una /Leal autonomía. 

A/ gotomutgatuse la Conotitución del 17, eL axttculo 123, se-
ñala loé lineamientos dell, movimiento sindical loé cuales, date - 
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higue encausando 4U .Labora anicamente a ezigiA que 4e xeconozcan-
y 4e cumplan 4U4 dehechoh, contando 4Lempfte con el aAbitAaje del 
ehtado. 

Con el Congxeho de Saltillo, Aealizado en mayo de 1918, 6e.-
inicia una nueva etapa en el dehahAollo del movimiento hindical, 
he cAe6 la Condedexaci6n ObkeAa Mexicana (CROM), cuya phincipa/-
cahacteht4tica, 6ut 4u ehtxecha vinculación con eL estado. 
de/tea obheAoh y dihigente4 polltico4 con6ohmakon una alianza que 
AevektiAla díhectamente en un contAol ehtAicto hobAe lao ma4a4 - 
thabajadota4. Con e4to podemo4 vea que La po4ici6n'de ab4tencio 
ni4mo mantenida poh el movimiento sindical cambió totalmente en-
la gAan mayotta de Loo ghupo4 que condoAmaban eL movimiento obice 
Ao 4in que post ello he dejaAa de ezptehaA loé pAinciPioh unan- - 
quí4ta4 de loa oAtgeneh del movimiento obxeico. 

AL Chtdh4e La CROM, he nombx6 SAZ°. Gua. a LUi4 N. MOhOltt4-
hombxe que dahante /a década de lo4veinte4 tendhla cahi tanto po 
det como ObAeg6n y Calteé a quiene4 apoyahla mediante eL paAtido 
LaboAísta Mexicano, pholongaci6n de /a CROM, he/aci6n que a/ dah 
he cuenta Obaeg6n y Calleh de la ambición deemedida de Moxoneh - 
thatan de neutAalizahlo. Un ano dehpuéh de /a muehte de ObAe-
g6n, Calte4,conétituy6 el Paxtido Nacional Revolucionanio que - 
elimínd poUticamente aL PaAtido laboxiáta que phincípie La de--
4integhacidn de La CROM, pAoceáo que 4e inició en Aeatidad en --
1928 al ¿eh pue4to como pholidente inttAino Emilio PoAteh Gil --
quien 4e hizo enemigo de Mohone4, tate ',Acceso culminó en debhe-
ho de 1936 con /a cAeacien de La CTM. VuAante e4te petLodo he - 
pAomutg6 el 28 de agosto de 1991 La Ley Fede.tat del TAabajo, he-
cho que íut pAovocado poA /a pht4idn que eiSectu6 pa. ncipatmente-
la CNT (ConiSedeAacidn Nacional de TAabajadoxeh), /a cual ¿ue el-
hehultado de /a conheAvacien y 4e1Sen4a de phincipio4 4o4tenído4-
poh la Caéa.del ObAexo Mundial, cAeada en 1912. 

A pahtih de /a cheacidn de la CTM La aghupacign 4indica/ 
pítah de apoyo en La elthuetuha pot/tiza del palé, aL inte--

gxaAhe contaba con 200 mil miembhoh, un año de4pué4 con 480 mil-
y en 1940, cuatAo aRoh dehpugh contaba con moth de un millón de - 
hindicatizadoé. Y aunque no todo gue bonanza, ~ato que en eá- 
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te pe iodo ae xetíitaxon loa tnabajadonea 5eknocahnileno4, loa --
*e/ectxíciztaa y 104 mineho4 y metalangico4, éue /a babe pana Oh 
mak en 1938 La Con6edenacidn de Tnabajadone4 de Améxíca Latína,-
en 4U cheacan, antexíoxmente ze íncoxpox6 a la Pede/tacar: Sindi 
cal Inteknacional, duxante au cok:g/:ea° celebhado en Londhea en - 
1936, todo ezto bajo loa auzpícíoa de 4u Mien 6undadon. Vízente-
Lombaxdo Toleetano. 

En 1938 con la ckeacion de /a Con6edenaci6n Nacional Campe-
aína (CNC), 4e con4oli4 /a integnacidn de/ PRM (Pantido nevolu-
cionanio Mexicano), pon aectoke4 loa cuatea, eztaban conatítuí-- 
doa pon: Obneho4, Campeaino4, Secta/Lea popu/axea y Mí-Uta/Lea; - 
de esta mancha a nivel de paxtído 4e logha uno de 104 objetivo4 
que ta Ca4a del Obxeho Mundial no pudo concxetax, /a vinculacidn 
del Movimiento Obneho y el campesino. 

A xatz de la 4egunda Guenna Mundial, el phoce4o de índua- 
tftía/ízacan en México tubo un &ente ímputao, 4iendo pheaidente 
Avda Camacho taa pnincipalea centxatea obxexaa CTM, CROM, CGT y 
el 4indicato Mexicano de Etectxtcíztaa 6inmakon en 1942 el pacto 
de unidad obhena, cuya linalidad cha mínimízax e/ congicto ame 
ho y con ello dejan vta libxe a la implantacian de/ capítat en - 
cualquiena de 104 4ectohe4 de la economía, eapecialmente en el - 
induathiat. 

En 1945 /a CTM y /a Canacintha éíxmaxon e/ pacto ob4elco'ín-

du4txía/ con el éín de 9a/cantizah una unión de claaea que 4íguíe 
xa imputaando e/ deaahhollo económico del puta y a au vez elevan 

eL nivel de vida de taa ma4a4 del pueblo mexicano. 
Va/cante este pehtodo expanaioniata de /a CTM ae 'modulo un-

cambio xadíca/ en au manexa de actuar, hubo un phoce4o de conge-
laci6n de demanda4 obhenaa, cuyo objeto cha no pextuxban el che-

cimiento econdmico que el pai4 eXpeAímentaba y haata 4U lema de-

batalla éUe cambiado en 1947. El de la "Emancipaeídn Econdmíea-

de Méxíco", 4u4tituy6 al de "Pox una 4ociedad ,s¿it .:Za4e4". 

A paxtíX de eae momento 4e dieron toda una .zeh-Le de cam-

bio4 durante taz deeadaz de loo cíncuentaa y lo4 aeaentaa. En - 
maxzo de 1955 he integh6 el BUO (Bloque de Unidad Obnexa) que --

1Sue conocido como pacto de Guadalajara, con e/ que ae .intentó 



cxeax una zota-centxat que tuviena /a 6uexza áulicíente como pa-
ica luchan pon triá íntexeáeá de La c/a.se obicena et cual no 6uncio 
n6 ya que au pnincipat .integrante (CTM) trató de utilizaklo como 
au p/atatíoxma de contnol, del movimiento obAcAo en genexa/, Lue-
go en 1951 /04 thabajadoxeá 15~CalthaVt.04 oftovocahon &e/cte.!, --
díatuxbío.6 ~04 ontgeneá 6e xemontan a loa años cuanenta que --
teAminaAon con la encancelacidn de 4U4 /ídexeá y el de4pído de - 
míteá de titabajadotc4, esto con eL ISín de "nestablecet el onden" 
duAante el mee de marzo de 1959. 

La nepAe4í6n del movimiento, junto con /a etímínacidn de __ 
gimpods áíndieateá activo4, enclavado6 en 104 - gnemio4 de petA6-
/e04 , maextho4,.te/eViedí4/u4 y  tete6oni4ta6 que.haktan paxticí- 
pado en eL coniSticto de 1955-59, x. 	a un clima - 

de tkanquí/idad donde /a demanda y /a pxoteáta obxena eátaban au 
4enteé. Con eL dín 	9eituntízax eáte dima, Ye que 9414,04  poLL 
ticamente activo4 no ge deátítuYen Pox decneto, el gobienno de - 
López Mateo& con4ide46 /a cneacan de una nueva centical que aglu 
tinaka a aquello4 dindicato4 diaidente4. Uta due /a pnincipal 
Jtaz6n paxa /a donmaci6n de La Centhat.  Nacional de Txabajadoxe6 - 

(C.N.T.) en dieíembxe de 1960. En 411 oxigen estuvo compueáta --

poA el Síndíeato Mexicano de EtectAícíáta4, /a C.R.O.C., la - - 

F.R.O.C., e/ Sindicato de Txabajadohee Etectxíáiátaá de /a Repd-
btíca Mexíeana (S.T.E.R.M.), que ¿e convextíxia poatexioxmente - 
en un eíndíeato combativo, cuya bandena dut /a demockacia éindí-

catda ííntá de Loé 4ff04 60 e ínícío de loé 70), /a Fedenaci6n -
de Obneao4 Revolucionanio4 y la Unión Liiotipognadica de la Rept:1 
blíca Mexicana. Su pnincipio exa La Independencia del movimien-

to obheto. AL Acto ínauguxa/ aáíátiexon Mab de 25 mi/ tAabajado 

rea y en thu con6tituci6n 6e menciona una adiliaciOn de 315 mí/ - 
tuthajadoxe4. "Uta nueva gnan Conéedexací6n" .se emeontutba en-
opoáící6n al BUO, que ya pasta Linea de 104 50 declaAaba tener --
una alSítíaeídn cercana a/ mc2L6n y medio de txabajadoheá. La --

temponalidad de eáta centnaL fue e‘tmena ya que paxa 1966 deáapa 
necid, junto con el BUO, paxa da/le paso a un nuevo intento de - 

unitSicaci0n del movimiento (Anexo onganizado, el llamado Congne-

40 det Tnabajo, y que e6 la gxan oxganízaci6n que ~t'alece haá- 
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/a /a actua/idad. De acuerdo con un eatimacan eL nameito de in-
tégnantea con que contaba la CT Sud de 3 matonea en 1967. Uta 
olganizacídn no Sud una 6edexacidn, aino un tipo de Fono que ain 
vid pana diacutin puntoa e inteneau díztintoé de laé dívemaé - 
okganízacíone4 ob4exa4; intentó coordinan eaSuehzoé y deSínix po 
/tticaa comunes pana todo4 loé g&upoé labokalea, sin iniSningin -
La autonomta de loa éíndícatoé míembxoé, La que ¿tenía neapetada-
pon aob4e cualquier coba. 

Como podemos notan a lo lamo de La híétocía deL Movimiento 
Ob4e4o éste tuvo una 4e/cíe de etapaa dude La de aupenvivencia 
haeta la de con4olidaci6n, en /a que en ninguna de ellaé Sué po-
aíble Logran implantan la clduéala en /a que 411 obtuvíe4a eL de-
4echo a /a jubílací6n. 

A La pan. de data actuación loe Jubilados han ido aumentando 
en impontancia y cantidad, lo cual ae ve 4eSlejado en una aenie-
de intentos pon c&ea4 movimientos íntegutdo4e4 que loé ayuden en 
ala deéventajoéa eituacidn. 

Ves de hace muchos <104 loé jubíladoé del V.F. tanto de Em-
picehaé panicaa como picivadaa, han venído luchando pon. obten.ex - 
mejokaa y benedícioa paha 4a aituacan de penéíonadoé, por medío 
de petícíoness Sommuladaé en aaamb/eaa de éocíedadea que elloa --

Mí4M04 &Aman y que son expueetaa en loé díSe&enteá díaxío's que- 
ci4eatan en eL V.F.; con el din de que de leé pneéte mas aten-
cí6n y digníSique 4a aituacidn. 

Uno de loé logkoé mas impoktanteé e45 /a eiceacidn deL Inati-
Luto Nacional de /a Senectud(I.N.S.E.N.), que tuvo Lugar el 21 - 
de agosto de 1979 pon. Deel.eto Prceéídinciat. 

Acto el cual da o4ígen a/ ímpuláo que ae tiene actualmente-
pot. tratan de ayudan a /a pobtación anciana. 

A continuación expondxemoa algunas de las pnopueataa, petí-
eíoneá y lowtoé que a pan-tí& de agutto de 1979, han Sonmulado pa 
/La eL Sin (tAtea mencíonado: 

En el. día4ío "Uno melé Uno" deL 21 de agosto de /979 apane--
cid un encabezado donde eL S4. MIS/cedo Pantoja, dí4ígente del --
eíndíeato de ob4e4oé líbxeé, propone ckea4 un Sondo pana Jubila: 
dos y penaionadoa det. pata, éenala que eL gobierno dedehal y /a- 



crean una 4ola-centhal que tuviena la luehza áuliciente como pa-
na luchan pon 104 inteheáeá de /a acuse obheha el cual no duncio 
n6 ya que au phincipae .integrante (CTM) that6 de utitizah/o como 
au plata‘oxma de conticoL, de/ movimiento °l'heno en gene/tal., lue- 
go en 1951 loé thabajadoxe4 leit)Locc~eito4 phovocahon luexteá 
diátuhbioá cuyoá ohtgeneá'remontan a /04 ¿UD:pa cuahenta que'--
tehminahon con la encahcelacan de 4u4 Ltdehe4 Y e/ deápido de - 
míteá de thabajadoheh, esto con el lin de "heatableceh el orden";  

duhante e/ meó de marzo de 1959. 
La helneoídn del movimiento, junto con /a aiminacian de - 

gnupo4 4ind4cate4 activo4, enclavado4 en Loo ghemio4 de pet46- - 
Zech, maetithods,.teteghaliátaá y teteloniátaá que.hab/an pahtici-
pada en el conilicto de 1953-59, pehmitiehon.volveh a un clima - 

de tAanguilidad donde  La demanda y /a ~testa obxcita estaban au 

4ente4. Con eL din de gaitantizah este ctima, ya que 9AuPO4  pote 
ticamente actío04 no 4e deatítuyen-pox decheto, eL gobiehno de — 
L6pez Mateoá conáideh6 La cheaci6n de una nueva centhat que a9/u 
tinaha a aqueLLo4 eindicatoá diáidente.s. Eáta lue /a phincipae-
haz6n paha • La dohmacidn de /a CentAat Nacional de Thabajadoxe4 - 
(C.N.T.) en díeíembke de 1960. En au ohigen estuvo compuesta - 
pon. el Sindicato Mexicano de Etecthiciétaá, ta C.RiO.C., /a - 
F,R,O.C., el Sindicato de Thabajadohe4 Electhi4i4ta4 de ta Repti-
b/ica Mexicana (S.T.E.R.M.1, que 4e convektihta poatexiohmente - 
en un eindicato combativo, cuya bandexa iSué La demoexacia 4indi-

cal,(a lineé de 104 ano4 60 e inicio de 104 10), la Fedehacidn -
de Obheho4 Revotuc4onahio4 y la Unidn Linotipoghddica de /a Repd 
()Lica Mexicana. Su phincipio era la Independecia del movimien-

to obheho. Al Acto inauguha/ aáiátiehon.mdá de 25 mi/ trabajado 

rea y en au conátitución áe menciona una a6itiac46n de 315 mí/ - 

thabajadoae4. "Uta nueva ghan Conledehacan" Ae enconthaba en- 

opoáicidn al SUO, que ya paha lineas de 104 50 declaraba tener --
una alitiacilln ce/mana al mi/eón y medio de thabajadohe4. La --

tempohalidad de 'uta central lut eltmeha ya que paha 1966 dedapa 

heci6, junto con el 8U0, pana darle paso a un nuevo intento de - 

unilicaci6n del movimiento obheho ohganizado, eL llamado Conghe-

-4o del T4abajo, y que ea /a ghan oftganizacan que pheva/ece haa- 
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ta la actualidad. De acuehdo con un e4timacan e/ ndmeno de ín-
ttghanteó con que contaba la CT Sud de 3 millone!, en 1961. Eeta 
ohganízacan no 6uí una Sedenaci6n, eino un tipo de Fono que 44 A 
vid pana díecutix punto4 e intehe4eá dí4tínto4 de las diveh4a4 - 
ohganízacíone4 obnekaa; .intentó coondinan esquenzoe y deSinix po 
tttíca4 comune4 paha todo!, loe ghupo4 laboxalea, 4ín ín6híngix - 
Id autonomta de loe áíndicato4 miembnoe, la que 4ehta ne4petada-
po1 aobxe cualquien. cona. 

Como podemos notah a lo tango de /a hl...atonía deL Movimiento 
Obneko dale tuvo una 4ehíe de etapae dude la de eupenvivencia 
huata la de coneolidacidn, en la que en ninguna de ellae•  Sud po-
eible lognan implantan la cldueula en /a que ¿e obtuviena el de-
/Lecho a la jubilación. 

A /a pan. de /ata 4ituacan loe jubiladoe han ido aumentando 
en impontancia y cantidad, lo cuat 4e vé xeStejado en una 4e/tic.-
de intento4 pon cnean movimientoe integkadonee que loe ayuden en 
su de4ventajo4a 44tuacan. 

De4de hace muchoe anoe loe jubilados del O.P., tanto de Em-
pneeae paniega como plavadae, han venido luchando pon obturen - 
mejonaa y beneSicioe paha 4U áituacan de peneionadoe, pon medio 
de peticionee Sonmuladae en ahambtea4 de éociedadea que elloe --
mímoe Sonman y que son expueáta4 en loe d4.denente4 dianio4 que-
cincalan en eL D.F.; con eL din de que 4t tea pheáte mas aten-
can y dignidique 4u 4ituacan. 

Uno de loe lognoe mas impon-tantee eá la cneacidn del Inati-
Luto Nacional de la Senectud(I.N.S.E.N.), que tuvo ligan el 21 - 
de agoeto de 1979 pon Decketo Pkeeidencial. 

Acto e/ cual da origen al imput4o que 4e tiene actualmente-
pon. tnatax de ayudan. a /a pob/acan anciana. 

A continuacan expondremos algunae de tau phopue4ta4, petí-

cíoneá y lognoe que a pahtíx de agoeto de 1979, han Sohmulado pa 

ha eL 6in antes mencionado: 
En el dianio "Uno mde Uno" del 21 de agoeto de 1919 apane--

cid un encabezado donde el Sn. ALS/Ledo Pantoja, d/ gente del --
eindícato de obnetoe libnee, pxopone cnean. un Sondo paha jubila.-. 

dos y peneionadoe del pata, eefiata que el gobienno Sedenal y ta- 
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iniciativa phívada deben &Aman un Sondo econdmico en bene6ício-
de loé 700 mil jubilados y penaionadoé que hay en e/ pata "guíe-
ned apenad pueden eobltevivia con 4u4 bafoa ingxeéoé"; dijo tam—
bién que eL Congaesso del Trabajo no de preocupa pot loé jubila--
doé, porque ed gente que no cotiza. "EL gobiekno de ha chuzado-
de bhazod ante e/ deapido injuztitSicado de thabajadoxe4 de mad -
de 40 affoé pon parte de emphedad phivadad. 

A 4u vez el dbtigente.Setaocaltailexo, Vemetaio Vallejo, de-
mand6 modiSicax /a Ley pana que de edtab/ezca como un dexecho /a 
jubitaci6n en cada empheda de mdé de cíen obae/Loa. ' Pijo que 15-
mí/ taabajadokeé de Fexaocaaalea uta,: en poéíbilidadeé de jubi-
la/1de, peho /a empheda /es niega ese de/Lecho y ¿oto 4avoaece a - 
loé lecomendadoé y a loe empteadoé de contSianza. 

Poa AiL paate ES/an Humeo Lugo, jede del Vepaatamento de --
Pendíoned y Jubilacionez, del ISSSTE, adeguh6 que /a mayohta de - 
Loa 65 mil jubi/adod pexciben ingaeéo4 equívatenteé a/ datahío 
mtnimo buaocAdtico. 

En et diaxio "Novedadea" del 23 de agoéto de 1979; dos de 
/ad demandas del Movimiento Nacional UniSicadoa de loa Jubila- - 
dos, 40n: Restoamaa /egid/ativad paha logran un éiétema de aeguao 
jubilatoaio que pehmita a todo taabajadoa jubítaaée a loe 30 -• - 
aRoo de ~e-U y edtabteceh penáioned dindmicad que aumenten 
con e/ costo de /a vida. 

Se phttende /a jubilacidn a loa 30 dA04 de 4tAV4.C4O4 inde—
pendientemente de taz. auceéiva.1 empae.saa o inétítucionez en que-
haya taboAado e/ thabajadoh. 

Segdn dicho p/Loyecto eL Sondo pana e/ pago de la& jubilacio 
ned, dehta integhado mediante apohtacioned de /ad emphedad o ína 
titucioneá, del dos o tkeé poaciento. 

En cuanto a/ aumento en /ad jubitacioneá, quieaen que éca -
en /a míéma paopoaciOn y a/ mismo tiempo en que sean inexementa-
doé loé eataaioé de loa taabajadoaeé en activo. 

En et diaaio "Uno mdé Uno", de/ 25 de agoéto de 1979, áe pu 
b/ic6 /a caeacidn del Movímíento UniSicadoa de Jubilacioneé y --
Pendionadod (MUNJP), Cognado deépué4 de vaxioé afta de eAquehzoé, 
habla alll gente vigoaoéa, a la que un didtema ihhaciona/ e ínha 
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✓nano ha dezalojado tempranamente del thabajo productivo. 
Entre loz pxop64ito4 contenídoz en e/ pacto de unidad de/ - 

MUNJP, de4taca el que ze ketSiene a /a cheaci6n de un zeguxo jubi 
lato/Lío. 

La idea conzízte en que todo .trabajador independientemente-
de /az empitez/tz o inztitucionez a laos que hayan pkeztado 4U4 zen 
vicíoz, y de zi lo hizo o no en Sonora conttnua, pueda dizlnatax-
de una jubilaci6n con etilo compxobah un mtnimo de 30 a►noz de ac- 
tividad azataxiada. 

Ezte ¿segun.° debehd 4e4 tnteghamente 4inanciado pon loz em--
pleadoheó, a quienez ze coi:sha/1.d una pnima que zehd zemejante, --

pm 4U ea/Láctea., a la que hoy pagan a /a vivienda ob►teka. 
Loo' hombnez det MUNJP han lanzado a ta díacuzan pdb/ica -

un phoyecto de jubilaciones de gran entidad ¿social y que zin du-
da va a áen levantado como bandeha de combate pone cientoz de mi 
Lea de thabajadohez Suena del activo. Tanto más cuanto que en - 
e/ nuevo zíztema ze contemplan medidaz de dignigicaci6n humana,-
ta/ez como el eatabtecimiento de centnoz de necneaci6n, hepozo,-
hehabilitaci6n y aphovechamiento de /az iSacultadez creativas de-
loz ancianoz, exenciones de ímpueztoz, hebajaz en thanzpohtez y-
ezpectdcu/oz, etc. 

En e/ diario "Novedadeo", de zeptiembne de 1979, ze publi—
ca, que el 1SSSTE ha ampliado /az actividadez de 4U4 ta//exez de 
tehapta ocupacional. 

"Cuando un trabajador obtiene, au jubilación, ea hecompenza 
do econdmicamente con cantidadez en ocazionez inzu tSicientez pana 
zubziztencía; de aht que aplacen 4U zepanacidn de6initiva de 4u-
Oteade thabajo; aunado a esto tenemoz la reacción negativa det-
tnabajadon de cierta edad que deja de tener una actividad a la --

que ze habla acoztumbhado, ze valohan mejon. lao , entajaz de loz-
talle/LQ.4 de terapia ocupacional deztínadoz a un «.7upo aocia/ ez-
pect¿ico. 

También ze ae►nal6 que pana evitan, loa nezagoz en las jubila 
cionez ha comenzado a ap/icanze un plan acorde con la he6ohma ad 
minizthativa, que 6acititand el trámite de loa expedientes y lo-

hahd oras /Lapido". 
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En a diaaio "Uno más Uno", del 9 de 4eptíembxe de 1979, - 
Luía almez Z. dice que: 30 mil 6exaocaaaileicoe que keba4an loe - 
30 aRoa de zeavícío conttnuo y loa 60 ancas de edad no pueden ju-
bílax4e ni, con jornadas comidan ha4ta de 36 hoaae, dí4t1AutaA - 
/a vejez a que Lega/ e in4titucíonatmente tíenen dexecho; ya que 
no hay dineno y -apenaa 4e cuenta con 40 millonee de pe4a4 anua--
lee. 

En tanto /a4 4o/ícítude4 de jubilacidn, 4e acumulan y hay - 
ma4 de 3 mít. que 4e taamitan. 

Se dijo también que no ee jubilan quiene!, tienen deaecho o-
eiquiexa quíene4 quieaen, 'sino loe que delSinitivamente ya no pue 
den liaba jan pon. 4u edad; /a mayo/da paelSieae »seguía.. en activo,-
no lee conviene dejan de peacibia eueldoe muy coneidexabl¿e -hae 
ta de 45 mí/ peeoe, es et cano de loe je$See de depaatamentoa y - 
4upeAíntendente4- poi una pen4an de apena4 5 mí/ peeoe. 

En el diario "ling mde Uno", del 12 de 4eptíembke de 1979, 
ee 4o/ícit6 la Aegu/aAizací6n de quienes laboaan toda una vida -
".a ¿Uta de Haya"; ya que no pueden "die6autaa de ea meaecida ju 
bilaci6n y que algunoe haeta con mas de 50 afte de 4eXViCíO4, --
poa lo quebaantado de 4u ¿alud, han .sido eujetoe de un benetSicio 
que internamente 4e ha denominado, coneideaacan admíní4tAatíva, 
peAo que a 4u de4apaAici6n 1/4íca, 4U4 éamí/íaAt4 quedan en e/ - 
mas abeoluto deeampaao". 

Eeto ....sucede con loe empleados de /a SARH, quienee ¿e 
&mazan paka que en el campo haya mejonee condiciones pana la --
picoducci6n. 

En el diaxio "El Dta", del 24de eeptiembae de 1979, aepox-
ta que el cenado de /a Repablíca aprobó inchementaA en un. 60% --

' las pen4ione4 por invalidez, vejez o ceeantta. 
La Ley.  ha asido conetantemente xe‘oamada pon loe gobieanoa 

xevólucionaaioe; 4e adecuakon /a4 cuotas obrero-pathonalea pa/ta-
pe/mitin. /a ampliación de prestaciones. El aumento ea .importan-
te poaque no causara e/evací6n en /a4 cuotas obrero-patnonales. 

El INSS representa aat un importante apoyo por mejoaaa lae-
condicionee de vida del pueblo; el ín4títuto amplta la posibili-
dad de que loe taabajadokee, puedan contar con loe benelicioe de 
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la Seguxidad Social, de la atención médica y otna4 pAultacione4. 
En e/ díanio "Novedade4°, del 21 de ene«,  de 1980, 4e intSox 

ma que áe pídí6 con hecha del 12 de Noviembxe de 1979, 4e eatu--
die y Ae6oAme la Ley de pen6ione4 del 1SSSTE, Ae4pecto a pen44o-
ne4, ya que a/ aplican. /04 pokcentaje4 a /04 compaffexo4 jubila--
do4 pon vejez, /ea xeducen 4U 4ueldo conaídenab/emente ha4ta una 
texcexa paxte, teniendo4e que aju4tan 104 pen4ionado4 con tal ca 

ndcten, a vívít en condícione4 paupékníma4, ya que el poAcentaje 

a que tienen dexecho pm concepto de pen4i6n pot vejez no 4e. - - 

ajwata ala Aealidad econ6mica que e4tamo4 viviendo, e4 nece4a-- 

. xio que 4e incxementen dicho4 poAcentaje4 de acueAdo al momento-

hi4t6Aíco que vivímo4 pana que 104 viejo4 puedan 4u6Aagax pox --

Lo meno4 4U4 gazto4 pen4onate6 dunante Lob poco4 dla4 que tengan 

de vida. 

Se pxopurto que pana el electo del c6mputo, 4e toma como ba-

he el 4alaxio ganado duAante el d/tímo ano de laboxe4, dividido-

entxe doce4 meáeá y eL teáuttado a .51£ vez dividí° enthe 30 dtaz, 

para baben el 4ueldo díaxio a que tiene dexecho eL pen4ionado, - 

4in peAjudicaAlo tanto, como cuando 4e aplica la Ley del 1SSSTE. 

En el diaxio "EL Dla", del 11 de maxzo de 1980, 4e Aepoxta-

al igual que me4e6 ante4, el pAoblema de que alhededon de 50 6 -

60 mil txabajadoAe4 deAxocaxxilexo4 tienen dexecho a jubítathe - 

peto no, lo han hecho poAque /a pen4i6n que xeciben no hatíáíace 

4U4 neeeaídadeA phímatíaá. 

Fexxocaxx.2e4 Nacionale4 de Mitxico no ha podido mejoAaA la4 

condicione4 econ6mica4 de 104 jubilado4, poxque no cuenta con --

toa Aecuft4o4 nece4aAio4 paxa ello. 

En el diatio "El Dta", del 23 de junio de 1980, en la A4am-

blea Nacional de la A4ociaci6n Nacional de Txabajadme4 del - - 

IMSS, jubilado4 y Pen6ionado4 4e aphob6 una 1í4ta de puntoó petí 

tOhí044 que áaz eátaltezcan lao jubilacione4 y pensíone4 dindmi-- 

ca4, que reciban aumento4 en phopokcan con 104 	¿nto4 que be- 

nedician a 104 tAabajadoxe4 en áexvicio activo, que 4e apxoveche 

la expehielcia de 104 jubilado4 emptedndolo4 como aáeáoteá o in4 

ttuctoxeá. 

Demanda/con que 6e con4thuyan albeAgue4 para aquello4 que vi 
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ven aolo4 aat como una Caza de Jubilado. 
En el diaxio "EL Dta", del 22 de ago4.to de 1980, dice que:-

DuAante./a p/cimeka convenci6n del Movimiento Uniáicadox Nacional 
de Jubitadca y Penaionadoz, ae demandaron mayokez incAementoi - 
en /az penzionez y maz p/ceztacionez zocia/ez y de tipo econ6mi--
co, con el objetode nivetax au poden adquiaitivocon la caneztía-
de /a vida; /az pheztacionez zociatez que pekeilen loa .trabajado 
/Lea al jubi/akze pakticutahmente taz de aaiatencia médica, son - 
dedicientea pox divexzaz /cazones, entxe othat poxque ze carece -
de aziztencia especializada en geiciaticía y gexontolbgta. 

Lo4 jubiladoa demandaxon: a) EL dexecho a /a jubilacidn y a 
Loa aumentoz de taz penzionez; 6) Pedixan e/ establecimiento de-
4exvic4o4 médicoa especiatizadoa en gelciaticta y gexontologla; 
c) Logxax el aumento de /az jubitacionez y penzíonez de acuerdo- 
al aumento de laa jubilacionea y penaionea de acuerdo a/ costo -
de la vida; d) ObteneX /a cheaci6n de un ziztema de seguro jubi-
lato/cío que tenga pox objeto ga/cantizah /á jubilacidn de todo --
thabajado4 dele pata a loa 30 afioz de antigaedad laboxal, indepen 
dientemente de /az zucezivaz emp/cezaz o inatitucionez en que ha-
ya aexvido; e) El dinanciamiento de este aeguxo debexd ze/c cu- - 
biexto tntegnamente pox loa empleadoxea mediante /a phima que ae 

catcate Paka el cuh/cimiento de esta obtigacidn; 15) Luchaxdn pox-
logxax pAe4tacionee zocia/ez que gakanticen la xecxeacidn,*et xe 
pozó, la xehabititacidn y e/ alocovechamíento de las ¿acuttadez - 
cheativaz de jubilado4 o penaionado4; g) Luchaxdn pon. /a exten-- 
4i6n de/ impueáto p/cedíal at txabajadox de eata condición; h) lo 
gxeck xebajaa en loa ticanzpoxtez y ezpectdcutoz'y en //nuca de -- 
pxoductoa comexciatea. 

Vuxante La zezión, la zección 1 del Sindicato de Cinemato--
g/caéiztaz pxopuao La c/ceacan de una cxedencial dnica nacional -
pa/ca t04 julitadoz, documento que debextataexvix para que ze inz 
tau/ce un descuento de/ 25% en 4exvicio4 de txanapoxte de 6eiticoca 
Axit y cametexo y ad/ceo, en Aeztauxantez y hoteles . 

Al analizax taa concluaione4 de la meza de .trabajo sobre --

loa jubilado4 y el ?tan Global de Vezaxxollo y el SL4tema Atímen 
tanto Mexicano, ae en6atíz6 /a necezidad de que ambo4 documentoz 
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conaideten tanto la apottacidn que pueden hacen loa jubiladas, 

habida cuenta de /a expekiencia acumulada en divekhot quehacexe4 

ptoductívoa, como la pozibilidad productiva de loa milea de hom-

brea y mujeket en granjas y huektot de tipo ilamiliak. 

En el diario "Uno más Uno", del 23 de agoato de 1980, dice:-

que te ptomovexcin talleres aktetanalet e induttkialet en loa que 

tkabajen /o4 jubítadot mayotea de 65 anca, anuncíd el Inatituto-

Nacional de /a Senectud; te dijo que te kealizan eatudioa pata 

contidekak la posible teducci6n de /a edad de jubilacan a 60 

añas. 

Se-tecotd6 que e/ dikectok del IMSS Akaenio Faxe// Cubil/at o  

anunció tecientemente un, aumento de 600 petot men4ua/e4 pana to-

das loa jubiladas de eta inatitución y; ana/íza La ventaja o des 

ventaja de aumentan' eí nameto de pektonat en ketiko npoaque /o - 

peok pata el anciano e4 no trabajan; "e/ día que e/ anciano no --

ttabaja be ~te". 

En e/ diatio "Uno oda Uno", de/ 23 de agoato de 1980, dice 

que: Existen actualmente aria explicable inquietud entte loa jubí 

ladoa y pentionadot, /a cual pakte de lo magno de 4U4 ingkeact - 

y de la maneka implacable en que loa golpea /a iniStación y /a - 

Cia.41.4 econdmíca. Con 4(44 peteepcionea ikkitokiat, e41o4 tecto-

ket de la aociedad que a cauta de Au edad ae encuiiitnan desiniti 

vamente deaplazadoa de /a ISuekza de ttabajo activa, eatan conde-

nadoa a aobtevivit en autenticat condicionen de mielkía. Dicha-

inquietud te manidietta a tkavda de intentot de agaupamiento y' 

de de oxganizacan ptopias. 

Se demanda ea que La jubilación sea elevada a xangoe conttí 

tucionalea y tenga validez unívemal pana .todos loa ttabajadoxea 

en el ten/tito/tic Mexicano, cualquiexa que tea /a empketa donde - 

piceaten 4u4 4e/tVíCi04. la pentión que ototga et IMSS e4 una ea-

pecie de magno aubaidio pon edad avanzada, con candeten patexna-

liáta y caritativo, peto no una junta pne4tación I.ara aquelloa - 

ttabajadotea que, pon xazonea biológicas natutalea, ya que no --

pueden incotpotatae a /a pitoducci6n. En ese aentido, comparado-

con ottoa pataeo capita/ittaa, Méxiéo te encuentra en un ettada-

de evidente e injuatitSicable atnaao. 
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En el &Lamí° "El Plan, del 28 de agosto de 1980, ze publíc6 
94e: Exízte la &Iza ídea de que e.L jubítado ez aquel que no ez-
ta ya en condícione4 de txabajax o que ya no debe txabajax. Con 
cepcidn totalmente abzukda del zentído de la jubítacidn. Muchos 
hombxes que han pazado de loz 50 ¡o 6,0 años eztan en plenitud de 
zuz ¿acultadez y en condícionez dptímaz desde e/ punto de vizta-
de kendímíento. Maxgína41o4 ieitta un cAimen. 

En el . díaxío "La Pxenza", de/ 3 de Novíembxe de 1980, el --
0x. Caaloz Lima Palacio exptíc6, que el monto mtnímo de pekcep--
cídn paxa pentionadoz y jubitadoz del ISSSTE azcendi6 acerca de 
$ 2,500.00 menzuatez toque zignídica un inckemento de $ 150.00 -
al mes en toz de menoa escala. Con esta mejoaa econ6míca kezut-
tan bene¿íciadoé en un mayo". poncentaje loz de menoxez pexcepcio 
neo. El aumento de taz penzíonez y jubilacíoneá a 104 deaechoha 
bíentez del 1SSSTE va de un 38 a un. OS, en ohden . deciteciente. 

En el diaxío "El.Pla", del 9 de ene/Lo de 1981, oe pubtícd - 
que /az modi¿icacioneó a /a Ley zon un ezttmuto pa/1.a loz emplea 
dos en activo que tienen edad pana jubítaxze; zvn m'U de 90 mit-
penzionadoz, jubitadoz, tac:bajado/tez en activo tos que fuzutta--
'ton bene¡iciadoz con la leg44laci6n de ta Ley del ISSSTE que - 
-domentakdn /a jubitacídn de cientos de taabajadoxeá al zenvícío 
det eztado, lo que pehmitihd genexax mdz duentez de txabajo-. 

Entx6 en viga^ el zeguao de xetifto hazta pox 100 mí/ pe4o4-
de acuerdo con loé agoz thabajadoa; e/ zeguAV pa/La quieneó queda 
non ímpozíbititadoz . paxa el trabajo a cacea: de un accidente o --
eniSehmedad pao¿ezional, y el pago del aegioco a 45ü4 deudoz en ea 
40 de decezo. 

Todo loa penttonadot y jubitadot, de la& ínztítucionez del - 
gobierno dedexal tienen derecho a aguínaldoz hasta pon 40 dtaz -
de zatakío.. 

Al habex melé jubíladoz en el zectox gobierno, necezaniamen-
te habed mete p/azaz palta ~voz thabajadoxez. 

En et. díaxio "El ata", del 10 de enervo de 1981, Eduardo - - 
Alonso dijo que "el decxeto que autoriza el aumento a laz penzío 
neo de toz taabajadoxez sujetos a/ adgímen de seguridad zocíat,-
conztítuye un acto de juztícía a medíaz, pues - como ze sabe tales 
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pen4ione.4 zon muy heducidaz pon 104 mecaní4mo4 6-Lnancieno4 que -
la Uy /e .impone a/ hIgimen del IMSS. 

Azt mizmo phopone que /a jubilación a /ah mujes.e4 trabajado 
has 4ea a /04 25 año4, ambas, con el 4a/anio que devengaban a/ mo 
mento de necibih esta p/t.e.4.tac.i.6n y con e/ inchemento de acuehdo-
a/ costo de la vida. 

En el diario "El D.Ca" del 21 de. enero de 1981, El ISSSTE --
inchement6 .ea4 pens.i.onee de loz jubiladoz y pensionados en 25, -
20, 12 y 10 pon. ciento. 

Loa jubiladas y penzionados pidiekon que. el ISSSTE nivele -
/a4 pensione4 de. las thabajadotez it.etin.ad04 pon antígaedad en --
el thabajo, en /a misma phopohción en que han subido loé ¿ala- - 

/L4104 y la inSlación, con e/ objeto de que puedan vivir con digni 
dad loz dlt4:mo4 d.ta4 de 4a vída, ya que /a mayon-ta de loa jubila 
das pasa de las 60 affoz de edad. 

La nueva heSohma a /a Ley ciel ISSSTE bene64.cía ond4 a /04 
thabajadohez en vtaz de jubi2ax4e que /04 que /o híci.exon hace - 
vahias años,  loz que. ze van a jubilan lo halan con e/ 4a/adtío 
tegs.o que reciben, ademits obtendh.dn un sondo de. hetiho de 
3.100,000.00 papa hombn.e4 y mujeite4 que hayan cumplido 30 affoz 
de 4 extlíe.i.o. 

En a "Diahio de. Mezi.co", e/ dta 10 de. julio de 1981, díce- 
que. las thabajadoteá a li.sta de /Laya det gobiehno del V.F.' 	po- - 
diadn jubilahz e a pan.t.i.h. del ph6zimo 1' de agosto, no 46lo con un 
sueldo tntegit.o afino con todas laz compenéacionez a que tengan de 
hecho, pon inzthuccionez del phezidente. J041 López Pohtillo. 

Se. da a conocen. dicho beneSicio pah.a más de 30 mil .trabaja 
dohez que a/ cumplih 30 añoz de zehvicioz podlan xe.Wcan..se con - 
zueldo completo, zobh.eaueldo, pkiona4 y dívezt.4a4 phe4tacíone4. 

Seneliciahd a loz thabajadohez mdz mode4.to4 tales como loa 
que labohan en /04 4exvícío4 de limpia, panteones, alumbhado y - 

agua4 y zaneamiento. Una de 1a4 mayohez pheocupacione4 del Sin-
dicato ess elevan. el nivel de vida de. loa thabajadohez a ¿.cata de 
!Laya. 

AccLone4 del 4.i.nd4leato a beneSicio de loz thabajadonez de - 

/*Uta de /Laya han 4ído, entre otras, /a creación del Sondo de -- 
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hetiho jubilatohio, que peAmite xeciban aL hetín.ahae $ 100,000.00 
además de otha *cantidad .igual poA concepto de aeguho de netixo,-
/a imptantaeídn de un aeguho de vida de ghupo, independiente del 
aeguAo colectivo del que goza /a bukocAaeía, aat como ínchemen--
toa autaxiatea a paktix de aeptiembhe del arlo pasado, que han 
elevado loa aataxioa m441 bajOa entke $ 8,400.00. a $ 9,500.00 men 
auatea, .todos eatoa ahttculoa nos dan una idea ctaxa de cuat.ea-
ta aítuacidn actual de loa jubitadoa en México y como pudímo4 --
comphobah, hace muy poco tiempo que , e/ phoblema'ha aido abohdadó 
en au exacta Magnitud, aunque Uta soluciones que ae. eatan ímpte-
Mentando debido aL Aethaao con eL que han ¿Legado ¿oto han zehvi 
do de patiatívAl 

2.3 CONSECUENCIAS PSICOLOGICAS Y PROFILAXIS EN LA JUSILACION 

EL 6en6meno de /a jubitacan, CA uno de loa ejemplos del --
cambio del hot que exPenimentan loa individuoa y aL mismo tiempo 
ituatha e/ contenido social de /a detSinicidn de envejecimiento. 

LO4 cambioa que ée expeAímentan pueden haeex que a una peh-
aona te Ae4atte mete diéteit aeguíA thabajando a medida que enve-
jece, pelo La heapueata individua/ a tato& eambio4 t4 tan diveA-
4a que 41 conaideha incohhecto eatabteeek una edad 6ija pana la-. 
jubilaci6n. Ademda como en eL aiatema aocioecon6mico opexante - 
egiaten numeAo4a4 y didekentea ocupacionea, con diatintaa deman-
das /Laica& y menta/ea, esa edad no cohteaponde anidohmemente a-

to que 4t denomina "edad jubilatohia". Todavta no ae ha toghado 
dedinit eudt ea La edad jubilatoxia. Pon otha'pahte no todo& de 
jan de thabajah cuando adquiehenet dehecho a obteneh el pago de-
/a jubitacidn, 4íft0 que contindan en activídad. 

Aparte de la he¡exeneía a taa aptitudes iStaicaa, hay othoa-
éactohea que conthibuyen a /a adopción del concepto de jubila- - 

can. 
Uno de toa éactohea ea /a conveniencia adminiatAativa, ya - 

que la sociedad ha de phocuhah ingheao4 a loa ancianoa y ea vida-
Oca. eatabteceA una penéidn pagadexa a detehminada edad en vez-

de condicionahla aL examen tStaieo. Otho &atm ea ta 6alta de - 
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aptitud de /a gente adecuada y capacitada en un nivel tecnoldgi-
co obsoleto éxente a las ocupaciones y habílidadez que /a tecno-
logla actual exige. Un texcex éactox ea /a xeziatencia de loa - 
empxuaxioa a aceptan thabajadohez de edad avanzada. 

Se cxee, en genexal, que loz viejo./ enéexman con mayok éxe-
cuencia y que son meno4 é/exib/ea y adaptaltea. En las ohganiza 
cionea jeAdAquicaa también puede que ae azigne impoxtancia a /a-
e/iminacidn de loz thabajadohez mdz viejoz pata dan opontunidad-
de aacenzo a gente inda joven. 

Loo cambioa tecnoldgicoz heducen cada vez tilda /tu opohtuni-
dadez de emp/eo paxa /a gente de mayon. edad. Ademdz, en a/guno4 
cazoz ae tAata de acudih a la jubilacidn como medio pana abzoh—
beh, en paxte, el exceso de mano de obha exiatente. 

Poh °t'u paxte, ae tiene la idea que cuca de /a edad jubi-
latohia /oa txabajadoxea tienen meno4 hezponzabilidadez éamitia-
heti y, en consecuencia son mdz imeacindibtea: 

Se tiene también /a idea de que loz thabajadohez aenectoa - 
aon menos eiSicientea en algún aentido, zobhe todo paha adaptax—
ze a nuevaa tecnologtaz. 

Cuando ze healiz6 un and/ieía en matehia de heeducacidn, ae 
comprobó que /a cxeeneía de que a loz thabajadohez viejoa no ae-
/ea puede enaegax nuevo4 olícío4.carece de 6undamento 4i ze em—
plean métodoz adecuadoz. (8elbin, 1964). 

Un e‘ecto di-hect° de /a jubitacidn et que aéecta eL modo de 
vida. Lao amas de caza tienen libentad paxa oxganizax tu tiem—
po, puto 4114 vacua estar atadas a /tu demandaa de /a atención --
de/ hogax. 

LO4 nifloa van a /a escuela dentho de detehmínadoz hohahioz, 
mientxaz loz adultos que thabajan ven limitado ¿u tiempo pon. /a-
neceaidad de eatax en la ddbxica o en La oéicina, peho de phonto 
todas eataa Limitacionea dezapahecen., 

Fhecuentemente /a mujex, a/ Ilegah a la vejez, aigue desem-
peñando e/ pape/ que ISue suyo duAante toda /a vída,ya que pana - 
una ama de casa no hay jubilación. En cambio el hombhe al xeti-
xaxae del thabajo piehde 6dcilmente el contacto con aua compaRe-
X06 y ae encuentha ain mdz ampaho que el de la éamitia, donde in 
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capaz de kendik un seAvicio productivo, 4u dignidad 4u6xe y 4/1. 

Phe4tígí0 disminuye. 
La ae4pue4ta ante esta situación vakta de un individuo a--

otko, 4egdn e/ tipo de txabajo que 4e desempeñaba y según /a pea 
4ona/ídad y /04 inteke4e4 ajenos a la ocupación y situaci6n eco-
nómica. 

Algunos ancianos extrañan mucho su thabajo, mientxas que a-
°ticos les agAada no teneA que tRabajaA más, lo cual constatamos-
en nue4taa 4.nve4tigaci6n. 

Fox otea parte, existen, didehencias de c/a4e4 en cuanto a-
la expeniencia de La jub42aci6n o aetiko. Los que trabajan pon.-
cuenta paopia tienden a dejaA de tAabajax mds taade que los a4a-
/aniado4. 

La 4ituacidn de los viejos suele seA mejor; en el campo Que-
en la ciudad. En /a4 lami/ia4 campe44na4, en /a4 que en general 
abundan los niños, 104. viejos 4iempae tienen algo que hacet: en-
.4eilaa a £04 pequeños, paaticipaa en /a Aecolecci6n, en seleccio-
nan. 4emi//a4, en /a alimentación del ganado, etc. 

No es extAano que el hombAe cuya actividad étáica 4e ha li-
mitado 44enta nostalgia pon. tos, compañeAos de tkabajo y AecueAde 
La época en que *le conaíden.aba pAoductívo. 

En un estudio que AealizaAon los Doctores _ lui4 y Radl Fuen-
te4 A.enconttakon que de la4 pea4ona4 enttev4.4tada4, Lao :que - 
tienden a des tan md4 el tAabajo son /a4 que 4e habtan ketíAado - 
hace poco y que gozaban de una buena movilidad. Reauttado4 los-
cuales también 4e condiAmaxon de manexa indoAmal en e/ momento - 
de /a apticaeign de nue4t4o 4n4taumento4. 

Quízd4 ato Aelleje que seAta mejoA que al thabajadox aenec 
to se le dejaxa optan sobAe 4i contínda txabajando o no. 

Dicha opci6n debe de ¿ex auténtica, poAque /a libentad paica 
decidiA entre el ~bajo y La .jubilacidn es mas concreta 44. 4e - 
gaxantizan ingae4o4 6utuAos adecuados al alza del costo de /a vi 
da.  

Sí las paima4 jubilatonias van en aumento en /ap4o4 peaiddi 
CO4, e4 indudable que a la lama senil mayo& /a pkopoAci6n de taa 
bajadoxes viejos que decidan ketiaaaáse peno 4Lempte quedakdn 
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pexaonaa que quekkan aeguin txabajando, aobke todo en /az ocupa-
cionea que deapiehtan zu intenta. El pekmitik que eataz pehao--
naa contintten /naba/ando ea un impon/ante objetivo cocía/. 

En condicionea nokmalea, la mayoxtade loa aenectoa viven --
del pkoducto de au vida de trabajo antexiok. Si eL anciano keci 
be una penaidn elevada o tadavta eatdn en condicione4 de tkaba--
jak, puede aubveníh a 4(14 pkopiaa neceaídadea, lo cual ea apenan 
poaible pana La mayoxta de loa penaionados. 

En cuanto a L. pencepcidn de tao penaiones jubilatoxiaa ae-
/cía etemeittatmente juato que el jubilado pekicibese eL 100% de - 
4U4 kemunexacionea. El monto de La penai6n pana loa jubilados 
eatd dado dnicamente pon e/ sueldo baae y no pon la cuma total - 
de pehcepcionea. Ademda 4e/tíd deaeable que obtuviesen eL iteajwa 
te automitico de acuerdo con loa aumentoa pexcibidoa pon loa cha_ 
bajadokes de /a /cama ocupaciona/ a que pe/c./enea-Le/ton. No ea po-
aille auphímih ta anguotía exíatenciat del jubilado, sin 

phimeho 41/4 anguatíaa econdmicaz. Viéteilmente un hombke de 
ja de tkabajak con ~U, al pienZa en que att'ya bajo ;live/ de - 
videi baja adn oda como pago pok au tkabajo de-toda La vida: 

La pobkeza en muchos caaoa, ea una de taa cahactextz/icaa 
M44 dolokoaaa de loa ancianoa.. Pok lo gene/tett, /az penaionea 
de vejez no aiguen eL euhao aacenden'te det eoato de /a vida; poa 
otka pakte, el «gimen de pen4Uonee no 4e exti.ende a todas Uta 
pekaonaa de edad avanzada. En estaa condicioneá loa ancianoa ae 
ven obligadoa a hecumitín. a ta aeíateneía pdblica y ¿eh conaidexa 
doa índígentea. 

Se debe tratan que ta jubítacídn sea oda una cueatidn de de 
cesión pehaonat de cada trabajador, junto con un diagndatíco dan 
cío/tal de 4IL empleabilidad, baaado en 6actohea ajenos al ano de 
nacimiento. Por ejemplo, como en Fehhocahhítea Nacíonates de Mé-
xico. 

Otka oituacidn ea /a de podek trabajar jonnada4 menoteá pa-
ha dah opohtunidad a ta persona de ime adaptando poco a poco a-
au nuevo papet de jubilado en un tapa° oda lakgo, ya que cuando 
el tkabajajo ha ¿ido elegido libxemente y conatituya una «atiza 
cid* de at Mi4M0, renuncian. a él equivale a una ezpecie de muut- 
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te, peno cuando ha eido una obligaci6n, eetan diepeneado de él -
ea una libexaci6n. 

Eétaé opcionea aon diltei/eé de ímp/antax en un éiétema de-
pnoducci6n capitalieta como el nueetno, en donde al empneaaníO -
no /e intexesa /a vida poepxoductivade uta txabajadoxeé. 

En neatidad, cala. éiempxe hay una contkadiccan en el timba 
jo, que ea "a La vez una éexvidumbxe, una ISatiga, peno también --
una &ente de intexéé, de eatitéacci6n, un elemento de equil í-_ - 
bitio. un &teto& de integnacisIn a /a eociedad. Esta contnadic--
cidn ee n.edteja en /a jubilaci6n que puede 4e4 coneidexada como 
un deécanéo o como un decante dedinitivo. 

Loe . Miladoe mantienen xetacioneé de dependencia, phobable 
Mente pon , su éituacidn éteica y páéquica hacia el mateo ¿ami-
tia/t., o hacía un miembno de ésta en eepecía/. La damitia que --
aqut xepxtéenta un pape/ vita/, te impone AtAthíCei0a£4 que ha--
cen que-el; ancidnogxadualmente vaya eintiéndoée maxginado paxa - 
xea/ízax actividadea que antes desempeñaba, /a cual eignidica - 
una diémindCífin de eu autonomta aumentando panaletamente au de--
pendencia con keepecto a /a Mílboa. 

EL paso a /a jabí/ación, o eea, eL quedan éin trabajo l'aovo 

ca diéckcate4 dokma4  de cucas en el 4nd.cluduo cuando penc.tbe --
ue loe dende no te coneidenan dtit y capaz; agxegdndote a ellta-

que leneeutta.diéteit encontxdx otras actividadee debido a /dé-
íimitadaí OPoxtunidadeé de ingxeéax cuán centro tahonal o educa-
cionat,, pox lee ezigenciae en cuanto a /d'edad y debido a que ée 
teé ímpondkLa un hoxaxio que diétcLmente pod4ta aopoxtax au ceta 
do p¿Le04midtíco, yu que 45e encuentxa, geneAdUente, /imitado, 
ddndoee cuenta que no esta en condicionee de xeatizax el eeduen-
zo que 4.0"-t4enta  l. comienzo de otxa actividad bajo et itema-
actuat. 

Sega* toa doctoxeé Luis y Rad/ Fuenteé A., .se ha viáto que-
/as mujexeé'áe adaptan mdé Picitmente a/ cambio de actividad/4 - 
que pxeéupone eL dejan de trabajan Aepentinamente, teto tal vez-

puede explica/14e poxque gene/La/mente éíguen dedicddde a /dé acta 
vidadeé det hogan que bus mantienen ocupadas duxante muchas ho--

nae. En cambio en loe hombIttá intenpketan eL dejan de tkabajax- 
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como una pdndida que tiene como consecuencia que nepentinamente-
4e Lea "obligue" a pesan de un e4tado de actividad, en eL que --
penmaneetan la mayo& pante de/ tiempo buena de 4a casa, a un e4-
Lado de nelativa inactividad en el que permanecen dentro de 4a - 
labon, eato tiene como /cesa/tad° una gran dep4e4i6n que puede — 
/Levan a La muente. Se ha ob4envado una nelacan entne /a4 jabí 
lacione4 y /a4 detSuncione4 ma4cu24.na4 debido pneciehamente a la - 
4ituaei6n depne4iva en que 4e encuentran. "Se ha encontrado que 
/a4 detSuncione4 ma4eutina4 acaecen :en un alto poncentaje kelati-
vo dunante e/ pnimen aRo de. jubilacidn, 4eyan eL indonme sobre - 
Inve4tigaei6n en Gexiatkla, peal izado pon eL Vepantamento de Pa.i 

cologla del Estado de México (1915)". 
Hay muchos caeos pana demo4t/Lax /a4 po4ibilidade4 cneadona4 

del hombre en 44 etapa 4eneeta. Hay pen4ona4 que ha4ta eL dina/ 
de 4a vida han pnoducido. Peno no pon numeno4os dejan de ser ca 

404 excepcionate4. Son genena/mente individuo4 que han de4anno-

¿lado todas 4a4 potencialidade4 y pon etto han vívido tensamente 

y han muerto tnanqui/amente. 
Hay tambidn otnos 4eneeto4 que:mueren en eL 'mimen lustro - 

de 4a jabi/acidn o que ní diquiena tienen tate denecho y que pex 

dienon 4a ellíeatía pnoductiva en te .trabajo de4annottado danante 

los mejores ano4 de sa vida. 
No *e de4conoet que entice loé hombres que han pasado ciento.  

Ilmite de edad, exi4ten cientos pnob/ema4 comune4, peno £4to4 ge 
nena/mente 4e mani4it4tan concaetamente a tnave4 de 404ffia4 panti 

cutaxes en ce individuo que tos padece. 
Los sistema4 de comunicacian neve/an pante de la pnoblemdti 

ea existencial deL anciano; ye que /a imma de COMUlt4C4X411 cam—

bia de actiendo con La edad y con bu diíetente4 4ituacione4 que-

debe enínentan. EL jubilado que de ~ato ha dejado 4a .trabajo, 

4u4 amigos, au actividad, debe comentan una nueva etapa eanaete-
nizada pon La acentuaci6n de 4a4 nttacione4 kama:afteá y pon un-

cambio con 44 grupo de penteneneía debido a su tendencia el ai4 
lamiento y at ~dominio de una actividad pa44;va. Pon to tanto, 

4e adviente de4cond4.anza; en a/guno4 e.a4o4 be conduce al anciano 

a una actitud de /Lechazo hacía Las ~otea, peno tambiln t4ta 
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actítud de aíAtamíento Lo tímita adn mdé en Aua activídadeA. 
EL detexiokode La pexhonalidad, que ehta LnUmamente víncu- 

lado a /dé actividadeé dehaviolladah, he ea/Lacten...Lea pon. La pito-
gxehíva díAminucidn de Las dacuttadeA íntetectualeh, ISLsicaé,--
pAícotdgicaA y hocialeh de una pexhona como conaecuencia del en-
vejecimíento. La mayoxta de Loe jubítadoé paeAentan una díémínu 
cídn notonía de ehah tfacultadeh, ahí como thahtoknoh en /o que - 
xeépecta a loe Aentídoé de viAídn y audícidn. Se ha obhexvado - 
tambíén que La memoxia y La pexcepcídn how lah 1Sacultadeh que he 
detexíoaan, 1204 lo gene4al, en pxímex tgamino. 18e1V4.n, 1964) 

EA evídente que ta vívencía de envejece^ aeAutta impactante 
paaa atgunaA pemonaA ~Acatando como conhecuencia de ello, 4Ln 
torneé hipocondWiacoé y 4egae4ívo4, emeagíendo aéímiAmo conductaé-
egocéntaicaA como un medío de demandax La atencídn de tac pa4.50- 

naA que convíven con ettoh y de eAta manead atívían Amé ten.sío-, 

Loé Aíntomae aegaeAlmoA pueden íntexPketaxée como un dehéo 

da anciano a /tegkehak.  a etapah que duexon pana ét gaataA y atí-
víax aeht ta depatAídn que te ~duce Au eAtado actual. Exi4te - 
tambítn en tos ~Unce La tendencía a xetownat al paAado o hea- 

una atteaacidn 	La memoaia en /a que Ae avídan de toa 414Ct404.- 

/mcientt4 y Imeueadan con mucho detatte el paAado. 
La aemíníAceácia eA un paoceAo pAicadgico impoatante, C4 -

un mecaníAmo de deíenAa yagua contaibuye a La adeptacidit del an-

cíano ~Aexuando 44 ¿alud mental. Se deéíne La xeminíAcencia - 

como et acto o habito de penaan en tac paopíaA expexienciaA paéa 

dad o netataataA en eApecíat; ayuda notabtamentt a evadixAe det-
mundo actual y vívenciaa etapaA antexiokeá de mayo^ adaptacíoln - 

y paaaddjícamente tete mecaniAmo pAicot6gíco de evaAidn Aíame aL 
anchan° paica una mejok comunícaaidn e ínteaaetacan. 

La anguAtía exíétencíat ante la ídea de una ~ate px6xima-

aeAutta Aumamente Aígnídícatíva, dicha anguAtia ~t'oca una nota 

bte acentuacídiude tac actívídadeA mtAtícas y ketigi~A, ya que 

ai paxecea ta keatizacign de eAtaA activídadeA te peopoxcíona at 

ancíano cierta heguitídad, consecuente taanquítídad y una aunua-

cítin de 4u4 Aentímíentoá de soledad-y aí4tamíento. 
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Gran parte de Ida actividadea que loa ancianos pueden deáa. 
xxottax eatdn relacionadas con. la ¿t'Ama en que aloa pueden con-
txolax au angu.stía; esta nevista mdtiplea écrAmaa; anguátia pon - 
4CLA <sentimiento.% de vatnexabitídad, angustia ante la aoledad que 
xeáu/ta de /a pérdida de paxientea ceAcanoa, de amagos, de 'techa 
zo de loa hijoa, anguatia ante la vivencia det envejecímienp 
y ante La muerte pkiftima. EL medio aociaL y cuttuftat, e.1 a, au 
vez un geneAadok de anguatia pana eL .senecto porque no brinda --
toa medioá paxa atenuax eata phoblemdtica, aína pon eL contrario 
Loa Anega a un comportamiento de pa.sívídad y Aeceptividad, aten 
.cuando de esta Manea /o.% procesos de detexioxo. 

EL paso de' La actividad al 4ttí40, C4 eL momento ~4 e.° --
del trabajador.. Lcus anguatía.s . genexadaá poA la ju64,laci6n teAmi 
nan a vecea en depresiones do/cacle/m.1. Paica detSendeicae contAa -- 
una inekcía neéaáta en lodos loa planos ea necemmid que el an- 

 conserve alguna actividad con lo cua/ mejo4a4d au &Atado- 
gene4a/. 

Cuando mdá elevado ea el nivel inte/ectuat de una pexaona,-
mda xicaá y va/Liada.% áiguen áiendo 4U4 actívídadeá. 

Puco 104 thabajadoxea manualea jubilado.s, pamin mucho tiem-
po Ain hacex nada. La inactividad ~vaca una apatía que de.st4u 
ye todo deseo cAeativo. E/tedío, pupa más en Loe viejo.% que en-
toa j6veneá y Lee quita el gusto pm la diatAaccidn. 

Una de /as consecuenciaá ., evidente.% de/ aumento en eL --
pxomedio de vida y de La meCanizacidn es el tiempo libre de que-
pueden diátficuta4 todos loa individuo*, pe4o eápecia/mente aque--
//cm de edad avanzada. 

EL tiempo Laxe puede étA agradable paica La pexsona o una - 
fuente de .tedio y autoconmhaexacidn. Muchos adultoa y ancianoa-
Itenan Al44 Aatoa de ocio con actividadeá educativa4, 4eckeatívab, 
ctuíms o 4e/ígioulá, y encuentran un pxop64íto palta aeguix vi--
viendo, Por otro lado the conocen ancianos que _axecen o apenaa-
tienen alguna motivacan para cuídaxáe a .11 miámo.s o para xecupe 
44.44e de una enéeAmedad. 

Exiate una estrecha 4e/acidn entre La eatud y /a vida acti-
va; ain mitad, taa actividadea para paxticipaA en La vida de la- 
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comunidad d¿Aminuyen o desapaxecen; sin amistades, companexos y-
un ~pósito en la vida, muchos ancianos no encuenthan razón al-
guna paaa mantenerse en buen estado de satud. 

A medida que, con eL paso de los aRos, Las xeseavas de enea 
gLa van disminuyendo, es normal que las actividades vitales píen 
dan un poco de su dinamismo, peno tended que aseguaaase que esta 
diaminuci6n no resane excesiva o indicadoxa de un thastoxno pa-
tológico. 

Senectud y jub4laci6n coxxesponden a dos pxocesos di6exen--
tes que no deben condundime. ' Se distinguen en consecuencia dos 
tendencias en esta pxoblemdtica: 

- Las -aelaciones entice eL trabajo y el no-trabajo 
- Las contaadicciones existentes entre el sujeto humano, en 

tendido como sex social, y el sea bioldgico sometido a hechos na 
tuka/es. 

En /as obesas que tratan sobxe pxoblemas de La senectud, ea 
tesa dos considexaciones estos genexalmente imbaicadas y COlthe.4--
ponden a Lo que se denomina en conjunto conductas y caxactexlsti 
cae espec4icas de esta edad. Se considexan las necesidades de-
los jubilados en duncien de La insudiciencia de sus entaadas, de 
su aislamiento y de su estado de salud. 

Es impoatante haceata distincidn entere envejecimiento y j1-
6i/cuida ya que 40n dos ~lemas ditfeaentes. 

L44 caaacteaUticas del ACA. social jubilado, van a atan de 
dinidas pon, eL .,aneo social en que se inscaiben. En e/ sistema- 
socia/ opeaante, et taabajo es eL eje de /as /citaciones de cada-
peasona. Fija a La vez 44 posicidn en /a estauCtuat social y Att 
xelacidn con La sociedad. 

Dentro dt una /dgica capitatista un sea socia/ es un agente 
pxoductox que dispone de &taza de trabajo. En el momento en --
que ya no se /e ACCOOtOCt COMO agente pxoductox, no existe mas co 
mo sea social. El sentido socia/ que le queda es La pensión que-
te ea acoxdada pon ta ¡ftaccieln econdmicamente activa de La sacie 
dad en base eL den.echo a/ descanso y obtenida pon taxeivindica--
cid* obxeka y los recursos matexíates que han podido economizan. 

Se puede decia que sea anciano jubilado se detSine pon. La -- 
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capacidad del .trabajo peal izado y que tete connemonde a /a pan.-
te economizada de 104 hecult4o4 de4t4nado4 a/ 404tenimiento de /a 
capacidad empleada en el .trabajo pa4ado. 

Ve4inin aL jubilado en tEnmino4 de capacidad de trabajo eco 
nomízado conduce a Onmulan /a hip6te4i4 de que lao conducta4 de 
t04 jubitado4 4on detexminada4 pon e/ tipo de tecun404 economiza 
do4 y la .importancia de 104 Mí4M04. 

Una manera de analizan el compontamiento del anciano en la-
eetnuctuna 4ocial puede 4en a thav14 del concepto de adaptaci6n-
a 4u 4ituacan de jubilado. 

EL envejecimiento .trae congo una modidicacidn de ta4 capa 
cidade4 biol6gica4, a4L como de/ 4i4tema de 4ituacione4 y taxea4 
que Ligan a/ anciano con /a 4ociedad; aL 4Ompen4e et equitaxio, 
el individuo pnocedexd a xemganizax4e paxa e4tabtecen un nuevo-
batanee individua/ de 4ati46acci6n entre ta contxibucidn aponta-
da y /a ketitaucidn eapekada. 

Pon /celta genekat, 4e le impide e4tabtecen e4te batanee pon 
que 44. en e/ pa4ado 4£ le impu4o una actividad pkodaetiva tam- - 
bién 4e Le negó eL denecho o la po44bilidad a eje/Leen activida--
de4 no pkoductiva4 que conthibuintan a un equilibnio en la vejez. 

La vida del adutto gin.a pnincipalmente alnededon de do4 mur 
do4, el mundo del trabajo y et mundo ¿amitiax. 

Una vez que te/mina et pkimeko, 46to eL 4egundo puede cusegu 

mut el equitibtio pemonal. EL 4e4uttado e4 una acentuacidn de-
ta4 ketaciont4 dimitía/tea o. el ai4/am4ento. 

Dicho nazonamiento 4e ba4a en /a kip6te41.4 de que e4 neceas 
nia una cierta comunicacan, una cienta integnación comunicati—
va pana que exiata un equilibnio pen4onal y adaptacan anm6n4ca. 
E4ta4 4on.obtenida4 en ta ¡mime/La base de La vida pon ta acción-

de Lao inetitucione4 que tienen una 'Sanean 4ociat4zadona: e4cue 

La y damitia. En /a vida adu/ta, e4 el trabajo e. que condien.e, 

en lo t4enciat 4u 4tatu4 aL individuo, incluyéndel- ate dentro 
de una den4a red de comunicacione4. Cuando el individuo ceca au 
actividad, no ¿oto 4e empobnece La red de comunicacidn 44no tam-

bién 4u po4ici6n en la 4ociedad. 
En ta medida en que un nuevo equitibLio Aucede al antenians 



111 

toma tugah un nuevo 4i4tema de xelacionea y de taxea.s, cok/culpan 
diente al contenido cuttuhat que la 4ociedad asigna a /a 4enec--
tud. 

La pex4onatidad evoluciona con eL ciclo de vida en ISuncidn-
de la4 aelacionea inat4tulda4 enthe eL individuo y eL aiatema 4o 
cía/ en cada etapa de La vida. 

En condiciones noitmalea de salud y itelatitia independencia - 
dinancieita, eL envejecimiento ea acompañado de un alejamiento ;:i-
deap4eocupaci6n itectp4oca de /a peitaona que envejece con loa - 
°tito.% miembitaa del aiatema social de/ que &ama pa/cte. EL aleja 
miento puede 4£4, pitovocado po4 eL mi4mo intehe4ado o po4 otitoa - 
miembho4 del aiatema. Una, vez que et compitomiao te/mina, et - 
equitamio que eiciótLa en La edad maduna entice el individuo y /a 
eociedad da Luyan a oteo aquí-U:bitio cahactehizado pon. un di4tan-
ciamiento mayo^ y pon una 49/idaxidad ba4ada en °tico dundamento. 

Aat, a medida que eL campo aocial ae heduce, ta4 plitdidaa 
que expehimenta et individuo, tanto en et'aepecto pemonat como-
en eL aocial, comienzan a th,a4pa4a4 4u aptitud paha icepaitaktaa y 
4U mae4te 4e hace patente. EL individuo integha ea nueva situa-
ción apahtindose dt/ mundo y constituyendo 4u /2/copia intimidad -
viviendo de ta intioveicsién y «emplazando La accién presente --
po4 toa hecuthdo4. 

Un modelo de aniti4i4 ea et que con4idefta a una da« pheca-
pita ti4ta donde La vejez e4 ¿ciente de pode^ y acumulacitin de ex .  
pehiencia4, y a ot4a dase en una aociedad phoductiviata ba4ada - 
en et taabajo. La jubitacien 4igni64ca en cita «tima hube /a - 
etiminación dt un etemento poco rentable y no-activo. 

Se puede di4e4a4 un modelo ideal que no se base en eL tha-- 
bajo sino en eL no-t4abajo, ea deci.n, aobice actividade4 no pico-- 

. ductiva4. 
EL 4entido de /a jubilacidn aeitla entonces modidicado en --

una vida de 4ati4daccione4 y momentoa agitadablea con et aoto ll-
mite det e4tado ifiaiotOgico del 4ujeto. 

En un 4i4tema donde no 4e 4eghegaad y no se atitibuyexa a ca 
da etapa de ta vida una duncidn phoductiva o improductiva, no --
eziatikla La jubitacift sino una nueva &ama de actividad. En - 
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eáta sociedad, triaba jo y no-taabajo no ae 
tuialan las etementols de un ¿ola ¡mocea°. 

Cada éonma de actívídad ¿e adaptaxta 
acopia& de /a etapa bioUgica alcanzada y 
vida coaxeápondenta a /a áenectud. 

EL individuo eátd conátituido pon el 

áepaaaatan Aino conát.i 

a lcus caxacteafáticai-
la d/tima etapa de la- 

Au4taato bigl6gicp de- 
/a.  eapecie y pon una áegunda eáencia que aula La thocial, ligada 
a un univeaáo de xeg/az y aujecioneá denivadaá de /tu intenne/a-
cioneá entre un ciento deucalsollo de /ab técnicaá y Elus capacids 
dei pxoductivaá de un contexto áocial ditenminado. 

Ciexto& tipal. de conducta en La eituaciSn de jubilacidn da-
n.dn mayon impontancia aL vínculo entre el .set biol6gico y eL beh 
áociat. EL momento en que toa jubiladas cuan ¿u actividad, en-
/ugan de aeplegaue .sobae ¿u áen bioldgico, buecan una inátítu--
cidn éoamatmente dedinida que /e4 pexmita'encontican una nueva 
ináencidn en el manco paoductivo eziátente. 

Esta áituacidn de éalta de apoatacign a La pkoductívidad --
que en á/ eolo ez. de imagen Ae. .seguixd dando mientxaá Lae eátaus 
tunaá que de¿inenlo que eá en atatidad .sea pxoductivo no aean --
cambiada& del contexto econ6m4.co-4ocial. 

Situacione&  Relacionada¿  con. /a Jub4Laeii6n. 

P.sico/dgicaá  

1. La di¿ucultad pana taabajan debido al detexíoko de kuds habi-, 
lidadeá. 

2. Ciáminucidn de la capacidad áen.sonia/ que asoduce ináeguaí--

dad en ea compontamiento. 
3. La éakta de /Lapida adaptación y neáiátencía aL cambio pon --

pante de /04 jubiladas. 

4. Pendida de contactoá áocia/eá,que iné/-yen en au aatoeátima. 

5. Se phoduce una xe/acidn de dependencia 	debido a 4a- 

a1tuací6n étáica y pátquica. 
6. La éamilia Le impone xeátaiccioneá que hacen que gnaduatmen- 

te eL jubiladas .se vaya dintiendo manginado. 

1. La áituacidn de jubilado Le pxoduce emes¿ debido a que La ás 
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ciedad lo coneidexa inatil e incapaz. 
8. La juhitaci6n produce en eL individuo un rechazo hacía /a 40 

ciedad. 
9. Untoma4 de xegxe4i6n para a/iviah /a depheáidn de 4u actúa/ 

asituaci6n. 
10. Aumento de memoxia antex6gxada y di4minucidn de memoria xe--

tx6gada. 
11. Laá heminicenciaá de 4u pa4ado ISeltz le 4ixven como mecaniá-

mo de delfenáa y adaptacan a 4(1 nuevo vetado. 
12. Txaumati4mo p4icol6gico pox La tSalta de actividad,-/a cae/ -

Le puede pxoducix La muerte. 

Sociale4  

1. RetRa4o tecnol6gico de &CU habilidade4 laboxale4. 
2. Exiáte una conveniencia adminiáthativa en &vox de /a Jubila 

cidn. 
3. Rotaci6n de pex4onal deéinida por` /a con4exvaci6n del ma4 --

nuevo eliminando al md4 antiguo. 
4. Reáiétencia pok pahte de loa empxe4axio4 a contxatax áenec--

tos. 
5. Fatta de motivaciones econ6micae impiden que eL txabajadox 

decida juhibme. 
6. Laá pensiones en de4acuexdo con eL movimiento econémicó del-

pa245. 
7. EL hiátema juhitatoxio no photeje a toda /tus ptxdonaá que - 

/mune* bzá condicione4 para e.L hetino, phoduciendo indigen—
cia. 

8. Veeintehle de /a parte empheáaxia/ acerca de La vida poepao-
ductiva de mul txabajadoxe4. 

lAolSítaxí&  Y Thatamiento.  

1. Si una persona de4axxolla toda& 4U4 potencialidadeá, vive 

mas y nue« thanquitamente. 
2. Reduccian pautatina de La jornada laboxal, como doxma de ••• 

adaptac4dn a ¿u nueva condicidn de jubilado. 
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3. E. poden. 'Lea/izan actívídade6 educatíva4, xecneativa4, aví--

ca4 o netígíoka4. 

4. EL poden txanamítíx 4144 expehíeneíae labohale4 a las nuevas - 

genexacíone4 thabajadoha4. 



EsSecto4 	9M:tica4 Cauaado4 pon. el 
PftoceA 	4totio 01 Ancianas. 

Jubilación, ?nema umtvte 

Camb¿c de e4t4lo de vida y kelacion4 

s ¿caldea 

Aialamento ave4al eteeiente 

mayo* dependencia de los &inda. 

ll 

al,1 aentidb de purAtAacan 

/
compun44:611 depaxte de loa` 

Mida, hebeldla cAeciente 

PReocupaciin t inbtaequilidad  
etteitxte 

1, 
ApaxieiJn de las aittkit¿ont4 
paquíca4 y aumento de 
aintoma‘ invalidentea 

Hoapitalizatidn, Ateluaidn. 

(4) 

(4) FutmAta A.L. y Fuentu A.R. 
Salud y Vejez. 
Ed. EL Cathatiao. Mixico 1971. pag. /91 
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jubUaclért deéde llagó, ti ae8e4ica. 
U. cuto tan,. ocupeetootta, «amo y mitad; 
pte.o ex lit ~o tumban u my bueno ti. £tabaje.  
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CAPITULO 111 TRABAJO Y SENECTUD 

3 ..1 TRABAJO 

E1 trabajo eá, gundamentatmente, una actividad aocial que -
cumple do4 4uncionea pxincipateá: plcoducia loa bieneá que /a 40-
ciedad neceáLtd, e integaast al individuo en loa áiáteMaá de 'Lela 
cioaeá que constituyen /a aociedad. 

Pon lo tanto tt traba jo y la ocupación de un individuo de--
aempeplan un papel importante en 4U poáícién b0Cíat, 4U4 vatmeá-
y actitudeá y'et tipo de vida que despliega. 'rodea eátoa ¡acto-
/Led conticibuyen.a detexminan La ocupación y, a ált vez, vienen --
ageetadoa pon tata, porque /a ocupacidn de un individuoa no xe--
pkesenta ¿implemente bu ,anexa de ganaftbe /a vida, aíno también-
un

. 
 tipo de vida, un papel én la aociedad. 

Segdn a Axt. 30., de La Ley Fedeaal del Taabato. 
"EL taabato ea un deaecho y un deben social. No ea alctLcu-

lo de comercio, exige aeápeto ppm Uds libeatadea y dignidad de 
quien lo 'muta y debe etSectutuuse en condicionea que aáeguicen -
la vida, la '¿alud y un nivel económico decoltoao pilca el tnabaja-
dos y au éamitia". (1) 

"El trabajo ett et eéédies.zo paico-lUico que be hace pon la-
obtención de eatiátSactokeá, de manera que ée diátingue del depoa 
te, poxque en este La eatié6accidn be tneuentaa en /o agradable- 
dei ehéueftzo miémo que se hacé, Genexatmente, 45e habla de traba_ 

jo intetectuat y 4e /e diátingue dei mateaidl ;maque ea et prime 
ao ae dice que el táiSueitzo ea punamente mental y ádlo gaico en-

e/ segundo. En ueaUdad áe .trata de una cueatión de paedominio-
y no hay taabato intelectual sin ea tSueazo Itsíco ni trabajo men-

tal sin eaduelczo páiquico". (2) 
McGxegos. (1960) dice "que el hombhe trabaja pokque e/ ataba 

• 

(1) Txueba, U.A. y l'huella, 8. J. Nueva Ley Federal del Taabato 
Reéoamada. México, 1981. Ed. 45. ptg. 22 

(2) Rangel, C. H. La TeouiLa Económica y El Dexecho. México, - 
peg. 59. 



1 1 8 

jo ea tan natuAál como el juego o et deac¿nao. Vivix ea 4ex ac- . 
tívo y actuar y trabajan e4 una &Ama de actividad. Se ticabaja-
poxque ae vive". (3) 

Obaemacionea hechaa pon. Ficeud acexca del timbal°. 
La valoicación de laimpoxtancia del tAabajo dentro de la --

economta p44coldgica del hombxe ea ambivatente;.poh una pahte, - 
aoatiene que et timbal° ea una de /a.% dos ghandea eabzhaa de ta-
actividad humana y que ain tt no podhía comphendexae la aociedad. 
A tate Ae4pecto dice: 

"La, vida comunitahta de Loa 4ehe4 humanos tuvo... un doble-
éundamentosla computáign a thabajah, auecitada pon. /az, neceai--
dadea extehmaa, y /a 6uehza de/ amoh.... Exo4 y Ananke 4on.104 - 
padhea de la civitización humana..." En este aentido, et traba 
jo ea una de taa dueheaa que vincú/an a Loa, hombice4 entice at y - 
4ienta /aa baaea de /a 4ociedad humana. Poic etto Ficeud e4cAibe: 

"Una vez que et phimeh hombxe hubo deacubiehto s que /a po4i-
bv24dad de mejoimic au deatino en /a tienta estaba /itehatmente - 
en 4U4 ~04 -mediante et trabajo- no puede habexte ice4ultado in 
di6exente et que otAo hombice ticabajaha con Ll o contra U. El 
oteo hombice adquihid paha et et vatox de un compaReico de ticabajo, 
con quien heauttaba CULI conviví/f.". (4) 

PO4 otea paute 1.4 evidente que Fheud no v46 e/ txabajo coño 
una actividad placenteha, aino como una penoaa cama que ae de—
lta aopohtah. 

Paha Fheud "e/ retaba jo ea -como toa a4pecto4 de /a vida - - 
adu/ta- imptica un "henunciamiento a Loa inatinto4", aupone aban 
donan. toa ptacehea de ta niRee y aigni‘ica una vida Regida pon -
et phincipio de realidad md4 que pon et phincipio de , placeic".(5) 

EL ~bajo ea /a actividad• humana, que mediante ta aplica--
ci6n de phincipioa IStaicoa y econdmicoa, eatf orientada a la pico 

(3) C. Smith... H. Waketey. Pasicotogta de La Conducta Indua-
Afificico, pdg. 53 

(4) ?bid. 
(5) Watteh, S. N. El Ticabajo, Et Hombre y La Sociedad. Buenoa 

A4:414. pdg. 116. 
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duce26n de bienea y aenvicioa pana conaumo de la pxopta eápecie. 
La 06icina Intennacional del Txabajo (OIT)*, pxopone ta de--

éinican de loa tnabajadonea de edad como: a loa tnabajadoxes --
que Ilegadoa a una ciento iSa.se de áu vida pxodedional, txopiezan 
pon el áolo hecho de au edad con dilicattadeá • pana dukempeffax --
acta taneaa, untase/man bu empleo o encontxax lino nuevo. 

Lehman, ha eatudiado amplia y pxotlundamente /a xelaci6n - - 
exiztente entre edad y xendimientoen divexáaá ocupacioneá. Ea-
tudíando pa penaonalidad áegdn cxitexioá cuatitativoá y cuantíta 
tivoa Lehman compxob6 que entre amba4 vaniablee (edad y xendi---
miento) eziátta un acuerdo conaideXable. Segar eatoa datos, laa 
genenalizacioneá admitidaá como vdlidaa heapecto a loa años en-
que ae produce mejox txabajo, ée pueden aptícax tambien a Loa --
anclá en que ae produce mayor cantidad de buen ,trabajo, con la - 
aalvedad de que tata giznexatízacionee ~tan de natuxateza áe--
gan ¿ea et tipo de ocupacan a que ae xe6iexen. A continuación-
una "Tabla de LO6 Añoa de Mayon Pxoducc46n, en una Sexie de Pxo-
tleaionea Ttpicaá, Segan Lehman". (6) 

CIENCIA 	LITERATURA 

Qulmica 	26-30 	Odaá 	 24-2t 
Cíxugta  	 30-39 	Potala SaUxica 	30-34 
Paícologta 	30-39 	Txagediaa 	34-38 
BactexiologZa 	35-39 	Nouelaá. . 	40-44 

COMPOSICION MUSICAL 	DIRIGENTES SOCIALES 

Selecci6n inatxumental  - 	25-29 	Rectores. de Univexaidad..50-54 
Mdaica de oxqueata 	35-39 	Senadoxea (de4de 1925)...60-64 
Cantataá 	40-44 	Juaticia, TAibuna 

Supremo 	10-14 

(6) Super, V. E. Paicologla de La Vida Pxoéeaional. Madrid, 
00. 94-95. 
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Loe qutmíCoa, p. ej., aueten dax mejor xendímíento cuando - 
éon j6venea, ea decix, entxe loa veíntiedié y loé txeínta aRoá.-
La mejor, edad pafta la buena novettata aon loé cuaxenta o cuaxen-
ta y cínco affoé. 

En cuanto et pxopío índíviduo xeconoce y acepta loe cambíths 
que eatd expe“mentando, o en cuanto 4(16 je6e4 inMediatO4 O com-
pailexods 402 dan cuenta de ello, éobxevíenen cambioé en 4U OCUpa-:-
eUrn o txabalo. La poblací6n laboxat de Inda de 60 aRoa ha expe-
/cimentado una attexaci6n en 411. trabajo al envejecex,.unaé veceé-
el, el pxípío indíviduo quíén ínícia eL cambío y addrotdndoée a 4a 
nueva poaican y at nuevo concepto de at mimo° que ha adquíxído-
empieza a deaempeRax otxo papel, donde, genexatmente,. encúentxa-
aatía‘accidn. Otxaa veces ea /a empheaa quíén lo ínícia, baédn-
doée en ta edicacía y pxoductivídad de /a oxganízacidn, pox eu - 
pxopio intexta; en eate caéo, loa cambíot y modídicacíonea pue--

'den aex acogídoí pox et índívíduo como un &vox o con xeaexvaé: 
Como todo cambío paomovído •pox o.tito xepxeaenta una amenaza paxa 
el índívíduo, tate attímo típo de cambio.% suscita una xeé¿sten--
cía que, en dttímo téxmíno, soto aíxve paxa entoxpecex et pxoce-
40 de aluate de loe aRoa de decadencia. 

"Míttex y Foxm, han eétudíado ta natuxateza de toa cambío-
de' titabajo unídoé a La edad. En atm eatudíoa compxobaxon que --
exiatta ciexta tendencía a pauta. de aéalaxíado a txabaladox indt 
pendíente o patxono. La poblacídn laboxal de edad maduxa com---
pxende una gima pxopoxeídn de pxodeaíonatea, díxígentea y txaba-
jadoxea eapeciatizadoá. Laa pexisonaé mayoxeá que txabajan pot. - 
45u cuenta en tamuga como /a venta, coneulta, icepatmehén o axteal 
nta peuden eítabtecex 41£ pxopío xítmo de txabajo, eepecíatmente-
áí ,tienen aéewcado tt xítmo y édto txabajan para mantenexae ac-
tívo y tener una &ente de íngxetio4. auptementaxia. Otro tanto - 
ocuxxe en atgunaa catocacíonea como laé taxeaé det campo, la ge-
xencía de un pequeRo.atmacfn o el txabajo de ímpxeat6n. En alga 
noa caéoa loa cambíoé de txabajo necemucioé ae conviextew en un-
éímpte ~Lado a otra colocacídn di4exente que xequiexe lacé -- 
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mismas aptitudeA y conocimientientoA peno apticadoA con distinto 
ritmo e intensidad". (7). 

3.2 SENECTUD 

La Senectud, ea una etapa de La vida en La cual 4e ha incte 
mentando de máñena notoria, eL {moceas, de deteximo dióioldiico, 
en e/ que dependiendo de como se hayan vivido /tu etapas antenio 
neA, senil et estado gzico que tenditan /aA'penAonaA al llegan a-
eAte momento. Al mismo ' tiempo sus canactentAticaA páícoldgicaá-
ae han ido de~ollando, inéluenciadass pon eL medio áócio-econ6 
mico. Y a Aa vez, e.s 	xeáultado de La adquisición de un cumulo 
de ezpenienciaA tanto en La vida laboxal como en eL cupecto 40--
aío aéectivo. 

El gehontdlogo non.teamexicano Lan4ing pnopone una delSini-
ci6n del envejecimiento: "es un pAoceáo pxogxeáivo deáéavoitable, 
de cambio oxdinakiamente ligado a/ paAo del tiempo, que .se vue/ 
ve pexceptib/e deépuls de la maduAez y concluye invariablemente 
en. La muentem. (8) 

Pon otro lado, /a vejez tiene una éuncidn kelativamente - 
igualado/tez, llega a todos indeéectiblemente -mokix pnematunamen-
te o envejecen, no hay otra a/tennativa-, peno La deéenáa mente 
a ella A0010 ley natural 45e encuentra deáiguatmente kepantida Ae 

gdn los entoknoA econilmicoá y AociateA. 
"EnvejeCeA áigniéica una continua diámínuci6n de La pteni--

tud de lo poáible y un aumento constante de lo Aeatizado; ata co 

mo eL nao no'eA.un adulto Ain acabaA-, eL viejo no es un adulto-

mutilado sino un individuo completo, que vive una ezpeniencia 
. (9) 

Envejecimiento, eá et pAoceáo dukante el cual az. .van dele—

/Limando iaA ISacuttadeA pAico-bio/dgicaA de /az renAona.s. La -- 

(7) Supex, D. E. Iláícologla de. La Vida Pxo tSe4ionat. Madrid, 
p&g. 213-214. 

(8) FuenteA, A. L. y FuenteA, A. R. Salud y Vejez. México,gdg. 20 

(9) FuenteA. Op. Cit. pdg. 31 
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magnitud del ditehlato eatahd detehminado poh et tipo de vida a/ 
que hayan tenido acceso en ba4e a /a4 divehaaa condicionea ecolo 
gico-aocialea eziatente4. 

El phoceao de la decadencia y el envejecimiento 4e caxacte-
xizan porque loa phoceaoa 6taicoa y mentaleá adquiehen mayox /en 
títud, y /a4 xe4exva4 de enexgta y la phoOla teaiatencia del in-
dividuo.decxecen. Al mamo tiempo, empiezan a mani6e4tahae /04-
pximexo4 4.tntoma4 de memacia, aobxe todo en lo,  que xe4pecta a - 
pex4ona4 y acontecimientoa xeciente4. La decadencia. sigue un -- 

cuneo y un hitmo diatinto, y a4ecta a diatinta4 capacidade4 en -
cada individuo. En unas peuona4 empieza tíallando la memacia - 
mien-luid el cuerpo áe mantiene apahentemente'intacto. En ~ah, 
aon loa pxoce4o4 4t4ico4 lo4 QUe 4e han maniéeátan aiSectado4 - - 
pximexo, mientxa.s /a mente ¿e mantiene alehld  y etSicaz  aunque en 
un cuexpo que ya no heaponde como antea. En La.s pexaona4 de ' -
buena capacidad menta/, /a inteligencia 4e 4uele detexíoxax md4--
tahde que en aquel/as que dezde e.0 pxincipio o con te paao de --
loa aftoa han poaeldo o han ejehcido unas aptitudea mentalea mda-
heducidaa. 

Con6ohme va envejeciendo el indiViduo 4e va dando cuenta de 
que .suá aptitud...1 ya no son Lo que exan: xeconoce que e4td como-
adohmecido. Si áiempxe ha áabido adaptax.se bien a taá cixeuná-
tanciaá, no le coataxd gxan eAduelizo incoxpoXax 'Alee nueva4 - 
pexcepcione4 a/ concepto de 4.t mamo y acabaxd pox admití& /a --
nueva imagen de Al atuvo, a medida que he ya txanAdoxmando, en - 
lugax de a‘exican. a La antiYua. 

Pox otxo Lado, /a necesidad de pextenecex a un gxupo y de 
áentix.se xe4peetado pon ét tiene tanta impoxtacia en /a vida del 
individuo, eate expeximenta una.gxan amenaza cuando de4cubxe que 
ya no e4 capaz de pxoducix como Aolla y pox tanto, ya no auacita 
el mismo xe.speto en Loa demdA y cuando 4e da cuenta de que ya no 
puede competí^ con 4104 con la eficacia necesaria paha aeguín - 
4íendo miembho del ghupo, o sea, pana .seguix pexteneciendo a 4U-
vmpo tabacal, EA muy natuhal que desee 4eguix hepheaentando el 
mismo pape/ en 4u4 a4unto4 y negocioa, peno _ paha 4ati46acex este 
deseo tiene que moditíicah 4U actuacidn, de acuehdo con loa limi 
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tacione4 de enexgta, 4a/ud y aptítude4 mentale4 que le .impone la 
edad. 

Exí4te un phoblema análogo, a la cue4tí6n del phoghe4o de la 
capacidad e4 /a de bu decxecímíento anal Podhta cheeh4e, quí- 
zd4, que e4 é41a de mucho meno4 impohtancia. 	a4L 4exta, en --
e6ecto 4i e/ deutecímíento 4e Umitaxa a aquel/a4 attima4 vaci/a 
cíone4 de la vída que caxactehizan la etapa n4enit". Peho exi4-
ten phueba4 de alcance4 ba4tante con4ídexable4; 4egan e//a4, tan 
Pitonto atenaza el checímiento 4u punto mdxímo, empieza ínmediata 
mente 4U de4cenao; de e4te modo, un hombhe 4e vuelve dema4íado - 
víejo paha xendín. el mdxímo, no a loo 70 afio4, o 4íquíeha a 104-
50, bino ya a 1o4 30. Lo cual podhLa tenen, en vehdad, con4e---
cuencía4 bahtante4 a/axmante4. 

"Loó hecho4 que entAaRan ta/e4 amenaza4 de de4bakaju4te ¿v-
eía/ emanan nada meno4 que de/ 46/ido teetímonío de 104 Te4t4 pa 

ha el Ejexcíto Amehicano. La 4iquíente ghtqíca eata hephe4entan 

do 104 puntaje4 medío4 obtenido4 pon. 15.385 otSícíale4 blanco4 de 

datínta4 edade4 compxendída4 entxe loa 20 y 60 ago4". (10) 

(10) Spehahman, Chaktea. La Habílidade4 del Hombxe. Eueno4 
Aihe4. pag. 324-325..  
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3.3 SITUACION•DE LOS TRABAJADORES DE EDAD MADURA. 40 AROS, 
EDAD DIFICIL 

Desde 4U cneací6n /a Odícína Intexnacíonal del TAabajo - 
ha deseado ocupax4e de loa tkabajadoneá de edad, a/ ,igual- 

que de 104 demd4 gimpo4 de /a pob/aci6n actíva. 

Se pnoclam6 e/ de/Lecho que "todoá 104 4ehei humanos tíenen7  

dexecho a tAabajax en condícione4 de líbextad y dignidad de 4e-

guxídad econ6mica y en ígualdad de opoktunidadeá". 
Se adopto una Aeáoluci6n 4sobxe loe pkoblemaá de loé thabaja 

donen de edad avanzada, 'pon ejemplo: a loe pxoblemaá de adapta-

cí6n dekívadeá del envejecímíento < de /a pobtacan, a4imi4mo, va-

nía4 conéeAenciaá Aegionateá de Eátadoá de Aménica míembno4 de - 

/a OIT han examinado 104 a4plecto4 de la politica de Aeguxídad 40 

cia/; tan impontante pana 104 tnabajadone4 de edad. Ademdá va—

/Liar, comíáioneá de índu4tnia, e/ examinan 104 pxoblemaá de /a --

4eguxidad zocial de 104 tAabajadmeá, han'áubhayado /a nece4idad 

de genekalízax, loá áeAvícioá áociateá de pxoteccí6n contAa e/ 

de4emp/eo, /a entSenmedad y /o4 accídenteá. 
Se conaídeAa que el thabajadon de edad macla/La ea el que ha-

entnado en la segunda mítad de 4a v4da Pnode4ionat y que,:pok 

tanto, debe tener: en cuenta 44 edad y comíenza a expeximentax --

cienta4 díéícultade4 pana de4empeRax 4u4 taxecu pata conáeAvax - 

4U empleo o pata encona/ otAo. 
Loe pAoblemaé deitivadoá de/ envejecurti..ento de loa trabajado 

Xt4 pueden teagtupatae en motea gtandee 
lo. taA dí‘ícuttadea que deben 4upenan en el manco de 4u activí 

dad pkodeiíonal, pahtículamxnete 104 picoblemaá de dízhcnímí-

nací6n. 
20. La4 cue4tíone4 de pAoteccíVn áocíal helatívaá a /a áeguxí--

dad en cuanto a ta ConáeAvacídn.del empteo. 

30. La neceáídad de gakantizan/e4 	níve/ de vída adecuado al 

zatiA de laá éílgá de La poblací6n activa. 

Ahorra bíen, laá díéícultadeá con que deben en4nentan4e ma--

cho4 txabajadone4 de edad avanzada no 4610 dexivan de toa eéec--

tois det envejecímíento sobre 4U pxoductívídad, eéectoá que pue-- 



126 

den mediAée objetivamente. Loo Mí4M04 eétudioé que han eviden—
ciado estos e lfectoa mueatxan que la edad disminuye ciefttaa 6acal 
tadea peno deéawtolla otxaa 'y que, aiempice que loé txabajoé que-
ae leé con6lan ee adapten a 444 condicíoneé, la Mayor parte de - 
loé tAabajadoneé de, edad dan prueba de una etSicacia xetativamen-. 
te aupeaiox ata de La mayohla de toa Ovenea tx¿bajadoicea. -  Aal 
puea, el envejecimiento en al miam4, La éaLta de movilidad y bu 
di‘icuttadeé de adaptacan a /a evolución técnica que pueden - -
acompaña/12o no deben 4uponeic neceaaxiamente un deméxito pftoée.sio 
nal, y todavta menos la aepaxacidn o el Itechazo. Muchaé de laé-
didicuttadee de empleo de loa tkabdjadoke.$ de edad maduxa deni--
van de /da ideas éat6a4 que noxmatmente ae tienen a au xeépecto-
éobice todo acerca de du potencia de tIcabajo y det «Asaltado de - 
¿tus pxeatacioneá. Loé empteadoxeá quedan impoictancía a estos --
pkefaicioa ategan pxincipa/mente taa aiguientea xaionea: diaminu 
tan del Pandíneiento, en cantidad y calidad; diaminucidn de la-
imaiétencia IStaica y de /a xdpidez de ejecucidn, y péndida puya 
aíva de las éacuttades de adaptación. 

EA evidente que cabe tener en cuenta estos dactoxed, peno 
quízd afto en netacidn a ciextoa pueatoa de ta induatxia que con 
/Levan ta ejecucan de tAabajo4 peno4o4, de ~bajo en cadena o-
de ot,coé tnabajoe. que exigen gxan deaticeza. Ademdé, a menudo --
toa, empleado4e4 conáidexan que, at aumentar el xicago de accíden 
tes y de enpumedadea ent4e los txabajadoxea de, edad, ae tea pue 
den ocaéionak cansaé éuplementakiaé, tanto post loa ga4to4 medí--
coa como pon La diámínucién de pxoduccidn deftivada del auaentia 
mo. A esto ae aRaden apkioiciamoe p4icol6gicoa y Aociale.s. Loe-
pnimexoé pkoceden de una actitud éiétemdtica poco éavoxable y de 
deécon‘ianza heépecto a la actividad pxo6eáional del ttabajado4- 

. 

	

	de edad. ¡kat muchoé aalaxiado.5 ea tdn phediapuea toa pana dixígíx 

a txabajadoxea de onda edad que alcé; muchw fel— de pexaonal - 
conéidenan qu'e la empneéa asume una iteéponéabilidad ~tal em----
pleando a un tkabajadon de edad 4.í. 4e vívta obligada a licencian 

lo tapidamente; a vece4, loé j6vene4 thabajadoneé ée oponen at - 
empleo de txabajadokeé de mdé edad, pon conéideaaxée con derecho 
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a loé puestos Ind4 cati6icado4 y ckeek que tal empleo díéminuye -
aus. pextpectivaA de can/cena. Lob segundos apnion1.4mo4 be ba4an-
en la idea de que, a cienta edad, loé titabajdokea no deben puma 
nece4 en el cincuito pxoductivo, puta Au pehmanencía engendka de 

Aempteo. 
La mayonla de loa e4tudio4 nealizado4 pana.eva/uan. la pito--

ductívidad de loé tnabajadoned de edad mutat/can que 'Uta se com-

pana muy davoltabtemente con /a pxoductividad de /04 tnabajadoxe4 

de Oth04 gicupoé de edad. Exceptuadoe loé pocos casos en que loé 

thabajadoceá de edad ocupan dan pueAtoA que exigen penmanentemen 

te gkan eééuexzo 6Z:hico, muchos tnabajadoceA de md4 di 50 año4, 

a causa wteciéamente de su antigUedad y de AU expeniencia, /Le—

gan a cidnaA de pxoduccidn Aupenione4 a loa de/ gitupo de edad --

m'U pxoductivo. 
Pon otIca pante, cabe AeRatan que en /a pequeña ay/tienta/La-

independiente, eL tnabajo se nea/iza mediante una diátnibuci6n 

de neéponsabitidadeA aceptadas deAde hace tiempo y que coueépon 

de al demi/e/collo de la vida individual en un cuadxo damitian. --

Cada uno, ~cante toda Au vida y con anitegto a una pnictica pen-

6ectamente eAtabtecida, keaL4.za thabajo4 que columaponden a 4ott 

edad y a AU. 44.7LO; j6Vene4 y viejo4 ~bajan juntoA, en 6unci6n - 

de 444 poAibi2idade4 y 6uenzaó, En tate AiAtema de edad ea una-

noci6n 6/uida y LoA tnnabajadone4 maduxoé no colchen el hieégo --

de venAe b&utdtmente avtojadoo a la vejez y a/ pano a pantin de-

una edad dete&minada. Po& eL conthaxio continéan tAabajando en-

vcan namitto y duxante meta tiempo que en todos loe demd4 sectores 

de la economla. Al mismo tiempo, La mayor pante 'de toa aubéecto 

rea de La econowta aglacola odecen una multitud de tkabajos va--

xiadoé que pesmiten pAak pxogneAivamente de ~bajo* penosos a - 

tanea4 más bicite4, y cut numehoéaé actividadea neAu/tan adecua-

d/1A pana pexéonaa de edad, sea en eL manco de la imoduccan di--

&ceta o-a/ maxgen de. ella, en tkabajoa lige/Loe. Legos` de quedan 

abandonado4 a Au Auente en un momento dado, loa tkabajadoxeé de 

edad machina en la agnicuttuxa pueden neAu/tan atitiA hasta el --

6ín de au vida y en muchos caeos 4U4 conáejoé 40K pakticulanmen-

te al:vaciado& tanto en eL makco 6amilia como en eL de La comuni- 
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dad xuxal. 
Pon otea lado, gaxantizax /a mayox igualdad'pozíble de opon_ 

tunídadez y de tkato a Loa txabajadoxez de edad ea un objetivo - 
impontante y necezanío, peno no zoluciona .todos sus pxob/emaz. - 
Sín llegan a conzidexax a eztoz txabajdoxez como gnupo apante de 
ben pnevenze a 4u tíavox medidas ezpecí¿Uez de pnotecc46n, toda - 
vez que, con el paco de loa anca, los thabajdonez de edad van --
pendiendo aptítud pana numenozoz empteoz, pon lo que hay que 6a-
Utítax su adaptací6n a la evoluci6n de laz condicionez de .traba 
jo mediante medidas de ayuda dixecta con /az cuales sea pozíb/e-
zupenan estas didícuttadez; cuando ..se comprueba que /az nazonez-
zon ante todo de oxdengzico conviene ap/ícan pnognamaz ezpecttSí 
.004 pana mejora/.ta y sobre todo pana a/ívian /a carga de thaba--
jo, lo que exige una adaptaci6n de todos loz azpectoz de /az con 
dicíonez de ejecucí6n del trabajo pensando en el que ha de.xeali 
zaxlo puedl zen un txabajadox de edad. Cuando pox e.0 contxakío é  
/az nazonez de estas dítSicuttadez san ezencía/mente de oxden téc 
níco, es índizpenzable adaptan /az calitSicacionez de loz tnabaja 
donen de edad a /az necezídadez de su pxopío empleo o de aque—
l/az empleoz zubztítutívoz que podnían optecentez. Cuando no ea 
pozíble adoptax ninguno de eztoz dos tipoz de medídaz, que en --
dltima inztancia consisten en adaptan e/ txabajo a/ hombre y vi 
cevenza, conviene necunnix a otros ditSenentez, ea decix, 6acili-
tax a loz tnabajadoxez de edad una pozibilidad de empleo, zea en 
/a mízma pxo5ezí6n, sea en otxa, donde puedan apnovechak zín per 
dLda de ingxezoz sus cali6icacionez y 'expeníenciaz. 

Cada dta es mdz .importante el azczonamiento a /az txabajdo-
/tez de edad em matexía de empleo pana ayudan/az en 6onma 6ptíma-
ZUZ capacídadez, a dezankatax y a adaptan, zuz aptítudez en cazo 
de necezdíad y enconthax empleos que vendadenamente lea conven--
gan. 

AZtí, en un ndmexo cneciente de paízez índuztnia/ízadoz ze - 
han tomado dízpozícíonez especiales pana 6ací2ítax a dichos tna-
bajadonez loa zexvícíoz de oxientacidn y azezoxamíento que pues-  
dan nece.sítax y que 6oxzozamente díliexen de otros andlogo4 pues_ 

tos a diApo4ícídn de 104 jóvenes. . La 6inalidad el, ante todo /a... 
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de penmitíx que-  Loa tnabajadoxee de edad que ze encuenthan en - 
diéícultadee puedan eva/uah correctamente loe medioe y lae poei-
bilidadee de que podndn dieponen en una zítuacan dada del menea_ 
do del empleo. 

Tatez zexvícioz zue/en zeh onganizadoe pon /az autohidadez-
pabeicaz, peno en algunoe caos, a nivel local, /az omanizacio--
nez de ttabajdonee o de emp/eadoxez han tomado íníciatívaz en -= 
eáe zentido, como pon ejemplo en Suecia. En loe Eatadoa Unidoe-
el zehvício coneultívo del empleo paha Loe tnabajdonee de edad - 
Sanciona en todo eL paíz. En la mayor paute de 104• pdizez índuz 
ttíatízado4 de Ea/topa ee ponen también a diepoeición de dichoe - 
.ttabajadomee zchvícioz ezpecia/ízadoz de a.seeonamiento.pnoéecio--
nal que peze a /a Wa4i4 del empleo, eiguen dando buenoz hezu/ta 
doe 

Eztamoz conzdíentez de la "bannena de la edad" que impíde  
la conthatación y colocación de hombnce y mujenee mayonee de 40-
atioá. Ezte.'lechazo penjudica a un ghan ndmeho de jelSez de 6amí-
Lía en /a mejon etapa creativa y pnoductiva de 411 vida. Peto el 
phobeema ea inéinitamente inda hondo porque den/tumba galonee huma 
noe y asceta toz eimientoz del paíz... e/ hogax mexicano. Méxi-
co athavíeza una C/U-6a aocial de grave peligno zíno ze kemediah 
pxonto éactone4 negativoe de 9/can tnaecendencia eocio-económica-

como /a Salita aguda de empteo y /a mdzima utí/ízacícfn de centena 

hez de millonce de hombnee y mujenes nechazadae pon el "hecho" - 

de ten en luda de 40 anoe. 
Hoy la "bannena de la edad° phíva a mute del noventa pon ---

ciento de La población maduna de una &ente de trabajo. A4L ez-

como ze ha venido aneando un "Cementahío Nacional de Recukzoz --

Humanoe" zín 1SC, aín ezpenanza y zín con6íanza en eL Suturo... - 
EL pxop6zíto phíncipat de La Azocíacícfn Nacional de Ejecutivoz - 

P/uz 40 (ANEPlu4 40) ea dezentehnah cate cementaxio y pkomoven - 

eztoz necuneoe humanoe. 
El hombre a loa 40 a►Ioe ha acumulado una &ente enorme de - 

expehíencía, tatento y capacidad que le pehmíte phecízamente de-

zempigah onda y mejor. 411 ,trabajo. Entonce4, ¿Pm qué tomaklo pon 

muerto cuando vate mucho mdá y ademdá puede hen. gata y a4e4ox 
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de gente joven?, pon ejemplo en Japón, en donde no sólo ze con--
zehva a la gente mayor, 4ino que cuando ésta ha alcanzado la eta 
pa de jubilacidn, e4 hetenida en /a empke4a como a4e404 pana ca-
pacitah a nuev04 elementos. 

Se ha di4eñado una cadena de medidas intehhelacionadaz y --
actívd4 que ny' tíenen paralelo ni precedente pana México ni en - 
othoz pai4e4. El punto de partida ea un Centho Nacional de Re--
CUX404 Humanos Altamente CalitSicadoz mayoreo de 40 años (inclu—
yendo técníco4 jubilados) que 4e .Llevarlaa cabo a thavé4 y como 
conzecuencia de una campaña masiva en loa medicó de in6ohmaci6n-
y comunicacidn. 

Pon otra pante, loz Empleos para Adultos Plué 40 , A. C. tie 
nen como meta cheah empleoz, utilizan o keen‘ocan .loa 4envicío4-
y aptitudes de hombxez y mujehez en /a p/enitud de 41.1.45 &culta--

dez pana bien de México... no competí/1. con, /a juventud para //e 

flan vacantes que e.:4tdn em desmedida desventaja numenicamente con 

/a tluenza de trabajo diéponible; lo que genera un mayor cdmulo -

cada.ano de dezempleoz y 4ubemp/eado4 en /a edad di6Lcit. El --

hombre mayor de 40 aloa ea demaziado importante y nece4anio como 

pana 4eguin asolándolo del phoghezo de ¿upa/4 iEztamoz pehdien-

do demaziado con zu auzencial. 

3.4 ALGUNOS EJEMPLOS VE JUBILACION Y ACTIVIDADES POSTERIORES A 

LA. MISMA 

En Suecia en ¿a actuatidad hay alrededor de 1,300,000 jabí- _ 
ladoz y unos 300, 000 pendona4.con jubilas fin anticipada. 

' La edad de Retiro en Suecia ea 65 aloa, peno ahora 'late lí-

mite ez geiíb/e, auto 4ignítSica que ea poáible jubilahze en 

cualquier. momento entne loa 60 y loa 10 arios de edad. 

La4 pen4ion14.  son 46/o una pante de /a4.divonAas medida4 --

adoptadas pon. el sector pdblico pana phopohcionah 4egunidad a --

/a49e44ona4mayone4; el objetivo de todo e/ 4i4tema ea que dl.--

chas pe/L.5°,10, puedan 4eguin viviendo en 4u ambiente habitual du-

/cante tanto tiempo como ata po4ib/e, a tate respecto lao Autohi-

dadeé Municpalez organizan un zehvicio de a4atencia doméztica 
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ghatuita o a muy bajo costa, /a cual incluye áenvicioá tateá co-
mo pheátax ayuda en /a limpieza del hogax, phepahácidn de Las co 
midas, el lavado y cuidado de la n.opa y también en It tuteo peháo 
nal. Los cuates son pana et .sexvicio de loé jubilado.s. En la - 

mayoxla de loé municipios existen servicios de peLuquen.La, baño, 
comidas, telídonois, gimnaáia, texapta ocupacional., biblioteca, - 
/avandehía y quitanieveé, algunaz de esas actividade4 eétdn con-
centxadaé a menudo en loé Locales llamadoé Centicoé Viuxnoé, en - 
eátoá cen-txoé 4e pueden xeunix loa penáioniátaá del . diátxíto pa 
ha /matizan actividadeá en coman, teniendo acceso a. pxoponex - - 
nueva& actividadeá y al Mi4M0 tiempo eéectuah algunaé de laé ya-

exiétentea. 
LO6 jubit.adoásque áuéhan alguna 6oxma de invatidez pueden,-

enéohma ghatuita, obtenex apahatas oxtopédicoé y otxoé diépcbsíti 

vos técnicas, chst como hacen- usodel éexvício de thanápoxte. - -
104 jubitadoá que contindan viviendo en ¿ah hogaxeé pueden obte-

nex phe.stamoh sin inteheáeá ni xeemboléoé, de hecho áublsidio.s pa 

xa hacex mejoxax en ta vivienda. 
Oteo aspecto de /a actividad en este campo ea La muttiptica 

eicfn de vivienda& eápeciateá paha jubítadoé y ancianos y de ho— 

gaxeé a4i4tenciateá, taá phimeha4 son vivienda4 het.exvadaá pah4-

jubilado* que odxecen loé 4sehvicioá que eátois nece.sítan. Laé ca 

achs paxa ancíano4 son 4s4mitahe4, pelo tas dimumicionek pana :-

ciáiátencia y cuidadoá áon mayoheá. 
Eate tipo de pxeistacionee hace notan ta diéexencia concep—

tuar. enthe to que es etanciano phoductívo y et anciano 4t4 huma- 

no ya que no áe eétd tomando encuenta /a utilidad que puede pm-

ducix, .sino et dexecho que ha ganado a thavtá de 4U vida labo- - 

kat. 
EL objetivo pxíncipat de ta abiétencía a las personas mayo-

keé en Suecia conáiáte en proporcionar una situación económica - 

áeguha,.buenas condiciones de vivienda, la poéíbítidad de obte—

nex detexmíandoé isexvicío4 y cuidadas, La convivencia con otxaé- 

pexéonaa. 
Actualmente, en /a URSS, 45 mittoneá de ciudadanas, casi -- 

una quinta pahte de la polbacidn son mantenídoé pon et Eatado, - 
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total o paxcialmente. Todos tienen iguales derechos a la -pen---
zídn loa obxexoa y loa miniatxoa, loa Kotjosianaá y loa emp/ea--
doá. E4 de zeRatax que la edad en /a cual adquiexm el derecho -
a la jubilación loa hombxe á loa 60 anca y las mujexes a toa 55; 
para poden cobxax pensión, el hombn.e neceáíta habek tnabajado --
25 ñapa; la MUiCA 20 affoa. Paxa vanicus categontaa de obxexos y-
empleadoá -ocupados en lao índuátniaá minexa, química, metaitiAgi 
ca y otnaá cut como pana loa que trabajan en di6tciteá condicio-
nes ctimatotSgícaá o en una pnoduccUrn dañina para ta salud el -
tope de edad y la antigüedad del son considexablemente mda bajoa. 

ademas de Ida penáíoneá genexateá post, vejez e invalidez en-
/a URSS he áígnan /a4 //Amadeu penáioneá personales, /tu cuateá-
taa xeciben loa ciudadnoa que tíenen menítoá eépecíateá ante el-
Estado pon habex hecho un importante aporte a/ deaaxxollo de /a-
economta, /a cuttuna y la ciencia; además de cobxax penáíoneá en 
cuantía elevada, estos jubilados diséxutan de algunnoá piciVíte--
gioá al pagan e/ alquiléx y al viajan en el txanapoxte 6exxovia-
xío, aexea y éluvial. 

"En /a URSS, al el ciudadano que Iteg6 a La jubilacan de--
aea txabajax el Estado lo complace (hay que .tener en cuenta que-
en éste patá éalta mano de obxa). 

Ahon.a en la URSS una quinta pante de toa jubiladoa pox ve— 
jez y tneá de cada cuatro .inválidos est£n xeincoxpoxadoa al ¿'a-
bajò , cobxando el aalaxío y (total o pancia/mente) /a penái6n. - 
Loa penáíoníátaá xeintegxadoa al txabajo dia‘hutan en /a pxoduc-

cUn de condiciones éavoxables; por ejemplo, tienen La jornada - 
xeducída (6 hoxaa en vez de s), vacaciones xelxibuidas mas lax--
gaa y noxmaa de txabajo oda bajaá. Algunas categoxlaa de jubila 
doa e invdtidoa txabajan a domicilio". (11) 

La actividad del Ministerio de Seguridad Soríal de /tu ca--

¿ab internado para penéonaá de edad avanzada. Er Pa Unan Sovié 

(11) Bolettn in lloxmativo de la Embajada de la URSS aiciembxe 
1916. Asistencia social desde el nacimiento haata la vejez 
pon Anatotí Toxchinaki. 
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tica hay 1,500 casas de eete tipo. Lo4 ancianoa que habitan en-
ettae viven una vida .tanga y con 4U trabajo, hiciexon muchas co-

acta buenae pana ta aociedad. Peno, pon deeghacia nadie eetd ga-
hantízado de ta aoledad en La vejez. Muchoe ancianoa pencliexon-

a 4U4 6amilianea y amigos y eL E4.tado acude en 4U ayuda. 

Muchos jubitadoa viven en tutela cazah-inteknadoa en moden.--

noe apahtamentoe, a 4U diepoeici6n tienen bibtiotecae, aalaa de-

maaica y clubea donde red mueethan péticatae y /eh o lSkecen con--

ciektoa. 

A tée que viven aqut lea pxopoxcionan todo Idneceaakio, --

ademde tee dan una pahte de ta peneidn pana 4U4 gaetoe pexeona--

Lee. A muchos de elloa loa medicad /ea pheachiben dietae eepe-= 

ciatee, othoe encaman a /a cocina 4U4 ptatoe phedehidoe. 
En eetae caeae ee hace todo Lo poaible pata que La gente no 

ee áienta a/ man.gen de /a vida de /a colectividad. Lo4 p4ic6lo-

goa xecomendakon /a "tehapta laboxaln, claxo eétd, ao/amente pa 

ha loa que /a deeean, ya que machete peheonae que tkabajan toda - 

eu vida no pueden eetahée de bhazoe chuzadoe, aunque ee hayan me 

/ceca° eL deacanao. 
Actualmente en HunghZa, La edad de loa aetakiadoe paha jubí 

¿anee ee de 55 anoe paha Lao mujehet y de 60 pana toa hombkea;.  - 

en /a agnicuttuha coopehativa, ta edad 6ijada ee de 60 anoe pana 

tae mujehee y de 65 anoe palta toa hombhea; en cuanto a loa que -

han tkabajado dukante 25 años; pana toa hombkea y 20 paha rae mu-

jehee en empteoé pehjudiciatee palta la ea/ad, la edad de la pen-

eión a /a vejez he ade/anta 5 aRoe. 
En Hunghta pueden eeguix txabajando, adn deepuée de habehée 

jubilado, ya eea en 4U4 antiguoe pueetoe o bien en centkoa 4socía 

teá de empleo creado pok loa conaejoa localea; ée thata de traba 

J04 édciteá de un hokakío evidentemente keducído peno eeae ac-
. 
tividadee tea pehmiten ganan un ea/ahí°. 

La gkan mayokta de loa ancianos en Hungnta eétdn aaegukadoa 

pon. la Ley llamada Homogénea de Peneionee y Jubítacionea; y un -

poco menoe de un cuanto de loa ancianoa que no ee benelícian de-

eeoe eubeidioe porque no ee kan aeeguhado, peko obtienen del E4- 
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Lado ayuda4 xegutaxez, zatvo 4í La buena ..situacién económica de-
la 6amília /e permite mantenextoz. 

Actualmente exizten en eL tu:1.z (adminiztkadoz pon, eL Eeta--
do, pon. concejo¿ localee o pon /a Igtezia) 242 cazaz pana jubila 
do4, en todaz tienen una bibtioteca, televizan, ; nadie', zata de-
dezcanzo y echa de juego. Pen.o. eL 'ndmexo de p/azaz en ezaz ca--
zaz ez todavía inzutSiciente pan.a lodo4 loe pedido¿. 

En Checoztovaquia, /a edad de jubilación ee de 60 año4 pana 
loe hombneey exige 25 alioli de tkabajo, pana lao mujekee, la - -
edad de La.jubilaci6n e4 de 91 alfoz zi no tiene hijoe; de 55 4í 
tiene un hijo de 54 4i tiene do4 y.de 52 año4 zi tiene ,tutee o --
M64. Lo4 Míneh04, pitotoz, /oz hombreo que ejercen ocupacionee-
peligkoeae pueden pedir la Jubilación a Loe 55 año4. En todoe - 
loe -olícioó ze pueden'pkolongak la4 actividad¿¿ mientxaz ze ez-
capaz, peno entoncee 46to ze pexcibe La mitad de La peneidn (que 
ze añade aL ealaxio). Como las  mano de obka cati6icadaez inzutSi 
ciente, el Eetado - alienta'a cierto¿ tx.aba¡adoxez a ketaxdax el'mo 
mento de ta jubilación. Entre ¿o4 intetectuatee mucho¿ 6610 e4-
tdn:cali6icado4 a loe 50. affoi,,puéz zíguen eitudíandodukante la 
edad madura; dezpuéz puedenxendix duxantetaxgo tiempo gxandez- 
zexvicioó 	La zuexte de ezta.categoxia de pekeonae,de edad ez - 
que' La eoCiedad Lao necezita. 

"Pok otko lado ante/cío/mente loe zexviCioz de atención medí 
ca ealud y ayuda domeetiCa con aft4..404.í04; cuando loe Vílj04 ee-
enéekman, quedan impOtentee y deecuidadoe pon. loe'hijoa que txa-
bajan, no hay nadie quehe ocupe deilloe. E4ta situación que -
loe adulto¿ aceptan ha cíalo coneidekada eacandolóea pon loe adu/ 
.to4 aceptan ha 'sido coneidekada eecandaloea pon, ló4 jovene4" - -
(12) 

UttiMamente (1977), ee han deeakkollado ongan¿zacíone4 loca 
tez hay Mayor pkeocupaci6n pok loe ancianoz,'ex.e.n ctubez don-
de' oxgañizan dietkaccionee pana elloe, tienen éuncionee gxatui--
taz en teatro¿ y cine¿ y ee'to ie debe a la rebelión de loe jove- 

112) Ve Seauvoik S. La Vejez, Eueno4 ALne4, ptig. 676. 
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neá Checo4lovdco4, la 4ociedad a tomado conciencia de la grave-
dad del phobtema y trata de he4olvehlo. 

En Cuba, aquiehen e/ dehecho a la jubilaci6n, 144 mujexe4 -
a 104 60 año4 y Loe hombhe4 a Loo 65 año4; 104 cuale4 pueden con 
tínuax thabajando 4i aát lo de4ean, (ahí que toman. en cuenta que 
en eate paL6 4e necezíta mano de obra) ya aea en /a míáma activi 
dad o en otha, 4in una ob/ígaci6n de hohahio. 

La gente de Cuba, e4td conaciente que a thavé4 de 104 año4-
van adquixiendo una expexíencía que no e4 gcilmentg xeemp/aza--
ble, pon lo cual txatan de con4ehvah a eata4 peh4ona4 pon. lo Va-
1.i040 de 4U4 conocimiento4, Lob cuaLe4 pueden ¿eh phovecho4o4 pa 
4a /az, nueva4 gene4acione4 y para et/oá mízmoá pon. enconthax en-
actividad. 

Pox otro lado, en Cuba enconthamo4 104 LLamado4 "Hogane4 de 
eo4 Abuelo4"; e4to4 cuentan con biblioteca, 4a/a  de juego4, bala 
de de4can4o, jahdinehia etc., e4to4 hogahe4 4on habitado4 pon. --
ancianoé, loé cuale4 no tienen iSam4liahe4, o por aqueLLo4 que vi 
ven con algdn pahiente él cual thabaja y palta no dejahlo4 46/o4-
duxante /44 hoha4 que thabajan, phe lSiehen pexmanecen en e4to4 
hogahe4 en donde encontkahdn compañía y alguna actividad que 4ea 
de au aahado. (13) 

En RumanLa, el derecho a /a jubilacan de 4egun.o4 4ociale4-
14 heconocido y gahántizado pon. la con4titucan a todo4 104 ciu-
dano4 que e‘ectuakon una actividad pehmanente, 4obne La babe de-
un contrato de thabajo, y paxl la cual taá ínátitucíoneá heápec-
tiva4 .pagaron al 'Sondo de 4eguxo4 4ociale4 la conthibuci6n 
v4.4ta pon /a Ley. 

Para que 4e puedan jubilar y cc!~ una penáíjn integral, ed 
neceáaxio que cumplan 4ímuLtdneamente do4 condicione4: la antí--
&edad en el trabajo y /a edad. La mujer. a 104 55 año4 de edad-
con una antigüedad de 25 agoá, el hombhe a 104 60 año4 con una - 

(13) Sta. lutieta Maxiétal Agn.egado Cultuhal de /a Embajada de 
Cuba en Méxíeo. 
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vida activa de 30 affoz. 
Según la condición, complejidad, grado de 4o/ícítacan y -

La importancia de.Z t'uzbajo, loz zitioé de .trabajo ae dividen en-
txez gxupoa. 

Loa que txabajan en condicionen especiales Soicman ponte de-
/04 gAupoa I y II y al jubilaxze, gozan de una serie de ventajas 

E/ len. gAupo e4td integrado, poic ejemplo; pon loz mineicoz, 
elpeiczonai de taz demd4 categoxtaa que ticabajan en eL aubtexAd--
eno toa buzos, eL peiczonal de /a4 PlataSonnaz de hoicadacan maní_ 
na Loa balaixinez, Loa teñido/tez del doble Sondo de loz buquea,-
el pexaonat navegante de la aviacign civil aegan las norman de - 
laz ha/caz de vuelo etc. Eatoa pueden pedir 414 jubilaci6n a loz-

. 50 anca de edad y pox lo menos 20 ajos eSectivoz de ticabajo tan 
to paica loz hombxez como para /a4 mujexez. 

EL 2o. gxupo de timbal° eatd Soitmado, pon ejemplo; pon Loe - 
zoldadoicea que timbajan en el intexiox de Lob buquea, ca/dexa4,-.  
tubeictaz eL peiczonat de la zala de laz mdquinall de . /04 peaquexoa, 
/04 ao/íataa vocatea de Spexa y opexeta. 

Si txabajaicon p094  Lo menos 25 agoa eéectivoa pueden pedir - 
la jubilación, laz maje/tez a loz 50 atoa de edad y Loa hombxez a-
toz 55. 

Del 3ex. gxupo de .trabajo Soicman paute laz demda pexaonaa - 
que trabajan en condicionez noxmalez, pueden pedir e/ icetixo 4L-
cumpten, en el timbal°, 25 aKoz de antigüedad laz mulexez y 30 - 
agoz Loa hombxez; Loe 55 años de edad laz muleicee y Loa 60 taz -
hombrea'. 

Hay ademdz ciertas categoictaz como son Loa pxo6e4oxe4 y con 
Sexenciantez univeiczitaxioz, az£ como loe inveztigadocez cíentt-
éícoa, que 4e retiran a 104 60 años laz mujexez y loa hombrea a-
106 65 anca, pm 44, lo quieicen pueden 4eguíA ttabajando othoa -

cinco añoz. 
Ve hecho, tambien laz demdz categoictaz de tlabajadoxez pue-

den zeguix trabajando 44, lo desean; laz mujexez ha4ta 106 60 - - 
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aRo4 y las hombxe4 ;mata las 65, lo mdxLmo. (14) 
En Rumania la paxticipacidn de las viejas en la vida 4ocial 

e4 un &filmen° muy ditSundído. Las mie4tbho4 del paxtido pho4L,--
guen 4U6 actividade4 en /a4 oxganizacione4 del paxtído a lao que 
pextenecen y pueden4eh uti/ízado4 en ciehta4 mi4ione4 de pn.opa-
ganda como también en cíexto4 txabajo4 de contnot (in,speccí6n de 
/a4 ín4tatac4one4 h04píta/a/tía4, e.tc). 

Alguno4 anctano4 pueden 4ex admitído4 en las "Hogaxe4 de --
Anciano4" donde tienen alojamiento, comida y a4Á4tenaLa médica.-
Lo4 chite/cica de admi4i6n dependen de La 4ítuacídn' tSamitíax 
íntexelsado y de 411. condicidn 4t4ica (pxioxidad a 104 d44minui---
das). 

A/emania, en /a Capita/. de /a Repdb/ica Fedeha/ A/emana nin 
guna pex.sona de avanzada edad tiene que 4opoxtah /a 4o/edad o Ví 

Víh 4in ayuda y conátante apoyo y conáejo. 
Ve4de hace vahio4 atlas, un plan de accidn 6inanciado pon. la 

Ciudad de Bonn y dívehaaa inatitucíoneds de beneliciencia, de ---
phe4tax toda claae de atencidn a 104 ancianas mediante cuatxo --
otSic4.na4 de intSoxmaci6n y nueve centxas en 104 que pex4onal e4pe 
cializado bxinda atencidn a /a4 pemona4 de edad avanzada. Pan-

te, de eáte p/an de a4i4tencia a to4 ancianoá 4on 104 divex4o4 .--
4exvicio4 mdvi/e4 como poh ejemplo /04 he4tauhante4 4obxe xue---
da4, el Ilyuntamiento rodante o la biblioteca mdifit que hacen que 

/a gente de edad avanzada no encuenthe tanta4 dilícultade4 en 4a 

ti46aceh álth ntet4ídade4 y contníbuyen a que no pendan e/ con--

taco con /a vida extexiox y el que hacek cuituxat que Leo xodea. 
También 4e 6/Linda a4i4tencia a las ancianas cuando neceáitan - - 

una nueva vivienda o un /ugah en un hogax de anciano4 de la ciu-
dad o en 104 centxo4 de vacac4.one4 invehnate4 o bxinda ayuda eco 
ndmica cuando haya que adquixix algan mueble eapecia/. 

EL poxtadox de una chedencia/ "áeniox" tiene dexecho a a4í4 

(14) Botettn inhxmativo pxopoxcionado pon. la Embajada, 1.04 - -
Sindicatos de Rumania /960 Axt. Reopecto a la edad de la - 
4enéctud„ 
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tit a acto4 cu/tuxa/e4 pagando 46/o /a mi_tad deL pAecio nal:mal -
o gozan. de otAoá 4ehvicío4, como pon. ejemplo 104 de un abogado.-
Actualmente en México existe una tarjeta de alliliacan poA paxte 
del INSEN que pAopoxciona 104 4íguienteá behVíC4O4.: 

De4Cflent0 e4peCía/ en tíenda4.dependientes deL Sectox 06i-
cial, ta/e4 colmo Lao Sea/tetan-U.1 de Hacienda, Aáentamientoá'Huma 
noá y 06/caz Pablicaz, Comexcio,IMSS, ISSSTE, UNAM y Comisión Fe 
dexal de ElectAieídad; también 4e obtienen de4cuento4 en zapate-
hía4, optíca4, eltnicaz denta/e4, tiendaá de apahato4 oAtopédi--
coz., damaciaá y tkan4potte4. A4t como acceso a loo tn.e4 
gueá con que cuenta e/ In4títuto en la Ciudad de México y al Cen 
.tito Gekontol6gico ubicado en el domicilio del INSEN. E4te cen--
t'u, cuenta con todo un equipo e4pecía/ízado en Gehíathta: NutAio 
Logos, en‘exmexaá, ti:abajado/u:á 4ocía/e4, gexíatka4 p4icó/ogo4, 
ádciologoa y pemonal adminíatitatívo.. 

EL 4ehvidio pkopoxeionado pon. Ute centAo y en colaboxacidn 
con la S. S. A., el IMSS y el ISSSTE. e4 gxatuito o de muy bajo 
co4to. 

Adend4 e/ depaAtamento juktdico del TUSEN atiende y he4ue/-
ve Loe aáuntoá legaleá de loa a4 liados /atea como: 

A4e4oxla juxtdica, pxoteccidn y adminatxacidn de 4u4 bie--
ne4 testamento y otxo4. 

En Alemania pana evitan la soledad y el aiálamiento ha +sido 
oAganizado un vaxiado pxoghama de enthenamíento4 y pa4atíempo4 -
pana la gente mayoA, pudiendo éstos e/egin enthe xecitateá 6un--
eioneó de teatho, cine, excuháioneá o.baileá. Loa que a4t lo --
guié/tan pueden 4eguix deutAxollando áuá habilidadeá con tAabajoá 
manuate4 en ta//exe4 e4peciale4, ya 4eatefiendo, pintando o box 
dando. 

En Canadd, bajo au4pícío4 pdblicoa y voluntltioá, 4e 0óhe-- 
ce una vaníedad de 4ehvícío4 comunítahío4 á pehár,,?-4 ancíana4. 

1E4to4 4exvicio4 incluyen intloAmacidn, aáusonamiento y xe6e-
hencía4, vilsíta4 amí4to4a4, liátaá de alojamiento y 4exvicio4 --
del hogax. Loo ctube4 y centho4 phopoAcionan actividades Ae---
ckeativaá y áocialeá, en algunoá centAoá .se han oxganizado pAo--
gxamaá de mcomidads áobAe hueda4". Se han diáeffado pxoyectoe 
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vítIíendae banataz pana ancíanas, 6ínanciadaa mediante pxéétamoa-
éedexa/ea de intente xeducido. Laa inetítucíenee pana ancianoe-
íncapacee de cuídanee actas ISuncíonan bajo auapícioa públicos, - 
voluntanías o neligíasee e .incluyen hoganee xeéidencía/ea y (caí-
loa. 

En Canadá hay ví//aa pana jubiladas que aatíaéacen loe gua-
tas de loe ancíanas y eobne todo, lee pnoponcionan una comunidad 
amíetasa. 

En Gaan Snetafia, eegdn e/' aíatema Snítdnico de Segunidad So 
lía/ /aa pexaonaa aaeguxadaa que ae xetíxan de au.s ocupaciones - 
habítualee,. eon aeiteedonae a una penaí6n de netílto, en cualquier 
momento, una vez que han llegado a /a edad de 65 anee loe hom- -
Otee y a loe 60 /as mujexea; y pana quienee contíndan trmbajando 
entre loe 65 y 70 aRoe, las peneionee xedítdan un íntent.s. 

Ahona bítn, quienes tíenen las. medías Imívadoe o.reciben - 
una buena penai6n pueden entSnentaltee mejor a ta jubilación y 4í-
no éoxman paxte de alguna ínatítucidn, pueden tener una ocupa- - 
cí6n en /a cual éeguíx txabajando medio tíempo a/ jubítanee, co-
mo aexía el ejempto de una pxodeaí6n, eatax al iPtente de algdn - 
comí.« o dando okientacidn. 

A menudo siguen tnabajando medio tiempo y gradualmente día-
minuyen au actividad, conde/ me mexman 4U4 écLexzaa. En /a paxte-
ínéexíox de la taca/a de actívidadea laboxatee hay cíextaa ocupa 
cíonea abiextaa paxa loe ancianas -poxtexoa, menaajexoa, vígí/an 
te, cho¿ex- peno pftobablemente no eon éuéícíentea. 

Loe ancianoé con éacultadee éLaícaa y poca pRepaxací6n con-
tínuan hacíendo tnabajoe eventuales (pon au cuenta y a 4U 12/topic 
kítmo). 

Analizando teta aítuacan,' podemos concluí& que eí queremos 
apxovechax /a tzpexiencía /aboxa/ de las pexaonaa jubiladae y — 
&enemas ayudantas a tener una 4seguxídad econdmíca ademán de emo 
cíonal, late aíatema'íng/la puede aex la pauta adecuada a de- - 
guíx. 

En Eetadoe Unídas, ae che6 e/ "Inatítuto de Apnendízaje pa-
xa /a Laxga Vida" con un pxogxama pana penderme que t*tubrít,tax 
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apunto de jubilaháe o hetíhouse pahcialmente. 
La4 actividadeá de este Instituto e4trin bazada4 en /a alo-

zoaa de que la edad es un phoce4o continuo de aphendizaje hacía 
la total heatizacidn de/ 4ex. 

• Tiene en cuenta en todo momento el biene4tax 6ízico, menta/ 
y áocial de 4114 miembho4, paha lo cual 4e a4e4oha y conthata /04 
4exvício4 de e4peciaei4ta4 en mate/cía de salud, hecheacan terca-
pta ocupacional etc. 

EL In4tituto o tShece mdá de cuanenta c/a4e4 que inc/uyen, --
poh ejemplo; gimnacia httmica, nuthican y salud, 'mime/Loa auxi-
lioá, educacan básica, mecanogha lSta y taquigha tIta, ciencia4 na-
taxaleá, cienciaa áocialez, hiátohia del ante, encuadehnac46n, - 
jahdinehta etc. Las pho‘eaoheá don pho llesioni4ta4 hetinadoá y - 
no het4JLadó4, ente In4tituto depende ampliamente de /04 4CAVí---
cio4 voluntahías de 4U4 pho6e4ohe4. 

Pon. otho Lado, las clubes 4ocia/e4 son oxganizacione4 muy - 
dí tSundidaá en Estados Unidoá, donde tienen heunioneá pehi6dica4-
y dan opohtunidad de eztablecex contacto4 4ocia/e4, a/guno4 gnu-
po4 de eáte tipo han ¿Ldo onsanizadas pon loa Mí4M04 ancianas --
como las "Clubs de Abueloá y Nietas" donde 4e dedican a cuidan - 
y educax a las nigas de edad phee4co/ah. 

En E4tado4 Unidas .se tiene /á tendencia de con4thuix 
Ila de Retiho", e4 decix una amp/ia zona en donde he conáthuyen-
cauLá paha peháona4 tota/ o paxcia/mente hetihada4 de 4U4 acti--
vidaded con un cenLn.o haspitalaxio especializado en entSehmeda--
deá degenehativaá pnincipalmente y áehvicias adecuadas. 

En Fhancia, la jubilacidn 4e ha ajado a loa 55 año4 paha -
La po/icta y /o4 mae4tho4 de phimahia, que pueden aplezahla has-

ta loé 60 s i lo desean; a Los 60 años paha ¿04 4uncionah4o4.y en 

pahtieu/ah el peháonal docente. 
Fhancia e4 un pata con un alto tndice de anc-cunoz, tienen -

4u4 Univeháidadeá Llamadas "Univeháidadeó de la Texceha Edad", a 
donde acuden hombheá y mujehe4 de edad avanzada, con el deseo de 
adquiniA conocimiento4 e inc/uso de hacen eátudioá que en 4u ju-
ventud, pon. detexminado4 tSactohe4 no pudiehon healizah. A titu-

td de ilu4thaci6n 4e pheáentahd algunas de estos phoghama4. 
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Unívenaídd Pedno Manta Cuiae l'anta VI; CUX40 titadic4onale4 
Nutxicián alimentaAia,dietética, endockinología y kepkoducci6n,-
el cetebho (biología y p4icología), electurnica. 

Univenáidad Pau/ Va/ey Montpatien; CLOC40 tnadíciona/ea- So 
tánica, bío/ogta, apnoxímacan juktdica y 4ocial de la texceAa -
edad, audicí6n Lane a toa CUA404 tkadiC410nale4 (matemátícaa, 
etectn6nica, eta). Depokte- Pi4cina, educación Itaíca, sesiones 
poaílnee: de 2 a 3 vecea pon ¿emana. Actívídadea Anexas- Exccut- 
hione4, 	 víajea, ta//ekea (dibujo, ce4texta, trabajo con 
6iek4o y madexa). 

Unívenaídad Sthaaboung; CUX404 tIcadicionale4 -Con6ehencia4-
4emanale4, /tea cielo¿ de genonto/ogta, /ectuna de/ mundo ámbíen 
tal, ciclo¿ de eatudíoa; axqueología, axte, de/Lecho, ecología --
getontologica, lite/tata/La y nelígión, reuniones de con4eAvaci6n-
en Lenguas extnanjekaa. Depontea- gimnaaía y píacína. Activi--
dadea anexa& víaitaa de muaeoa. 

Universidad Aix Maínaeí//e; Cunco tkadicionale4 - /itexatu,  
Aa, hiatonía inatitucíonea pOtttícaa, economía nacional, conée--
hencia4, 6 gxupo4 de actívídadea: ing/da pxdctíco a dos nivelea, 
actividade4 /itenaniaa, 9e/ ontología, chcativídad anttatíca y 
anteaanat, educaci6n Itaíca; gimnasia, piticína, yoga. 
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CAPITULO IV. METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION. 

4.1 PROCEDIMIENTO 
4.1.1 Obtención de 'Inda:macan. 

A pahtih de/ mee de junio de 1979, áuhgíd en no4otho4 /a in 
quietud pox inve4tígah Aobhe eAte tema. 
Comenzamos pox hacex heviAioneA bibliogxddicaA en lao bibliote--
cae de /ad 6acuttade4 de PAicologla y CienciaA PolíticaA, con --
/a4 cua/e4 pudimo4 daxnoA cuenta que el tema no habla Aído toca-
do de uta maneta y que /a ínéohmacan he4pectíva a/ Mi4M0 eta - 
eAcaAa y did/cí/ de obtenex. 

#404 entexamoA de la cheacan del Inatituto Nacional de la -
Senectud (1NSEN), aL cual acudímo4en un íntento pox amp/íax loA 
datos obtenidoA haAta ese momento, no se logx6 p/enamente debido 
a 4U xeciente e/macan. Como 4íguíente hecuhAo, acudímo4 a/ Cen 
tito de Indohmaciirn Cient/tlica y Humant4tica (CICH) en el cual he 
copilamoA extensa indoxmaci6n he4pecto aL tema de la jubilaci6n, 
miAma que no eAld oxientadahacia el objetivo de este thabajo. 

PoAtexiohmente y en the4 etapa4 duimoA aAiAtiendo a d4.veh--
A0A /ugahe4 pata obtenex poco a poco la indohmacan que AuAtenta 
ha nue4tha4 cheencía4 aphiohí. Ent/Le loa mattíp/e4 lugaimA a loe 
que acudimos e4tan odicinaA de 9°64:gimo ta/e4 como: 

Sala. de Gobehnacan, Shla. de Phoghamací6n y Phe4upue4t0,--
Skta del Thabajo y Pheví4í6n Social, Shla. de Salubxídad y A4í4-- 
Uncid, Víhecci6n Genehal de AAiátencia Social y OdicinaA Rephe-- 

. 
4entante4 de/ Gobiehno de loA EAtadoA en e/ P.F. 

También viAitamods otha4 dependencias o Inehtítucione4 díveh--
uta que son ta4 4íguiente4: 

INSEN (pox Aegunda vez), A4ociaci6n Nacional de EiecutívoA 
Plu4 40 A.C., Ohganizacan de Naciones UnidaA (ONU), Odicína In--
texnacíonal del Txabajo (OIT), Oiven4a4 Embajada4, TeMono4 de - 
Méxíco, AAociacan Nacional de ActoheA (ANDA), Fehhocahhí/e4 Na--
cionaleá de México, Hemeroteca Nacional, Unión Nacional de Jubila 
dos y Pensionados Cívile4 y Mítítahe4 A.C., BusSete de ConAultoxia 
Actuahía/ A.C. y AAociacan Nacional de Jubilados y Pensionados - 
del INSS, Comi4ien Nacional Bancahia, Banco de México y CONIt4M401". 
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En muchos de eetoe lugares tuvimos &kit—acceso a La inéoa-. 
Mací6n, peno en otros, nos topamos algunas veces con que ésta no 
exietta y otaae con negatívae departe de taz peaeonae encargadas 
de eetae ínetítucíonee. 

4.1.2. Planteamiento del Phoblema. 

Duhante mucho tiempo hemos podido observan que, paímeao, en 
base a aelatoe por paate de nuesthos padaee y Luego pon expelen 
cía phopia La gente que se jubila, debido a que cesa su actívi--
dad se va detehiohando 6.t.eíca y menta/mente hasta que su mueate-
he acetexa en la mayor pahte de tos casos, en un plazo no mayoh-
de dos arios después de habehse jubilado. 

En 1979 el ISSSTE public6 un estudio edectuado entre 4U4 de 
techohabíentea peneíonadoá, en «que be con¿ihmaba esto de lo --
que nosothos hablamos ten .do conocimiento ein haber hecho ínvee-
tígacídn alguna. tiempo deeputs de edectuado dicho eetudío, nos 
enconthamos con una teonta, La cual nos habla acehca de algo que 
todos conoczmo4 y que hasta un dicho populah cohhoboha: "Ongano-
-que no ee usa se ataoéía"; y ee el hecho de desempenah actividad 
corno una manea(' de conservarse en buen estado ISisio-psicoldgico. 

Haviguhát,yeugahten y robín, son los phincípales exponen--
tes de la teohla de /a actívidad; que consiste en matar de man-
Unen. 104 niveles de actívídad, ocupací6n o comphomiso de acueh-
do a 4U4 habilidades y capacidadeá, lo que /e4 peamítixd contí--
nuah 4U4 helaciones con la eocíedad y La damilia. 

El Vit. Pequinot pkepaa.6 una eetadtetíca paxa ahondan y con-
6ihmah estos datos, que es la siguiente: (1) de un 1001 de pehso 
nao 4ana4 que 4e admiten en un asilo el 8% mueren en 104 prime--
406 d dta4, 
20.7% mueven entre 104 8 y tos 30 (fías 

17.3% mueven entre los 30 y 6 phimehos meses 
10.0 muelen enthe los 6 y Lob 12 meo e4 y 
11.01 mueren entre tos 2 phimehods años 

(1) Ve Seauvoih Simone La /ejez.. P. 308. 
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con e4to4 datos con6ihmahemos que nuestra obeenvacidn apicioni no 
e4taba alejada de la healidad; ast 6ue como nos planteamos las 
4íguíente4 íntennogante4: 
¿ Qué dé puede haceh pana evitan estos decesos? 
¿ Qué 4e puede hacen pana pnoponcíonax a la gente ea actívídad 

adecuada? 

Le intexesa a la gente 4eguix en actívidadf 

El p/anteamíento de nuestho phoblema conchetamente 6ue el 
siguiente: 

LCamo 4e puede aphovechah la expeníencía laboral de los ju-
bilados pana que esta no dé pienda; en caso de que deseen 4eguíh 
en actividad? 

4.1.3. Planteamiento de /a Hipóte4í4. 

Hípifte4í4 de Taabajo 

En base al planteamiento antehioh V07104 /a necesidad de que 
las pehsonas contínuen en actívidad como una manera de con4envax 
4e sanas y con vida duhante muchos anos. 

Nos encontramos con que una de ta4 6ohmas meta viables de -
poden aphovechah /a expehiencia labohal de los jubilados ea capa 
citahlos pana que éstos a su vez lo hagan con ta4 genenaC4.one4 - 
postehiohes,que los 4uptímin en et &tuno. 

"Las pen4ona4 una vez jubiladas de4zan contínuax en activi-
dad y phopohcionah su expehiencia laboral como insthuctohes o ca 
pacitadoxes." 

4.2. POSLACION. 

Uno de los phincipales phoblemas con los que no4 enéhenta--
mos al 4eteccionan nue4tna poblacan éue la existencia de diveh-
sas maneras de jubí2ací6n dependiendo de la In4títuCíón en la --
cual /a pen4ona babta tabohado. Nos phopusímos entonces abahcah 
los tne4 phincipales sectores de la economía en México: La Ini—
ciativa Pkívada que eiSectda M/4 gestiones pon medio del IMSS; El 
Sectoh Pablico pon medio del ISSSTE y las Instituciones de Chédí 
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to que incluye.cualquieha de lass das ante/. :oxea. 
Ve4put4 de eáto nos abocamas a ínve4tígak el ndmeho de jabí 

lada!, dentho del IMSS y del 1SSSTE, peno no due posible obteneh 
una cidha exegeta, ponque, dentho de las mi.smaa inátitucioneáno 
exí4ttan ciéhas conchetaá pueáto que estaban en ¡mocea° de cuan-
ti¿icah con exactitud dicha iniSohmación. 

A mediadas de 1980 eL Seguho Social heuni6 intSohmacidn acera 
ca de la cantidad de jubiladas que tenía ta In4t4.tucídn, dicho - 
dato due de 14 000 pemonaz jubiladas, aiendo ta c4.óna aphoxima- 
da. 

Pon. paxte del 1SSSTE no4 enconthamoá que había 40 000 jubi-
ladas, ikdohmacan phopohcionada pon dihigenteá de la Unan Na—
cional de Jubítado4 y Pen.sionadas Civite4 y Mítítaae4 A.C. 

Debido a lao neceáidadess de /a inveátigacien, la poblacan-
¿seleccionada paha eátudio estuvo condicionada poh las 4igu4.ente4 
a4pecto4:. 
- Loa eujetoá debían ¿eh jubitadoá; de ambas sexos 
- Debían pehteneceh a lao inátitucioneá del IMSS o del ISSSTE 

4.2.1. Obtencan y Tamaño de /a Mue4taa. 

Con ta indohmacan antera ion decidimos toman una mueátha dil 
2% de /a pobtacidn en total (54 000) 104 cuales 4extan entkevi4 
tado4 en 4u4 paopia4 caágá. 

Intentamoé con4egu4.4 4U4 diAeccioneá paha e ssectualL  a mue4-

timo a/ azar; no hte poáible ya que no exiétlan hegiéthoá concen 
taado4 de ta4 Mi4M(14, poi lo que 4e opt6 pon xealizah una enthe-
viéta dixecta en las tugaheá de colmo de lao pen44.one4. 

Lo que nas llevó a que /a mue4tha ISuexa de cahdcteh inciden 
tal; con , esto quexemas decih que 44610 bebían entxeví4tada4 aque-
l/a4 pea4ona4 que cusiátiehan a cobhax 4U pen4í6n en las días des 
tinado4 pana ello; en las eueuxáaleá Comehmex, ubicadaá en Po-
lanco, San Angel, Centn.o y Aehopuehto, ademdá de lao Odicinads --
Genexateá del IMSS en he6ohma. 

El Tamaño de La mue4taa ¡ue de n=115. Se intentá aplican a 
263 pefusonaé, to que hepneáenta el .49% de la pobtacan (54 0001, 
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de loa cua/e4,. 148 ae xehuzaxon a contestaxlo y 115 accediexon. 
A continuación ae pite4enta un cuadxo que mue¿taa 	ndmexo- 

de 4ujeto¿ a loa que ¿e /ea 401íCía 411 coopexación pazca xe.spon-
den al in4tnumento y el ndmeno de loa que aceptaron conte¿ta4io-
en loa di exentes lugane4 de cobxo: 

INSTITUCION, 

Polanco 
San Anhel. 
Centro 
Aexopuexto 
IMSS 

Total 

NO. VE SUJETOS 
INTENTAVOS 	08TENIVOS 

46- 	 20 • 
44 	 25'. 
26 	 13 
31 	 15 

110 	 42 

263 

4,2.2. De4chipci6n del In4tAumento. 

Oxigína/mente ae elaboró un cueationaxio con 32 neactivoa,-
el cual ISue piloteado con un .gxupo de 20 pexaonaa de /a Unión --
Nacional de Jubiladoa y Penaionadoa Civiles y Mitítake¿ A.C.,; -
el xeaultado del milano roa llevó a la Aealitacien de un nuevo --
cueationaxio que (fue 4ometído a xeviaión pon. cinco catedxdticods-
de la. Facultad de Paicotogla de la UNAM (doa e4peciatiétaa en CA 
tadtatica, do.6 del 4'Le4 de Nicologla del Trabajo y uno del Mea 
de Paicologla Social) obteniendo como xemittado ¡ina/ de dicho - 
jueceo, un ¡pu/aumento que constó de 36 xtactívo4, cuatro de loa 
cua/e¿ 4i4ViC4OK pana compxobax /a vexacídad en /a4 ke¿pue4ta4 -
a algunoe de loa xeactivoa clave de loa 32 ínícia/e4. 

Se utilizaxon the4 tipo4 de heactivoa; 14 de Ae¿pue¿ta 
abiexta, 13 de Ae¿pue¿ta cexxada y 9 de opción mdltiple. 

Se utitízd un lenguaje sencillo y de tdcil Compn.enaión, el-
cual no 'Sancionó completamente debido a que algunas de /tu pefuo 
naa eran anatéabeta¿ o no hablan concluido ¿u educación pximaxia. 

A cvntinuacíOn ¿e anexa éoxma de cuestionario: 
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4.2.3. Aplicacidn. 

E4ta aplicación 4 e /levó a cabo en 104 di6exente4 centitoá -
de pago (áueuAucleá Comenmex y O tSieinaá Centitateá de/ IMSS); al-
pne.sentax4e loa jubilado4 a /tu ventanitlaá de pago a cobean au-
penai6n, no4 AceAcabamo4 a zolicitaxteá au coopeacidn pana:que-
Ae4pondienan a bu pitegunta4 del cue4tionatio. Como mencionamo4 
ante/tic/mente el 56.3% del total de /a mueática 4e itehu46 a fuá-- 
pondek, quedando a41 un 43.8% que 4í coopeAd. 

Lao pAegunta4 dle /ea /clan una a una y 4e iban anotando /a4 
itezpueálaá de 104 4ujeto4. 

Eáte cue4tionaAio tiene pon objeto, 4abelt en que áltuacidn-
econdmica, pkoéeáional y laboAal, áe encuentAan las peicáonaá de4 
pué4 de 4U jubilacidn, uta ín6oxmacidn 4eAd utilizada con el --
6in de poden ayudaft a mejoAax en la medida de nue4t4a4 pohibili-
dade4 eáta áítuación, pon lo tanto Aolicitamoá 4U md4 eápontdnea 
colaboAacidn con /a con6íanza de que 104 Ae4ultado4 obtenido4 --
4eAdn tAatado4 en &Ama con6idencial. 

No e4 nece4anio que ponga 4U nombAe. 

1. Edad 	 
2. Sexo 	 
3. Estado Civil 

SoLtexo (a) 
cdutdd (d)'.  

Viudo 	(a) 
Dívoncíado (a) 
Unidn Líbxe 
Oteo 

4. ¿Tiene Ud. hijó4f 	Sí 	No 
5. ¿Cual eá 4U e4colaxidad? 

Pítima/tía ( ) 
Secunda/cía ( ) 
Comencío ( ) 
PAepahatoAía o Vocacional ( ) 
E4tudio4 PAo6e4ionale4, eapeciiSique 	  
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Eatudío4 de Po4tgxado, eópeci.‘íque 
Otkoz, esspecítSíque 

6. ¿En que emphe4a estaba txabajando cuando 4e. jub426? 

7. ¿Qué actívídad desempeñaba? 

8. ¿Pox cual motivo decída jubila/use? 

Paha de4can4ax 
Paxa víajax 
Palta convivix con bu 6amí24.a 
Poxque el txabajo ya no te 4atí46ace 
Poxque la empxe4a lo pfte4iono pata• jubítax4e 
Paha /Lea/iza/t. otha4 actívídade4 	 

Otha, e4pecíéíque 	  

S4 La emphe4a decíd.io jubílaxlo seudl ea 'La hazilni 

10. sCudl 014 4u e4tado 15£4íco actual? 
( )Saludable (4ín en¿exmedade4 de nínguna e4pecie) 

)Atguno4 4tntoma4 o moteatía4 que no ímpíden 4U4 actívída 
dei cotidíana4. 
)Padecímiento4 que xequiexen atengan médica. 

( )lneapaeítado paha heatizah 4U6 actívidadeá cotidíana4. 

( )0txo4. 

11. ¿Qué in4títucíone4 Le otoxgan 4u pen4í6nt 
..... 	. 	 .. 	 . 

12. ¿A cuanto a4cíenden Loa íngxe4o4 que obtíene pox paxte de AU 

Penta6nt 

a) Menos de $ 5 000.00 
b) Ve 5 001 a 10 000 
c) ve 10 001 a 20 000 .  

d) Mía de 20 000 

13. ¿Tiene otho4 íngxe4o4 apaxte de lItt pen41.60 
Sí 	No 	 



149 

14. Si conte4t6 Ud. alixmativamente ¿a cuanto a4ciende 14to4? 
a) Menoá de $5 000.00 
b) De 5 001 a 10 000 
c) Ve 10 001 a 20 000 
d) ML de 20 000 

15. ¿Cud/ eá /a éutnte de dicho4 ingxe4o41 

16. ¿La in4titucidn que /o penáiona le c‘xece 4egulto de vida? 
Si - 	No 

17. Si conte4t6 Ud. alUmativamente ¿a cuanto a4cienden? 

18. ¿Tiene Ud. atgun *segun.° de vida paitticulaxt 
Si 	No 

19. Si conteátd Ud. a6ixmativamente ¿a cuanto a4ciende? 

20. En uta() de que Ud. no este ticabajando. ¿De4eak‘a Ud. conti—
nua& haciéndo/ot 
Si 	No 

21. Si. conte4t6 Ud. adinmativamente. ¿En que actividad? 

22. Si contestó Ud. No ¿pon. qu£T 

23 En t/ momento de 4u. jubilacidn, ¿po4eka Ud..algan capital --
extkal 
Si 	No 

24. Si. contestó Ud. a‘in.mativamtnte, ¿en que docma lo po4ela? 

( ) en pxopiedade4 
( 1 en bancos 
( ) en caja de litoxxo4 

( ) en invek4ione4 
) otxoá, eépecidique 
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25. sA cuanto,a4cendta en ese Momento? 
( ) Ve 
1 4 
( 	) 	a...101 000 

1 	 Vve:100:-.001 a 20 000 
( 1 De 20'001' en adelante 

26. ¿Haaumentada.- 4te zaP,Uat? 

27. ¿Aácienden loa ingxe404 de ,SU penáidn de /a miáma maneka en-
que, dse íncitementa el coato de /a vida? 
Sí 	No 

Sí',conteát6 Ud. utpcmatívaMen/e,' ¿en que porcentaje aácíen 
der 

29. sConáidexa que eá adecuado paxa á tiatfacex AU4 neceáidadeá - 
econdmicaaf 

30. ¿Cudntoá aRoa tiene de jubilado? 	  

31. ¿Pektenece Ud. a alguna aociedad de penáionadoa y/o jubila 	
doat 
Sí 	No 

32. ¿Si cOnteátd Ucl'atíikmativainente ¿a cuele?;. 

33. ¿En que uti/íza Ud. AU tiempo Lake? 
Vea televia46n y/o eacuchak kadío 
Txabajoa dt tipo afttLático (pinta/La, eácultuka, modelado) 
Viáitak a uta amigoá 	 
A /a mdAsica 
A la lectuka 
Otxaa eepecitSique 

34. ¿De que manen.a pienaa Ud, que .se podkCa aprovechan. ¿u expe-
kíencia de tkabajot 

35. ¿Cómo le gu4tax4 a Ud. empleak au tiempo! 

5 000 a 25 000. 
25 001". 50 000 
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36. ¿En que ano (Sut jubilado? 
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CAPITULO V. ANÁLISIS DE DATOS. 

5.7 PROCEDIMIENTO ESTADISTICO. 

Debido a que ente eátudio eá de tipo exploratorio y a /de - 
condicionee deL inátxumento aplicado, 4e hizo uáo de /a eetadZe- . 
tíca de tipo'deeuciptivo aplicandd.se dnicamente. a Loe neactivoe 
1, 30 y 36. 

En 104 otulá 33 heactivoá ádlo 4e pudo eacax poxcentajeá co 
mo dnica medida poeible de comparación, ya que mucha4 vecee toa-
heactivoe pon Alk tipo de xeepueetae no ee ',mutaban a ta aplica-
cidn de la eátadtática anteá mencionada. 

EL Upo de datoe que otSxectan loe xeactivoe 1, 30 y 36 exan 
de loe utílizadod para doxmax eácalaá de pxopoxcidn o de tazón -
como oon: /a edad, loe a0o45 de jubilación y el año en que ¿e ju-
bilaban. En cada uno de 104 heactivoé efe obtuviexon loa eiguien 
teá datoe: 

E/ Umite in‘exiox y áupexiox del gxupo de datoe a thatax.-
Deepule 4e obtuvo et tamaño de cada uno de 104 intexvaloe y 41e. - 
delimitaxon 104 Umitee intSexioxeá y t'upe/tic/Leas de cada unp de - 
elloo, una vez detexminadoe loe intekva/oe ee buácd en /a liáta 
de datoe cudntoe catan dentro de cada uno de elloa, e/ eiguiente 
paeo due el de elfectuax /a acumulacidn de éftecuenciae, poátexiox 
mente be obtuvo la marca de clave pxa cada uno de loe intexvaloá 
la cut/ 4ue elevada al cuadrado y multiplicada pon /a 4xecuencía 
coxxeápondiente a/ miámo, la euma de cada uno de loa xeáultadoá-
obtenidoe paxa cada intexvalo áíxvil paka que junto con la medía 
akítm/tica he pudieee obtener /a deoviaciln átdndax, valor que - 
4i/u/id pa/La detexminax l04 valoxeá mtnimoá y mdzimoe dentro de -
104 cuatee ¿e ubica /a mayo^ parte de la pobtac2dn. 

Paxwobtenclin de /a medía akitmítica ee utLeiz5 /a áiguien 
te pixmula: 

C • A+ 	C 

ee detexmind La vaxiable (u) de /a eiguiente manera puso el va -
ton. cexo en el intexvalo en el que eátaba ubicado el dato que -- 

• A+ 
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tenía la mi4ma. diatancia entre el Itmite in6exiox y el límite - 
dupeaioa del total de /od midmod, ed decía, que ii el'timite in-
geaioa ea 50 y el 4upexiox e4 100 e/ intehvalo en que eatit 4itua 
do el valor 75 detd donde 4e ubique el valor cero; de4pul4 de --
egectuado edto de apegan de manera 4ecunciada valohe4 con4ecuti-
VO4 en /ad do4 dixeccidne4 hacía arriba y hacia abajo a cada uno 
de 104 intexualoA ya paxtix del valor 1, ejemplo: 

Li 

	

50„ 	60.0 
764' 

	

-701 	80.0 

	

80.1 	90.0 

	

96.1 	100 
Le 

LO4 que de encuentren ~Liba del 	tendadn digno negati, 
yo y lo4 de abajo po4itivo. Hecho teto 4e pxocedid a mu/tipti--
caa en cada inteaya/o la ,Ixecuencia del Mí4M0 p04 eu valor co---
hhe4pondiente en (u) 'y /a 41~ de eAsto4 he4ultado4 e4 el vatox - 
a dividia entae /a dumatoxia de /a 6xecuencia, dicho he4ultado -
se multiplic6 pox el tamaño de/ intexya/o y 4e Aumé al valor (A) 
cuya degin4ci6n ed /a diguiente: (A) eá /a marea de cla4e donde-
la vaxiable (a) e4 igual a cexo. 

AáL de encontia que en heactivo 1 kedexente a la edad de 104 
dujetod (que iba de 104 46 a 104 100 de edad) encontxdndo4e que-
la mayox parte de /a muedtaa 4e ubicaba entae 104 56 año4 5 me--
4e4 y loa 76 «cid 9 meded (90 pex4ona4 de 115) y esto coxxe4pon-
di6 104 cxitexio4 de jubitacidn detectados y mencionados 
xioamente. En el heactivo 30, que 4e heliexe a loe affod de jubi 
lacidn, La Medía indícd que en pxomedio to4 4ujeto4 de la mued--
taa tentan 6.2 años de jubitadod, estando el 'tango de jubilacidn 
comphendido entre 1 año 3 meses 'y 11 año4 3 me4e4 (70 pex4ona4 -
de 115). 

Loe dato4 utilizado4 pana obtener e4to4 xe4ultado4 guexon/a 
media anítmdtica y La de4viacidn dtándax, lo que peamíti6 compro 
bah que el pxocedimiento utilizado nos diayid pana ¿os• 4inee que 



ee peneeguZan. 
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5.2. GRÁFICAS. 



1. a) Edad 
Hi.s.tos,caria 

10 

60 

SO 

40 

. 100 

90 

30 

30 

20 

10 

Edad 

Edad  

	

44-52 	3 

	

52-51 	14 

	

.51-64 	25 

	

64-70 	31 

	

10-16 	24 

	

16-$2 	1 

12-10 

11-94 

94-100 



100 
	 1. 1)1 Edad 

Ciíva 

90 

70 

60 

SO 

40 

30 

20 

10 

3D S'1 58 6,  70 16 12 1. 94 1••• 	Edad 

-v 
M.C. 

Edad 	í 
46-52 	2.60 

52-51 	14.71 
51-64 	36.52 

64-70 	611.70 

10-76 	19.56 

76-12 	97.39 

12-11 	99.13 

11-94 	99.13 

94-100 	100.00 

En ata gualea 6e etquva que tl *ango dt edad 	pueuente en- 

t'u la pablaeidn de jubltadoé tneueátado4, a el de 64 a 70 004. 



S t. Sexo 
100, 

90 

80 

70_ 

80 

50_ 

40. 

30.. 

tO 

10 

F. 

F. 37 • 32.171 
M• 78 1,  47.131 

Esta gottUelt compulsa un hecho pekiiotente: ta wagon ine¿dencia 
de hombieo que ~bajan ftelpecto a Geo ~Mei. 



e 

1 
100 

90 

90 . 

70 

60 

50 

40 

30 

10 

10 

rad,  rffiri 

3. E4tado Civil 

11~11.11.• 

a. Sottcto 
6. asado 
c. Viudo.  
d. Divomíado 
t. Unión L4xt 
í. Obtom 

7.31% 
SS 41.131 
31 33.061 
1 .161 
1 .16% 
11 9.56I 

bt tata ofííct it olbstiva lot el tstado cívíl rdo ftwante en-
4ht la población tcomémíeauentt ¿Uva té tl dtl tatttímomío. 



4. ¿Ti.exe ud. hijoilf 

100. 
90 

!O 

10 

60- 

1,7 

? fi 

a, 5;1 	19 - 7?50% 

b. no 	!4 	77.1711 

c. Ne 	- 10A41 

E.stit án..fSi¿a c4t/ neLacf.cnada cor,-,-/a -arteA4;o1. ya :que 1;'enten- 

end-no.4.que 	p1P:.0, dr. .ta reblar-1.6n encueátáda e4 ca401 

y ti15.'aás rtebabit C-3 que tenga h ¿P.! 



5. ¿Cuál e4 hu e.scolakided? 

1 e:  

100 

90 ., 

10 
70 

40 

SO 

40 

10.. 

a. Pkimetbe 
b. Steundaxli 
e. ConeAcio 
d. Newutteitia o Vocacional 
e. tétudíoa PhoWiodatek 
6. U-tedios de Poitgotade 
g. Otto 
h. No xe4p.  

52- 45.211 
15- 13.041 

4- 3.411 
6- 5.211 

71- 15.65! 
2- 1.11% 
4- 3.411 

14- 12.111 

Con tata gniftWet de obaeava que el nivel pum dio de educa:25n 
que tient cala poblacidn ea de 'mima..íd. 



100 

90 

dn 

ó % 	6. ¿En qu£ enwtesa estaba traba j, 	cuande 

se jubad? 

70 

60 

50 

40 

30 

?O 

10 

a. Ptivada 10 - 60371. 

Patita 45 - 39.131 

Esta gltd,lícameáp......: que denttr de /1 pehtilea'n :!ek...ueltada tas 

t1t4 quintas tantec ttabajalion:2n «ana crptia.t dE t,p, 



a,  

6 1 	7. ¿Qué actívaad des empulabal 

100 

90 

SO 

10 

60 

50 

40 

!O 

tp 

le 

ns  
a. Enpleado 	25 - 21.731 

b. rho6et 	6 - 5.211 

c. htc¿tácr., 	7 - 6.001 

d. ameno 	16 - 13.911 

e. Seatelatia 	7 - 6.081 

é. Contabilidad 	8 - 6.951 

g. Vineet¿vos 	9 - 1.591 

h. Lieeneiatuea o WLve/ NO 6. 4 - 3.471 

Ticnieo 	16 - /3.911 

j. No fteép. 	17 - 14.071 

Como 4t chavula tea actividadt4 a lao que 4e detienen loé jahLtadc4 

écn de una gama d¿vemidad. 



6 1  

•100 

90 

1. ¿Po.t cuál motivo deeidió jubilauel 

10 

70 

60 — 

SO - 

40 

30 

•20 

10 

1110•11••••••••• 

rbi 

a. Ve4Can4dA 	 26 - 22.601 

b. VíajaA 	 6 - 5.241 

c. ConviviA con éu íamitia 	11 - 9.561 

d. PaAque au trabajo no te 4atta6ace 	3 - 2.601 

e. Po*que la emp4e4a lo paedion6 pata 13 - 11.301 

jubitame 

g. Pata dedicaut a °tu actividad la 5 - 4.321 

boAal 

g. OtAo4 	 31 - 26.951 

h. No fuo. 	 20 - 17.391 

En tata gftd¡ica At4atta un dato muy impoAtantt; lí la j¿.hítacidn el 

un dtAtcho, ¿Po* qul ¿e lt pteaiona a la gente pasta quz. 	jubile! 

a 9 



9. Si La tfflphebel decidid jubilatto gudI t4 la 
Aazdn2 

15 
,00 

90 

SO 
-4 

70 

60 

50 

40 

30 

20 

10 

a 	 e 
a. Edad 	14 - 12.171 
6. Nesjukte 	4 - 3.471:: 
e. Entleemedad 2 , 1.751 
d. Accidente 1 - AUS 
e. No etép. 	94 - 11.15% 

En cata odíiCa 4e mueálna que /41 eaU4a4 pon /ah que 4e Llega 

a pne4ionan a ta gente, pana que ee jubile atan ba4ado4 

/04 listtamtento4 pon loé cuata se ha legislado la ticiétencia-

de la jubitaci6n. Tambiln 4e triunfeó que ta magonta de LA po-
blad:" no ne4pond46 a/ «activo, poAque hizo uso de 4u diste--
cho a ta jubilacien. 



100 

90 

110 

70 

60 

50 

40 

30 

tO 

10 

,1 10. ¿Cual te eu eetado 6taizo 	 actual? 

a. Saludable 

e c. I 	u 1 e 

29 - 25.231 

b. PAgunaa moltsta4 qut 010 impiden 1U4 	35 

actividadeá cotidianas 

- 30.431 

c. Padecimiento& que ae4uiexen atención 	21 

mldica 

- 	19.26! 

d. TreapaUtadoe pata aealizan eta acti- 	11 

vidadt4 cotidianas 

- 	9.56! 

e. Otto* 	 t9 - 	75.52! 

feta gaddica indica que las treta cuaxtat pattt4 de la pebtaci6a 

encueetada CALVad cm un tetado de ¿alud 4ulicientertnte acepta-

blt como pata continua& en activo. 



% 
	

11.¿Qut i1I4t¿tueiont4 le otokgan iu pensidn? 
100 

90 

10 

70 

60 

SO.. 

40 

30 

tO 

10 

a b 

a. IMSS 10 - 60.471 
b. ZSSSTE 45 - 39./3% 

Ea tata gtdiica se conilikman los kt4uttado4 de la gt&lica (6) 



61 
100 

90 

10 
10 

60 

SO 

40 

30 

20 

10 

12. ¿A cuánto aáciende Los inkt404 que obt¿ene 
pct pacte dt su penáírInt 

a 	 b e i a i 
a. Memo& de 	5.000.00 52 - 45.241 
6. $5001 a 	$ 10.000.00 36 - 31.301 
c. $10001 a $ 20.000.00 11 - 	9.56% 
d. Mi4 de 	20.000.00 	t - 1.731 
t. Mo neo. 	 14 - 12.111 
Esta gtidice indica que tt nivel dt ingteéo ptcetedía t4 muy ba-
jo y no penmíte ánt¿álleek toá necesidades bdlíeoá de tos jabi-
ladoá. 

e 



d 
	

13. ¿Tiene otko4 ingneaoa apunte de 411 penáidn? 
100 

9(1 

SO 

70 

40 

SO 

00 

01.  • 

20 

• 

Uta 944 ca demueataa clama ente que 101 jubitadoa, en 4u ma-

yo* paftte no cuentan con °Uva ,ingkeadm apMtt de au penaidn. 



£ 1 
100 

90 

10 

70 

60 

50 

40 

30 

20 

10 
	

al  

14. Si contestó ud. alliAmativamentt ¿A cuánto 

asciende,' estos? 

a. Mtn44 de 	$ 	5.000.00 19 - 16.521 

6. 	5001 a 	$ 10.000.00 12 - 10.431 

c. $10.001 a $ 20.000.00 4 - 	3.41% 

d. Mida de $ 20.000.00 2 1.741 

t. No *t4p. 71 - 67.13% 

Esta odlica deolues~ que la eautlded de pleA4mtd4 que tienen o-

tAos 4nyeeaomon min¿me4, al ¿gua/ que e/ monto de toa siamoa. 

Taubieu 4e note eteaaments que te magotte tibie que aubeatIA -

con su ~sí& dui.egunete. 



ioo 
15. ¿Cudl ea La óvente de dichoé ingacsoat 

10 

10 

70 

60 

SO 

40 

30 

10.  — 

d 

a. COMCAU0 	1 - 6.951 
b. Fam¿tates 	O - 6.95t 
c. Taabajo 	ft -10.47% 
d. Otaa penéidn 	4 - 3.41% 
c. Reditoé de dineao t - 1.731 
d. No tiene 	11 -70.43% 
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Como ée puede nota*. del 100% de pthi0M44 que tienen otaoé in- 
guao6. el 60% lo aeciben de continuru en activo. Mn 	te-
ve que del total encutétado, loé que reciben otaoé ingimoé - 
apena& atoan el 30.571. 



a 
	

b 

10 

a.'Sl 40 - 34.78 

b. No 60 52..11 

c. NO,44.0.. . 	15.- 13.04  

S 

S 

1 

100 . 

90 

SO 

70 _ 

60 

50 

40 

30 — 

16. ¿La in4titur-Wn que lo puu.íona le otea 
4eguko de vida f 

20 

fn eAtn-gtift~ ibt,:upta que md4 del 501 de les jubitAd04 MO Cutft-. 

tan eon un 4tgu444..uída. 



1 

100 

90 

10 

70 

60 

SO 

40 

17. Si, conteatd ud. aéiAmativamente ¿A cudnto 

sucívide? 

30 

20 

10 

c 

a. $ 250.000.00 	4 - 3.49% 

b. 200.000.00 	6 - 5.241 

c. 3 150.000.00 	3 - 2.60% 

d. $ 100.000.00 	21 - 19.25% 

t. $ 60.000.00 	3 - 2.60% 

é 	900.00 	3 - 2.601 

g. No tient 	/5 - 45.221 



31. ¿Pen.ttnect ud. a alguna aceZedad de pem4onado4 
100 	 y/o jubitado0 
.10 

80 

---70 

60 

SO 

40 

30 

20 

10 

e. Si 	19 - 76.52% 
6. No 	78 - 67.82% 
t. No itt4p. 11 	15.661 

En uta gt1 Lea. et nota llanamente que ta pobtaeidn dl jubila- 
dos, en &u mayoría no esta coholiommda y de teta &Puna Ro t4 - 
poe4btt que Luchen post obtextt intioita4 ex ♦u aituaeídn. 



1 
100 	0.4Ciende 

90 

19. Si conteatd ud. aéinmativamentc ¿A cuánto 

10 

70 

60 

SO _ 

40 

30 

10 

10 

a t 	T b  t 	1 e 1 	T d T 	T e 

a. $100.000.00 	i - 1.14% 

b. $10 .000.00 	1 - 	.16% 

c. $150.000.00 	2 - 1.741 

d. $50 .000.00 	2 - 1.741 

e. $ 6 .000.00 	2 	1.741 

Ó. No tizne 	106 92./11 

COMO se puede obéexuat uta minotta &oto pudo ittdi¿Zdk un ga4to, 

pana conétguíA un atguko de vida cuyo monto ü muy bajo. 



tt 
100 

90 

80 

70 

60 

50 
~Id 

20. En caso de que ud. no estí thabalando 

actea/cía ud. continua& haaendolot 

40 

30 

20 

10 

1- a 
a. Si 42 - 36.52% 

b. No 31 - 26.96t 

c. No xe4p. 42 - 	36.52% 

En esta gnitljca C4 nototio 
nido 4u deseo de continuax 
bo una tetcena patte de 
pondet, 

que Las pc.tkomaz no tienen bien de6Z- 
Vtabajando o de no hacento, ya que hl 

pobiacidn eneue&todd que no quizo /Lel_ 



6 1  
100 _ 

90 

10 

70 -4 

60 

50 

40 

30 

20 

10 

. Si conteatd ud. alimutivamente ¿En qué 
actívídadt 

a 

a. Taabajando 

b. Comekcio 

c. Igualando 
d. No 4eap.  

b
. 

33 - 21.691 

2 - 1.731 
2 - 1.131 

71 - 67.151 

Eata 94d6ica COPM0b0411 la indeti4i6n que oe not6 en La anteAíok, 
ya que aún loo que datan continua* en activo no tívten bien de-

linido en que actividad. 



100 

90 

so 

1 	22. Si contt4t6 ud. No ¿Pok qué? 

70 

60 

50 

40 

30 

20 

-a . ni, 	L1 1  

d. Enéetnedad 
. 	Vid ja.4 

e. Edad 
d. Pacanas& 

17 - 14.711 
4 - 3.491 
7 - 6.011 
6 - 5.221 

10 

e. Convivift COK su dam¿lia 6 - 5.221 
é. No xeo. 	15 - 65.211 

En uta gied¿ica 	OfhltAIM que la mayoala de ta4 pemopuu Re 
xe4pondieton al neactivo debido a La indeciáidn notada anteftiot 
mente neopecto a La actividad que duma teme. 



23. Ea et momento de su jubilaci5n, Oloada ud. 
algún capita extud 

é 
100 _ 

90 

80 

10 

60 

SO 

40 
30 

—1 
20.. 

a' 	b 	1 	c 
a. Si 42 _ 36.521 
b. No 52 - 50.431 	-.. 
c. No *esp. 15 - 	15.05I 

Eista od6Lea muestta una áituacian que t4 achatado de Loa bajos 
iagnekos peteibidos, ya que no ta posible ahonnat pata obtenet - 
algan capital extAa. 

10 -.. 



6S 
100 

90 

10 

10 

60 

30 

40 _ 

30 

20 

10 

24. Si conttald ud. ad¿Amatívamente, ¿Ex qui 
doma 20 palear 

a 	b r:1 17-1  re  71  
a. Iltopi.edado 	1$ - /5.651 
b. &Atoé 	14 - 12.111 
c. Ea caja dc ahomo 3 - 2.601 
d. blVtA4ZWItté 	2 	1.131 
a. Otioé 	5 	4.331 
4. No ato. 	13 - 63.521 

Uta gaddica depatataa que aquella que títati algda capital -
catad, lo tea laa 401.0 ea invemionci bancatíah, en paopiedadea, 
at mimo, t¿ampo u notoaío que la ~pala no tío« aingda capi 
tal varia. 



I 
100 

90.  

10 

10 

25. ¿A c&4ntc 44cendZa en ese momento? 

a b c d El 
$ 	5.000.00 a 25.000.00 9 - 	7.831 

b. 1'9.001.00 a $ 50.000.00 9 - 	7.131 
c. $ 50.001.00 a 5/00.000.00 6 - 	5.171 

.d. 1100.001.00 a $200.000.00 6 - 	5.2t1 
e. $200.001.00 a MIs 1t - 	10.431 
d. No *cap. 73 - 	63321 

Lo& nualtadoá obtenidoá 	esta gt4tíci muestkan que ái /a gen- 
te no cont/Ató, es poltque no tiene un capítat extu y loá que lo 
llenen, el monto no U muy áigni(ficativo. 

60 

so • 

40 

30. 

20. 

10 

••••••~1 



100 

90 

SO 

10 

60 

SO 

40 

30 

t. 

10 

U. ¿tia awegeafado üle capital? 

f0 - 17.401 
ft 	19.001 

e. No 41.6p. 13 - 43.58 

Aquse ae meatta que soco hit altad de 
to kan Ltetementacto. 



í1 
loo 

10 

10 _ 

70 

40 ..  

10 

20 

10  

27. sAatitoden lo4 ing4thoé de ut pouliOn 

de La Manid mamad, tu qui it ~te-
muta el costo de La vide 

U 	10 - 8.69% 

b. No. 	81 	/4.5,1 
c. No *t&p. 17 - 14.771 

Ea téta'shalgos u motokio que loé fteglaoluto• de juba& - 

eiAla. sato* «guamo exeeptionté no llena will*AVItado te 
.6 ¿iegaellic RZ La plitd¿de da poda adqul44.t.lvo. 



1 
100 

90 _ 

00 

70 

60 

SO 

40 

30 

10 

21. Si conte4t6 ud. adinmativamente, ¿fa qui 
po'tcentaje aaciendet 

"1•••••••••••11,  

a l 	1 b 
a. 1001 
6. 501 
c. 401 
d. 101 
t. SS 

c 	di 	e 
3 - t.621 
t - 1.74% 
1 - 	.SiS 

- 1.74% 
2 - 1.741 

í. No ne4p 105 - 91.301 

Ex ata ytagiC.4 t4 muy notoftiov et hecho de que Lag ~iota no 

4e invierentalt, excepto en atgamwmatamento4 de La lagen. 



i1 
100 

90 

10 

70 — 

60 

50 

29. ¿ConeideAa gut ce adecuado pana eatie¿ace4 
eue neceeidades econdmicaet 

40 

30 

20 -1 

10.. 

a 
a. Si 17 - 	15.101 
b. No 14 - 64.301 

c. No neo. 24 - 20.001 

Como ée puede obeekvax el monto de loa peneionek no ti el 44í-
ciente, pana eatieíacct lae neceeidadee mde aptemiantte. 



5.0 17.0 10.0 t2.5 .5 

30. 0 Uva t 
100-, 

90 „4  

10 

70 

60 

SO 

20 

10 

400 	••• 	••11,  

e 
e 

e 

e 
e 
e 
e 

5 S.?, ?.0.11.0 1 
e 
4r 
M.C. 

2 

40.  

30 

-4 

	

o - 	2.5 	11.261 

	

2.5 *- 	S.@ 	29.561 

	

S.@ - 	1.5 	7.121 

	

7.5 - 10.0 	11.30% 

	

10.0 - 12.5 	5.211 

	

12.5 - 15.0 	5.211 

	

15.0 - 17.5 	.161 

	

17.5 - 20.0 	2.601 

	

20.0 - 22.5 	1.731 



100 	1 	30. HíAtogadma 

90 

80 

. 70 

60 

50 

40 

30 

20 

	

0 - 	2.5 	21% 

	

2.5 - 	5.0 	34% 

	

5.0 - 	7.5 	9% 

	

7.5 - 10.0 	131 
70.0 • 12.5. 	61 

	

12.5 - 15.0 	61 

	

15.0 - 17.5 	1% 

	

17.5 - 20.0 	31 

	

20.0 - 22.5 	2% 
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32. Sí contestó ud. allíAmativapexte ¿A cudlt 
100 . 

90 

10 . 

10 

60 

SO . 

40 

30 

20 

10 

. 771 	r-71  r7-1  
a. Lduk0 Aguímt 
I. CdA4 del Pensionado y Jubilado del.IJKSS 
c. Uníón Wat. de Pensionados y Jubilado del 7SSSTE 
d. Sociedad Mutualista del Seguto del Maestto 

1.143 
t.601 
2.603 
1.741 

t. Unidn de Jubilados y Pensionados Civiles y MIL441xe4 7.111 
é. No Pentenecen 	 *3.50, 

tos 'asaltados de esta gtdéica cO4A40444, con La pugíce mot-
tet¿oft. Existe una salta de cokes.43*. 



33. ¡En que ~a ud. 44 .tiempo tiMet 
100 

90 .., 

10 

70 

60 

30 .• 

40 

30 

t0 

10. 

a 1-61  rei  
e. T.V. q Radio 	39 - 33.99 
b. -Tngbajo4 Atteettnate4 	9 - 1.ott 
c. Vititan Affligoi 	11 - 14.78 
d. 1Adiii£a 	 i - 6.551 
t. Lechuga 
	

32 - mon 
é. ()buil 	 - mon 
9. No atap. 	 so - 15.68• 
Eela 944244,ca ontaatta que /u aetividadei que iteatizan loa 
juba‘das *ion de ecuutettA eeektatimo. 



34. ¿Ve Vd maneta pídeme ud. que lit podiaa 

aptovechaA 4u expttítncia dt ~bajo? l00 

90 

!O 

70 

60 

SO 

40 

30 

10 

a. felicitando 

b. Stguik ~bajando 

e. Negocio 

33.- 11.691 

24. - 20.111 

O - '6.961 

d. No-lo kt pemado o 	SO - 41.441 

no fugo idea.. 

Eata od‘ice mucatea que 104 jubilado‘ ex au mayo* watt ao 4a-

bit que tipo de actividad podAda deaempeiak apoydadoat u éa.-- 

ex~t¿a. 



L1 
100 

SO 

70 

40 

SO 

40 

30 • 

f0 

a 	b 	e 
a. Majando 	20 11.391 
6..Taabajando 37 - 37.201 
e. Eatudlando 	- 4.951 
d. butAAndo 	8 - 6.95% 
e. D'acampa& é - 5.211 
i. No nuip. 	34 - 31.301 

fla cata sitt¿Les u **toldo que una *Lumia pante de la poblac4h 
untioula tnabajando. 

35. ¿Cómo Le gutakta a ud. emplea* mi tiempo? 



36. ¿En gut año jul jubilado? .  
100 

90 

10 

60 

SO 

40 

30 .  

20 

10... 

rb-1 	rel 1d1 
a.  1952.50 - 7956.50 1.731 

b.  1956.50 - 1960.50 1.131 

c.  1960.50 - 1964.50 4.341 

d.  1964.50 - 1961.50 6.951 

e- 1961.50 - 1912.50 15.651 

I. 1972.50 1976.50 26.001 

g. 1976.50 1910.50 33.91$ 

Ex uta odgica se cokkobou el imantado obtenido pok el 

itteletimo (30), ya qut Coa dos ditimo6 inteAvaloa de la po 

blocao' nos indican que el 601 encut4tado tenla como imfaci. 
ao 1 alloe de jubilado. 



loo --A I  
90 

SO 

70 

60 

SO 

40 

30 

20 

10 

641 68 72 

y 
M. C. 

6 
1952 - 1956 	1.931 
1956 - 1960 	3361 
1960 - 1964 	1.611 
1964 - 196$ 	16.36* 
1968 - 1972 	33.668 
19/2 - 1976 	62.50% 
1976 - 1910 	100.00% 

36. Ojiva____ 
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70 

60 
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30 

20 

10 

1952 - 1956 	2% 
/956 - 1960 	2% 
1960 - 1964 	5% 
1964 - 1961 	11 
1961 - 1972 	15% 
1972 - 1976 	30% 
1916 - 1910 	39% 



Ell'Iledividuo que &e dLet dommiado vítjo 

paAa «menden comié nucvaé. 
pnobab/cmcntc acopie ta ¿un. 
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CAPITULO VI. CONCLUSIONES. 

Demou/4 de habexze di6icuitado /a obtencidn de /a intíoxma - 

eidn debido a ./a4 eacasaa Puentes bibliogxd iSicaó y a /a tnabaa - 

encontnadaa en /as entidadea adminiatAativas y con la pahtícipa-

cidn, en muchos casos casi 60czada de loó jubiladoó paica que /tea 

pondiexan a la encue4ta; conaidexamoa que /a exploxaci6n Oectua 
da dentxo de late campo no4 mueótxa co.saó novedosas xeópecto de-
la eituacidn de loa jubiladod y con6ixma algunas de /as cheen -- 
ciaó populaxee. 

AntexiOxmente al heviaalt loas pxocedimientoe de jUbilacidn 
en loi que 4e indicaba pon pxomedio, que la edad jubilatoxia ea-

taba commendida ent/te loa 60.y 104 65 aploa, compxobamoá 4eacien 
teminte /a e‘ettividad con queeate pxocedo .4e inicia en /a edad-
detexminada, ea decix, /as pexeona4 no e4pexan ni un año mcts del 
necemixio pana jubitahae. 

Eata óituaci6n óe debe a doe inotivo4 que son loa aiguientew 

e/ pitimeito a /a neceaidad de /as empheias.  pon ¿enea. pexaona/ más 

p/tOductivo y dea*aceme del que leo causa Pxoblemaó;.o a /a decí 

aidn.de loó.txabajadoxea de que bu etapa laboxal dentxocle.esa - 

actiwídad ha teaminado, ya aea pana dedica/use a o.tn.a actividad -
como PUeden aex deacan4ax, víajak y/o divehtime. En /a neta --

cidn a eAto encontxdmo4 que el 22.61 óe jUbild palta deócanóax, - 
el 14.11: pana Viajan_ y convivix con au 6ami2ia, el 11.3% ISue pite 
Aionado a jubila/use y lo que encontxamoó muy impoxtante ea que--
el 26.9% noaclax6 pon qué motivo decidi6 jubilaxée; el 17.4% he 
negó a xe4pOndex, eitoa xeéultadoa 4on un índice del pon qul Ile 
gax a la edad jubilatoxia 4e convierte en una etapa dilCcit de - 
vivix y aceptan. pana /as autea humanas_. 

También no4 encOnthamo4con que exiate una mayor cantidad -

de hombxeá que de mujexeó - jubiladoó (61:81 de hombrea) y conóide 
4~4 que esto óe debe a que /aoanticipacidn de ta muj.ex en la-
actividad laboxal antexioxmente era menor que hoy en día. . Encon 

tAamo4 también que el 80.9% de /a poblacidn eran cahadoa o viu--
das, - lo que noó da. un índice acerca de La porsibilidadeó que tie-
nen laa petbsonas de llegan a la edad jubilatoxia, esto ea 
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ble debido a que el matnimonio incxementa de alguna maneha /a ee 
pectativa media de vida. Como neaultado de eato'ae obaenvd que-
el 77.4% de loa sujetos tentan hijoa. 

La eacolanidad pnomedio que encontramos ea contSinmatonia --
del dato pxoponcionado pon la U.U.E.S.C.O. de que en México cada 
uno de loé habitantéa tiene en promedio 4 anoa.de eacolanidad y-
loa datos de nuestro estudio annojaton que el 45.2% tenlan la --

educac26n pximania como dnícoa eatudioa nealizadoa. 
El estado de ¿alud concluida de loa jubilados en genexal --

en.a aatialSactonio ya que el 55.6% de ellos, aunque.tenlan peque-
Rae moleetiae, no in6lutan pana el deaempeRo de 4U4 laboxe4. 

Al xelacionan algunos 4eactivo4 notamos el wtado de vehaci 
dad de loo 4ujeto4 que el acepta/11n 4e4pondelt al eue4tionahio; - 
utilizamoa en nueetno cueetionahio cuatro eeca/aa de veracidad -
que son loa neactivoa 6,11,30 y 36. En el reactivo 6 PLe tSexente-
a la empke4a en la que labokafton, en el xeactivo 11 hedehente a-
/a Inetitucidn que lea °tonga ¿u penaidn encontramos loa aiguien 
tea datoa. El 60.871 trabajaban en la :iniciativa 'mimada y al - 
60311 Loa jubil6 el TMSS, mientras que a/ 39.13% trabajaba en el 
aecton pdblico miento que ftecibta au jubilación pon parte. del --
ISSSTE; en el reactivo 30 que ee netSieke a loa año¿ que tiene de 
jubilado el tnabajadox encontnamoa que en '2/comedio tenla 6.2 - -
años aiendo el nango de 2.5 a 10 año¿ y el poncentaje de penao--
naa del 59% y el neactivo 36 'toa enconttamoa como connoboxaciln-
que el 60% de /a poblacidn tiene 8 affoa de Jubilación como mdzi-
MO. 

En texmino4 genexalea loa ingneaoa de loa jubiladoa son ba-
joa ya aea ponque afilo penciben eu penaidn a cataba de que bu -- 
fSuentea de ALL4 ingheeoe extra no san lo eutSicientemente atta.!. --
paha culocin alcé neceaidadea bdeicae. El 45.2% recibe pon concep 
to de penaidn una cantidad no mayor de $ 5000.00 y el 31.3% heci 
be entre $ 5000.00 y $ 10,000.00 y aquellos que obtienen ínghe---
404 extras logkan a Lo 4umo duplícax el monto ante/cío/t. 

En el 'reactivo 20 4e lea Imegunt6 4í deseaban contínuar lita 
bajando o no, be encontno que el 36.5% el deéea continuar taba--
n.4nd°, el 27.0% no y el 36.5% no teapondi6 a la pregunta 1Sonmula 
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da, lo que nos hace 4uponen que loe sujetos no tienen de6inida -
la actividad a la que piensan dedica/Lee en e/ tiempo que t4 enen-
1414e y a /a vez nos imposibilita con tSinman plenamente nuestna - 
hipdteeie altekna; ein que poli esto /a hip6teeie nuca quede con-
linmada. Esto se debió* pkincipalmente a que e/ tamaño de la ---
mueet4a no ISue lo eu6ic2entemente grande a causa de /a 611/la de-
coopenacídn de los eujetoe, pon lo tanto ta4 genexatizacionee a-
lae.que pudittamos haber llegado no nos ifuenon pehmítída4. 

Venteo de las actividadee que los juUtado4 deeean deeempe-
Rax el.32.1% phe iSiehe continuan con la misma, lo que indica que-
es un tndice bajo del grado de eatia6accidn que tentan pon su --
actividad productiva y pon lo' que suponemos ea un.motiVo que im-
pide conlihmax plenamente como ya' habtamos mencionado nuestra --
hipdtesi4altenna, ya que adlo desea séguintnabajando.los que:—
de 4intienon a gusto y con posibilidades de un buen desempeño; 
tambiln encontnamos que una mino/a(' no sentan:capaces.de 4egxe--
eak a 414 anteicio4 actividad, ni eiquie4a pon dineno. J)e, loS mo-
tivos expueetoe antenionmente, pót loe que no,desean tnabajan el 
p4incipal es ¿u- ¿alud, 6acton que exponen como el impedimento 
pximondial que los indujo a jubítvuse. 

La pnevieidn ee una caxactextstica que no encontramos .en /a 
mayonta'de los sujetos, ya' qUe el 50.5% no poseta mingun'capital 
extra al momento de eu jubilacián y los que lo tentan, 4ue era - 
el 36.5% no tea ínehementa6a ea gran medida ZilL nivel de Aeguhí -
dad econdmica. Aquellos que 4í lo tentar .sólo les incxementaba-
al 17.481. 

Los neactivos 27,28 y 29 4e ne ffienen al .incremento que.pu—
dieáen tener las pensiones y 4.i. éstas cubren 4114 necesidades bá-
sicas y los datos encOntnados nos conlinman algo con lo que nosL. 
encontnamos cotidianamente, ni: /a pensiln aacíe:nde a/ kítmo del-
costo de 4.vida ni e4 adecuada pana eatie lSact4 „sul neceeidade6. 

La mayoría de los jubilados (67.8%) no pe4tenece a ninguna-
eociedad o asociación de jubilados y los que pentenecian (16.5%) 
lo estaban en diStintas asociaciones, ast ea como nos damos cuen 
ta que pana que sea posible que los jubilados lognen mejoran 4U-
bituacan lo pnimeno que se debe hacen es onganizanlos en un na-. 
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clec homogIne«. 
En loe iceactívo4 33 y 35 encontramos que 104 jubilado4 ee. - 

dedícan'pltincípalmente a actividadee de Upo xecxeativo y tam.--
biln 4i tuvie4en /a poeibi/idad Aegxeeaktan a la vida laboral --
(32.21). E4ta cit pta no paxece muy 4igni6icativa, la impoktancia 
de La mima Itadica en /a keepueéta que obtuvimoe en e/ heactivo-
34, en e/ que e/ 89.4% de letoe 4ujeto4 que 4.1' de4ean volver a .-
laboxax lo haxtan en4eRando a otkoe, eituaciln que nos permite - 
con6ixmax nuestra hipdteeie. 

A lo , largo de /a aplicac46n del inethumento tuvímo4 una ee-
kie de comp/icacionee pa/ta obtenex dicha iniSoh.macidn; la pximexa 
6ue localiza& a 104 4ujeto4, hecho esto no obtuv4mo4-6dcilmente-
4u coopexacidn y entre aquellos que 4. Ite4pondiexon no 'hubo la - ' 
pakticipacidn eudiciente como para logxax una genexa/izacidn ade 
cuada. El nivel e4colax de 104 4ujeto4, al no 4ex muy alto, di-
ISicu/taba el que xedpondieltan a 104 heactivoe y a peeak de que - 
eetoe - ISuen.on'eXp/icadoe con otxa4 palabita4 4u compxen4i$n no 6ue 
comp/eta, la incidencia de sujetos que no xe4pondielton dice atta. 

A txav14 de esta inve4tígac46n notamo4 quela 4ituaci6n de - 
/aa pe/Leona* jub42ada4 e4 di6Ccil, debido a que son 4eg/tegado4 -
por La 4ociedad y no 4e Leo da la impoxtancia adecuada como 42.-- 

'Lea humano4. 
La base de esta adixmacidn 4e puede veis en Loo cuadxoá .  

anexoá ( 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, y-8 ). 
En la gx£6ica nameto 1 4e nota La gtan didenencia en name--

h04 de /as inetitucionee dedicada4 a la ninez y a la juventud y-
la escasa cantidad existente hacia Loo jubiladas y ancianos . 

Uta ditSeicenciaci/n 4e ju4ti6ica en 6uncidn de Lao 4iguien- 
te4 eatadteticae: 

En MUico en 1980 e/ 54.46% del total de la poblacídn tenLa 
de 5 a 29 .1,1°4 y 4610 el 6.71 tenCa 55 años o meta y 4i 4e toman-
en cuenta que el namexo total de personas es de 69,902,000, la - 
cantidad de in4titucione4 existentes para atender a 104 jubila--
dos y'anciano4 es 4implemente ineuiSicientee. 

Al compxoban nuestra hipdteeie de trabajo proponemos lo . 4i-. 
guiente: 
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En un &tuno mediato ae debeha implantan al momento de la - 
jubilacidn una evaluacíln médico-laboral de cada individuo en la 
que ae determine au estado de salud, 4a4 dezeoa o disponibilidad 
pana áeguin laborando y zi puede zeh capacitado como ínathuctoh-
paha que &mace 6uncioneá de cuse,sonia y enseñanza a las nuevaa-
genehacionea, de ésta manera áend posible apkoyechan la expexien 
cía de tnabajo de loa jubilado/1, ,se ayudand a ínchementax /a ex-
pectativa media de vida, Pkoponcionandoleá actividad y aat pehml 
Un/ea llevan una existencia Ma4 digna que las haga sentirse ati 
lea aaimiamoa y a la eociedad. 

Loe objetivos antes mencionadas ya comienzan a aplicalue en 
éatoa momentos a un nivel muy reducido en das ínatítucionea: El-
Inátituto Nacional de la Senectud (INSEN) y /a Aaoclacídn Civil-
D.I.V.E. (Digni6icaci6n de la Vejez). 

El MEN, .se ene(' como onganamo pablico descentralizado --
con personalidad junLdica y patnímonio propio, tiene como objetí 
vo protegen, ayudan, atender y orientan a la Vejez Mexicana y --
e4tUdian 41.14 problemas pana lograr soluciones adecuadas. 

Entre éstas actualmente, en ghupoa muy keducido.s, ae hacen-
las evaluaciones antes mencionadas y ae capacita a las pehzonaz-
que están con posibilidades de áeguix laborando, ya no en la ac-
tividad que realizaban ante/cío/mente 'sino como asesores e iná --
txuctoneá de pen.sonaá sin expeniencia, el nivel de alcance de la 
la actividad está limitado al plano expenimental en el que afín - 
104 resultados no .son palpables. 

Pon otro lado, el D.I.V.E. ets una auiciaciln civil de volun 
tanioá que propugnan /a digni6icación de /a vejezspheaente y &-
tu/La de todas los mexicanos. Este ideal eatd basado en un andli 
4.L.4 hiáldnico de /tu aociedadea antiguas, también a las ante/tío-
/tu, a la Revolución Industrial en Uta que gene/talmente ae ponían 
en manca de personas longevas las riendas del estado. Actualmen 
te /a vejez a decaído y degenerado en importancia a causa del --
medio bunguls matenialiáta, en consecuencia a /a4 naciones /ea -
hace 'Salta /a gula y el consejo de las pehaonaa con experiencia, 
sal el D.I.V.E. ze propone levanta& a la ancianidad pana que - -
vuelva hacen el cerebro aoc/a/ como lo Lue, eniu tiempo, en Roma, 



ESCUELAS 	EVUCACTON 	PREESCOLAR 

Concepto 71-12 72-73 73-74 74z15 15-76 76-71 77-18 18-79 79-10 80-81 81-82 

Seenetaxta de Edueaeída Pa- 
Mea 	FdelecteAlit Pluedéolat 3216 3406 3592 3811 4156 	- 4727 4994 5493 9240 12840 17123 

Pkeeaeotak bajo emakol 
FeduLat 

, 

1854 1992 2140 2296 2509 3006 3150 3366 6103 9392 72525 

, 

Pketécotak bajo conteol 
E44atal 923 959 982 1015 1114 1110 1245 1426 1614 1893 2524 

fteeáeolat bajo contka 
Paktícutax 433 455 410 500 533 551 599 701 763 1555 2014 



Educacan 	Nimia/tia 	 • /7/-71 72-13 73-74 14-75 75-76 76-77 77-78 78-79 19-80 80-81 A1-12 

S.E.P. 
Educación ftimaftía 46131 47103 41611 51059 55611 56021 51517 66691 72377 71296 82772 

Ptlisatta4 bajo contkot 
Fedetal 	 . 32613 34236 35327 36165 39655 40114 41196 42759 44915 48006 51435 

Px¿maxiao ¡ohm/ bajo 
control 	Pedetal 31066 32402 33203 34299 36614 36776 31529 31625 40478 43211 46316 

PtÁnatta bajo contkol 
Es tata! 10542 10671 10721 11220 10903 10857 10111 10927 11512 11131 12981 

PAinuMia bajo cantal 
Pattleulaa 	 • 2913 2190 2644 2623 2743 2554 2519 2556 2647 27/8 2193 

Educación pata adultos 
aulas Itutaleá movitt4 302 306 306 306 400 400 400 „... - ... __ 

Centnoá de educación 
bdUca pata adultos 110 285 284 605 822 168 947 978 911 981 -- 



Educación Steundatia 

Concepto 71-72 72-73 73-74 74-75 15-76 76-11 77-78 71-79 79-80 10-81 81-82 

S.E.P. 	Total 

Educación 	Steundakia 4388 4124 5317 5752 6798 7181 1112 1621 2951 10095 11462 

Secundaria bajo contkol 

Fedtkal 1621 1123 2116 2351 2717 3120 3120 3376 3971 4376 5135 

Secumiahia bajo contkol 

Estatal 495 519 592 606 764 111 801 893 1041 1414 1596 

Secundabas bajo contaal 

Panticutat 2272 2382 2609 1789 3317 3110 3091 3352 3939 4295 4731 



Eacudaa 'Uva MeV-llamad 

Concepto 71-12 72-13 73-74 14-75 75-76 76-77 71-11 71-19 79-10 10-11 81-12 

Total E4CUALIA 

PUittL Bachilboucto 705 521 926 1006 1145 1272 1377 1616 1630 1111 1111 

eachI2tvato4 bajo Coman 

Federal ti 

-. 

128 158 192 241 297 313 404 396 375 397 

Sacha/mato* bajo conthot 

Eatatat y Autónomo 

, 

 199 715 

- 

240 :SS 279 

- 

296 300 393 352 439 411 

BackLitetaioé babo eontaot 

Pakt4cutaa 424 475 521 559 625 764 119 112 911 914 1010 



Educacidn 	Supekiolt 

Concepto 71-72 72-73 13-74 74-75 75-76 76-71 77-78 78-19 79-80 80-11 81-82 

Educacidn Supeniox 

Total Eecuelat 130 131 153 166 196 209 225 253 269 296 299 

Nokmal Supelaot 11 19 21 23 26 32 34 37 41 55 56 

11oftmal de Eapec4atízacl6n 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

lneitituci.one4 Fedenale4 

Total Eteuela4 22 29 33 34 51 SS /S 96 105 111 111 

Uniumidad s e Inetítopiodul  

Fedeltale4 41 41 44 46 41 41 39 37 39 40 40 

Paktícut~ y Ldake4 	. 45 45 51 51 66 76 72 71 79 15 17 



Mitos 	en 	el anea 	del 	D.F. Dependencia 
No. de 
Asita• 
4,t 

Hagan "Ma. Luisa Cevada de C" Patticutat 12 

Hospitatatio Ntna. Sna. de G. A.C. cuotas, donativos etc. 32 

Casa de salud "Miet y Pelado" Pattonato 81 

Ancianos deé. A. González de. C. Constegaci6n Heftrawts..I. 251 

Sociedad de Benegieitneía E. Junta de Asistencia Ptivada 72 
Fundaeidn Paulino de la F£ Pattonato 63 

Fundacibt Casa del ACten Fundaci6n Nacional. de Act. . 45 

.lado Attuto Mundet &lía. de SI:laxidad y A. 
1 

170 

H. Asilo Atta. Sta. del Camino Pattonato 130 

Quinta las Mangatitas Asociocidn Civil 39 

HOcat Paz y Ategtia 	' Sectot Religioso 45 

Hogat haba. la Cato-Uta Canidad Paliza 200 

C.t/nica Ana Luisa Paunkte Cuota y "SSA" 80 

Cltnica San Ra¿ael 	- ,Pattieulat 28 

Casa de Reposo Matees Pontillo Nal. Monte de Piedad 52 

A. Feo. g//t. Suiza, Eelaa V' 6.,Pattonato 36 

Casa de gotud pata thleÁltil04 Patticutat 13 

FondacidnMatZas Remeto Matas 1Zr:reno 43 

Cala Hegat Vicente G. Tontea "SSA" 	. 191 

Asito Casa Ray 
1 

• Pa-tu:nato 55 

ifqbetgue 	Pedto Chanel" "SSA Y Vti. de los 60 amos" 17 

Casa Hogan del Nialo Je-sal Apostolado 24 

H. del Anciano STA. Ma. de Gpe. Asistencia Ptivada 49 

Hogat Sn. Vicente "SSA" y Donativos 20 

Asilo "Mat¿cnc Gctvez" °actora/o 	(la P..tanza) 40 

Recidencia San Victmte Azociacién Cima 150 

Caca Hagan. pata Ancianoó Pattiettat 41 

TOTAL 2094 



A4itc4 	en 	la 	República 	Mexicana . 

Estado No. Eátado No. 

Agua.ecatient14 2 Moneloá 1 

Baja Cati¿ovlia No-te 1 Nayanit 1 

Saja Cati¿cAnia Sux 2 Nuevo Leon 4 

Campeche 2 Oaxaca 2 

Coahuila 2 Puebla 2 

Colima 1 Quetelato 2 

Citiapa4 2 Quintana Roo  3 

Chihuakla , 3 San luir Potoéi 1 

Diáttito recluta/ 27 Sinaloa • , 

Durango 1 Sonona 	. 2 

Guanajuato 
, 

2 Tabaáeo 	, 1 

Guetkeno 
1 

Tamiz/444 2 
, 

Eidalgo 3 Ttaxca/a 1 

lati,sco 4 
1 

Vetacuz 3 

Eátado de Mítico 2 Vueatan 1 

tu:clic:pa:TI. , 1 Zacatecas 3 

Subtotal 	• 57 Subtotat 32 

Total 89 
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c 	 d 	 e 	 6 	TIPO VE 
INSTITUCIONES. 

En esta odlica t4 notoltio, que tal lnetítuciones que dan atención a La Vejez son 
MU(11144 en companacién con las dedicadas a La Juventud y a fa nac.:. Esto es deba 
do a la gran cantidad de pobtacidn menok de 25 años, exi4tente en e/ pats y La po 
ca atencidn dedicada a La Vejez. 	 ANEXO 



ANEXO 

a. Eácueta4 Nivel Pktucotait (34436 ) 

6. Licuad& Nivel Px¿Raftía (196,39/) 

C. E4CUtiA3 Kivtl Secundmia (ft, 924) 

d. E4cutta4 Nivel Eachillviato (3,17é) 

t. Eécuela4 Educatam Supttioa (5951 

é. Mito* e InaiiiiPioncá  dedicadas a te Vejez (991 



Set joven 

La juventud no 114 un petLodo de la vida, e4 un tetado 
del uptAitu, un e¡ecto de la voluntad, una cunlidnd de la 
imaginaci6n, una intenáidad emotiva, una víctoxta del valor 
Isolvte la timidez,. del guéto pox la aventura eiobxe el amar a 
la comodidad. 

No 4C vuelve uno viejo pm habta vivido un Cíf.A.t.0 nd-
Mexo de culcus, 4t vuelve uno viejo cuando ha decentado el 
ideal. Loa alba ~Luyan /a piel, /anuncian a un ideal, aAAuga 
el alma. Las pheocupacione*, tac ducha, lo* temone.4 y la 
dempetanza con loé enemigoé que, lentamente, nos hacen 
inclinan hacia la tittAa y conveatOuto4 en polvo antes de la 
muettt. 

Joven £4 agudt que át. .soxpxende y 4#1 ~villa, que 
pftegunta como aniRo 2nm:u:ab/e ty después... t Vela& 
los acontecimientoé y emtuuttiva aleatia en el juego de la 
muette. 

EUA tan joven como tu I«, tan viejo como tu dada. 
Tan joven como la con ,lanza en t£ PLUMO. Tan joven como 
tu eápexanza. Tan viejo como tu abatimiento. PeAmantct-
até joven mientAdá peAmantudá Aeceptivo. Receptivo a 

cuanto ta bello, bueno y gAande. Receptivo e loe aeskajeA 
de la natuxattza, del hombxe y del inéinito. 

Si un du tu coxaz6n &ole modido pox el paimi4mo 
y nado pon el ainiámo, que Vio* quieta tem& piedad de tu 
alma de viejo. 

Ghal. Pouglaá McAathux. 
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